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En diversos medios decíamos literalmente que “aunque la Autoridad Portuaria de Santa
Cruz de Tenerife tiene todavía pendiente la realización de un estudio actualizado sobre
el impacto de sus puertos sobre la economía de la provincia y de la Comunidad
Autónoma, hay datos relevantes que dan una idea de su importancia capital.

“El primero de ellos es que, con los datos del tráfico de mercancías en Canarias para el
primer trimestre de 2008, elaborados por el Instituto Canario de Estadísticas (Istac), el
99,8 por ciento de éstas lo hicieron por vía marítima, utilizando el resto la vía aérea.
Este porcentaje se ve refrendado en el estudio “La importancia económica del
transporte en Canarias”, de la Fundación Canaria del Transporte y la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria, a pesar de que data de finales del decenio de los 90. Es
decir, que el circuito económico de la provincia de Santa Cruz de Tenerife tiene como
eje casi exclusivo sus puertos.

“El segundo, y no menos significativo, es que el crecimiento de un punto porcentual en
el PIB provincial supone un incremento del 2,25% en el tráfico de contenedores, y
viceversa, tal y como se recoge en el “Estudio de impacto económico y social de la
reordenación del sistema portuario de Tenerife”, realizado por el Centro de Estudios
Económicos Tomillo en 2004. Esto pone también de manifiesto la relevancia de la
actividad portuaria en la economía de la provincia, como ya vimos en el apartado
anterior.

“Y es que el tráfico marítimo de mercancías en Canarias es capital, pues de él depende casi enteramente su economía”.

También señalábamos: “El análisis de la actual coyuntura y su repercusión en la actividad de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife refleja el fenómeno de crisis internacional y nacional que vivimos en el actual ciclo económico”.

Todas estas valoraciones que hacíamos el pasado año siguen siendo válidas en la actualidad, con la salvedad de que los efectos de la crisis
financiera nacional e internacional se hacen sentir en la actividad de nuestros puertos con mayores magnitudes un año después.

Así, a grosso modo, podemos señalar que, en el año 2008 el tráfico total experimentó un descenso del 8, 36 % con respecto al año
anterior, los graneles líquidos han sufrido un descenso del 2 por ciento con respecto a igual período del año anterior y los sólidos, del
21,19. También el tráfico de pasajeros ha registrado un descenso, que se traduce porcentualmente en 6,9 puntos menos que en el año
2007.

Obviamente, la explicación tiene relación directa con la caída de la demanda interna y del consumo, que se han retraído de forma tan
significativa, entre otros factores, por el estancamiento del sector de la construcción, la falta de liquidez empresarial y un ostensible
crecimiento del desempleo en el conjunto de la Comunidad Autónoma.

Estas tremendas circunstancias económicas han frenado el efecto de la estrategia que impulsó la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife el pasado año y que aprobó el Consejo de Administración en forma de un conjunto de medidas que consistieron en rebajar los
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costes de servicios portuarios tales como practicaje, amarradores y otros.

Asimismo, intentamos evitar que se concrete, a través del nuevo proyecto de ley de Puertos, las consideraciones de la Comisión Europea
respecto de que las bonificaciones a las tasas que pagan los barcos procedentes de Península. Estas bonificaciones, volvemos a reiterar, son
necesarias para frenar las desventajas que suponen la insularidad, fragmentación territorial y lejanía de Canarias y su hipotética supresión
sólo vendría a ahondar la actual crisis económica, que está siendo más profunda en las Islas que en el territorio continental español, como
prueba la tasa de paro.

Y es que debe quedar claro ante cualquier instancia que las bonificaciones en las tasas portuarias suponen de hecho una pérdida de
ingresos para la Autoridad Portuaria, pero son absolutamente indispensables para la economía canaria, en el que el peso del interés general
de sus puertos se ve magnificado por su naturaleza geográfica. Dichas bonificaciones deben de continuar pero no a costa de la Autoridad
Portuaria ya que está provocando un mayor endeudamiento de la misma con el riesgo de comprometer el desarrollo futuro de
infraestructuras portuarias necesarias y más teniendo en cuenta que estamos hablando de islas.

La estrategia de crecimiento se verá complementada en los años 2009 y 2010 con la finalización de la segunda y última fase de las obras
que ejecutamos en el Dique del Este del puerto de Santa Cruz de Tenerife. Su resultado final nos permitirá contar con una plataforma
logística de casi 123.000 metros cuadrados más y con 690 metros más de atraque.

Esto posibilita ubicar las dos terminales de contenedores existentes en la misma zona, más operativa para los buques y para las labores de
estiba, ampliando su capacidad conjunta hasta los 640.000 contenedores al año.

Concluidas estas obras el puerto de Santa Cruz de Tenerife estará prácticamente colmatado, pues su crecimiento a lo largo del litoral no es
ya posible, al igual que la proximidad de la plataforma continental a la costa imposibilita ampliar mar adentro. Pero no estará satisfecha la
demanda interna de tráfico de mercancías en contenedores y sin ella no hay crecimiento económico. Además, esto conducirá
inevitablemente a incrementar los costes y los precios finales al consumidor.

Es por esta razón que el puerto de Santa Cruz necesita complementar con urgencia su capacidad con la del puerto de Granadilla.

El futuro puerto de Granadilla es el fundamento central de toda la estrategia de la Autoridad Portuaria de esta provincia. Tenerife precisa de
él para dar cabida a otros 780.000 TEUS, al igual que requiere de la planta regasificadora que en él se ubicará y que nos permitirá un
suministro energético menos dependiente del petróleo, más económico y menos contaminante. Este proyecto cuenta desde hace tiempo
con el visto bueno del Consejo de Ministro.

Además, esta plataforma logística hará posible una redefinición de las industrias que dependen de las importaciones de graneles sólidos y
líquidos, reduciendo sus costes y los perjuicios de su lejana localización actual del puerto santacrucero. También concentrará las
necesidades logísticas del sur de Tenerife, con un importante crecimiento poblacional y turístico, lo que posibilitara disminuir la saturación
de nuestras vías terrestres y reducir las emisiones contaminantes al aire del tránsito rodado.

Pero este importante incremento en la capacidad de operar mercancía contenerizada permitirá a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz
completar su estrategia de integrarnos plenamente en el segmento del trasbordo, negocio en el que nuestras condiciones actuales nos
imponen importantes limitaciones. Y es que incorporarnos a este negocio naviero tiene un interés estratégico para Canarias, pues permite
operar con ciertos suministradores para el autoabastecimiento de la provincia. La demanda actual de cantidades no rentables para los
proveedores, en razón de los onerosos fletes, han impedido estos suministros.

Con este propósito seguimos trabajando en la captación de potenciales clientes, a los que hacemos ver la posición estratégica de Canarias
en el Océano Atlántico para el tráfico Norte-Sur (hay que tener especialmente en cuenta el inusitado interés económico que ha despertado
África en los últimos años), la idoneidad de nuestras instalaciones, nuestra capacidad de asistencia de bunkering (al contar con una
refinería de petróleos en Tenerife que produce, además, fuel bajo en azufre, de consumo obligatorio ya para operar en ciertos países) y la
seguridad jurídica que ofrece a las empresas que Canarias forme parte de un Estado de Derecho respecto de otros puertos competidores de
la costa occidental africana, que, aun ofreciendo precios competitivos, están lastrados por la inestabilidad política y la corrupción.

Ello se ve complementado porque el puerto de Granadilla forma parte de un nodo logístico mayor por su vecindad con el polígono industrial
adyacente y el aeropuerto internacional Reina Sofia.



Su construcción tendrá el efecto de permitir que la Autoridad Portuaria contribuya a paliar los efectos de la actual crisis económica con la
realización de las obras, que darán trabajo a empresas de la construcción y ayudará al mantenimiento y creación de empleos directos e
indirectos.

No menos importante es que el puerto de Granadilla, unido al fuerte impulso que debe recibir la Zona Franca Abierta que le fue concedida
al puerto de Santa Cruz de Tenerife, haría posible la ubicación de empresas internacionales con intereses en África, pues, además de las
ventajas ya citadas, encuentran importantes beneficios fiscales que aminoran sus costos. A cambio, se generarán más empleos directos e
indirectos, amén de tráfico portuario.

Estas son, en resumen, las principales ventajas comparativas que al tráfico de mercancías ofrece Tenerife respecto a sus principales
competidores, sean del sur de Europa o el vecino continente africano.

También tiene interés estratégico para esta Autoridad Portuaria seguir expandiendo el negocio de cruceros, aprovechando el hecho de que
nuestro clima permite que la actividad se realice todos los meses del año. Al respecto, podemos adelantar que ya contamos con
compromisos firmes que permitirán un año más crecer en este segmento de actividad.

Asimismo, tiene un importante papel que desempeñar la imagen de desarrollo sostenible que impulsamos para nuestros puertos. La
Fundación Observatorio Medioambiental de Granadilla, creada a instancias de la Comisión Europea como medida compensatoria a la
realización del puerto de Granadilla. Los trabajos que desarrolla esta fundación, cuyo ámbito es el conjunto de archipiélagos macaronésicos,
deben revertir como valor añadido en la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, que es quien financia su actividad, conjuntamente
con el Gobierno de Canarias, una vez que se inicien las obras del futuro puerto de Granadilla.

En este apartado, la propia Autoridad Portuaria trabaja en la instalación de un sistema de captación de energía fotovoltaica que permita el
autoabastecimiento de energía eléctrica e, incluso, la venta de los excedentes a la red eléctrica general. Dicha instalación ya está finalizada
en el puerto de Santa Cruz de La Palma, desde 2008 se trabaja en la Fase 1 para su instalación en el Edificio de Comercialización de la
Pesca de la Dársena Pesquera en el puerto de S/C de Tenerife y se estamos a nivel de proyecto en la que irá ubicada en el puerto herreño
de la Estaca (2009).

Estas actuaciones, más allá de su interés económico intrínseco, debe contribuir a evidenciar el compromiso de esta Autoridad Portuaria con
el conjunto de su sociedad y contrarrestar el respaldo público que consiguen, en ocasiones, aquellos sectores que quieren impedir el
desarrollo portuario en nuestro ámbito de competencia sin atender a los importantes efectos económicos negativos que estas medidas
supondrían para el conjunto de la sociedad canaria.

Finalmente, queremos que 2009 sea el año en que el Concierto de Navidad que realiza esta Autoridad Portuaria con la Orquesta Sinfónica
de Tenerife se convierta en otro elemento más de proyección internacional de la isla y sus puertos a través de su emisión en directo para
toda Europa, para lo que actualmente estamos en negociaciones.

Pedro Rodríguez Zaragoza
Presidente
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Balance de Situación 2008    (en euros)

ACTIVO 31/12/2008 01/01/2008 PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2008 01/01/2008

      
 A) ACTIVO NO CORRIENTE 465.512.923,86 437.102.140,32 A) PATRIMONIO NETO 427.181.903,63 420.739.810,30
      
    I. Inmovilizado intangible 1.604.478,71 1.458.534,75  A-1) Fondos propios 340.204.572,31 340.134.073,57
       1. Propiedad industrial y otro
           inmovilizado intangible

- -    

       2. Aplicaciones informáticas 1.520.868,47 961.699,10    I. Patrimonio 304.039.112,99 304.039.112,99
       3. Anticipos para 
           inmovilizaciones Intangibles

83.610,24 496.835,65    

      II. Resultados acumulados 36.094.960,58 34.158.670,58
   II. Inmovilizado material. 448.389.932,54 419.423.461,13   
       1. Terrenos y bienes naturales 116.068.806,63 116.068.806,63  III. Resultado del ejercicio 70.498,74 1.936.290,00
       2. Construcciones 295.141.043,88 235.535.995,80   
       3. Equipamientos e instalaciones
           técnicas

2.328.770,88 2.263.566,25 A-2) Ajustes por cambios de 
         valor

- -

       4. Inmovilizado en curso y 
          anticipos

31.758.924,78 63.046.223,47   

       5. Otro inmovilizado 3.092.386,37 2.508.868,98    I. Activos financieros 
       disponibles para la venta

- -

      
  III. Inversiones inmobiliarias 15.224.289,93 15.441.115,40    II. Operaciones de cobertura - -
       1. Terrenos - -   
       2. Construcciones 15.224.289,93 15.441.115,40  III. Otros - -
      
  IV. Inversiones en empresas del
       grupo y asociadas a largo 
       plazo

173.940,52 748.898,71
 A-3) Subvenciones, donaciones 
         y legados recibidos 86.977.331,32 80.605.736,73

       1. Instrumentos de patrimonio 173.940,52 748.898,71   
       2. Créditos a empresas - - B) PASIVO NO CORRIENTE 44.059.796,23 18.061.779,47
      
   V. Inversiones financieras a 
       largo plazo

120.282,16 30.130,33    I. Provisiones a largo plazo 1.326.996,23 1.328.979,47

       1. Instrumentos de patrimonio - -
       1. Obligaciones por 
           prestaciones a largo plazo 
           al personal

142.271,89 144.255,13

       2. Créditos a terceros 118.879,47 28.727,64       2. Provisión para 
           responsabilidades

- -

       3. Administraciones Públicas, 
           subvenciones oficiales 
           pendientes de cobro

- -       3. Otras provisiones 1.184.724,34 1.184.724,34

       4. Otros activos financieros 1.402,69 1.402,69   
      II. Deudas a largo plazo 42.732.800,00 16.732.800,00
  VI. Activos por impuesto 
        diferido

- -        1. Deudas con entidades de 
           crédito

42.732.800,00 16.732.800,00

          2. Proveedores de inmovilizado 
           a largo plazo

- -

 VII. Deudores comerciales no 
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        corrientes
- -        3. Otras - -

      

 B) ACTIVO CORRIENTE 29.605.246,39 29.939.626,19
  III. Deudas con empresas 
        del grupo y asociadas a 
        largo plazo

- -

      
    I. Activos no corrientes 
        mantenidos para la venta

- -   IV. Pasivos por impuesto 
        diferido

- -

      

   II. Existencias 399.064,74 352.256,45  V. Periodificaciones a largo 
      plazo

- -

      
  III. Deudores comerciales y 
        otras cuentas a cobrar

24.347.733,12 24.360.104,54  C) PASIVO CORRIENTE 23.876.470,39 28.240.176,74

       1. Clientes por ventas y 
           prestaciones de servicios

8.835.353,71 7.252.318,35   

       2. Clientes y deudores, 
           empresas delgrupo y 
           asociadas

- -   

       3. Deudores varios 720.825,77 573.271,53   II. Provisiones a corto plazo - -
       4. Administraciones Públicas, 
           subvenciones oficiales 
           pendientes de cobro

14.361.812,55 16.295.558,52   

       5. Otros créditos con las 
           Administraciones Públicas

429.741,09 238.956,14  III. Deudas a corto plazo 17.286.450,59 23.889.600,62

          1. Deudas con entidades de 
           crédito

13.724.602,40 16.235.123,77

  IV. Inversiones en empresas del 
        grupo y asociadas a corto 
        plazo

- -
       2. Proveedores de inmovilizado 
           a corto plazo 2.964.566,92 7.447.780,63

          3. Otros pasivos financieros 597.281,27 206.696,22
   V. Inversiones financieras a 
       corto plazo

2.385.636,03 3.308.581,12    

       1. Instrumentos de patrimonio - -
  IV. Deudas con empresas del 
        grupo y asociadas a corto 
        plazo

- 4.063,62

       2. Créditos a empresas 60.101,20 -   

       3. Otros activos financieros 2.325.534,83 3.308.581,12   V. Acreedores comerciales y 
       otras cuentas a pagar

6.590.019,80 4.346.512,50

          1. Acreedores y otras cuentas a 
           pagar

5.391.223,07 3.974.550,34

  VI. Periodificaciones 54.745,19 464.797,26        2. Administraciones Públicas, 
           anticipos de subvenciones

887.507,32 66.868,72

          3. Otras deudas con las 
           Administraciones Públicas

311.289,41 305.093,44

 VII. Efectivo y otros activos 
        líquidos equivalentes

2.418.067,31 1.453.886,82    

       1. Tesorería 2.418.067,31 1.453.886,82  VI. Periodificaciones - -
       2. Otros activos líquidos 
           equivalentes

- -   

      

     TOTAL ACTIVO (A+B) 495.118.170,25 467.041.766,51
     TOTAL PATRIMONIO NETO Y

PASIVO (A+B+C) 495.118.170,25 467.041.766,51
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CONDICIONES GENERALES 

1. Situación

2. Régimen de Vientos

3. Régimen de Temporales

4. Marea

5. Boca de Entrada

6. Mayor Buque entrado el Último Año

7. Superificie de Flotación Zona I

8. Superificie de Flotación Zona II
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AUTORIZACIONES 

1. Santa Cruz de Tenerife

2. Los Cristianos

3. La Palma

4. La Gomera

5. La Estaca
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TRÁFICO DE PASAJE 

1. Tráfico de Pasaje 

2. Pasajeros de Línea Regular, Número. Puertos de Origen y Destino

3. Vehículos en Régimen de Pasaje. Número de Unidades
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UTILIZACIÓN MUELLES

 

MUELLE / ALINEACIÓN
/ QUAY OR BERTH

EMBARQUE DESEMBARQUE TRÁNSITO TRANSBORDO TRÁFICO
INTERIOR TOTAL

LOADING UNLOADING TRANSIT TRANSSHIPMENT LOCAL
TRAFFIC TOTAL 

MUELLE DE S/C DE TENERIFE
T-1100-LLANOS L-2 184.777 608.721 11.067   804.565
MERCANCÍA GENERAL 184.777 608.721 11.067   804.565

T-1150-LLANOS DIQUE
CENTRAL SUR       

MERCANCÍA GENERAL       
T-1210-LLANOS L-1-B -

RIBERA RAMPA FIJA 802 3.949    4.751

GRANELES SÓLIDOS 794 3.172    3.966
MERCANCÍA GENERAL 8 777    785

T-1500-LLANOS DL-3 19.268 37.658    56.926
GRANELES SÓLIDOS 19.268 30.636    49.904

MERCANCÍA GENERAL  7.022    7.022
T-1500-LLANOS DL-4 103     103
MERCANCÍA GENERAL 103     103

T-2100-SUR AL 3 3.999 34.714    38.713
GRANELES SÓLIDOS 2.500 19.468    21.968

MERCANCÍA GENERAL 1.499 15.246    16.745
T-2210-SUR AL 2 3.688 17.456 236   21.380

MERCANCÍA GENERAL 3.688 17.456 236   21.380
T-2260-ANAGA PANTALÁN

RIBERA 258.588 224.429 20.764   503.781

MERCANCÍA GENERAL 258.588 224.429 20.764   503.781
T-2270-ANAGA PANTALÁN

DIQUE 120.635 59.906 25.860   206.401

MERCANCÍA GENERAL 120.635 59.906 25.860   206.401
T-2510-RIBERA AL 1 B 338.001 378.202    716.203

MERCANCÍA GENERAL 338.001 378.202    716.203
T-2520-RIBERA AL 2 148.253 170.579 5.305   324.137
GRANELES SÓLIDOS  1.598    1.598

MERCANCÍA GENERAL 148.253 168.981 5.305   322.539
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T-2600-RIBERA AL 3 173.304 228.036 10.354   411.694
MERCANCÍA GENERAL 173.304 228.036 10.354   411.694
T-3100-BUFADERO 270.355 963.745 60.135   1.294.235
MERCANCÍA GENERAL 270.355 963.745 60.135   1.294.235

T-3150-BUFADERO DUQUES
ALBA SUR  159.757    159.757

GRANELES LÍQUIDOS  159.757    159.757
T-3200-CONTENEDORES 119.671 410.035 9.024   538.730

MERCANCÍA GENERAL 119.671 410.035 9.024   538.730
T-3400-ESTE AL 1 261.646 89.468 7   351.121
GRANELES LÍQUIDOS 72.295 5.794    78.089
GRANELES SÓLIDOS 189.201 83.655    272.856

MERCANCÍA GENERAL 150 19 7   176
T-3500-ESTE AL 2 571.250 535.371 114  30.795 1.137.530
GRANELES LÍQUIDOS 571.191 483.265   30.795 1.085.251
GRANELES SÓLIDOS  52.106    52.106

MERCANCÍA GENERAL 59  114   173
T-3600-ESTE AL 3  760.433    760.433
GRANELES SÓLIDOS  760.433    760.433

T-4100-AL 1 - DARS. PESCA   13  1.040 1.053
MERCANCÍA GENERAL   13  1.040 1.053

T-4200-AL 2 - DARS. PESCA   52   52
MERCANCIA GENERAL   52   52

T-4300-AL 3 - DARS. PESCA  111.174 35   111.209
GRANELES SÓLIDOS  111.174    111.174

MERCANCÍA GENERAL   35   35
T-5100-MUELLE DE HONDURA 1.583.644 118.572    1.702.216

GRANELES LÍQUIDOS 1.579.839 118.572    1.698.411
GRANELES SÓLIDOS 3.805     3.805

T-5200-HONDURAS D. ALBA 928.713 587.360   30.795 1.546.868
GRANELES LÍQUIDOS 928.713 587.360   30.795 1.546.868

T-5300-CAMPO DE BOYAS  4.640.145    4.640.145
GRANELES LÍQUIDOS  4.640.145    4.640.145

T-8001-ZONA FONDEO 2 -
CAMPO BOYAS (LA TEJITA)  81.001    81.001

GRANELES LÍQUIDOS  81.001    81.001
TOTAL PUERTO DE S/C DE

TENERIFE 4.986.697 10.220.711 142.966  62.630 15.413.004

MUELLE DE S/C DE LA PALMA
P-9101-MUELLE POLIVALENTE 205.697 343.460 62   549.219

GRANELES LÍQUIDOS  122.369    122.369
GRANELES SÓLIDOS  67.058    67.058

MERCANCÍA GENERAL 205.697 154.033 62   359.792
P-9103-PANTALAN 35.250 78.637    113.887
MERCANCÍA GENERAL 35.250 78.637    113.887

P-9113-DIQUE ESTE 1 ALIN. 80.672 99.029 2   179.703
MERCANCÍA GENERAL 80.672 99.029 2   179.703

P-9114-DIQUE ESTE 2 ALIN.       
MERCANCÍA GENERAL       

P-9115-DIQUE ESTE 3 ALIN.       
MERCANCÍA GENERAL       



TOTAL PUERTO DE S/C DE LA
PALMA 321.619 521.126 64   842.809

MUELLE DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA
G-9201-ATRAQUE 1 62.780 94.672    157.452
MERCANCÍA GENERAL 62.780 94.672    157.452

G-9202-ATRAQUE 2 - 1 AL. 49.067 51.807    100.874
MERCANCÍA GENERAL 49.067 51.807    100.874
G-9203-ATRAQUE 3 2.276 37.184    39.460
GRANELES LÍQUIDOS  27.813    27.813
GRANELES SÓLIDOS  7.600    7.600

MERCANCÍA GENERAL 2.276 1.771    4.047
G-9230-MUELLE DEPORTIVO       

MERCANCÍA GENERAL       
TOTAL PUERTO DE S.S. DE LA

GOMERA 114.123 183.663    297.786

MUELLE DE LOS CROSTIANOS
C-9301-DIQUE MUELLE 1 AL. 191.878 107.479 6.576   305.933

MERCANCÍA GENERAL 191.878 107.479 6.576   305.933
C-9302-DIQUE MUELLE 2 AL. 94.904 77.808    172.712

MERCANCÍA GENERAL 94.904 77.808    172.712
C-9310-MUELLE TRANSVERSAL 588 127    715

MERCANCÍA GENERAL 588 127    715
C-9330-MUELLE DEPORTIVO       

MERCANCÍA GENERAL     2.497 2.497
C-9340-MUELLE PESQUERO     1.955 1.955

MERCANCÍA GENERAL     1.955 1.955
C-9370-ZONA FONDEO -

CRISTIANOS 29 36    65

MERCANCÍA GENERAL 29 36    65
TOTAL PUERTO DE LOS

CRISTIANOS 287.399 185.450 6.576  1.955 481.380

MUELLE DE LA ESTACA - EL HIERRO
H-9401-DIQUE MUELLE 1 AL. 15.883 18.169    34.052

MERCANCÍA GENERAL 15.883 18.169    34.052
H-9402-DIQUE MUELLE 2 AL. 20.434 47.244    67.678

GRANELES LÍQUIDOS  15.949    15.949
MERCANCÍA GENERAL 20.434 31.295    51.729

TOTAL PUERTO DE LA ESTACA 36.317 65.413    101.730
       

TOTAL AP S/C DE TENERIFE 5.746.155 11.176.363 149.606  64.585 17.136.709

En este cuadro no se incluyen las toneladas correspondientes a los Avituallamientos y a la Pesca Fresca
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PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Nueva Base de Contenedores en la Dársena del Este. Fase I

La obra dispone de una línea de atraque de 326 m, que parten desde la actual rampa de la Base de Contenedores del Bufadero siguiendo
una alineación prácticamente paralela a la actual de la Base de Contenedores en la Dársena del Este. Adosada a esta línea se genera una
superficie aproximada de 55.000 m2.

El cierre lateral de la explanada se realiza con escollera de 2 Tn empleándose escollera de 500 kg en la margen derecha de la
desembocadura del barranco.

La obra sigue una única alineación continua formada por 12 cajones. El primer cajón queda cimentado a la cota -14 y los restantes a la -
16. Todos ellos coronan a la cota +5,50 en la zona de cantil.

La cimentación de los cajones se realiza sobre una banqueta de espesor mínimo 4 m, constituida por un núcleo de todouno y protegida en
el lado de atraque por una escollera de 2 Tn con filtro de 100-200 kg. El cajón apoya sobre una escollera de 25-50 kg previamente
enrasada con grava de 70-100 mm.

Para poder disponer de estos espesores de banqueta y no reducir el calado en la línea de atraque, se realiza un dragado a la cota -20

Contó con financiación en fondos FEDER.

Situación a 31/12/2008

Obra finalizada

   

Habilitación de explanada de la 1ª Fase de Nueva Base de Contenedores en la Dársena del Este

El proyecto consiste en la habilitación de la explanada de los astilleros del puerto de Santa Cruz de Tenerife, previa demolición y desmontaje
de todas las infraestructuras existentes en la actual plataforma. Esta plataforma se amplió hasta la nueva alineación del dique de cajones
realizada por la Autoridad Portuaria en el proyecto “Nueva Base de Contenedores en la Dársena del Este. Fase I”.

En esta ampliación de plataforma, además de los rellenos necesarios para llegar a la cota de coronación del dique, se han diseñado también
las redes de saneamiento de aguas pluviales y de abastecimiento de agua y corriente eléctrica necesarias para la implantación de las
infraestructuras que defina el concesionario de la nueva plataforma. A su vez, se ha proyectado la ejecución de una red de
telecomunicaciones y los firmes que formarán la parte superior de la plataforma, así como los muros de contención de los mismos y de los
rellenos frente a la Vía de Servicio Portuaria.

Copyright © 2009 Puertos de Tenerife



Las labores Las labores a acometer para la construcción de la obra proyectada son los siguientes:
- Demolición de 9 edificaciones y un muro de hormigón en el límite oeste
- Desmontaje de 7 pérgolas y de los raíles de transferencia y varado de embarcaciones existente;
- Desmontaje de los carros de varada y transferencia aún presentes, así como de varias canalizaciones y galerías de servicios
- Desmontaje de maquinillas de syncrolifts y de la plataforma elevadora.
- Ejecución de una canalización tipo marco para reconducir las aguas de una barranquera situada en las inmediaciones.
- Construcción de las redes de saneamiento de aguas pluviales y las de suministro de agua y corriente eléctrica para los elementos que
dispondrá, en un futuro, el concesionario de la nueva plataforma, así como la red de telefonía y comunicaciones y las instalaciones eléctricas
necesarias.
- Ejecución de firmes y vigas de apoyo de grúas porta-contenedores en la nueva plataforma ejecutada, incluyendo los rellenos necesarios
para uniformizar la plataforma existente.

Contó con financiación europea en Fondos FEDER.

  

Nueva Base de Contenedores en la Dársena del Este. Fase II

Las obras objeto del proyecto de “Nueva Base de Contenedores en la Dársena del Este. Fase II” consisten básicamente en la construcción
de una línea de atraque de aproximadamente 360 m de longitud y 16 m de calado, que parte desde el último cajón de la obra “Nueva Base
de Contenedores en la Dársena del Este. Fase I” siguiendo una alineación prácticamente paralela al actual muelle de la Terminal de
Contenedores del Este.

La alineación realizada en fase I, que se continúa en fase II, consigue, además de no impedir la correcta explotación de la Terminal de
Contenedores del Este, no obstruir la línea de atraque existente para descarga de graneles en la primera alineación del Dique del Este.

La nueva alineación está constituida por 11 cajones cimentados a la cota -16,0 m. La unión de los cajones con el Dique del Este se realiza
mediante un cierre de hormigón sumergido.

Todos los cajones coronan a la cota +4,2 m, por lo que el cajón tipo presenta un puntal de 20,2 m. La superestructura corona a la cota
+5,50 m en la zona del cantil.

Los cajones son de dos tipos: dos cajones tipo I de 25,80 m de eslora y 16,75 m de manga en el fuste y nueve cajones tipo II con una
eslora de 33,80 m de eslora y 16,75 m de manga en el fuste.

En el proyecto constructivo adjudicado los cajones atenúan la posible reflexión en el interior de la dársena mediante un sistema
amortiguador de reflexiones, que consiste básicamente en unas cámaras antireflexión que ocupan las dos primeras filas de celdas del cajón
lado dársena.

Cuenta con financiación europea con fondos RUP.

  

Canalización de desagüe del barranco de El Bufadero

Consiste en la ejecución de una canalización que se divide en dos partes: la propia canalización y un cuenco amortiguador que contendrá el
resalto que se formará por el azud de retención de acarreos.



La canalización está formada por dos marcos pluricelulares de hormigón independientes, formado cada uno de ellos por cinco celdas de
dimensiones interiores 3,65 x 2,10 metros.

Esta canalización irá situada sobre los rellenos realizados para la ejecución de la Nueva Base de Contenedores en la Dársena del Este, Fase
I, excepto en su tramo final, sobre los cajones que forman la línea de cantil, ya ejecutados.

Cuenta con financiación en fondos RUP.

    

Acondicionamiento de la Vía Litoral

En el tramo objeto de este proyecto, el espacio dedicado para la circulación de peatones se encuentra en pésimas condiciones de
conservación, dándose la circunstancia de no existir elevación alguna sobre la calzada en ciertos lugares.

Atendiendo al estado de conservación actual este tramo las obras del presente proyecto pretenden cumplir dos objetivos claramente
diferenciados:

1. - Adecuar los espacios peatonales de los márgenes de la vía, en consonancia con las obras ya ejecutadas del “Proyecto de
Acondicionamiento del borde peatonal de la Vía Litoral, Muelle Norte – Bufadero”, ampliando su superficie en la medida que sea posible.
2. - Resolver deficiencias del drenaje.

 

Adecuación paisajística

La realización de este proyecto pretende realizar el tratamiento y adecuación de los espacios verdes de la Vía Litoral frente a María Jiménez
mediante una plantación arbórea, que embellezca el entorno y separe las vistas de los contenedores de los habitantes del mencionado
barrio.

Obra de drenaje bajo la Vía Litoral frente a la Batería de Costa

Las obras se ubican bajo la autovía TF-11 que une Santa Cruz con San Andrés, a la altura del barrio de María Jiménez.

Se ejecuta un marco de hormigón armado de 3,50 x 2,00 m, medidas interiores, por el que discurrirá, bajo la carretera, el agua que
proviene de la barranquera del Bufadero. Éste se ejecuta en 3 fases, a saber, media calzada de la vía litoral, posteriormente la mitad
restante y finalmente, tramo de marco en el interior de los terrenos del puerto. Con esta ordenación de obra se consigue no interferir en el
tráfico rodado de la vía litoral.



Azudes de retención de acarreos en los barrancos de Valle Grande y Valle Brosque

Estas obras se han ejecutado en virtud de un Convenio de Colaboración entre la Autoridad Portuaria y el Consejo Insular de Aguas. Las
obras proyectadas consisten en la ejecución de dos azudes de retención de acarreos en los barrancos de Valle Grande y Valle Brosque. La
finalidad de estos azudes de retención de acarreos a ejecutar es la de disminuir el volumen de sólidos que el agua pueda arrastrar aguas
abajo hacia la canalización de desagüe del Barranco del Bufadero en la Dársena del Este.

2ª Fase de urbanización del ensanche de explanada de la Dársena de Pesca

El Consejo de Administración adjudicó el 13 de febrero de 2006 a la empresa FCC CONSTRUCCUIÓN, S.A. la ejecución de las mismas, con
un plazo de ejecución de 12 meses.

Durante la ejecución de la obra se redactó el “Proyecto Modificado nº1 del proyecto de 2ª fase de urbanización del ensanche de la Dársena
de Pesca en el puerto de Santa Cruz de Tenerife”, con un presupuesto adicional de adjudicación de 545.056,43 € y un plazo de ejecución
adicional de 3 meses.

Las obras consistieron fundamentalmente en la urbanización de una nueva explanada de 120.000 m2 generada en la zona de la Dársena de
Pesca de Santa Cruz de Tenerife. Consta de ocho nuevas calles, la mayoría continuación de otras ya existentes, con una longitud total de
4.465 metros. Las vías y aceras se dotaron de canalizaciones para los servicios de baja tensión, media tensión, abastecimiento,
telecomunicaciones y alumbrado público, además de una red de recogida de pluviales, báculos para la iluminación, ajardinamiento de
alcorques y señalización del viario. Todas las vías cuentan con zonas de aparcamiento, para facilitar así la óptima explotación de las futuras
concesiones a instalarse en las parcelas.

Posteriormente se aprueba el proyecto modificado nº 1. Las modificacionePosteriormente se aprueba el proyecto modificado nº 1. Las
modificaciones incluidas en el mismo son:

        - Inclusión de la red de saneamiento de la urbanización dentro de las obras a ejecutar, no incluida en el proyecto original.
        - Aumento de la longitud de las calles C2 y C3

Con fecha 14 de octubre de 2008, se firmó el acta de recepción provisional de las obras.

 

Centro de Inspección Portuaria (CIP)



La parcela objeto del proyecto se sitúa sobre terreno cuyo uso característico es industrial. La parcela tiene forma triangular y se encuentra
aislada. Tiene una superficie total de 8.035 m². Su lado más largo de 134,60 m está orientado al norte. El lado SE mide 75 m y el SO 125
m uniéndose con esquinas redondeadas.

Es un edificio de dos plantas ubicado, utilizando como alineación la hipotenusa del triángulo rectángulo que resulta el solar, en un costado
del mismo.

La posición del edificio permite en lo posible dejar la mayor área posible de maniobra y espera de las cabezas tractoras y sus contenedores.

La planta baja acoge un volumen prismático destinado a las áreas de maniobra cubierta y almacenes a temperatura ambiente. Este
volumen tiene una altura de aproximadamente 4,5 metros.

El resto de la planta baja tiene otro volumen prismático que acoge las dependencias de almacenamiento refrigerado y congelación, las salas
de inspección y los vestuarios. La segunda crujía alberga las dependencias de acceso y espera, las oficinas del concesionario del servicio,
oficinas para otros servicios relacionados y los accesos verticales a la planta superior.

La planta superior acoge las dependencias administrativas de las administraciones públicas y para otros servicios relacionados.

Cuenta con financiación en fondos FEDER.

Situación a 31/12/2008

Cimentación acabada y estructura en ejecución.

 
 

 
 
PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

1) Prolongación Sur Muelle de Ribera

Se acordó la adjudicación de las obras a la UTE Dragados, S.A./ Construcciones Especiales y Dragados, S.A./Tractor Canarias, S.L. en el
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife el 6 de junio de 2007, con un presupuesto de adjudicación
de 2.824.630,44 € y con un plazo de ejecución de 10 meses. Contó con fondos FEDER.

Durante la ejecución de la obra se redactó el “Proyecto Modificado nº1 del proyecto constructivo de “Prolongación Sur del Muelle de Ribera
del Puerto de Santa Cruz de La Palma”. Fue aprobado técnicamente por la Dirección del Puerto el 2 de mayo de 2008, con un presupuesto
adicional de adjudicación de 520.831,85 €. El proyecto fue aprobado por el Consejo de Administración el 8 de mayo de 2008, adjudicándose
el 25 de junio de 2008 a la misma empresa adjudicataria del proyecto original.

El Muelle de Ribera se amplía en dirección Sur en una longitud de 78 metros, construido mediante dos cajones de hormigón de 14,6 metros
de fuste, 29,25 metros de eslora y 9,95 metros de manga, fondeados a la cota –12,00 para dar una longitud total de 58,6 m. Los 19,4
metros restantes para alcanzar los 78 metros de la prolongación se ejecutan con hormigón sumergido.

Al pie de los bloques se proyectó una losa de hormigón sumergido de 0,50 m de espesor con el fin de evitar la socavación en el pie de
muelle debido a las turbulencias generadas por las hélices de los barcos durante las operaciones de atraque.

Con fecha 03 de octubre de 2008 se firmó el acta de recepción provisional de las obras.

2) Ampliación de la alineación intermedia de dique

El objetivo del proyecto es aumentar la longitud de la última alineación del dique, de forma que permita atracar barcos, fundamentalmente



cruceros, de mayor eslora.

El proyecto consta de un muelle en dos alineaciones: Una primera de 113,85 m. habilitando un calado de 14,00 m. (Alineación 1), salvo en
la unión con el actual dique donde el calado es la -10,00 (cota actual) y en los 19 metros siguientes donde el calado será la -12,00 para
evitar el descalce de los cajones del dique durante el dragado. Hay una segunda alineación de 45,29 m con calado de 10,00 m. (Alineación
2), siendo ambas prolongaciones de alineaciones existentes. El muelle se construirá con cajones de hormigón armado y con hormigón
sumergido en los tramos en que la distancia entre la actual alineación y la futura sea menor a la eslora de los cajones.

La última prolongación del dique se ha realizado con cajones y un tramo de transición de 22,63 m. de bloques cimentados a cota –12,00 y
–10,75 m. Por tanto se plantea una mejora de calado en dicho tramo hasta llegar a la cota –14,00 m. completando la totalidad de la
alineación.

Las obras consisten en la colocación de una banqueta de todo uno, apoyada en la banqueta existente y protegida con escollera de 300 a
600 kilos que, una vez enrasada con grava, servirá de apoyo a los bloques.

La viga cantil es de hormigón armado ejecutado “in-situ” en prolongación de la existente. En las zonas en que la galería esté bajo la
pleamar se dispondrán tubos de desagüe. En previsión de usos futuros, se dejarán pasatubos de PVC a través de la viga cantil. El faldón
sobre el que apoyará la defensa está comprendido entre la cota +1,00 y coronación.

Se completa el proyecto con la instalación de defensas y bolardos cada 25 m. y resto de elementos configurando la totalidad de las obras.

Se acordó la adjudicación de las obras a la UTE Dragados S.A./ Construcciones Especiales y Dragados, S.A./Tractor Canarias, S.L. en el
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife el 6 de junio de 2007, con un presupuesto de adjudicación
de 5.667.028,84 € y con un plazo de ejecución de 10 meses. Contó con financiación en fondos FEDER.

Durante la ejecución de la obra se redactó el “Proyecto Modificado nº1 del proyecto constructivo de “Ensanchamiento de la alineación
intermedia del dique del Puerto de Santa Cruz de La Palma”. Fue aprobado técnicamente por la Dirección del Puerto el 2 de mayo de 2008,
sin incremento del presupuesto de adjudicación ni del plazo de ejecución. El proyecto fue aprobado por el Consejo de Administración el 8 de
mayo de 2008, adjudicándose el 25 de junio de 2008 a la misma empresa adjudicataria del proyecto original.

El acta de recepción provisional de las obras se firmó el 3 de octubre de 2008.

3) Caseta de control del nuevo acceso sur al puerto

El actual acceso de entrada al puerto de Santa Cruz de la Palma está ubicado al comienzo de la Avenida Marítima en el centro de la ciudad.
A efectos de evitar todo el tráfico que genera la actividad portuaria, se creyó conveniente realizar otro acceso que no interfiriera con el
tráfico normal de la Ciudad y ubicarlo antes de la misma. Este nuevo acceso al Puerto generó la necesidad de ubicar una caseta de control y
por ende, la realización de este proyecto para la ejecución de las obras destinadas para tal fin.

Las actividades a desarrollar en el edificio son las de control de la Policía Portuaria, Guardia Civil, Aduana y cuarto técnico para nodo de
telecomunicaciones.

 

 
 
PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA
 

1) Ampliación y protección de la explanada del Roque de La Hila.

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife concluyó a finales de 2008 las obras de ampliación y protección de la explanada del Roque
de La Hila en el puerto de San Sebastián de La Gomera, cuyo objeto es la generación de una nueva explanada anexa al actual dique del
puerto de San Sebastián de La Gomera. La ejecución de este proyecto es consecuencia directa del aumento de las operaciones de tráfico de
pasajeros y vehículos, así como de mercancías, registrado en el puerto de San Sebastián de La Gomera en los últimos años y que



previsiblemente se mantendrá en alza.

Las citadas obras consistieron básicamente en la generación de una nueva explanada anexa al actual dique del puerto, con una superficie
aproximada de 16.430 metros cuadrados. Para contener los rellenos de la explanada se construyó un dique vertical, paralelo al actual y a
una distancia de él de unos 105 metros y un dique de cierre en talud en el lado sur de la explanada.

El dique vertical, a su vez, se divide en dos tramos: El primero, ejecutado con hormigón en masa, de unos 63 metros de longitud; y el
segundo, ejecutado con cinco cajones de hormigón armado, de unos 125,5 metros de longitud.

Tanto el dique vertical como el dique en talud están rematados por un espaldón de hormigón armado, coronado a la cota 10.

Inicialmente, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, en sesión celebrada el pasado 28 de abril
de 2005, acordó adjudicar las obras de Ampliación y Protección de la Explanada del Roque de La Hila, en San Sebastián de La Gomera a la
UTE Construcciones y Promociones Ramón Álvarez Arteaga S.L./ Necso Entrecanales Cubiertas S.A. Contó con financiación en fondos
FEDER.

Posteriormente, se redactó un proyecto modificado nº 1 de la obra, que el órgano rector acordó adjudicar el 13 de febrero de 2006, a la
misma Unión Temporal de Empresas.

En septiembre de 2007 se redactó un segundo modificado de la obra por el cambio de la sección tipo del dique de cierre y por la
disminución de la longitud del espaldón.

Asimismo, el proyecto contó con la Declaración de Impacto Ambiental otorgada por el Ministerio de Medio Ambiente y publicada en el
Boletín Oficial del Estado (B.O.E.) de 29 de mayo de 2004, y que consideró el proyecto “ambientalmente viable”.

2) Ejecución de la galería subterránea de servicio.

El Proyecto de “Ejecución de la Galería subterránea de servicio en el Puerto de San Sebastián de La Gomera” se adjudicaron las obras a
ACCIONA Infraestructuras, S.A. en el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife el 15 de julio de 2008,
con un presupuesto de adjudicación de 298.285,99 € y con un plazo de ejecución de 2 meses.

La galería de servicio comienza en el dique vertical que contiene a la nueva explanada, a la altura de la prolongación de la avenida de
acceso al puerto de San Sebastián de La Gomera, y discurre siguiendo el trazado de la citada prolongación, salvo los últimos 17 metros, en
que se desvía para ir a conectarse a las actuales tuberías enterradas de combustibles.

Su ancho interior es de 1,30 metros, siendo su altura interior variable linealmente entre 2 metros al comienzo y 1 metro en los primeros
102 metros de trazado, continuando con esta altura en los últimos 17 metros.

La estructura consiste en un marco de hormigón armado, en el que la armadura de las paredes laterales y el techo no están conectadas,
para facilitar la retirada del mismo en el caso de que sea necesario en un fututo por labores de mantenimiento o por alguna emergencia.

Se disponen tres pozos laterales para recogida de combustible de posibles fugas de las tuberías, que llegan a ellos por el canalón
longitudinal lateral que hay en la galería.

La recepción de la obra se realizó el 24 de octubre de 2008.



3) Pavimentación de parcela en explanada del puerto

Las obras incluyen la pavimentación de la explanada. En primer lugar se extiende una sub-base de zahorra de 40 cm. de espesor. A
continuación, se realiza un pavimento asfáltico para la explanada formado con dos capas de aglomerado asfáltico, con una capa inferior de
aglomerado tipo G-20 de 15 cm. de espesor y una capa de rodadura formada por aglomerado asfáltico tipo D-12 de 6 cm. de espesor.

Se acordó la adjudicación de las obras a ACCIONA Infraestructuras, S.A. en el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa
Cruz de Tenerife el 15 de julio de 2008, con un presupuesto de adjudicación de 299.108,00 € y con un plazo de ejecución de 2 meses.

A 24 de octubre de 2008 se hizo la recepción de la obra.
 

 
 
PUERTO DE LA ESTACA (ISLA DE EL HIERRO)

Estación Marítima

Después de concluir en 2005 las obras de ampliación y remodelación del puerto, la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife decide
construir un nuevo edificio que ocupará una superficie total construida de 2.333 metros cuadrados distribuidos en cuatro niveles y contará,
entre otros usos, con una cafetería, oficinas de líneas marítimas y control portuario y policial.

Ubicada en el arranque del dique y adaptada al Código de Protección de buques e Instalaciones Portuarias (PBIP), se caracterizará por ser
un edificio singular tanto en forma como en desarrollo, determinando su situación dentro del puerto su distribución en lo referente a accesos
y circulaciones.

En la parte trasera, en la fachada hacia el dique, se colocará la rampa general de comunicación para la llegada de los pasajeros y con
acceso directo a la zona de recogida de equipajes; al norte, con fachada hacia la montaña y desarrollo en dos plantas, se ubicará un
módulo de oficinas para líneas marítimas, policía portuaria, facturación de equipajes y oficinas de uso propio de la Terminal: al sur, y
diferenciado con un módulo exento, se localizará la cafetería que se unirá al resto del edificio mediante una pasarela.

Las obras de la nueva Estación Marítima para el puerto de La Estaca fueron adjudicadas a Constructora Herreña Fronpeca, en la sesión del
Consejo de Administración celebrada el 8 de noviembre de 2007, por un presupuesto de 2.812.851 euros. Está previsto que dicha
instalación esté operativa para la Bajada de la Virgen de los Reyes en 2009. Contó con financiación europea en fondos FEDER.

 
 
 
CUADRO DE FINANCIACIÓN EUROPEA
 

 Nº  Exp Código de
Inversión PROYECTO COFINANCIACIÓN

 

RUP

740 P8SC1E1005 Ordenación del Acceso 1 al puerto (S/C de Tenerife) 

50%

 P8SC1A2012 Ensanche de Explanada en la 2ª Alineación del Dique Sur  (S/C de Tenerife) 

731 P8SC1A3003 Nueva Base de Contenedores en la Dársena del Este, 2ª Fase (S/C de
Tenerife)  

732 P8SC1A9001 Canalización de Desagüe del Barranco de El Bufadero en la Dársena del Este
(S/C de Tenerife) 

 P8SC1A3012 Ensanchamiento de la 2ª Alineación del Dique del Este (S/C de Tenerife) 



743 P8SC1A9002 Canalización del Barranco del Oceanográfico (S/C de Tenerife) 

 

FEDER

724 P8SC4C3001 Ampliación de la Estación Marítima (S/C de La Palma)

65%

751 P8SC5A2001 Ampliación Dique Exterior (S. S. La Gomera)

726 P8SC5C3001 Ampliación de la Estación Marítima (S. S. La Gomera)

 

COHESIÓN

614 P8SC2A2001 Obras de Abrigo (Granadilla)

70%
714 P8SC2A2003 Contradique (Granadilla)

** Según Plan de Inversiones 2008-12
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Conexiones Previstas con Puertos Nacionales 

Algeciras

Acciona Trasmediterránea
Ro-Ro - Una escala semanal en Tenerife: martes 

Grupo Boluda
Una escala semanal en Tenerife: viernes

Marmedsa Canarias 
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Alicante

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: martes

Grupo Boluda
Tres escalas semanales en Tenerife: lunes, martes y viernes

Tinerfeña Marítima de Consignaciones 
Una escala semanal en Tenerife: martes

Avilés

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Tinerfeña Marítima de Consignaciones 
Una esUna escala semanal en Tenerife: jueves

Barcelona

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: lunes

Acciona Trasmediterránea
Ro-Ro - Una escala semanal en Tenerife: martes
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Canarship
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Fred Olsen
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Grupo Boluda
Dos escalas semanales en Tenerife: martes y viernes

Naviera del Odiel
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Tinerfeña Marítima de Consignaciones 
Una escala semanal en Tenerife: miércoles

Vapores Suardíaz Sur-Atlántico
Una escala en Tenerife cada ocho días

W. E. C. Holland maAs
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Bilbao

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Grupo Boluda
Una escala semanal en Tenerife: viernes

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Tinerfeña Marítima de Consignaciones 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

W. E. C. HOLLAND MAAS
Una escala semanal en Tenerife: martes

Cádiz

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: miércoles

Acciona Trasmediterránea
Ro-Ro - Tres escalas semanales en Tenerife: lunes, miércoles y jueves

Ro-Ro pasaje – Una escala semanal en Tenerife: lunes

W. E. C. HOLLAND MAAS
Una escala semanal en Tenerife: jueves

CáRTAGENA

W. E. C. HOLLAND MAAS
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Castellón

 



Grupo Boluda
Una escala semanal en Tenerife: martes

GIJÓN

W. E. C. HOLLAND MAAS 
Una escala semanal en Tenerife: martes

MÁLAGA

W. E. C. HOLLAND MAAS 
Una escala semanal en Tenerife: martes

A. PEREZ Y CIA. 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Marín

Grupo Boluda
Una escala semanal en Tenerife: lunes

Sevilla

Ahlers Consignataria 
Dos escalas semanales en Tenerife: sábados / lunes o martes alternos

Grupo Boluda
Una escala semanal en Tenerife: lunes

Tinerfeña Marítima de Consignaciones
Dos escalas semanales en Tenerife: sábados / lunes o martes alternos

Tarragona

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: viernes

Naviera del Odiel
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Vapores Suardíaz Sur-Atlántico
Una escala en Tenerife cada ocho días

Valencia

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Acciona Trasmediterránea
Una escala semanal en Tenerife: viernes

Canarship
Una escala semanal en Tenerife: jueves



Fred Olsen
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Grupo Boluda
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Naviera del Odiel
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Tinerfeña Marítima de Consignaciones 
Una escala semanal en Tenerife: miércoles

Marmedsa Canarias
Una escala quincenal en Tenerife: jueves o viernes

Vapores Suardíaz Sur-Atlántico
Una escala quincenal en Tenerife

W. E. C. HOLLAND MAAS 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Vigo

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Vapores Suardíaz Sur-Atlántico
Una escala semanal en Tenerife: viernes

W. E. C. HOLLAND MAAS 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Villagarcia de arosa

tinerfeña marítima de consignaciones 
Una escala semanal en Tenerife: jueves
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ACTIVIDAD PORTUARIA

1. El Trasbordo internacional de contenedores, estratégico

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife aprobó en 2008 la declaración del tráfico internacional de
contenedores como especialmente sensible para la economía de Canarias y, por tanto, su reconocimiento estratégico. El objetivo es el de
dotar de mayor competitividad al puerto tinerfeño.

De este modo, se establecieron bonificaciones en los servicios básicos técnico-náuticos (practicaje, amarre y remolque), y una tarifa plana
diurna sin sobrecargas de ningún tipo para buques de nueva captación que arriben a puerto para efectuar tránsito internacional de
contenedores. Además, se dispuso una reducción del cincuenta por ciento de la prima de productividad en el servicio portuario básico de
estiba.

El Consejo de Administración también aprobó actualizar las bonificaciones al tráfico de búnker, a fin de potenciar aún más este servicio,
teniendo en cuenta que Tenerife goza de la ventaja de tener una refinería de petróleo que suministra fuel bajo en azufre.

    

2. El puerto de Santa Cruz de La Palma, frontera Exterior Schengen

El puerto de Santa Cruz de La Palma es, desde el 8 de marzo de 2008, frontera exterior Schengen, con consideración de paso fronterizo
para autorizar “el acceso o la salida del territorio Schengen desde o hacia Estados no firmantes” del citado Convenio.

Así queda recogido en el número 59 del Boletín Oficial del Estado (B.O.E.), publicado en la fecha mencionada, en el que además se pone de
manifiesto el incremento del tráfico marítimo procedente de estados no miembros del espacio Schengen con La Palma y, en consecuencia,
del número de pasajeros. De acuerdo con el citado documento, esta situación aconseja la adopción de las medidas pertinentes no sólo para
atender a los viajeros de acuerdo con previsiones legales correspondientes, sino también para impulsar el desarrollo socio-económico de la
Isla.

La declaración Schengen para el puerto de Santa Cruz de La Palma sin duda tendrá notables beneficios para la economía palmera,
permitiendo en líneas generales incrementar los flujos comerciales con el exterior. Más específicamente, posibilitará el atraque de cruceros
procedentes de terceros países, especialmente del continente americano, sin tener que realizar escala previa en el puerto capitalino
tinerfeño.

Copyright © 2009 Puertos de Tenerife



Para la consecución de este logro hubo que contar con el informe favorable de los Ministerios de Fomento, Asuntos Exteriores y de
Cooperación, de Economía y Hacienda y de Interior, así como con el criterio favorable del Gobierno de Canarias y del Ayuntamiento de
Santa Cruz de La Palma.

3. Trámites para activación de la linea de helicópteros entre el puerto tinerfeño y el de Las Palmas

Los trámites que culminarán con la puesta en marcha de una línea de helicópteros entre los puertos de Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas de Gran Canaria avanzaron en 2008 en los plazos previstos, encaminándose los últimos desarrollados, esencialmente, a la obtención
de los permisos de debe emitir Aviación Civil para su puesta en marcha.

Para ello, se formalizó un contrato vía asistencia técnica con una empresa especializada que asesoró a ambas entidades, no sólo en la
tramitación de las citadas licencias, sino también respecto a las condiciones que debe ofrecer el helipuerto para garantizar su operatividad.

En este sentido, la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife prevé utilizar la helisuperficie ya construida en el Muelle de Enlace,
adaptándola a los nuevos requerimientos en la materia, como construcción al efecto para la operatividad de la futura línea de transporte
aéreo. Así, en tanto se define en detalle el proyecto de Herzog & de Meuron para el Muelle de Enlace, se aprovechará una instalación
construida en los primeros años de esta década, lo que abarataría el coste total de la puesta en marcha del proyecto.

La línea de helipuertos de las instalaciones de Santa Cruz de Tenerife y de La Luz, en Las Palmas de Gran Canaria, unirá ambos recintos en
apenas media hora por un importe de entre 50 y 60 euros por trayecto.

Este servicio, especialmente dirigido al transporte de pasajeros, tiene como posibles demandantes a empresas del sector turístico que
planteen excursiones aéreas, pero también a colectivos empresariales y organismos públicos que precisen de una línea de conexión directa
entre las dos capitales canarias.

4. El Puerto de Santa Cruz de Tenerife, elegido para reparar plataformas petrolíferas

El puerto de Santa Cruz de Tenerife fue elegido por primera vez en su historia como instalación en la que realizar diferentes labores de
reparación y mantenimiento de una plataforma petrolífera, la denominada “Southern Cross”, que arribó a puerto el 12 de diciembre. Es una
plataforma semisumergible de 79,25 metros de eslora, 48,16 de manga y 6,63 metrosde calado, alcanzando el punto más alto de la torre
los 160 metros sobre el nivel del mar.

Las trabajos a los que fue sometida durantes tres meses generaron un importante volumen de actividad, pues fue pintada, sometida a
trabajos de soldadura, colocación de repuestos, aprovisionamiento, etc, realizando parte de los mismos trabajadores de la Islas y siendo
adquirido, todo el material posible, también en nuestra tierra.



Tres fueron los puertos barajados por la compañía Atwood Oceanics, Inc., propietaria de la plataforma, para realizar este tipo de
actividades. Además del tinerfeño, las instalaciones de Algeciras y las de Tema, en Ghana, completaban el listado de puertos con potencial
para el atraque y reparación de la “Southern Cross.

No obstante, tras la reunión mantenida entre el presidente de Puertos de Tenerife, Pedro Rodríguez Zaragoza, el capitán marítimo de la
provincia, Antonio Padrón y Santiago y el director de Marmedsa Agencia Marítima, >Jesús Ciordia Montes, entre otras autoridades, con el
jefe de operaciones de Atwood, Terry A. Smith, la empresa internacional con sede en Houston se decantó definitivamente por la instalación
portuaria capitalina.

Atwood Oceanics, Inc. se dedica a actividades de perforación mar adentro, llevando a cabo las mismas en la mayoría de las principales
áreas calificadas al efecto, tales como el Mar Rojo, Mar Negro, Australia, América Central y del Sur y China.

Atraque de una segunda plataforma. El 22 de diciembre atracó en el puerto santacrucero la “Noble Hans Deul”, segunda plataforma
petrolífera que visitó la instalación en apenas una semana transportada sobre el buque semisumergible “Transporter”, de 216 metros de
eslora, 10,5 de calado máximo, 44 de manga y 42.609 toneladas de registro bruto.

La plataforma “Noble Hans Deul”, propiedad de la compañía Noble Drealling Corp. alcanza los 160 metros sobre el nivel del mar en el punto
más alto de sus patas y fue construida en 2008 en los astilleros Dalian New Shipyard, en China.

“Transporter” atracó en la tercera alineación del Muelle Sur con una operativa en la que, ayudado por los remolcadores del puerto, se tuvo
muy en cuenta que la plataforma sobresalía 15,5 metrospor sendos costados de la nave. Procedente del puerto de Singapur, partió rumbo
al de Róterdam tras haber recibido un suministro de 1.400 toneladas de combustible.

  

  

   

5. La Candelaria terminal de contenedores, primera del país certificada con calidad en el servicio

La Candelaria Terminal de Contenedores S.A. del puerto de Santa Cruz de Tenerife se configuró en el mes de noviembre como la primera
del país certificada con “Calidad en el Servicio de Terminales Portuarias de Contenedores”,reconocimiento otorgado por la Asociación
Española de Normalización y Certificación, AENOR, tras cumplir los condicionantes establecidos para la obtención de dicha calificación.

Entre los tomados como referencia para evaluar la calidad de los servicios prestados por los concesionarios de terminales de mercancía
contenerizada se encuentran la gestión de recursos; protección en las operaciones; estado de las infraestructuras e instalaciones; eficiencia
en los costes y precios competitivos; operaciones y manipulación de mercancía y atención al cliente.

La entrega oficial de la credencial fue de la mano del presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Pedro Rodríguez
Zaragoza; el director-gerente de La Candelaria y su consejero-delegado, Vicente Martín y Juan Luis García Gavira, respectivamente; y el
vicepresidente de AENOR, Carlos Mataix Kubusch.

En el transcurso del mismo, Rodríguez Zaragoza indicó que la obtención de dicha certificación incrementa la categoría de los servicios



prestados en esta Terminal y, a su vez, supone una mejora del programa de calidad presente en la comunidad portuaria y del que forman
parte, entre otros, sus estibadores, que se encuentran entre los más productivos del país.

La obtención de esta nueva calificación distingue la labor y esfuerzo realizado por La Candelaria Terminal de Contenedores S.A, del grupo
Contenemar, que cuenta con otras dos certificaciones en su currículo, datando la primera de ellas, la ISO 9001/2000 de 2005, y la más
reciente, la ISO 14001/2004, del 2007.

  

6. Retirada de las embarcaciones de la bahía de Los Cristianos

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife comenzó a desalojar en el mes de octubre las embarcaciones de uso no profesional y
fondeadas en la dársena interior del puerto de Los Cristianos, de manera que dicha ubicación pasará a estar ocupada sólo por
embarcaciones incluidas en la denominada “lista tercera” o de uso profesional.

Las unidades que comenzaron a retirarse fueron aquéllas cuyos propietarios no pudieron ser localizados o no respondieron al requerimiento
enviado desde el organismo portuario conforme al procedimiento administrativo establecido.

Las embarcaciones retiradas se trasladaron al depósito instalado al efecto por Puertos de Tenerife en el municipio de Arona, debiendo
abonar los propietarios de las mismas los costes asociados a este procedimiento en caso de que deseen sacar sus embarcaciones del citado
depósito.

7. Instalaciones de desfibriladores en las estaciones marítimas

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife instaló en 2008 cabinas de desfibrilación de emergencia en todas sus estaciones
marítimas, servicio posibilitado por la firma del convenio correspondiente entre este organismo y la Empresa Pública Gestión de Servicios
para la Salud y Seguridad de Canarias (GSC), adscrita a las consejerías de Sanidad y Presidencia, Justicia y Seguridad.

Dicho convenio regula la cesión por parte de GSC a la Autoridad Portuaria tinerfeña de siete cabinas de desfibrilación de emergencia que
incluyen un equipo DEA con capacidad para revertir una parada cardíaca. De acuerdo con el documento, la empresa pública impartió la
formación inicial para uso de dichos equipos al personal designado por la Autoridad Portuaria, que por su parte se hizo cargo de los cursos
de reciclaje posteriores.

En el puerto de Santa Cruz de Tenerife los desfibriladores están instalados en la estación marítima Puerto-Ciudad, en la de Muelle Norte y
en la de cruceros ubicada en el Muelle de Enlace.

La implantación de cabinas de desfibrilación en lugares de pública concurrencia es una de las actuaciones incluidas en el proyecto
INUTECMED II, realizado por GSC y relativo a investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a la medicina de urgencia y
emergencia. Fue aprobado por el Programa de Iniciativa Comunitaria Interreg IIIB Azores-Canarias-Madeira.

Tanto la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife como la Empresa Pública Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad de Canarias
mostraron su interés en colaborar para que este proyecto pudiera llevarse a cabo debido al interés público del mismo y el afán de ambas
entidades de proporcionar ayuda al ciudadano en las mejores condiciones posibles.



   

8. El portacontenedores "Cte Beatriz", inscrito en el registro especial de buques de Canarias

El “CTE Beatriz” formó parte en 2008 del Registro Especial de Buques y Empresas Navieras de Canarias, REBECA, específicamente en la
sede tinerfeña del citado Registro.

Esta unidad, construida por Astilleros Barrera en Vigo, fue entregada a la Compañía Trasatlántica Española S.A- Grupo Odiel el viernes 7 de
marzo, atracando dos días después en el puerto de Santa Cruz de Tenerife para su inscripción.

Con capacidad para 1.200 Teus, se incorporó a la línea de contenedores Península-Canarias de Trasatlántica Española, reforzando así la
citada línea que une un total de nueve puertos españoles, siendo los de Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma y Las Palmas los
canarios integrados en el circuito.

El “CTE Beatriz” mueve catorce mil toneladas de registro bruto, cuenta con 160 metros de eslora, 9,5 de calado y más de veinticuatro de
manga. Alcanza una velocidad máxima de 1.267 nudos.

Se incorporó oficialmente al citado servicio el 13 en sustitución del buque “Canaria”, permaneciendo atracado hasta entonces en la segunda
alineación del Dique del Este. Estuvo consignado en la instalación capitalina por Naviera del Odiel.

El Registro Especial de Buques y Empresas Navieras de Canarias tiene por objeto posibilitar la competitividad de las Empresas Navieras
españolas a través de una serie de medidas homologables a las existentes en Registros similares de países miembros de la Unión Europea. 

9. Wec Holland Maas abre una nueva línea en Tenerife

La llegada al puerto de Santa Cruz de Tenerife del buque Wec. Velásquez, en su primera escala procedente del Mediterráneo, supuso el
pistoletazo de salida de la nueva línea marítima de carga contenerizada que cada semana realiza el trayecto que une Barcelona, Valencia,
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

La Compañía Wec Holland Maas España, tras haber consolidado el servicio del norte de España y Canarias, ha decidido aumentar las
conexiones entre el Mediterráneo y las dos capitales de provincia del Archipiélago. Para ello emplea dos buques como son el citado que, con
bandera de Antigua y Barbuda, tiene una manga de 22,50 metros, 134 metros de eslora, un calado de 8,70 y un tonelaje de 9.962
toneladas de registro bruto. El Wc. Goya, de medidas prácticamente idénticas y bandera chipriota, es la otra unidad. Ambas están
consignadas en el puerto santacrucero por Wec. Holland Maas Canarias, S.L.U. 

10. Instalación de la infraestructura AIS en la red de faros

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife comenzó a instalar a mediados de 2008 en sus faros y nuevos centros de control
portuario la red AIS, sistema de identificación automática de buques, después de que se hubiera adjudicado dicho suministro a un grupo
empresarial tecnológico de ámbito internacional por un plazo de cuatro meses y 251.370 euros de presupuesto. Esta red, además de
proporcionar un completo mapa con cobertura en toda la provincia también ofrece, en tiempo real, una descripción de todos los buques
dotados de dicho sistema que se encuentran en tránsito por las aguas provinciales.

El desarrollo del proyecto requería la instalación de diez estaciones terrestres, formadas por una estación base AIS, unidad de control local
y antenas y protecciones, y cuatro centros de visualización de datos. Éstos últimos se ubicaron en los puertos de Los Cristianos, Santa Cruz
de La Palma, San Sebastián de La Gomera y La Estaca, actualizándose también el ya existente en el Centro de Coordinación de Servicios de
Santa Cruz de Tenerife donde, además, se pueden visualizar las señales AIS que se envíen desde todas las estaciones provinciales.

El sistema AIS transmite datos dinámicos, como posición, velocidad y rumbo del buque; estáticos, como nombre de navío, tipo y eslora; y



datos relacionados con el viaje como tipo de carga, puerto de destino y hora estimada de llegada. Los datos estáticos y relacionados con el
viaje se transmitirán a los centros de control en intervalos como mínimo de seis minutos, mientras que en los dinámicos el intervalo de
transmisión decrece, pudiendo alcanzar los tres segundos en el caso de navíos de alta velocidad o en maniobra.

La Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación Marítima y Autoridades de Faros (IALA) ha admitido oficialmente el AIS como ayuda
a la navegación, recogiéndose además en la Directiva europea 2002/59 de 27de junio la necesidad de intercambiar la información aportada
por este sistema, de forma tal que pueda monitorizar y registrar las estadísticas de todos los buques equipados con AIS que naveguen por
las aguas comunitarias a partir del año 2007.

   

11. El Puerto de Santa Cruz de Tenerife estrena señalética informativa

El puerto de Santa Cruz de Tenerife estrenó una nueva señalética informativa que permite ya a sus usuarios, tanto peatones como tráfico
rodado, conocer en cada momento en qué punto de la instalación se encuentran facilitando así su orientación en las zonas de servicio de la
misma.

Las señales integrantes de este sistema transmiten información tanto de itinerarios como de ubicación, indicando los diferentes sectores en
los que se ha “dividido” el puerto; las salidas del mismo; localización de servicios, instalaciones portuarias, terminales y espacios
concesionados; restricciones y prohibiciones de paso; rutas peatonales; información en la Estación Marítima y del puerto y la ciudad.

En este sentido, los seis sectores establecidos son la Dársena de Los Llanos (S1); el Muelle de Enlace; (S2); la Dársena de Anaga (S3); la
Dársena del Este (S4), Cueva Bermeja (S5) y Dársena Pesquera (S6).

Cada sector, claramente diferenciado del resto por su color identificativo, cuenta a su vez con señales en la que se indica su zona de inicio
y el final del sector anterior; identificativas de la calle y parcela correspondientes y, en su caso, de acceso a las terminales existentes.

En lo que a tráfico rodado se refiere, la señalética correspondiente se encuentra ubicada en la Vía de Servicio y calles interiores de cada
sector, diferenciándose por su gama cromática en tres tipos. Las de color azul indican la dirección y sentido de salida del puerto; las
naranja informan sobre instalaciones o infraestructuras pertenecientes a la Autoridad Portuaria y las verdes sobre terminales o concesiones.

También la señalética peatonal se ha realizado en tres colores. El azul, para los cruceristas y usuarios de la naviera Armas; el verde, para
los usuarios de la Estación Marítima y la naviera Fred Olsen, y el rojo, para los usuarios de Marina del Atlántico.

    

12. Mejora de los niveles lumínicos en el puerto de Santa Cruz de Tenerife

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife instaló nuevas luminarias en el dique de Los Llanos del puerto capitalino tinerfeño, piezas
que con una potencia unitaria de 250 vatios, 150 menos que las antiguas, no sólo mejoraron sustancialmente el nivel lumínico requerido en
la zona sino que además redujeron el consumo de energía eléctrica. Específicamente se han instalado 35 nuevas unidades que suponen una
potencia total de 13.500 vatios

Con el citado incremento del nivel lumínico se da cumplimiento de los mínimos legales establecidos para zona portuaria, mejorando las
condiciones para la realización de operativa de estiba en horario nocturno. El dique de Los Llanos acoge la descarga de vehículos, arena y
hierro, entre otras mercancías.

Esta actuación, que supuso una inversión de cincuenta y seis mil euros, se completó con la instalación de cuatro columnas de treinta



metros de alto en el Muelle de Ribera de la Dársena de Anaga, más concretamente en la zona destinada a operativa de carga rodada, con
idéntico objetivo.

  

13. El Puerto de Los Cristianos, base para un escáner móvil de inspección de equipajes

El puerto de Los Cristianos dispone desde febrero de 2008 de un escáner móvil para inspección de equipajes, infraestructura para la que la
instalación sureña supone su base permitiéndole, en consecuencia, ser trasladado en pocas horas a cualquier otro puerto.

El equipo, que en principio tiene un uso puntual atendiendo las peticiones de los cuerpos de seguridad operativos en la instalación, está
homologado por el Ministerio de Industria y Energía, habiendo sido trasladado desde el puerto de Santa Cruz de Tenerife, instalación que ya
cuenta con este tipo de herramientas para la inspección de equipajes.

Está compuesto por una unidad de escáner de rayos X montada sobre un vehículo portante, contando la cinta transportadora con una
capacidad máxima de carga de 140 kilos.

Además de con un sistema de autodiagnóstico que detecta los posibles fallos en el generador y resto de componentes, cuenta con un
monitor de 17 pulgadas con capacidad para, a través de un sistema de colores, identificar los materiales que forman el objeto
inspeccionado. Asimismo, el equipo ofrece la función de procesamiento digital, que permite diferenciar los objetos orgánicos, avisando
cunado la densidad de un objeto supera el umbral programado.

La adquisición del escáner móvil se enmarca en el programa comunitario Interreg III-B 200-2006 con el acrónimo InfoPaxMac, ascendiendo
su coste a los 137.636,40 euros.

Esta actuación es una muestra más de la política de esfuerzo continuo de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife por dotarse de
los medios necesarios para mantener las condiciones de seguridad adecuadas para las personas e instalaciones ubicadas en su espacio
portuario.

   

14. FEPECO pide apoyo a la autoridad portuaria para las empresas constructoras canarias

El presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Pedro Rodríguez Zaragoza, recibió al titular de FEPECO, Antonio
Plasencia, quien le solicitó su apoyo para que se tuviera en cuenta a las empresas canarias del sector de la construcción, a la hora de
realizar las obras previstas en los diferentes puertos de la provincia durante los próximos años. En la reunieron estuvieron también
presentes el presidente adjunto de FEPECO, Félix Rodríguez, y la vicepresidenta, Ángeles Palmero.

En este sentido, Rodríguez Zaragoza informó a la delegación de FEPECO de la situación de los diferentes proyectos e inversiones previstos,
con especial atención al puerto de Granadilla y los beneficios que aportará esta infraestructura a la sociedad y economía tinerfeña. Recordó
que una buena parte de las exportaciones agrícolas de plátanos y tomates, que se cultivan en el sur de la isla, podrían utilizar este puerto,
mientras que mucha>s mercancías importadas, con destino a la zona sur de Tenerife, también podrían descargarse en dicha instalación,
quitando de la circulación de las carreteras tinerfeñas a miles de camiones, con el ahorro de combustible, contaminación y tiempo que ello
supone.

Antonio Plasencia recordó que hay empresas canarias clasificadas y certificadas para la realización de los proyectos portuarios, y que en
estos momentos de crisis en el sector, sería importante que pudieran participar de forma significativa en las obras previstas.



La delegación de FEPECO mostró su apoyo total a los proyectos previstos, reiterando la disposición de los empresarios canarios a participar
activamente en estas obras.

 

15. La ampliación del puerto de La Estaca, mención honorífica del premio Agustín de Betancourt

El proyecto de ampliación del puerto de La Estaca, en la isla de El Hierro, fue galardonado con una mención honorífica del premio Agustín de
Betancourt a la mejor obra pública en su convocatoria correspondiente al bienio 2005-2006.

El galardón, instituido por la Junta Rectora de la Demarcación de Santa Cruz de Tenerife del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos, “recompensa la calidad y el ingenio en las obras públicas realizadas en la provincia de Santa Cruz de Tenerife”, al tiempo que
honra la memoria del ingeniero portuense que le da nombre.

Tras su ampliación, el puerto de La Estaca cuenta con más de 8.000 m2 de zona de preembarque; 5.500 m2 de muelle para atraque de
ferries; 3.250 m2 de muelle de cruceros y una zona de servicios portuarios, en el arranque del muelle, de más de 2.000 m2 cerca de la que
se ubica un aparcamiento para un centenar de vehículos. A toda esta nueva superficie se añaden los aproximadamente 3.500 m2
destinados a la estación marítima actualmente en construcción.

Además de estas ejecuciones marítimas, la instalación tiene también una nueva vía de acceso que ha supuesto un importante desahogo
para el tráfico rodado, agilizando los accesos y salidas del mismo de la zona portuaria.

Los trabajos fueron ejecutados por la UTE NECSO/SATO/FRONPECA, bajo la dirección de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

No es ésta la primera vez que un proyecto del organismo portuario tinerfeño recibe dicho galardón, habiendo obtenido ya en 2001 el
primer premio la Vía de Servicio entre la Dársena de Anaga y el Dique del Este del puerto de Santa Cruz de Tenerife, y una mención
honorífica la Protección de la Autovía de San Andrés entre María Jiménez y el Dique del Este.
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CRUCEROS 

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife cerró el año 2008 con 334 buques crucero y 557.371 cruceristas, 35.278 más que el año anterior,
lo que se traduce en un positivo del 6,8 por ciento.

Por puertos, la instalación de Santa Cruz de Tenerife recibió 402.018 turistas de esta categoría que llegaron a la isla a bordo de 220 buques, lo que
se tradujo en incrementos del 11 por ciento y medio punto respectivamente; en el puerto de Santa Cruz de La Palma, aunque descendió el número
de buques en 26 unidades la cantidad de cruceristas, 143.764, fue un dos por ciento superior a la registrada en el año 2007.

A San Sebastián de La Gomera llegaron 10.919 turistas a bordo de 22 buques, haciendo lo propio en el puerto de La Estaca dos unidades con 670
pasajeros.

   



   

Seatrade Cruise Shipping Convention-2008

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, como integrante de la firma Cruises in the Atlantic Islands, acudió un año más a la feria de
cruceros Seatrade Cruise Shipping Convention, que en su edición de 2008 permitió a la delegación tinerfeña reunirse con las principales navieras del
sector para potenciar su presencia en los puertos de la provincia.

En este sentido, el presidente del organismo tinerfeño, Pedro Rodríguez Zaragoza, se reunió con los directivos representantes de navieras tan
importantes como P&O Cruises, Royal Caribbean International, Norwegian Cruise Line, Aida Cruises y Silversea Cruises, entre otras.

La delegación tinerfeña informó a todos ellos de las mejoras realizadas en los puertos de la provincia respecto a 2007 en lo que a tráfico de cruceros
se refiere. Entre ellas, el ensanche del dique exterior del puerto de Santa Cruz de La Palma, que posibilita la recepción de mayores buques y permite
la mejora en la prestación de los servicios asociados; la estación de cruceros del puerto de Santa Cruz de Tenerife, que se alzará en el Muelle Sur de
dicha instalación, también fue objeto de interés por parte de las navieras.

Por su parte, los representantes de P&O Cruises mostraron su disposición por llevar buques del grupo Carnival a Tenerife coincidiendo con la
celebración del Concierto de Navidad, que tiene lugar el 25 de diciembre de cada año, y con la fiesta de Fin de Año, ambas organizadas por Puertos
de Tenerife.

Rodríguez Zaragoza también negoció con los directivos de Carnaval Cruise Line la posibilidad de convertir el puerto de Santa Cruz de Tenerife en
escala de posicionamiento para sus barcos en los viajes trasatlánticos.

También en este extremo se mostró interesada la Norwegian Cruise Line.

   

 

La estación marítima de cruceros del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, para 2010



El puerto de Santa Cruz de Tenerife contará previsiblemente en 2010 con una estación marítima para cruceros que se ubicará en el la cara exterior
del Muelle Sur, a la altura de su última alineación.

La futura construcción se alzará sobre una plataforma trapezoidal de 13.400 metros cuadrados de superficie, ocupando el citado edificio 3.500. En la
plataforma se ubicarán servicios asociados con el tráfico de cruceros como pueden ser aparcamientos para un máximo de treinta taxis, idéntico
número de plazas para guaguas y hasta 16 para vehículos en general.

La materialización de este proyecto es una de las prioridades de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, recogiendo ya una partida total
de 18 millones de euros para la ejecución del mismo en el último Plan de Inversiones elaborado y correspondiente al quinquenio 2008-2012.

Explanada Estación Marítima Muelle Sur 

 

Puertos de Tenerife y Las Palmas ofrecen una alternativa de viaje novedosa a las navieras y cruceros

Las autoridades portuarias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas comenzaron a desarrollar en 2008 un proyecto conjunto consistente en una
novedosa oferta a las navieras de cruceros de viajes con eje central en los puertos canarios y que incorporarían en sus rutas distintos puertos hacia
el Sur, en la costa atlántica de África, y hacia el norte, hasta el Mediterráneo.

Dicho viaje constaría de dos etapas diferenciadas, de una semana cada una, pudiendo optar los cruceristas por realizar ambas o bien sólo una de
ellas. De acuerdo con las estadísticas realizadas, el 40 por ciento de los cruceristas se quedaría con el viaje completo y el 60 por ciento restante
optaría por realizar una de las dos etapas.

La ventaja de este crucero es que los puertos considerados como posible escala están unidos entre sí por trayectos cortos, dando forma a un
recorrido más breve que las combinaciones de viaje de invierno actualmente activas. Al ser trayectos menores, los barcos podrían navegar a menor
velocidad, lo que se traduce en ahorro de combustible.

El desarrollo de este interesante proyecto incluye la realización de un estudio que incluirá un detallado informe de todos los puertos de la costa
atlántica africana con potencial para ser incorporados en las rutas.

   

Simulacro de explosión de bomba en el Puerto Tinerfeño

El puerto de Santa Cruz de Tenerife acogió en el mes de noviembre un simulacro de aviso y posterior explosión de una bomba a bordo del crucero
“Costa Victoria”, operativa en la que tomaron parte activa, entre otros, el personal al efecto de la Autoridad Portuaria, Salvamento Marítimo, Guardia
Civil y la propia naviera, comprobando así la efectividad del Plan de Seguridad establecido para este tipo de amenazas.

Responde de esta manera Puertos de Tenerife a la petición realizada por Costa Cruceros para que fuera específicamente la instalación capitalina
tinerfeña la que acogiera dicho simulacro, cuya materialización se tradujo en la evacuación del barco, específicamente de 768 personas que se
encontraban a bordo de la nave en el momento de activación de la alarma.

Por parte del organismo portuario intervinieron su Policía y el Centro de Coordinación de Servicios, punto neurálgico desde el que se realizaron las
llamadas pertinentes a los Cuerpos de Seguridad y se coordinó toda la operativa entre éstos y el buque.



 

La Guardia Civil aportó cuarenta efectivos dispuestos en medios marítimos, como una patrullera y una zodiac, y medios terrestres como el módulo
de intervención del Grupo de Reserva y Seguridad de Sevilla, integrado por veinte personas.

Los buques de Costa Cruceros se encuentran entre las unidades que de manera más asidua visitan los puertos de la provincia tinerfeña. Las
medidas de seguridad que se aplican en el puerto de Santa Cruz de Tenerife han sido uno de los motivos por los que dicha instalación es elegida,
temporada tras temporada, como punto de escala de los grandes cruceros existentes en la actualidad.

   

El “Costa Serena” inició sus travesías entre el Mediterráneo y el Atlántico con base en Tenerife

El “Costa Serena”, buque insignia de Costa Cruceros, comenzó coincidiendo con el inicio del año sus travesías entre el Mediterráneo y el Atlántico
con el puerto de Santa Cruz de Tenerife como el único enclave de escala en Canarias y, además, como base en la zona atlántica.

Este impresionante buque, con un arqueo bruto de 112.000 toneladas, 290 metros de longitud, 1.500 camarotes y una capacidad total de 3.780
pasajeros, arribaba a Tenerife aproximadamente cada diez días, realizando en su puerto la correspondiente operativa de puerto base. Junto al
tinerfeño, sólo los puertos de Barcelona y Savona fueron elegidos para realizar este tipo de operativa en la que parte de su pasaje desembarca y
otra embarca. Su última escala de la temporada data del 10 de abril.

Específicamente, el “Costa Serena” tiene como punto de partida el puerto de Savona, visitando posteriormente Barcelona, Casablanca, Santa Cruz de
Tenerife, Funchal y Málaga, retornando a Savona para acabar la travesía.

Entre los servicios que este buque ofrece a bordo se encuentra el “Samsara Spa”, la mayor área de bienestar existente en un buque crucero con
más de 2.100 metros cuadrados; dos piscinas dotadas de techo automático de cristal, una en popa y otra en el centro del buque, y el simulador de
un Gran Premio, que reproduce la carrera de un auténtico monoplaza de Fórmula Uno.

    

Última escala del “Queen Elizabeth2” en el puerto santacrucero

El crucero “Queen Elizabeth 2”, un asiduo de nuestros puertos, realizó el 20 de junio su última escala en el puerto de Santa Cruz de Tenerife. El
motivo, su venta, por parte de la naviera Cunard Line, a la empresa Dubai World, propiedad del gobierno de Dubai, que lo convertirá en hotel de
lujo en el complejo Palm Jumeirah, la isla artificial más grande del mundo.

Para despedir a este trasatlántico, cuyas visitas a Tenerife son una muestra más de las buenas relaciones entre Cunard y la Autoridad Portuaria
provincial, dicho organismo preparó un programa de actos conmemorativos que incluyó desde la actuación de un grupo folclórico a pie de barco
hasta el servicio gratuito de guagua hasta la salida del muelle, pasando por la entrega de plátanos a los pasajeros por parte de azafatas ataviadas
con el traje típico e informadoras haciendo lo propio con planos e información de la ciudad.

Pero lo que en esta ocasión destacó especialmente fue la despedida programada para el buque pues, como se hiciera con el “Queen Mary2”, fue
agasajado con una exhibición de fuegos artificiales en su salida del puerto, la última de su historia, a las doce de la noche.



El “Queen Elizabeth2”, popularmente conocido como la “Reina de los mares”, llegó por primera vez a Tenerife el 5 de abril de 1969, fecha en la nos
visitó en viaje de pruebas y sólo fondeó. Semanas más tarde, el 26 de abril del mismo año, volvió a la isla y atracó en su puerto, por primera vez,
coincidiendo con su viaje inaugural.

La nave reunía todo el lujo que caracteriza a la compañía y poseía un estilo refinado, histórico y clásico. Pesaba 70.327 toneladas, contaba con una
eslora de 293 metros, una manga de 32 y calado de 9,95 metros. Disponía de 632 camarotes dobles exteriores y 221 dobles interiores lo que
representaba una ocupación doble de 1.778 pasajeros.

    

Una muestra del Carnaval tinerfeño, obsequio del Puerto y la Isla para el “Independence of the Seas”

Una muestra del Carnaval tinerfeño fue el obsequio del puerto de Santa Cruz de Tenerife y la Isla al mayor crucero del mundo, el “Independence of
the Seas”, y a sus 3.600 pasajeros, que llegó a Tenerife el 10 de mayo en lo que fue su primera escala nacional.

El festival preparado por la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, el Cabildo de Tenerife y la Sociedad de Desarrollo, se desarrolló al
costado del barco, comenzando a las cuatro y media de la tarde y prolongándose durante una hora. Participaron en él la comparsa “Los Cariocas”,
ganadores de su especialidad en la edición de 2008; personajes tradicionales del Carnaval como lo son “Cantinflas”, “Charlot” y “Miss Peggy”, y,
como broche especial, tres de sus reinas.

Éste fue el acto de despedida integrante de un programa de actividades más amplio, que arrancó a las nueve y media de la mañana, media hora
después del atraque del “Independence” con la actuación de un grupo folclórico, entrega de plátanos a los pasajeros por parte de azafatas
ataviadas con el traje típico, y entrega de planos con cinco rutas para los que desearan conocer la ciudad.

La actuación de la banda de jazz “Mississippi Marching Band”, y el tradicional intercambio de metopas conmemorativas al que asistió una
representación de las principales autoridades autonómicas e insulares, completaron los actos de la mañana. A esta última celebración asistió, por
parte de la Autoridad Portuaria, su presidente, Pedro Rodríguez Zaragoza, quien agradeció al capitán deL buque, Teo Strazicic, su presencia en
nuestro puerto.

“Independence of the Seas”. Arribó a la instalación portuaria tinerfeña a las nueve de la mañana con 3.600 pasajeros británicos y una tripulación
compuesta por 1.200 personas. Construido en los astilleros fineses de Aker Yard, fue botado a finales del mes de abril, contando con un tonelaje
total de 158 mil toneladas de registro bruto, diez mil más que el “Queen Mary2”. Cuenta con 339 metros de eslora, 38,6 de manga, 8,5 de calado y
pertenece a la clase “Freedom”.

Propiedad de la Royal Caribbean Internacional, navega bajo bandera de Bahamas y llegó a la Isla tras partir del puerto de Southampton y haber
recalado en Funchal.

   



   

   

Una exposición de coches antiguos recibió al “AIDAbella” en su primera escala en Tenerife

El puerto de Santa Cruz de Tenerife recibió el 26 de septiembre la primera escala del crucero “AIDAbella”, buque propiedad de Aida Cruises que llegó
a la Isla coincidiendo con su viaje inaugural tras ser botado en el mes de abril.

Dicha unidad, gemelo del “AIDAdiva”, dio así comienzo a su temporada en el puerto capitalino tinerfeño, prolongándose la misma hasta el 14 de
abril del año 2009. En esta ocasión trajo a bordo 598 tripulantes y 2.151 pasajeros, total este último del que 890 han salido de excursión para
realizar una caminata por Taganana y buceo en Playa Paraíso.

Entre las novedades conmemorativas de esta primera escala se encuentra la exposición de cinco coches antiguos a pie de barco, muestra realizada
gracias a la colaboración del Club de Automóviles Antiguos de Tenerife. Tal y como indicó el presidente de Puertos de Tenerife, Pedro Rodríguez
Zaragoza, en la recepción celebrada a bordo del buque, en escalas posteriores se utilizarían los vehículos para el traslado de algunos cruceristas, los
que lo desearan, del puerto a la ciudad.

Teniendo en cuenta que parte de los cruceristas que llegan a la Isla eligen alguno de los campos de golf existentes para practicar este deporte, la
Autoridad Portuaria, con la colaboración de Turismo de Tenerife, comenzó a entregar material promocional de los mismos y útiles para su ejercicio.

De los que prefirieron quedarse en la ciudad, alrededor de 70 realizaron otro tipo de excursión, ésta en bicicleta, que se desarrolló entre la una y las
seis de la tarde cumpliendo un itinerario que les llevó al Auditorio, Mercado Nuestra Señora de África, Parque García Sanabria y playa de Las
Teresitas.

Como establece la tradición, el presidente de la Autoridad Portuaria provincial, Pedro Rodríguez Zaragoza, hizo entrega al capitán del buque, Lutz
Leitzsch, de una metopa conmemorativa y vino malvasía de Tenerife en clara promoción de nuestros caldos.

La actuación de un grupo folclórico, y la entrega de plátanos y planos informativos fueron otras de las actividades organizadas para la recepción de
los turistas, la mayoría de ellos de nacionalidad alemana.

   



    

PRIMERAS ESCALAS DE 2008

Puerto de Santa Cruz de Tenerife

18/02 Balmoral

20/04 Le Levant

10/05 Independence of the Seas

11/05 Galaxy

15/05 Ventura

26/09 Aidabella

05/12 Summit

12/12 MSC Poesia

09/12 Azamara Journey (ex Blue Dream y ex R6 – primera escala en Tenerife en 2000)

 

San Sebastián La Gomera

05/04 Fram
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Santa Cruz de La Palma

04/04 Fram- Primera escala Schengen
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06/12 Summit

10/12 Azamara Journey

12/12 Brilliance of the Seas
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ACTIVIDAD SOCIOCULTURAL 

Primera visita institucional del presidente del Gobierno de Canarias al puerto de Santa Cruz de Tenerife

El presidente del Gobierno de Canarias, Paulino Rivero, realizó el 2 de julio su primera visita institucional al puerto de Santa Cruz de
Tenerife, durante la que estuvo acompañado por el presidente y el director de la Autoridad Portuaria, Pedro Rodríguez Zaragoza y Marcos
Hernández, respectivamente, y el director general de Infraestructura Viaria del Ejecutivo autonómico, Francisco González.

El presidente canario visitó las principales instalaciones portuarias y las obras de relleno que permitirán duplicar el tráfico de contenedores,
y departió con destacados representantes de la comunidad portuaria tinerfeña, a los que hizo llegar un mensaje de apoyo y confianza,
además de felicitarles por el buen trabajo que realizan.

Posteriormente, se reunió con los miembros del Consejo de Navegación y Puerto, ante los que destacó la paz laboral que reina en los
muelles de Santa Cruz de Tenerife, situación que calificó como valor principal para el desarrollo de la actividad portuaria y un importante
atractivo para los usuarios, reales o potenciales.

Al respecto, Rivero hizo hincapié en la importancia trascendental que tienen los puertos para Canarias, dado que los mismos se constituyen
como el soporte principal de la actividad económica y, por esta razón, animó a explorar las posibilidades del negocio del trasbordo de
contenedores en el tráfico trasatlántico, toda vez que el futuro puerto de Granadilla permitirá a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife abrir este camino.

"El gran puerto de Tenerife lo forman en su conjunto los puertos de Granadilla y de Santa Cruz", resumió Rivero, quien consideró que
"algunos no entienden" el hecho de que la isla "no ha renunciado" a tener un gran proyecto portuario, que lo distribuye en estas dos
instalaciones "en una visión conjunta y complementaria".

Por su parte, el presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife agradeció la visita institucional a Paulino Rivero y expresó su
satisfacción por el apoyo de éste a los grandes retos de futuro que tienen los puertos tinerfeños. Rodríguez Zaragoza señaló que, para
alcanzar estos retos,la Autoridad Portuaria cuenta con un activo principal "que no es otro que una comunidad portuaria consciente y
comprometida con su desarrollo".
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XV Edición del Concierto de Navidad

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife celebró el decimoquinto Concierto de Navidad, que la extraordinaria Orquesta Sinfónica de
Tenerife ejecutó acompañada, en esta ocasión, por la gran soprano Cristina Gallardo-Domâs.

Este acontecimiento cultural que Puertos de Tenerife celebra al aire libre, dentro del recinto portuario, cada noche de 25 de diciembre,
volvió a reunir a cerca de 20.000 personas, además de las 47.000 que lo siguieron también en directo a través de la Televisión Canaria.
Este ente público gestionó, además, su emisión el día 26 por la cadena autonómica de Castilla-La Mancha y Telemadrid.

Por su parte, Telefónica proporcionó una plataforma de Internet por la que otros varios miles de personas siguieron la emisión en directo
del concierto, que este año tuvo un programa marcado por la presencia en el programa de Giacomo Puccini. La razón es que la soprano
chilena Cristina Gallardo-Domâs, afincada en grancanaria, es una de las más reconocidas especialistas mundiales en el repertorio del
compositor italiano.

Pero no faltaron temas igualmente populares y tradicionales para el público que asiste, año tras año, al Concierto de Navidad. La Orquesta
Sinfónica de Tenerife, con la dirección de su titular, Lü Jia, no olvidó el villancico "Siete sobre el mismo mar", del compositor canario Benito
Cabrera, ni la Marcha Radezky, que siempre precede al castillo de fuegos artificiales que cierra el encuentro.

Y es que el Concierto de Navidad de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife ha obtenido ya tanta popularidad, que no sólo nos
visitan canarios de otras islas, sino que muchos peninsulares y también europeos preparan sus fiestas navideñas en nuestras islas contando
con la asistencia a este espectáculo. No en vano, este es el único encuentro musical al aire libre que se puede celebrar con una
temperatura nocturna de 20 grados centígrados en toda Europa.

El recital estuvo patrocinado por Boluda Corporación Marítima; CAPSA; CajaCanarias; El Corte Inglés; FCC; Contenemar; La Esponja del
Teide; Lanzateide S.L.; Telefónica; CEPSA; ASPROCAN y DML Suministros Escénicos S.L.

   

   



  

Premios Puertos de Tenerife 2007

El presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Pedro Rodríguez Zaragoza, hizo entrega el viernes 28 de noviembre de
los Premios Puertos de Tenerife correspondientes a su edición de 2007, galardón que, por decisión del Jurado convocado al efecto, fue
otorgado a Apostolado del Mar - Stella Maris, por su destacada labor de asistencia social en nuestras instalaciones a los marinos
necesitados.

El objetivo de la convocatoria Premios Puertos de Tenerife obedece al reconocimiento a las personas físicas y jurídicas que más han
destacado en su labor encaminada al desarrollo y mejora del Puerto y de la calidad y eficiencia de sus servicios, mediante o a través de sus
actividades empresariales, así como a despertar y estimular en nuestra sociedad el conocimiento e interés sobre la significación del Puerto
y su integración con la Ciudad y el medio.

Recogió el premio el responsable de Stella Maris en Tenerife, Juan Esteban Pérez Castro.

Apostolado del Mar-Stella Maris

El Apostolado del Mar es una Organización Internacional de la Iglesia Católica para la atención integral a los marinos y sus familias,
independientemente de su raza, credo, lengua, nacionalidad y género.

Sus orígenes en España se remontan a 1927 fecha en la que se inaugura el primer Stella Maris del país en Barcelona. Aunque la Diócesis de
Tenerife ya había promovido alguna actividad en este sentido, es en abril de 1998 cuando D. Felipe Fernández García, Obispo de Tenerife,
nombra una Comisión para la atención a la Gente del Mar, constituida en su totalidad por marinos mercantes.

La sede de la Delegación está ubicada en el Stella Maris Tenerife, centro de acogida del marino en puerto, cuyas dependencias en la
instalación tinerfeña fueron inauguradas el 28 de junio de 1999.

Este espacio, en el que se ofrecen los servicios propios de la acogida, es el lugar de referencia y encuentro de los marinos. Aquí encuentran,
desde la oportunidad para comunicarse con su familia, hasta servicios lúdico-recreativos mediante los que se les ayuda a aliviar la rigidez
psíquica que ocasiona la rutina.

  

  

Constituida la Junta de Bienestar

La Junta de Bienestar de Puertos de Tenerife quedó constituida el 10 de abril de 2008 en la sede de la Autoridad Portuaria provincial,
estableciéndose como objetivo de su funcionamiento el plantear y solucionar los diferentes problemas de índole social y humana que
puedan surgir en la actividad marítima de nuestros puertos, en clara muestra de solidaridad con la gente del mar, colectivo específico al



que se dirige su actuación.

Se estableció que la Junta de Bienestar de Puertos de Tenerife se reuniría, como mínimo, una vez cada tres meses, siendo marco de
referencia de su actuación el Convenio del Bienestar del Marino y la Recomendación 173.

De acuerdo con la citada Recomendación, los puertos deberían contar con medios y servicios de bienestar de la gente de mar tales como
prestaciones culturales, recreativas y de información; también se considera oportuno cubrir las necesidades especiales de la gente de mar
en materia de seguridad y salud; facilitarles el acceso a los cónsules de sus países; informarles de todas las leyes y costumbres especiales,
y prestar la máxima asistencia posible a los marinos abandonados en puertos extranjeros, en espera de su repatriación.

En el caso particular del puerto de Santa Cruz de Tenerife, los orígenes de la actual Junta de Bienestar se remontan a abril de 1998, fecha
en que el Obispado de Tenerife promueve una comisión formada por marinos mercantes con el fin de satisfacer las necesidades sociales de
este colectivo.

Protocolo de actuación. En la sesión del 16 de junio, la Junta de Bienestar de Puertos de Tenerife aprobó un primer protocolo de
actuación a aplicar en situaciones de abandono de buques con tripulación a bordo, documento que enmarcado en el Convenio de Bienestar
del Marino y Convenio de Repatriación 166, no sólo recoge actuaciones de ámbito internacional sino también particulares, basadas en las
experiencias de este tipo vividas en nuestros puertos, para paliar el desamparo en el que se encuentran los marineros abandonados en
dichas instalaciones.

Entre las acciones a desarrollar en el citado protocolo de actuación, documento abierto factible de modificaciones, se encuentran desde
acciones administrativas como la elaboración de expedientes y tramitación de documentación correspondiente, hasta servicios de apoyo
psicológico, ayudas económicas a través del Fondo de Solidaridad, campañas de sensibilización social y gestiones para la repatriación.

El puerto de Santa Cruz de Tenerife es la segunda instalación nacional en poner en marcha esta iniciativa con la que, ante todo, se
pretende dar una atención integral al marino, rompiendo su aislamiento mediante contactos con representantes de la Comunidad Portuaria
y, consecuentemente, la necesaria comunicación con las entidades implicadas.

En esta misma reunión, se acordó la formación de cuatro grupos de trabajo que abarcan desde Medios y servicios a prestar hasta
Comunicación y Deportes, pasando por la necesaria constitución de una Comisión Permanente que analizará el avance de los objetivos. El
resto de comisiones harán lo propio dos veces al año. 

Potenciación de las relaciones internacionales

Siguiendo su política para la consolidación de nuestros puertos como plataforma logística, la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife
avanzó también en 2008 en la promoción internacional de sus instalaciones, trabajo que se hizo extensivo no sólo en los países del África
Occidental sino también en Latinoamérica, Estados Unidos y los Emiratos Árabes.

En este sentido, a principios del año 2008 el director del organismo portuario, Marcos Hernández Acosta, recibió a una delegación de
comisionados de Miami-Dade, quienes se mostraron interesados por la actividad del puerto de Santa Cruz de Tenerife, el estado del
proyecto del de Granadilla, y en general, por los planes de desarrollo futuro de la entidad.

En el mes de marzo, el presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Pedro Rodríguez Zaragoza, acompañado por el
director, el jefe de explotación y el de infraestructuras de este mismo organismo visitaron la Autoridad Marítima de Panamá y se reunieron
con Fernando Solorzano y Carlos González de La Lastra, administrador y secretario general respectivamente del citado organismo. Hicieron
asimismo lo propio con Oscar E. Bazán, gerente y responsable de la Sección de Marketing y Oficina de Investigación y Análisis de Mercado
de la Autoridad del Canal de Panamá, con quienes conocieron los planes de ampliación de esta infraestructura la actividad portuaria y
económica existente y previsible gracias a la misma.

En el marco de visitas realizadas también se encuentra la cursada a los Emiratos Árabes para reunirse con Ali A. Dawood, y Simon Sonoo,
vicepresidente ejecutivo y vicepresidente para relaciones con África respectivamente de Jafza International.

La empresa Dubai Port World (DPW), que en 2008 gestionó 53 terminales portuarias en 30 países del mundo y registró un movimiento de
más de 100.000 contenedores al día, se interesó por conocer el potencial de Canarias como plataforma tricontinental en su estrategia de
expansión por el continente africano.

Rodríguez Zaragoza y Hernández Acosta expusieron los planes de desarrollo previstos y el importante papel que desempeña nuestro
archipiélago como nexo entre Europa, África y América.

También en 2008 visitó el puerto capitalino tinerfeño una delegación de autoridades caboverdianas participante en las jornadas sobre
Oportunidades de Inversión en Cabo Verde, organizada por la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife.



En su reunión con los miembros de la Autoridad Portuaria, los integrantes de esta representación conocieron los principales tráficos de los
puertos provinciales, las expectativas de crecimiento futuro y los proyectos de mejora infraestructural en desarrollo en sus instalaciones.

La visita de esta delegación caboverdiana a la Isla persigue seguir impulsando la internacionalización de las empresas canarias y reforzar el
papel de Tenerife en el vecino continente.

    

ACTOS CONMEMORATIVOS DEL CENTENARIO 

Exposición de Cien años de historia: "Visiones del puerto. Santa Cura de Tenerife y el mar".

La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife celebró entre el 6 de octubre y el 5 de diciembre la exposición "Visiones del puerto. Santa
Cruz de Tenerife y el mar", muestra expuesta en el Círculo de Bellas Artes de Santa Cruz de Tenerife y enmarcada en los actos
conmemorativos del primer centenario de la constitución de la Junta de Obras del puerto.

La muestra, visitada por 4.500 personas, reunió en este espacio más de una treintena de obras de 33 artistas, mediante las que se conjugó
la visión más histórica de pintores como Valentín Sanz, González Suárez, Juan Botas, Miro Mainou, López Ruiz, Esteban Arriaga, José Aguiar
y Jorge Hodgson, con otra más contemporánea de artistas que se sumaron a este proyecto cuyo comisario fue Antonio Francisco Regalado
Díaz.

Con motivo de dicha celebración Puertos de Tenerife editó una publicación en la que se recogen todas las obras expuestas en la exposición
y las características de cada una.

  

  

El Centenario, lema del Cuponazo de la ONCE

El Centenario de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife fue el lema elegido para el Cuponazo de la ONCE del viernes 28 de
noviembre, saliendo a la venta un total de doce millones de cupones en todo el territorio nacional.

La presentación de dicho cupón tuvo lugar en la sede de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, asistiendo al acto el presidente
del organismo portuario, Pedro Rodríguez Zaragoza; el titular del Consejo Territorial de Canarias de la ONCE, José Antonio López Mármol y
el director administrativo de dicha Organización en Santa Cruz de Tenerife, Andrés Guillén Guillén.

Rodríguez Zaragoza agradeció a la ONCE su deferencia hacia la institución portuaria aceptando su ofrecimiento para aparecer en uno de sus
cupones, mientras que López Mármol destacó la difusión que tendrían los puertos tinerfeños, la imagen de la Isla y en general de toda



Canarias, a través de los boletos a la venta.

  

El busto de Cándido García-San Juan, en el edificio Junta del Puerto

El presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Pedro Rodríguez Zaragoza, y uno de los hijos de Cándido García San-
Juan, Pedro García-San Juan Ruiz, descubrieron el pasado 28 de noviembre el busto de quien ostentara la presidencia del organismo
portuario durante 16 años (julio 1961-agosto 1977) y la vicepresidencia durante otros cinco, alcanzando así un total de 21 años, casi una
cuarta parte de los cien de existencia de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

El pedestal en el que se ubica fue construido con sillares basálticos del original muelle de arranque del puerto de Santa Cruz de Tenerife
terminado de construir en 1848.

 

"Los presidentes del Centenario", primera publicación conmemorativa de la efemérife

"Los presidentes del Centenario", primera publicación conmemorativa de dicha la efeméride fue presentada el 19 de noviembre en el Casino
de Santa Cruz, siendo presentado además de por su autor, José Manuel Ledesma Alonso, por el presidente y vicepresidente de la Autoridad
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Pedro Rodríguez Zaragoza y Eduardo Álvarez Hamilton respectivamente, y el titular del Casino de
Santa Cruz, José Alberto Muiños Gómez-Camacho.

Este volumen es fruto del trabajo desarrollado por el profesor José Manuel Ledesma Alonso, responsable del programa ambiental Conoce
Nuestro Puerto, quien hace una recopilación biográfica de los veintidós hombres que ostentaron la presidencia de la Autoridad Portuaria de
Santa Cruz de Tenerife entre 1907 y 2007. En su preámbulo se expone, asimismo, un recorrido por las diferentes entidades
administradoras del puerto tinerfeño en los 400 años anteriores a la constitución de la Junta de Obras.

 

Constituido el comité organizador de la regata "Tall Ships Atlantic Challenge 2009"



En el mes de marzo quedó constituido el comité organizador de la regata "Tall Ships Atlantic Challenge 2009", encuentro de grandes
veleros que se celebró en el puerto de Santa Cruz de Tenerife 14 al 17 de mayo de 2009.

Ostentó la titularidad de este comité el presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Pedro Rodríguez Zaragoza,
quedando integrado el mismo por:

- Ricardo Melchior Navarro, presidente del Cabildo de Tenerife

- Miguel Zerolo Aguilar, alcalde de Santa Cruz de Tenerife

- Antonio Manuel Padrón y Santiago, capitán marítimo de la provincia

- Marcos Hernández Acosta, director de la Autoridad Portuaria de S/C de Tenerife

- Leandro Melgar Casillas, jefe de Explotación de la Autoridad Portuaria provincial

- José María Mora y Cayetano, comandante militar, Comandancia Naval de Marina

- María Dolores Septién Terreros, jefa del Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo de Tenerife

- José Eugenio de Zárate y Peraza de Ayala, presidente del Real Club Náutico de Tenerife.

Ostentó el cargo de director de la regata para el puerto de Santa Cruz de Tenerife Manuel Nadal de Uhler, miembro de la junta directiva de
la Sail Training Association (STA) España, siendo el jefe del proyecto el director Comercial de Puertos de Tenerife, Alberto Galván. El jefe de
los oficiales de enlace fue Javier Gorostiza, capitán Náutico del Real Club Náutico de Tenerife

Sólo el puerto de Santa Cruz de Tenerife y otras cinco instalaciones internacionales fueron elegidos como bases para esta importante
regata, estando previsto que alrededor de treinta grandes veleros compartieron atraque del 14 al 17 de mayo en la Dársena de Los Llanos.

Dieron forma a este programa actos deportivos, desfiles por Santa Cruz de Tenerife, visitas a los veleros e incluso realización de prácticas
de navegación a vela para todos los que deseen aprender dicha modalidad.

   

Cartel Regata

 

Primer encuentro Rodríguez Zaragoza-García Claros

El presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Pedro Rodríguez Zaragoza, recibió a principios de septiembre la primera
visita de Salvador García Claros quien, a mediados del mismo mes, sería oficialmente nombrado director de la Refinería de Cepsa en Santa
Cruz de Tenerife.

Este primer encuentro sirvió a los máximos representantes de ambas entidades para manifestarse su deseo mutuo de mantener las buenas
relaciones y colaboración desarrolladas en los últimos años y materializadas en mejores resultados, tanto para la Autoridad Portuaria como
para la propia Refinería.

Muestra de ello es la constitución, el pasado año 2007, de la mesa de trabajo para la mejora del servicio de bunker en el puerto de Santa
Cruz de Tenerife, cuya actividad se vio acompañada por el incremento del número buques que hicieron escala en esta instalación
exclusivamente para realizar suministro.



Específicamente, en 2007 fueron 639 los buques suministrados en zona de fondeo del puerto de Santa Cruz de Tenerife, un 40,5% del total
por gabarra, 219 más que en 2006.

A su vez, el volumen de combustible suministrado el año pasado en la zona de fondeo del puerto capitalino tinerfeño fue de 480 mil
toneladas, un 55,7% del total. Dicha cifra supera en 93 mil a la registrada en 2006 con 387 mil toneladas, un 48,2 por ciento del total
suministrado en dicho año.

Asistieron también a la reunión el director de Puertos de Tenerife, Marcos Hernández Acosta, y Álvaro García, quien aún fuera máximo
representante de la infraestructura de refino de la capital tinerfeña, quien en el transcurso de la reunión mostró su agradecimiento al
presidente la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife por la colaboración mutua desarrollada en los últimos años, al tiempo que le
manifestó sus deseo de materialización de los proyectos de futuro del organismo portuario.

La Compañía Española de Petróleos S.A. (CEPSA) fue galardonada en 2005 con los Premios Puertos de Tenerife, galardón otorgado por el
75º aniversario de su implantación en el puerto de Santa Cruz de Tenerife.

 

Jornadas: análisis de la situación del búnker en el negocio marítimo internacional

Una treintena de profesionales vinculados al suministro de combustible en los puertos canarios asistieron al curso Bunker en el negocio
marítimo, organizado por la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife y el Instituto Marítimo Español (IME), para conocer en
profundidad la situación existente y la previsible de este sector estratégico para la actividad portuaria.

Durante tres días de sesiones intensivas los asistentes analizaron los factores que influyen en aspectos como la oscilación de precios, el
proceso de comercialización, los nuevos requerimientos ambientales vinculados a la prestación del servicio y los controles de calidad a
aplicar en el mismo.

Para ello, el organismo portuario y el IME seleccionaron a especialistas en el sector para impartir un total de quince conferencias en las que
aglutinaron la problemática de esta actividad. Francisco Soriano, director de la división de bunker de CEPSA; Julián Bazo y Alberto Cabrero,
jefe de desarrollo de Marina y Aviación y abogado de la Asesoría Jurídica de CEPSA respectivamente; Gerardo Pardo, consejero del IME y
Marcos Hernández Acosta, director de la Autoridad Portuaria provincial fueron los ponentes elegidos.

Bajo la denominación Las Autoridades Portuarias en el negocio del Bunker, el director del organismo tinerfeño destacó la importancia
histórica de los puertos canarios en lo que a instalaciones de avituallamiento en el Atlántico se refiere, haciendo especial hincapié en las
condiciones y factores que influyen en su configuración como referencia para este tipo de operativa.

En este sentido, el contar con unas infraestructuras adecuadas, amplitud y calidad en los servicios prestados; localización estratégica y
precios competitivos son algunos de los factores más destacados a tener en cuenta para la materialización de este objetivo.

  

Fiestas del Carmen

La devoción por la patrona de los marineros unió un año más a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife y el ayuntamiento de la
capital en una edición más de las Fiestas del Carmen con un completo programa de actos dirigido a todos los santacruceros.

Como inicio, la habitual comida de hermandad que se celebró en los tinglados del Muelle de Ribera y congregó a los miembros de la



comunidad portuaria para la entrega de los trofeos de los encuentros disputados en diferentes modalidades deportivas, así como los
correspondientes al concurso de fotografía.

La llegada del 16 de julio marca un momento de especial emotividad para el puerto, pero también para la ciudad de Santa Cruz, con el
tradicional y esperado embarque de la Virgen del Carmen, acto que cada año congrega a cientos de personas y embarcaciones que
acompañan a la "Reina de los Mares" en su recorrido por la bahía del puerto tinerfeño.

Como marca la tradición, en el transcurso de la procesión marítima se lanzó una corona de flores al mar en memoria de los fallecidos en la
actividad portuaria y marinera.

Concurso de fotografía. El jurado designado para fallar el Concurso de Fotografía Fiestas del Carmen 2008, reunido de acuerdo con las
bases de la convocatoria, decidió conceder el primer premio del certamen a la instantánea denominada "Vestigios A" cuyo autor es Emilio
Prieto Pérez.

Dicho jurado, compuesto por un total de ocho miembros relacionados con el medio portuario y con la fotografía, otorgó a las fotografías
"Amarradores" y "Gigantes portuarios", trabajos de José Juan Castellano Fernández e Ignacio Cabero Sánchez, el segundo y tercer premio
respectivamente del concurso de este año.

  

  

Siete mil estudiantes visitaron el puerto de Santa Cruz de Tenerife gracias a "Conoce Nuestro Puerto"

Un total de 7.730 alumnos de 130 centros escolares de la Isla visitaron el puerto de Santa Cruz de Tenerife en el curso escolar 2007-2008
mediante el Programa de Educación AmbientalConoce Nuestro Puerto, iniciativa que pretende acercar este tipo de formación tanto a
alumnos como a profesores a través de un contacto directo con la instalación portuaria. En este sentido, los escolares visitaron la
instalación portuaria junto con un total de 260 profesores.

En el recorrido por las instalaciones de nuestro puerto los alumnos acceden a datos inéditos de muy variados aspectos, conocen los distintos
estudios y profesiones, se relacionan con personas de otras razas y culturas, valoran y respetan el patrimonio artístico y desarrollan
acciones de respeto y conservación de nuestro litoral.

Al profesorado le proporciona una serie de materiales que pueden ser utilizados en el aula para trabajar, -la mar, los transportes, la
agricultura, la pesca, la conservación del medio, los servicios.

 

Puertos de Tenerife arrasó en la XIII edición del Torneo de Fútbol sala de Puertos Españoles

El equipo de fútbol sala de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife volvió a proclamarse en 2008 campeón del Torneo de Fútbol



Sala de Puertos Españoles, competición que en su XIII Edición se desarrolló en las instalaciones del puerto de Valencia, participando en ella
combinados de los puertos estatales.

Su paso por esta convocatoria fue arrollador, al vencer todos los partidos imponiéndose, entre otros, a los representativos de los puertos de
Bilbao, Algeciras, Pasajes, Cádiz, Las Palmas y, en la final, a Almería.

Los integrantes del equipo tinerfeño, todos ellos personal de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, fueron felicitados por el
presidente de este Organismo, Pedro Rodríguez Zaragoza, a quien le explicaron los pormenores de esta XIII Edición, cuya culminación se
tradujo en un nuevo máximo galardón para nuestro combinado, ascendiendo ya a un total de cinco.
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INTRODUCCIÓN

Además de los servicios portuarios básicos, esto es, actividades comerciales que permiten la realización de las operaciones de tráfico portuario,
los usuarios de los puertos dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife tienen a su disposición otras atenciones entre las
que se encuentra el suministro de fuel bajo en azufre, realización de trabajos submarinos, trabajos de reparación de contenedores y
helisuperficie.

En concepto de servicios portuarios básicos, se prestan los correspondientes a practicaje; técnico-náuticos (remolque portuario, amarre y
desamarre de buques); servicios al pasaje; servicios de manipulación y transporte de mercancías (estiba, desestiba y trasbordo, depósito y
transporte horizontal), así como servicios de recepción de desechos generados por buques de acuerdo con el convenio Marpol 73/78.
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Sofitesa

Parque Marítimo

 
SOFITESA

Tenerife Capital Business (TCB)marca de SOFITESA encargada de la promoción y atracción de inversiones nacionales y extranjeras a
Tenerife con el fin de diversificar la economía, realizó durante el año 2008 actividades de asesoramiento a proyectos y de divulgación de
información que han contribuido a posicionar nuestra isla como zona de excelencia e inversión. 

En enero, TCB realizó su presentación de atracción de inversiones ante la delegación del Condado de Miami-Dade, Florida - EE. UU, que
visitó Tenerife en el marco del Programa de Hermanamiento entre ambas regiones. La reunión fue relevante para ambas delegaciones, ya
que se conocieron en detalle las características y atractivos de cada región y se identificaron interlocutores de calidad para apoyar la
estrategia común de intercambio impulsada por el Cabildo de Tenerife y el Condado de Miami-Dade.

En febrero, TCB colaboró con el Cabildo de Tenerife en la organización del foro socio-económico "Isla Forum", cuyo objetivo es fomentar
el análisis sobre la evolución de la comunidad internacional, así como el posicionamiento de las islas frente a éstos. 

En los meses de febrero y mayo, TCB participó en el Grupo de Debate sobre "Logística Industrial", impulsado por la Consejería de
Industria y Energía en el marco del proceso de revisión del Plan de Desarrollo Industrial de Canarias (PDINCA). Durante nuestra
participación, se realizaron aportes concretos relacionados con la atracción de inversiones industriales, a la falta y el alto costo de suelo
industrial y a los beneficios para dicho sector relacionados con el futuro Parque Científico y Tecnológico como a la puesta en marcha de la
Zona Franca Abierta de Tenerife. 

En abril, TCB participó en la visita a Tenerife de representantes de Siemens AG invitados por la Universidad de La Laguna, para conocer su
labor de investigación. Un mes después, SOFITESA patrocinó el evento "La Inversión en el Audiovisual: una oportunidad de negocio única
en Canarias", contando con la participación de importantes personalidades del mundo político, económico y audiovisual tanto de Canarias
como de Estados Unidos. 

El embajador de Holanda en España visitó Tenerife en junio, manifestando su interés por el puerto de Granadilla y la posibilidad de
"descongestionar" las operaciones del puerto de Rótterdam, en sus conexiones con África. 

A petición del Cabildo de Tenerife, TCB comenzó a trabajar en el mes de julio en el análisis de viabilidad de una nueva ruta aérea entre
Tenerife Norte y el Miami International Airport. Dicho proyecto constituye un importante paso dentro de las bases de la diversificación de
la infraestructura económica de la isla. 
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Durante el primer semestre del año, TCB asesoró en numerosas oportunidades a unos inversores alemanes residentes en la isla,
promotores de un proyecto de la Academia Internacional de Fútbol IFA Kastler, la cual comenzó su andadura oficial en julio. 

También se realizó trabajos de asesoramiento a un consultor alemán, en la ejecución de un estudio de viabilidad, análisis de la
competencia, precios, regulaciones, etc, sobre un producto desinfectante de amplio espectro a base de agua, que ha mostrado su eficacia
en países como Alemania, Austria, Suiza y los Emiratos Árabes Unidos. Asimismo y debido a la culminación de la obra, se inició la
comercialización de las nuevas naves industriales gestionadas por SOFITESA en el Polígono Industrial de Granadilla, las cuales destacan
por su buena ubicación, funcionalidad y calidad. 

En septiembre se organizó la visita a Tenerife de uno de los más importantes tour operadores de Israel con el objeto de iniciar
nuevamente la recepción de turistas de este país, manteniendo siempre como norte la atracción de futuras inversiones estratégicas de
dicho país. Para ello, se contó con el apoyo del Ministro de Asuntos Económicos de la Embajada de Israel en España. 

En noviembre se continuó asesorando a muchos de los proyectos anteriormente mencionados y en diciembre y por tercer año
consecutivo, TCB realizó su presentación de promoción económica en el Auditorio de Tenerife, en esta oportunidad ante 12 productores
audiovisuales ingleses de los sectores cine, televisión y comerciales invitados por la Tenerife Film Commission de Turismo de Tenerife, con
el objeto de identificar nuevas localizaciones y de evaluar el potencial de mercado para invertir. 

World Trade Center Tenerife es un Centro de Negocios integrado en SOFITESA, formando parte de la Asociación de World Trade
Centers, cuyo fin es la promoción del comercio internacional y cuenta con una red de 300 centros en todo el mundo. Durante el ejercicio
2008 desarrolló las siguientes actividades: 

Asesoramiento en comercio exterior, a empresarios de Tenerife en su actividad internacional, concretamente en todas las cuestiones
relacionadas con la importación y/o exportación de sus productos o servicios, ofreciendo información específica sobre oportunidades de
negocio en otros mercados, instrumentos de apoyo a la exportación, estudios de mercado, etc. 

Formación, En 2008 se impartió el "Programa de Gestión Empresarial para Directivos" por quinto año consecutivo, contando en esta
edición con el patrocinio del Cabildo Insular de Tenerife. El programa tiene 4 meses de duración y está dirigido a ejecutivos con
experiencia laboral previa y una edad media de 38 años. Los sectores representados fueron la automoción, banca, sanidad, seguros,
gestión de servicios, construcción y transportes. 

El Programa está impartido por el Instituto de Empresa, una prestigiosa Escuela de Negocios con base en Madrid, cuyos programas están
catalogados como los novenos mejores del mundo, según el último ranking del Financial Times. 

Promoción Exterior: WTC Tenerife tuvo ocasión de participar en las sesiones de trabajo organizadas con motivo de la visita de una
delegación procedente del condado de Miami-Dade del Estado de Florida, anteriormente expuesta. 

Asimismo, WTC Tenerife estuvo presente en el "2008 New World Wine and Food Festival", festival gastronómico y de vinos que tuvo lugar
en la ciudad de San Antonio (Texas) en el que representamos los vinos y productos de alimentación de la Isla. La participación fue muy
positiva no sólo para aumentar el conocimiento de nuestras islas en el exterior, sino también para constatar la buena acogida que tienen
nuestros vinos y productos de alimentación. 

WTC Tenerife apareció nuevamente en la publicación anual del Directorio de World Trade Centers para 2008, hecho que constituye una
importante herramienta de promoción ya que se distribuye a nivel mundial. En ella se puede localizar información detallada sobre los
diferentes WTC asociados, incluyendo los servicios que prestan, las instalaciones de que disponen y los datos de contacto de toda la red
de socios de cada WTC. 

Destaca asimismo la participación en el programa Taller de Dinamizadores de la Innovación, con el objeto de fomentar el uso de la
Innovación entre nuestros empresarios como herramienta de competitividad empresarial, así como potenciar la transferencia de
conocimiento. Se trata de una iniciativa cofinanciada por el Fondo Social Europeo y gestionada por la Fundación Canaria Empresa
Universidad de La Laguna en colaboración con la Universidad de La Laguna. 

Servicios de alquiler: Numerosas empresas contaron con nuestras instalaciones de alquiler, así como equipamiento audiovisual, catering
y secretariado, entre ellas Editorial Planeta, Panrico, Nodomoda, Vía Africa, Solid Quality Mentors y la Fundación Universidad de La
Laguna. 

Observatorio Económico de Tenerife se crea en el seno de SOFITESA en el año 2003 con el objetivo de alcanzar un objetivo básico:
compensar el insuficiente conocimiento económico sobre la realidad insular tinerfeña. 

Para lograr este objetivo, el Observatorio estructuró su labor sobre dos ejes prioritarios. Así su instrumentalización como vehículo eficiente
en la recopilación y generación de información estadística sobre la economía de Tenerife, permitía también la realización de una labor de
análisis, valoración interpretativa, de la situación económica actual de la Isla, tomando como referencia la información estadística
generada previamente. 



Para cumplir con los objetivos planteados, el Observatorio Económico de Tenerife produce desde mayo de 2003 un informe de coyuntura
mensual, donde se recopilan los datos más recientes sobre la evolución económica de la Isla y las principales tendencias que se observan
en la economía nacional e internacional. 

Para complementar dicha información, el Observatorio realiza diferentes estudios dirigidos al análisis específico de aspectos de interés
institucionales relacionados con la economía de Tenerife. 

Es, asimismo, una labor prioritaria del Observatorio colaborar con proyectos destinados a mejorar la compresión pública del
comportamiento de nuestra economía y sociedad. En el marco de esta labor se ha colaborado con una consultora en el análisis de la
productividad de ciertos sectores económicos canarios. 
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El año 2008 viene marcado sin duda por la crisis económica que se ha reflejado en una reducción
importante de los tráficos en nuestros puertos. Esta reducción, más acentuada en el segundo
semestre, es el reflejo de la caída de la actividad en el sector de la construcción y la contracción
del consumo, ha supuesto un descenso del 8,4% (-1.662.239 Ton) den tráfico de mercancías en
nuestros puertos. Este descenso de la actividad se ha concentrado en el tráfico de contenedores
con una caída del 18,3%, y en el tráfico de graneles sólidos que atendiendo especialmente a la
incidencia del tráfico de clinker y cemento acumuló una reducción del 21%.

El tráfico de pasajeros de línea regular también se ha visto afectado por la crisis acusando una
caída del 8,2%. Por contra, el número de cruceristas aumentó un 6,9%.

Otro dato positivo, reflejo de la mejora en los medios y del trabajo conjunto de operadores,
consignatarios y de la propia Autoridad Portuaria, es el aumento del volumen de combustible
suministrado en un 2%, con un incremento significativo del número de barcos, que acudieron en
este caso al Puerto de Santa Cruz de Tenerife exclusivamente a suministrarse.

La situación que reflejan estas cifras, siendo no deseable representa un acicate más para trabajar
por la competitividad y eficiencia de la actividad portuaria en todas nuestras instalaciones.

Así hemos trabajado a lo largo del año en mejorar la gestión interna de la autoridad portuaria,
concentrando nuestros esfuerzos en el desarrollo de sistemas de información para la gestión presupuestaria y ayuda a la toma de decisiones
para optimizar los gastos.

Con el conjunto de los prestadores de servicios portuarios, para favorecer la captación de tráficos, concretamente de tránsito internacional de
contenedores, se ha llegado a los acuerdos en las condiciones de prestación y de tarifas de estos servicios, que permiten contar con una oferta
global de servicios atractiva para este tráfico.

En el área de infraestructuras, en el Puerto de Santa Cruz de Tenerife cabe destacar, la contratación de las obras de 2ª Fase de Nueva
Terminal de Contenedores en La Dársena del Este, que a su terminación junto a la primera fase ya ejecutada permitirá contar con 700 m de
línea de atraque con 16 metros de calado, lo cual permitirá el atraque simultáneo de dos barcos potacontenedores oceánicos y aumentar la
superficie de almacenamiento de contenedores en 110.000 m2. También hay que significar el comienzo de las obras del Centro de Inspección
Portuaria, en el que se concentrarán la totalidad de los servicios de Inspección de mercancías lo que permitirá una mayor coordinación de sus
labores.

En el Puerto de Santa Cruz de La Palma, se concluyeron las obras de Ampliación del Muelle Polivalente, que facilitan que se puedan atracar
simultáneamente algunos de los buques que allí operan, y también se concluyeron las obras de ensanche de la Alineación Intermedia del
Dique Exterior, que permiten ya la operativa de los grandes buques de cruceros con mayor seguridad y confort.

En el Puerto de San Sebastián de La Gomera, se concluyeron la obras de Ampliación de Explanada que permitirán un mejor desarrollo del
tráfico rodado y el desarrollo de actividades complementarias a la actividad comercial.

En el Puerto de La Estaca se encuentran prácticamente concluidas las obras de la Nueva Estación Marítima del Puerto, con lo que se puede
decir que se concluye la renovación integral de las infraestructuras de este Puerto.

Ha sido por tanto, el 2008, de luces y de sombras, luces por el desarrollo de inversiones y gestión orientada a una mayor eficiencia y aumento
de actividad en nuestros puertos, y sombras, por la crisis que afecta a todos los operadores portuarios y a la propia Autoridad Portuaria.

En el futuro inmediato, sin embargo, para que el proceso de adaptación de las infraestructuras a las necesidades específicas de cada tráfico
pueda continuar en beneficio de la comunidad a la que damos servicio, será necesario que, por un lado, se resuelvan las dificultades
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medioambientales que impiden el desarrollo de las obras del Puerto de Granadilla y por otro, que en la modificación de la legislación del
régimen económico de los puertos, se corrija la situación producida por las bonificaciones de los tráficos Península-Canarias y transporte
interinsular actualmente soportadas por la propia Autoridad Portuaria, que cercenan la generación de los recursos necesarios para mantener el
esfuerzo inversor en los Puertos de nuestras islas.

Marcos Hernández Acosta
Director
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Pedro Rodriguez Zaragoza.
Presidente de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

 

Antonio Manuel Padrón y Santiago.
Capitán Marítimo de Santa Cruz de Tenerife 

 

Marcos Hernández Acosta.
Director de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

 

Carlos Hernández Rivera.
Abogado Jefe de los Servicios Jurídicos del Estado en Santa Cruz de
Tenerife 

 

Santiago Díaz Fraile.
Representante de Puertos del Estado en el Consejo de Administración
de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

 

Salvador García Llanos.
Representante de la Administración General del Estado en el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 
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Miguel Eugenio Díaz Díaz.
Representante de la Administración General del Estado en el Consejo
de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife 

 

Pilar Merino Troncoso.
Representante de la Comunidad Autónoma de Canarias en el Consejo
de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

 

Javier González Ortiz.
Representante de la Comunidad Autónoma de Canarias en el Consejo
de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife 

 

Pilar Parejo Bello.
Representante de la Comunidad Autónoma de Canarias en el Consejo
de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

 

Francisco Javier González González.
Representante de la Comunidad Autónoma de Canarias en el Consejo
de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife 

 

Ricardo Melchior Navarro.
Representante del Cabildo de Tenerife en el Consejo de Administración
de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

 



José Luis Perestelo Rodríguez.
Representante del Cabildo de La Palma en el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

 

Casimiro Curbelo Curbelo.
Representante del Cabildo de La Gomera en el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

 

Tomás Padrón Hernández.
Representante del Cabildo de El Hierro en el Consejo de
Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife 

 

Ángel Llanos Castro.
Representante del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife en el
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife 

 

Juan R. Felipe San Antonio.
Representante del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma en el
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz
de Tenerife 

 

Ángel Luis Castilla Herrera.
Representante del Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera en el
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife 

 



Ignacio González Martín.
Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Santa Cruz de Tenerife 

 

José Fernando Rodríguez de Azero del Hoyo.
Presidente de la Confederación Provincial de Empresarios 

 

Eduardo Bezares Carretero.
Presidente del Consejo de Usuarios del Transporte Marítimo 

 

Eduardo Álvarez Hamilton.
Presidente de la Asociación de Consignatarios de Buques de Santa Cruz
de Tenerife 

 

Jorge Morera Padrón.
Representante de U.G.T. 

 

Onésimo Noda Goya.
Representante de Intersindical Canaria 

 



Rosario Arteaga Rodríguez
Secretaria 
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RELACIÓN DE PRESIDENTES DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Manuel de Cámara y Cruz
Junio 1908 - Febrero 1921

Rafael Hardisson Espou
Febrero 921 - Mayo 1922

Pedro Schwartz Mattos
Mayo 1922 - Enero 1923

Eloy Sansón y Pons
Enero 1923 - Octubre 1929

Femando Salazar Bethencourt
Mayo 1930 - Mayo 1931

Ramón Gil-Roldán Martín
Mayo 1931 - Mayo 1933

Manuel Savoie Benítez
Mayo 1934 - Junio 1935

Julio Fernández del Castillo y Álvarez
Junio 1935 - Agosto 1936

Luis Moreno Alcántara
Agosto 1936 - Julio 1938

Fmncisco La-Roche Aguilar
Agosto 1938 - Octubre 1948

Carlos Hamilton Monteverde
Octubre 1948 - Septiembre 1957

Lorenzo Martínez Fuset
Septiembre 1957 - Mayo 1961

Cándido-Luis García Sanjuán
Julio 1961 - Agosto 1977

Alonso Rodríguez de Azero y del Hoyo
Agosto 1977 - Octubre 1981

Gabino Jiménez Benito
Octubre 1981 - Marzo 1983

Francisco J. Trujillo Armas
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Marzo 1983 - Octubre 1984

Julio M. Pérez Hernández
Octubre 1984 - Septiembre 1987

Guillermo Bencomo Ascanio
Noviembre 1987 - Octubre 1990

Pedro Anatael Meneses Roqué
Octubre 1990 - Enero 1995

Pablo Montoro Martín
Marzo 1995 - Marzo 1996

Luis P. Suárez Trenor
Junio 1996 – Octubre 2007

Pedro J. Rodríguez Zaragoza
Octubre 2007
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RELACIÓN DE DIRECTORES TÉCNICOS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Pedro Mattos Massieu 
Octubre 1908 - Agosto 1917

Antonio Pérez Núñez
Septiembre 1917 - Enero 1920

Rafael Clavijo y Aznar de la Torre
Mayo 1920 - Julio 1921

Vicente Núñez Cabañas
Marzo 1922 - Agosto 1926

Julio Diamante Menéndez
Octubre 1926 - Marzo 1928

Rafael de Villa Calzadilla (interino)
Marzo 1928 - Mayo 1928

Juan José Luque Argenti
Junio 1928 - Noviembre 1928

José Ochoa Benjumea (interino)
Diciembre 1928 - Mayo 1931

Juan José Luque Argenti
Mayo 1931 - Diciembre 1933

Miguel Pintor González (interino)
Diciembre 1933 - Febrero 1934

José Calabrús Risquez
Febrero 1934 - Noviembre 1935

Miguel Pintor González (interino)
Noviembre 1935 - Enero 1936

José Núñez Casquete
Enero 1936 - Abril 1936

Miguel Pintor González (interino)
Abril 1936 - Junio 1936

Emilio Azarola Gresillón
Julio 1936 - Octubre 1942

Miguel Pintor González
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Octubre 1942 - Mayo 1974

José Luis López Páramo
Junio 1974 - Agosto 1976

Miguel Pintor Domingo (interino)
Septiembre 1976 - Diciembre 1976

Ernesto Rumeu de Armas
Diciembre 1976 - Diciembre 1984

Miguel Pintor Domingo (interino)
Enero 1985 - Abril 1985

Juan Argenti Ulloa
Mayo 1985 - Septiembre 1987

Ricardo Sánchez García (interino)
Octubre 1987 - Enero 1988

Miguel Pintor Domingo
Febrero 1988 - Mayo 1988

Luis Lara Rubido
Julio 1988 - Junio 1990

Miguel Pintor Domingo
Junio 1990 - Febrero 1997

Manuel Fdez. del Castillo y Massieu
Febrero 1997 - Febero 2004

José Miguel Pintado Joga
Febrero 2004 – Diciembre 2005

Marcos Hernández Acosta
Diciembre 2005
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias 2008    (en euros)

 
(DEBE) HABER

2008 2007

   
      1. Importe neto de la cifra de negocios 37.814.926,20  
          A. Tasas portuarias 35.774.935,38  
               a) Tasa por ocupación privativa del dominio público portuario 8.608.549,66  
               b) Tasas por utilización especial de las instalaciones portuarias 21.190.901,53  
                   1. Tasa del buque 6.427.912,16  
                   2. Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo 591.557,54  
                   3. Tasa del pasaje 5.148.571,20  
                   4. Tasa de la mercancía 8.933.853,04  
                   5. Tasa de la pesca fresca 89.007,59  
               c) Tasa por aprovechamiento especial del dominio público portuario 3.132.921,79  
               d) Tasas por servicios no comerciales 2.842.562,40  
          B. Otros ingresos de negocio 2.039.990,82  
               a) Importes adicionales a las tasas -  
               b) Tarifas y otros 2.039.990,82  
   
      3. Trabajos realizados por la empresa para su activo -  
   
      5. Otros ingresos de explotación 1.851.700,21  
          a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente -  
          b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 252.975,72  
          c) Ingresos traspasados al resultado por concesiones revertidas 131.724,49  
          d) Fondo de Compensación Interportuario recibido 1.467.000,00  
   
      6. Gastos de personal (9.448.776,59)  
          a) Sueldos, salarios y asimilados (6.742.574,51)  
          b) Indemnizaciones (6.649,70)  
          c) Cargas sociales (2.699.552,38)  
          d) Provisiones -  
   
      7. Otros gastos de explotación (14.993.916,44)  
          a) Servicios exteriores (12.191.298,09)  
              1. Reparaciones y conservación (1.617.399,82)  
              2. Servicios de profesionales independientes (4.614.328,18)  
              3. Suministros y consumos (1.587.769,95)  
              4. Otros servicios exteriores (4.371.800,14)  
          b) Tributos 74.952,84  
          c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales (1.225.460,43)  
          d) Otros gastos de gestión corriente (179.787,86)  
          e) Aportación a Puertos del Estado art. 11.1.b) Ley 48/2003 (708.322,90)  
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          f) Fondo de Compensación Interportuario aportado (764.000,00)  
   
      8. Amortizaciones del inmovilizado (16.156.484,99)  
   
      9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 3.018.493,07  
   
    10. Excesos de provisiones -  
   
    11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 52.628,00  
          a) Deterioros y pérdidas -  
          b) Resultados por enajenaciones y otras 52.628,00  
   
  A.1. RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+3+5+6+7+8+9+10+11) 2.138.569,46  
   
    12. Ingresos financieros 344.999,80  
          a) De participaciones en instrumentos de patrimonio -  
          b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 344.999,80  
          c) Incorporación al activo de gastos financieros -  

    13. Gastos financieros (2.463.690,90)  
          a) Por deudas con terceros (2.463.690,90)  
          b) Por actualización de provisiones -  
   
    14. Variación de valor razonable en instrumentos financieros -  
   
    16. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 50.620,38  
          a) Deterioros y pérdidas -  
          b) Resultados por enajenaciones y otras 50.620,38  
   
  A.2. RESULTADO FINANCIERO (12+13+14+16) (2.068.070,72)  
   
  A.3. RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 70.498,74  
   
    17. Impuesto sobre beneficios -  
   

  A.4. RESULTADO DEL EJERCICIO (A.3+17) 70.498,74  
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Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 2008    (en euros)

A) Estado de ingresos y gastos reconocidos  
  

2008 2007

 A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias 70.498,74 
   
 B) Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto (I+II+III+V) 9.521.812,15  
   
        I. Por valoración de instrumentos financieros -  
         1. Activos financieros disponibles para la venta - 
         2. Otros ingresos/gastos - 
   
       II. Por coberturas de flujos de efectivos -  
   
      III. Subvenciones, donaciones y legados 9.521.812,15  
   
       V. Efecto impositivo -  
   
 C) Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (VI+VII+VIII+IX) (3.150.217,56)  
   
      VI. Por valoración de activos y pasivos -  
         1. Activos financieros disponibles para la venta - 
         2. Otros ingresos/gastos - 
   
     VII. Por coberturas de flujos de efectivos -  
   
    VIII. Subvenciones, donaciones y legados (3.150.217,56)  
   
      IX. Efecto impositivo -  
   

 Total de ingresos y gastos reconocidos (A+B+C) 6.442.093,33  

       
       
B) Estado total de cambios en el patrimonio neto           
       

 Patrimonio
Resultados de

ejercicios
anteriores

Resultado del
ejercicio

Ajustes por
cambio de

valor

Subvenciones,
donaciones y

legados recibidos
Total
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 A. SALDO, FINAL DEL AÑO 2006 304.039.112,99 33.393.082,68 623.370,77 - - 338.055.566,44

       
      I. Ajustes por cambios de criterio
         2006 y anteriores.

- - - - - -

     II. Ajustes por errores 2006 y 
        anteriores.

- - - - - -

       
 B. SALDO AJUSTADO, INICIO DEL 
     AÑO 2007

304.039.112,99 33.393.082,68 623.370,77 - - 338.055.566,44

       
      I. Total ingresos y gastos 
         reconocidos

- - 1.936.290,00 - - 1.936.290,00

     II. Operaciones con socios o 
          propietarios (*)

- - - - - -

    III. Otras variaciones del patrimonio
          neto

- 623.370,77 (623.370,77) - - -

       
 C. SALDO, FINAL DEL AÑO 2007 304.039.112,99 34.016.453,45 1.936.290,00 - - 339.991.856,44

       
      I. Ajustes por cambios de criterio 
         2007

- 142.217,13 - - 80.605.736,73 80.747.953,86

     II. Ajustes por errores 2007 - - - - - -

       
 D. SALDO AJUSTADO, INICIO DEL 
     AÑO 2008

304.039.112,99 34.158.670,58 1.936.290,00 - 80.605.736,73 420.739.810,30

       
      I. Total ingresos y gastos 
         reconocidos

- - 70.498,74 - 6.371.594,59 6.442.093,33

     II. Operaciones con socios o 
          propietarios (*)

- - - - - -

    III. Otras variaciones del patrimonio
          neto

- 1.936.290,00 (1.936.290,00) - - -

       
 E. SALDO, FINAL DEL AÑO 2008 304.039.112,99 36.094.960,58 70.498,74 - 86.977.331,32 427.181.903,63 

       
(*) Adscripciones y desadscripciones patrimoniales.            
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Estado de Flujos de Efectivo 2008    (en euros)

2008 2007

 A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4) 13.222.793,91  

   
      1. Resultado del ejercicio antes de impuestos 70.498,74  
   
      2. Ajustes del resultado 15.019.726,91  
         a) Amortización del inmovilizado (+) 16.156.484,99  
         b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) -  
         c) Variación de provisiones (+/-) (1.983,24)  
         d) Imputación de subvenciones (-) (3.018.493,07)  
         e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-) (52.628,00)  
         f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-) (50.620,38)  
         g) Ingresos financieros (-) (344.999,80)  
         h) Gastos financieros (+) 2.463.690,90  
         i) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-) -  
         j) Ingresos traspasados al resultado por concesiones revertidas (-) (131.724,49)  
         k) Imputación a resultados de anticipos recibidos por ventas o prestación de servicios (-) -  
         l) Otros ingresos y gastos (+/-) -  
   
      3. Cambios en el capital corriente 251.259,36  
         a) Existencias (+/-) (46.808,29)  
         b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) (1.921.374,55)  
         c) Otros activos corrientes (+/-) 410.052,07  
         d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 1.418.805,08  
         e) Otros pasivos corrientes (+/-) 390.585,05  
         f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) -  
   
      4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación (2.118.691,10)  
         a) Pagos de intereses (-) (2.463.690,90)  
         b) Pagos de intereses de demora por litigios tarifarios (-)   
         c) Cobros de dividendos (+) -  
         d) Cobros de intereses (+) 344.999,80  
         e) Cobros de subvención de intereses de demora por litigios tarifarios (+)   
         f) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-) -  
         g) Otros pagos (cobros) (-/+) -  
   
 B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-6) (47.628.437,60)  
   
      6. Pagos por inversiones (-) (51.463.547,89)  
         a) Empresas del grupo y asociadas -  
         b) Inmovilizado intangible (643.891,47)  
         c) Inmovilizado material (50.819.656,42)  
         d) Inversiones inmobiliarias -  
         e) Otros activos financieros -  
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         f) Activos no corrientes mantenidos para la venta -  
         g) Otros activos -  
   
      7. Cobros por desinversiones (+) 3.835.110,29  
         a) Empresas del grupo y asociadas 475.325,54  
         b) Inmovilizado intangible -  
         c) Inmovilizado material 81.428,57  
         d) Inversiones inmobiliarias -  
         e) Otros activos financieros 983.046,29  
         f) Activos no corrientes mantenidos para la venta -  
         g) Otros activos 2.295.309,89  
   
 C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/-9+/-10) 35.369.824,18  
   
      9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 11.880.345,55  
         a) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 11.880.345,55  
   
     10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 23.489.478,63  
         a) Emisión 26.000.000,00  
             1. Deudas con entidades de crédito (+) 26.000.000,00  
             2. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+) -  
             3. Otras deudas (+) -  
         b) Devolución y amortización de (2.510.521,37)  
             1. Deudas con entidades de crédito (-) (2.510.521,37)  
             2. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-) -  
             3. Otras deudas (-) -  
   
 E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/-A+/-B+/-C) 964.180,49  
   
         Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 1.453.886,82  
         Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 2.418.067,31  
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO 

1. Clasificación por dársenas

2. Clasificación por usos y calados

3. Superficies terrestres y áreas de depósito

4. Almacenes frigoríficos y cámaras de hielo

5. Estaciones marítimas

6. Instalaciones pesqueras

7. Edificaciones e instalaciones de uso público

8. Diques de abrigo

9. Plano esquemático de faros y balizas

10. Relación de faros y balizas

Copyright © 2009 Puertos de Tenerife



MEMORIA 2008

00 Presentación

01 Estado Financiero

02 Características Técnicas de
los Puertos

Condiciones Generales

Instalaciones al servicio del Comercio
Marítimo

Servicios Indirectos

Instalaciones para Buques

Medios Mecánicos en Tierra

Planos de los Puertos

03 Obras o Actividades autorizadas a
Terceros

04 Estadísticas

05 Utilización de los Puertos

06 Obras y Proyectos

07 Líneas Marítimas Regulares

08 Actividad Portuaria

09 Cruceros

10 Actividad Sociocultural

11 Directorio de la Comunidad
Portuaria

12 Empresas Participadas

SERVICIOS INDIRECTOS 

1. Amarre y Desamarre de Buques

2. Practicaje de Buques
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INSTALACIONES PARA BUQUES 

1. Varaderos

2. Servicio de suministro de buques
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MEDIOS MECÁNICOS EN TIERRA 

1. Grúas

2. Grúas de Muelle

3. Número de Grúas

4. Instalaciones Especiales de Carga y Descarga

5. Material Auxiliar de Carga, Descarga y Transporte

6. Otro Material Auxiliar
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PANOS PARA PUERTOS 

Plano de los puertos de Santa Cruz de Tenerife

Plano del puerto de Los Cristianos

Plano del puerto de Santa Cruz de La Palma
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Plano del puerto de San Sebastián de La Gomera

Plano del puerto de La Estaca
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CONDICIONES GENERALES>SITUACIÓN 

 Santa Cruz de Tenerife Los Cristianos San Sebastián de La
Gomera

Santa Cruz de La
Palma La Estaca

Longitud / Longitude
(Greenwich) 16º14' 16º43' 17º06' 17º46' 17º55'

Latitud / Latitude 28º29' 28º03' 28º06' 28º40' 27º47'
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CONDICIONES GENERALES>RÉGIMEN DE VIENTOS 

 Santa Cruz de Tenerife Los Cristianos San Sebastián de La
Gomera

Santa Cruz de La
Palma La Estaca

Reinantes / Prevailing N.E N.O N.E N.E N.E

Dominante / Dominant S.W S.E S.W S.W S.W
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CONDICIONES GENERALES>RÉGIMEN DE TEMPORALES 

Fetch y longitud del fetch .- 
El fetch correspondiente a un punto en la superficie de agua en la que actúa un viento capaz de generar oleaje en el que alguno de sus
componentes llega al punto de observación. Queda generalmente determinado por el parámetro “longitud del fetch”.
Definimos longitud del fetch como la longitud del área de generación en la dirección principal de actuación del viento generador.
La altura de las olas y el espacio entre éstas, debido al viento, es función del fetch y se puede calcular con las fórmulas de Iribarren.

Máxima altura de ola (2h = Hs).-
Es el valor esperado para la duración media de las condiciones extremas. El valor de este apartado viene dado por la fórmula de Iribarren
que calcula la altura de la ola en aguas profundas (“fetch” en esta fórmula es “longitud del fetch”):

2h = Hs = 1,2
La altura de la ola es la distancia vertical entre una cresta de ola y el seno precedente. 

Máxima longitud de ola (2L).- 
Es la distancia horizontal entre dos crestas de olas consecutivas. Viene dada por la fórmula de Iribarren:

2L = Longitud de onda = 31

Ola significante.- Ordenadas las olas obtenidas en un registro de menor a mayor amplitud, es el valor de la altura media de las olas
comprendidas en el tercio superior.

N.E.Largo /Length (m),200.000; 2h.ola máxima /max wave height of S.L.T. with reference to the Port´s zero point / 3,50;21.ola
máxima/max. wave height (m), 125,00

 

S.E.Largo /Length (m),800.000; 2h.ola máxima /max. wave height of S.H.T. with reference to the Port's zero point/4,60;21.ola
máxima/max. wave height (m), 160,00 
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CONDICIONES GENERALES>MAREAS 

Marea.-
Es un movimiento periódico de elevación o descenso del nivel del mar, debido a la atracción gravitatoria y al movimiento orbital de la Luna.

B.M.V.E. -
Bajamar Máxima Viva Equinoccial. La marea más baja teórica cuando se suman todas las condiciones astronómicas causantes de las mareas,
bajo condiciones meteorológicas medias.

P.M.V.E. -
Pleamar Máxima Viva Equinoccial. La marea más alta teórica cuando se suman todas las condiciones astronómicas causantes de las mareas,
bajo condiciones meteorológicas medias.

Máxima carrera de marea .-
Diferencia entre el valor de la cota P.M.V.E. y el de la B.M.V.E.

Cota de la B.M.V.E., respecto al cero del puerto.- 
Diferencia entre el valor de la B.M.V.E. y la cota cero del puerto. El valor debe ser negativo o cero.

Cota de la P.M.V.E., respecto al cero del puerto .- 
Diferencia entre el valor de la P.M.V.E. y la cota cero del puerto. El valor debe ser positivo o cero.

 

Máxima carrera de marea / Maximun tide range 2,70 m.

Cota de la B.M.W.E. respecto al cero del puerto / Heigth of S.L.T. refered to the port
zero point 0,00 m.

Cota de la P.M.V.E. respecto al cero del puerto / Heigth of S.H.T. refered to the port
zero point 2,70 m.
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CONDICIONES GENERALES>BOCA DE ENTRADA 

 

Mínima anchura disponible a la entrada, en aguas abrigadas, del puerto. Está caracterizada por su orientación, anchura, profundidad, y
máxima corriente registrada.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

DÁRSENA DE LOS LLANOS

Orientación SW

Ancho 150 m.

Calado en B.M.V.E. 12 m.

Máxima corriente controlada  

DÁRSENA DE ANAGA

Orientación N.E

Ancho 300 m.

Calado en B.M.V.E. 12 m.

Máxima corriente controlada  

DÁRSENA DEL ESTE

Orientación SW
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Ancho 400 m.

Calado en B.M.V.E. 25 m.

Máxima corriente controlada  

DÁRSENA DE PESCA

Orientación SW

Ancho 120 m.

Calado en B.M.V.E. 6 m.

Máxima corriente controlada  

 

LOS CRISTIANOS

Orientación SE

Ancho 400 m.

Calado en B.M.V.E. 12 m.

Máxima corriente controlada 1 nudo

 

LA GOMERA

Orientación SW

Ancho 235 m.

Calado en B.M.V.E. 20m.

Máxima corriente controlada 2,5 nudos

 

LA ESTACA

Orientación SW

Ancho 325 m.

 



Calado en B.M.V.E. 20 m

Máxima corriente controlada 1,5 nudos

 

LA PALMA

Orientación S

Ancho 350 m.

Calado en B.M.V.E. 12 m

Máxima corriente controlada 1 nudo
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CONDICIONES GENERALES>MAYOR BUQUE ENTRADO EN EL ÚLTIMO AÑO 

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Características

Mayor eslora Mayor calado

Zona 1 Zona 2 Zona 1 Zona 2

Nombre  LA MADRINA   

Nacionalidad  GRECIA   

G.T.  158457   

T.P.M.  299700   

Eslora  343.71   

Calado  21.57   

Tipo  TANKE   

Calado real a la entrada o salida     

 

SANTA CRUZ DE LA PALMA
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Características

Mayor eslora Mayor calado

Zona 1 Zona 2 Zona 1 Zona 2

Nombre NAVIGATOR OF THE SEAS  SAGA ROSE  

Nacionalidad BAHAMAS  BAHAMAS  

G.T. 137276  24528  

T.P.M. 11132    

Eslora 311.12  188,8  

Calado 8.8  8,26  

Tipo CRUCERO TURISMO  Pasaje Crucero  

Calado real a la entrada o salida 8.8  8,26  

 

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Características

Mayor eslora Mayor calado

Zona 1 Zona 2 Zona 1 Zona 2

Nombre BLACK WATCH  SAGA ROSE  

Nacionalidad BAHAMAS  BAHAMAS  

G.T. 28670  24528  

T.P.M.     

Eslora 205,4  188,8  

Calado 7,55  8,26  



Tipo Pasaje Crucero  Pasaje Crucero  

Calado real a la entrada o salida 7,55  8,26  

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

Características

Mayor eslora Mayor calado

Zona 1 Zona 2 Zona 1 Zona 2

Nombre Volcán de Taburiente   Volcán de Taburiente  

Nacionalidad España  España  

G.T.     

T.P.M.     

Eslora     

Calado     

Tipo Ferry Ro/Ro pasaje y carga  Ferry Ro/Ro pasaje y carga  

Calado real a la entrada o salida     

 

PUERTO DE LA ESTACA

Características

Mayor eslora Mayor calado

Zona 1 Zona 2 Zona 1 Zona 2

Nombre Deutschland  Deutschland  



Nacionalidad Alemana  Alemana  

G.T.     

T.P.M.     

Eslora     

Calado     

Tipo Crucero de turismo  Crucero de turismo  

Calado real a la entrada o salida     
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CONDICIONES GENERALES>SUPERIFICIES DE FLOTACIÓN ZONA I 

 

 

SUPERIFICIES DE FLOTACIÓN

Tablas destinadas a describir las diferentes zonas de superficie de agua utilizables por los buques en las que se puede dividir el puerto.

Superficie de flotación.- 
Se llama así a cada una de las zonas portuarias formadas por las superficies de agua por donde se desplazan los buques en el recinto
portuario. La primera clasificación es atendiendo a la división por zonas.

SUPERIFICIE DE FLOTACIÓN ZONA I

Dentro de zona 1 las superficies las podemos descomponer en cuatro apartados que son excluyentes entre sí:

Antepuerto.-
Es la parte avanzada de un puerto, donde los buques esperan para entrar, se disponen para salir u obtienen momentáneamente abrigo.
Está caracterizado por ser el espacio que contiene parte del canal de entrada y zona interior próxima a la entrada del puerto no afecta a
los muelles comerciales.

Dársenas comerciales (superficies de flotación).-
Zona de las aguas portuarias dedicada al uso de carga y descarga, no incluidas en la zona pesquera. Su extensión viene dada por la
superficie encerrada por la poligonal formada por los límites de las dársenas comerciales.

Dársenas pesqueras (superficies de flotación).- 
Parte formada por las superficies de las aguas portuarias relacionadas con los muelles o dársenas dedicadas a la pesca fresca. Si se
trata de una dársena pesquera, su superficie viene dada por el área de la poligonal formada por los bordes de los muelles y la línea que
limita la entrada a la citada dársena. Si no es así, su superficie vendrá dada por la parte proporcional asignada, restada de la zona
comercial.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Antepuerto 167 hectáreas
Comerciales 142 hectáreas
Pesqueras 18 hectáreas
Resto 278 hectáreas
Total 605 hectáreas
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LOS CRISTIANOS

Antepuerto
Comerciales 24,7 hectáreas
Pesqueras 1,5 hectáreas
Resto 6,8 hectáreas
Total 33 hectáreas

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Antepuerto
Comerciales 28 hectáreas
Pesqueras 2 hectáreas
Resto
Total 30 hectáreas

SAN SEBASTIáN DE LA GOMERA

Antepuerto
Comerciales 10 hectáreas
Pesqueras
Resto 14 hectáreas
Total 24 hectáreas

LA ESTACA

Antepuerto
Comerciales 18 hectáreas
Pesqueras 1,5 hectáreas
Resto
Total 19,5 hectáreas
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CONDICIONES GENERALES>SUPERFICIE DE FLOTACIÓN ZONA II 

 

 

SUPERFICIE DE FLOTACIÓN ZONA II

Accesos.- Ver canal de entrada (Tabla 2.1.5.).

Fondeadero.- Región de zona 2 destinada a la espera de buques antes de entrar al puerto.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Total 11.100 hectáreas

LOS CRISTIANOS

Total 205 hectáreas

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Total 1075 hectáreas

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Total 1100 hectáreas

LA ESTACA

Total 633 hectáreas
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CONCESIONES 

1. Santa Cruz de Tenerife

2. Los Cristianos

3. La Palma

4. La Gomera

5. La Estaca
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EMPRESAS

1. Servicios básicos

2. Servicios comerciales
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AUTORIZACIONES > TENERIFE 

OBJETO USUARIO SUPERFICIE

Local 1C, Edificio Puerto-Ciudad Cia. Insular Transportes
Anaga 47,63

Local 1D, Edificio Puerto-Ciudad Obispado de Tenerife  

Local 1E, Edificio Puerto-Ciudad Canary Island Cars, S.A.
(CICAR) 55,68

Local 1F, Edificio Puerto-Ciudad Cia. Transmediterránea,
S.A. 32,00

Local 2C, Edificio Puerto-Ciudad Alquile un coche en
Canarias 40,22

Local 3C, Edificio Puerto-Ciudad Transportes Jerover, S.L. 40,22
Local 3E, Edificio Puerto-Ciudad Orcar Canarias, S.L. 46,26

Local 3F, Edificio Puerto-Ciudad San Antonio Alvarez,
Carlos 13,05

Local 4A, Edificio Puerto-Ciudad Guardia Civil  
Local 4C, Edificio Puerto-Ciudad Aremar Cargo, S.L. 40,22
Local 5A, Edificio Puerto-Ciudad Guardia Civil  

Local 5D, Edificio Puerto-Ciudad Arecio Rosa/Y Suc. J.
Cabrera, S.L. 38,43

Local 6D, Edificio Puerto-Ciudad Transp. Rivero Negrín,
S.L. 38,43

Local 7D, Edificio Puerto-Ciudad Transp. Rivero Negrí, S.L. 38,43

Local 9D, Edificio Puerto-Ciudad Wladimiro Pedro Luis
González 79,89

Ocupación Local 13, Espaldón Dársena Pesquera Francisco Negrín Negrín 25,00
Local Espaldón Dársena Pesquera Pescados Socas, S.L. 25,00
Local Espaldón Dársena Pesquera García García, Ambrosio 25,00
Local Espaldón Dársena Pesquera Navarro Ramos, Antonio 25,00

Local Espaldón Dársena Pesquera Antequera Outsourcing,
S.L. 25,00

Local Espaldón Dársena de Pesca Eduardo Cabello Peraza 18,00
Local Espaldón Dársena Pesquera Aitor Garrote Rodríguez 25,00

Local Espaldón Dársena Pesquera Hernández Cabello,
Roberto 25,00

Local Espaldón Dársena Pesquera Alfonso García Toledo 25,00

Ocupación local nº28, Espaldón Dársena Pesquera Velázquez Ávila, Juan
Manuel 25,00

Ocupación local nº29, en el Espaldón Dársena Pesquera Pérez Sánchez, José
Alberto 25,00
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Explotación bar Dique del Este Yulin María Ruiz González 25,00
Ocupación local en vía de servicio Dársena de Pesca 07 Corbalán, S.L. 20,00

Local 129,34 m2 en estación del jet foil Cajacanarias 129,34

Local 1 en Muelle de Enlace Transp. La Merced
Canaria, S.L. 12,88

Ocupación local en Muelle de Enlace Const. Dique del Este,
S.A. 20,65

Ocupación locales 32, 33 y 50 del Muelle de Ribera Dependencia de Sanidad  

Ocupación locales 35, 36 y 37 del Muelle de Ribera Depend. de Agricultura y
Pesca  

Ocupación locales 38, 39, 40 y 41 del Muelle de Ribera Guardia Civil  

Ocupación local 42 del Muelle de Ribera Agrupación Apoyo
Logístico 81  

Local 43 Muelle de Ribera Transportes Sepadi, S.L. 18,50

Ocupación local 44 Muelle de Ribera COPLACA/(Coop.
Platanera Canaria) 39,00

Ocupación local 45 Muelle de Ribera Transur Cotrega 200, S.L. 43,50
Ocupación local 46 Muelle de Ribera Transteleforo, S.L.U. 18,50
Ocupación local 49 Muelle de Ribera Transportes El Sauzal 23,20

Ocupación local 51 Muelle de Ribera Agencia Esttal. Admon.
Tributaria  

Ocupación locales 53, 54 y 56 del Muelle de Ribera C.A.T.I.C.E  

Ocupación local Espaldón Muelle Sur entre norays 12 y 13, 3ª alineación Serv. Sub. del Atlántico,
S.L.U. 39,10

Ocupación local Espaldón Muelle Sur entre norays 19 y 20 C.B. Naon
Comunicaciones 22,44

Ocupación local en edificio Avenida José Martí Const. José Manuel
Molina, S.L.U. 113,00

Ocupación oficina número 4 del edificio de comercialización de la pesca EULEN, S.A. 19,39
Puesto de venta número 4 del edificio de comercialización de la pesca Gerardo Yurda Vega 84,85
Puesto de venta número 5 del edificio de comercialización de la pesca Andre productos del mar 84,85

Puesto de venta número 7 del edificio de comercialización de la pesca Albendín Molina,
Francisco 84,85

Puesto de venta número 8 del edificio de comercialización de la pesca Sarapesca, S.L. 84,85
Puesto de venta número 9 del edificio de comercialización de la pesca Sancory, S.L. 85,07
Puesto de venta número 10 del edificio de comercialización de la pesca Pescados Caraballo, S.L. 85,07
Puesto de venta número 11 del edificio de comercialización de la pesca Roldán Pineda, Salvador 85,07
Puesto de venta número 12 del edificio de comercialización de la pesca Roldán Pineda, Salvador 85,07

Servicio de pesaje mediante báscula en el Dique del Este Canarias Agroner, S.L.  
Ocupación superficie 166,51 m2 en edificio existente en la Dársena de Los Llanos Amasur, S.L. 181,61

Ocupación superficie 45 m2 en Dársena de Los Llanos Acosta Travieso, Juan 45,00

Ocupación superficie 18,35 m2 en edificio Dársena de Los Llanos Agenc. Esttal. Admon.
Tributaria  

Ocupación de 10 m2 en Dársena de Pesca Canarias Multináutica,
S.L. 10,00

Ocupación superficie 54 m2 en la Dársena de Pesca para instalación provisional de bar-
cafetería

Hernández Benítez,
Meliton 54,00

Explotación nave prefabricada, 3ª alineación Dársena de Pesca Fundación Canaria
Correillo 413,20

Ocupación superficie 24 m2 en Dársena de Pesca Off Shore Tenerife, S.L. 24,00
Ocupación 1.000 m2 en Dársena Pesquera IMESAPI, S.A. 1.000,00

Ocupación de superficie en el Muelle del Enlace CADETEN, S.L. 260,00
Ocupación 280 m2 en 1ª alineación Dique del Este Canarias Agroner, S.L. 288,85

Ocupación 364 m2 para instalación de tuberías Cementos Archipiélagos,
S.A. 364,00

Ocupación 195 m2 en la 3ª alineación del Dique del Este. Tolvas A. Pérez y Cía., S.L. 195,00

Instalación cable de fibra óptica y teléfono entre Bufadero y Dique del Este C.A.P.S.A. (Cia. Aux. del
Puerto) 330,00



Ocupación superficie 30 m2, instalar una tolva Cemex España, S.A. 30,00

Ocupación superficie 1.024 m2 bajo forjado del helipuerto en M. Enlace Cabildo Insular de
Tenerife 1.024,00

Instalación de una línea para transportar agua C.E.P.S.A. (Cia. Esp.
Petróleos), S.A. 15,00

Ocupación de una superficie de 246 m2 en la 3ª alineación del Dique del Este para la
instalación de una tolva y una grúa Cement Investment, S.L. 246,00

Ocupación de una superficie de 9.655 m2 en el Muelle del Enlace Naviera Armas, S.A. 9.665,00
Ocupación de una superficie de 240 m2 en el Dique del Este para la carga de la gabarra

Spabunker Petrocan 240,00

Ocupación superficie 30 m2 en Dique del Este Cementos Archipiélagos 30,00
Ocupación superficie 204,20 m2 en la 3ª alineación del dique del Este para instalación de una

tolva ecológica Naranjo y Castro, S.L. 204,20

Ocupación 1.180 m2 en Dique Muelle de Los Llanos AtlanticShipService, S.L. 1.180,00

Ocupación 5.615 m2 apoyo concesión marina deportiva Const. Dique del Este,
S.A. 5.615,00

Ocupación de superficie en Dársena de Los Llanos Transteco 2.432,00

Ocupación superficie 3.481 m2 en D. de Los Llanos La Candelaria Term.
Contened. 3.481,00

Ocupación de superficie en nave norte, Dársena de Los Llanos GRUPAMAR, S.A. 3.794,40
Linea eléctrica por tubería Chevron España, S.A. 2,43

Ocupación 141 m2, edificación en Muelle Norte Prácticos del Puerto 141,00
Ocupación de nave en Muelle de Ribera La Esponja del Teide 300,00

Ocupación superficie 900 m2 en naves Muelle de Ribera Fred Olsen, S.A. 900,00

Ocupación superficie 100 m2 en naves Muelle de Ribera Agenc. Esttal. Admon.
Tributaria  

Ocupación 1.500 m2 naves Muelle de Ribera Erhardt Transitarios, S.L. 1.500,00
Red de cajeros automáticos en Estaciones Marítimas de los 5 puertos Cajacanarias  

Instalación tres relojes publicitarios As publicidad soporte
exterior 3,00

Ocupación superficie 420 m2 paar implantar líneas prefabricadas de desalación de agua de mar Consejo Ins. de Aguas
Tenerife 420,00

Ocupación parcela en nuevos rellenos Dársena de Pesca Asoc. Prda. Camiones S.
Cristobal 7.820,00

Ocupación 1.500 m2, 2ª alineación Muelle de Ribera Contenerfrut, S.A. 1.500,00

Ocupación 3.294 m2 naves Muelle de Ribera Consorc. Depost Comerc.
Exentos 3.294,00

Ocupación de superficie para estacionamientos Aparcamtos controlado
Canarias 3.812,00

Superficie 4.550 m2 para preembarque en Muelle de Ribera Cia. Transmediterránea,
S.A. 4.550,00

Ocupación superficie 39 m2 en Muelle de Ribera González del Pino, Juan
Antonio 39,00

Ocupación superficie 5.664 m2 en Muelle de Ribera para aparcamiento de unidades de
transporte

Cia. Transmediterránea,
S.A. 5.664,00

Ocupación superficie 594 m2 en el Muelle de Ribera para taller de reparaciones Aitor Garrote Rodríguez 594,00
Ocupación nave 1.620,31 m2 en Muelle de Ribera Contenerfrut, S.A. 1.620,31
Ocupación superficie 45,45 m2 en Muelle de Ribera Iberstruck Canarias, S.L. 45,45

Ocupación superficies para atraques fast ferry y operativa de carga y descarga mercancías y
embarque desembarque pasajeros y vehículos Fred Olsen, S.A. 16.037,22

Ocupación superficie aneja a la escuela de vela Cabildo Insular de
Tenerife 684,00
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AUTORIZACIONES > LOS CRISTIANOS 

OBJETO USUARIO SUPERFICIE
Local 1 de pescaderías Alfonso y Cabrera Sdad Civil 11,52

Local 2, excursiones marítimas Vergara Delgado, Jaime R. 3,24
Local 2 de pescaderías Roque Regalado, Mª Luisa 11,52

Local 3 de la Estación Marítima Canary Island Car, S.A.(CICAR) 8,64
Local 3, excursiones marítimas Yate Sofía, S.L 3,24
Local 4, en la Estación Marítima Conrado Plasencia, Domingo 8,64
Local 4, excursiones marítimas Naviera Mar de Ons, S.L. 3,24

Local 4 de pescaderías Marcelino Ledesma, Dominga 5,76
Ocupación local 5, Estación Marítima Garajonay Express, S.L. 8,64

Local 5, excursiones marítimas Marítima Ludo Mar, S.L. 3,24
Local 5 de pescaderías Dominga Marcelino González 5,76

Local 6 de la Estación Marítima Garajonay Express, S.L. 8,64
Local 6, excursiones marítimas Michael Edmund Williams 3,24

Máquinas de Vending en Estación Marítima CADETEN, S.L. 1,00

Ocupación 20 m2 Cofradía Pescadores Ntra. Sª
Mercedes 20,00

Cajeros automático en Estación Marítima Bco. Santander Central Hispano 1,00
Ocupación 113,92 m2 Promarcan Tenerife S.L. 113,92

Superficie 47,30 m2 en puerto de Los
Cristianos Ayuntamiento de Arona 47,30

Ocupación superficie 10,89 m2 en muelle de
Los Cristianos Transp. Carballo La Palma, S.L. 10,89

Ocupación 85 m2 Cofradía Ntra. Sª Mercedes 85,00
Ocupación 325 m2 Cofradía Ntra. Sª Mercedes 325,00
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AUTORIZACIONES > LA PALMA 

OBJETO USUARIO SUPERFICIE
Local 1 nueva Estación Marítima Cia. Transmediterránea, S.A. 20,75
Local 10 nueva Estación Marítima Guardia Civil  

Local nº 12 nueva Estación Marítima Inversiones Hermoyal, S.L. 7,00
Bar cafetería nueva Estación Marítima Rodriguez Herrera, Pedro 28,81

Local 3 nueva Estación Marítima Naviera Armas, S.A. 17,75
Ocupación local 3, planta alta, Estación Marítima Fred Olsen, S.A. 14,00

Local 5 nueva Estación Marítima Subdelegación del Gobierno  
Local 6 nueva Estación Marítima Alquile un coche en Canarias 17,50
Local 7 nueva Estación Marítima Autored, S.L. 17,00
Local 8 nueva Estación Marítima Subdelegación del Gobierno  

Local 9 nueva Estación Marítima/td> Canary Island Car, S.A. (C.I.C.A.R.) 17,50
Ocupación de un local en la Dársena Pesquera Cruz Roja Española  

Local 11 en Estación Marítima Cía. Transmediterránea, S.A. 19,00
Local 12 en Estación Marítima Transp. Antonio Mendoza, S.L. 19,00
Local 13 en Estación Marítima Juan Cabrera Martín, S.A. 19,00
Local 15 en Estación Marítima Sodepal, S.A. 19,00
Local 16 en Estación Marítima Agencia Ramírez, S.L. 19,00

Bar en Dársena Pesquera Hernández Rodríguez, Rafael 18,30
Locales 2-4-6 en Estación Marítima Rodríguez Herrera, Pedro 57,00

Local 3 en Estación Marítima Asepalma 19,00
Local 5 en Estación Marítima Trans. Hermanos Cabrera García, S.L. 19,00
Local 7 en Estación Marítima Juan Cabrera Martín, S.A. 19,00
Local 9 en Estación Marítima Cía. Transmediterránea, S.A. 19,00

Ocupación de 4.885 m2 Naviera Armas, S.A. 4.885,00
Ocupación superficie para instalación de un parque infantil Ayuntamiento S/C de La Palma  

Ocupación superficie zona anexa canchas deportivas Ayuntamiento S/C de La Palma  
Ocupación de superficie en el Muelle de Ribera del puerto de La Palma Cía. Transmediterránea, S.A. 6.905,00

Ocupación superficie 302,75 m2 en Dársena Pesquera, destinada escuela vela Club Almirante Díaz Pimienta 302,75
Ocupación superficie de 854 m2 en Zona Maldonado Transportes Manerasea, S.L. 854,00

Ocupación superficie 208,90 m2 para la utilización de tuberías de descarga de
cemento Cementos de la Isla, S.A. 208,90

Ocupación superficie 78 m2 antigua Estación Marítima Fred Olsen, S.A. 78,00
Ocupación 524 m2 Camesa 524,00
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Ocupación de superficie en Dársena de Pesca Cabildo Insular de La Palma 140,00
Ocupación de 44 m2 Camesa 44,00
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AUTORIZACIONES> LA GOMERA 

OBJETO USUARIO SUPERFICIE
Local 2, Estación Marítima Autored, S.L. 12,96
Local 3, Estación Marítima Rent a Car Piñero, S.A. 12,96

Explotación local 4, Estación Marítima Garajonay Express, S.L. 12,96

Instalación cajero automático Banco Santander Central
Hispano 1,00

Ocupación de superficie en Estación Marítima Dimport, S.L. 1,00

Ocupación superficie para instalar mesa-mostrador Canary Islands Car, S.A.
(C.I.C.A.R.) 5,30
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AUTORIZACIONES> LA ESTACA 

 
OBJETO USUARIO SUPERFICIE

Local nº1 bar-cafetería María Padrón Machín 111,86
Local nº2. Naviera Armas, S.A. 35,00
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BUQUES 

1. Distribución por tonelaje 

2. Distribución por bandera 

3. Distribución por tipos de buques 

4. Buques de guerra 

5. Embarcaciones de pesca fresca 

6. Embarcaciones de recreo 

7. Buques entrados para desguace 

8. Otras embarcaciones
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MERCANCÍAS 

1. Movidas por Muelles y Atraques del Servicio 

2. Movidas por Muelles y Atraques de Particulares 

3. Embarcadas y Desembarcadas en el Año 

4. Total Mercancías por Paises de Origen y Destino 

5. Mercancías Transbordadas 

6. Resumen del Tráfico Roll-On /ROLL-OFF 

7. Unidades de Transporte Intermodal (UTI) Roll-On / Roll-Off 

8. Unidades de Vehículos en Régimen de Mercancía 

9. Clasificación según su Naturaleza 

10. Clasificación según su Naturaleza y Presentación 

11. Clasificación según su Naturaleza y Presentación (continuación) 

12. Clasificación de Mercancías en Tránsito según su Naturaleza
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TRÁFICO INTERIOR, TONELADAS

 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE  

MERCANCÍAS /
GOODS

EMBARCADAS DESEMBARCADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks    

Petróleo crudo    

Fuel-Oil 30.795 30.795 61.590

Gas-Oil    

Gasolina y keroseno    

Otros petrolíferos    

Gases Energéticos del Petróleo    

Gas Natural    

Asfalto    

Coque de Petróleo    

Lubricantes    

Otros graneles líquidos    

TOTAL / TOTAL 30.795 30.795 61.590

Graneles sólidos por instalac. especial / 
Dry bulks by special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    
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Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Graneles sólidos sin instalac. especial / 
Dry bulks without special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Mercancía general / 
General cargo    

Productos cárnicos    

Pescados    

Productos lácteos    

Plantas y flores    

Hortalizas y legumbres    

Frutas    

Cereales    

Harinas    

Piensos y forrajes 2.995  2.995

Aceites    

Conservas animales    

Azúcares y Confitería    

Preparados de cereales    

Conservas vegetales    

Otras alimenticias    

Bebidas    

Tabaco    

Otros Minerales    

Lubricantes    

Productos químicos    

Abonos    



Detergentes    

Materias plásticas    

Madera    

Productos papel - artes gráficas    

Manufacturas de piedra y yeso    

Productos cerámicos    

Productos de vidrio    

Fundición de hierro y acero    

Manufacturas de hierro    

Manufacturas de aluminio    

Máquinas y sus partes    

Máquinas eléctricas y sus partes    

Vehículos    

Muebles    

Mercancías en régimen simplificado    

Resto de mercancías    

TOTAL / TOTAL 3.402  3.402

TOTAL / TOTAL 23.986 14.092 38.078

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE  

MERCANCÍAS /
GOODS

EMBARCADAS DESEMBARCADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks    

Petróleo crudo    

Fuel-Oil 30.795 30.795 61.590

Gas-Oil    

Gasolina y keroseno    

Otros petrolíferos    

Gases Energéticos del Petróleo    

Gas Natural    

Asfalto    

Coque de Petróleo    

Lubricantes    

Otros graneles líquidos    

TOTAL / TOTAL 30.795 30.795 61.590



Graneles sólidos por instalac. especial / 
Dry bulks by special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Graneles sólidos sin instalac. especial / 
Dry bulks without special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Mercancía general / 
General cargo    

Productos cárnicos    

Pescados    

Productos lácteos    

Plantas y flores    

Hortalizas y legumbres    

Frutas    

Cereales    

Harinas    

Piensos y forrajes 1.040  1.040

Aceites    

Conservas animales    

Azúcares y Confitería    

Preparados de cereales    



Conservas vegetales    

Otras alimenticias    

Bebidas    

Tabaco    

Otros Minerales    

Lubricantes    

Productos químicos    

Abonos    

Detergentes    

Materias plásticas    

Madera    

Productos papel - artes gráficas    

Manufacturas de piedra y yeso    

Productos cerámicos    

Productos de vidrio    

Fundición de hierro y acero    

Manufacturas de hierro    

Manufacturas de aluminio    

Máquinas y sus partes    

Máquinas eléctricas y sus partes    

Vehículos    

Muebles    

Mercancías en régimen simplificado    

Resto de mercancías    

TOTAL / TOTAL 1.040  1.040

TOTAL / TOTAL 31.835 30.795 62.630

 

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA  

MERCANCÍAS /
GOODS

EMBARCADAS DESEMBARCADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks    

Petróleo crudo    

Fuel-Oil    

Gas-Oil    

Gasolina y keroseno    



Otros petrolíferos    

Gases Energéticos del Petróleo    

Gas Natural    

Asfalto    

Coque de Petróleo    

Lubricantes    

Otros graneles líquidos    

TOTAL / TOTAL    

Graneles sólidos por instalac. especial / 
Dry bulks by special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Graneles sólidos sin instalac. especial / 
Dry bulks without special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Mercancía general / 
General cargo    

Productos cárnicos    

Pescados    

Productos lácteos    



 

Plantas y flores    

Hortalizas y legumbres    

Frutas    

Cereales    

Harinas    

Piensos y forrajes    

Aceites    

Conservas animales    

Azúcares y Confitería    

Preparados de cereales    

Conservas vegetales    

Otras alimenticias    

Bebidas    

Tabaco    

Otros Minerales    

Lubricantes    

Productos químicos    

Abonos    

Detergentes    

Materias plásticas    

Madera    

Productos papel - artes gráficas    

Manufacturas de piedra y yeso    

Productos cerámicos    

Productos de vidrio    

Fundición de hierro y acero    

Manufacturas de hierro    

Manufacturas de aluminio    

Máquinas y sus partes    

Máquinas eléctricas y sus partes    

Vehículos    

Muebles    

Mercancías en régimen simplificado    

Resto de mercancías    

TOTAL / TOTAL    

TOTAL / TOTAL    

 

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA  

 



MERCANCÍAS /
GOODS

EMBARCADAS DESEMBARCADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks    

Petróleo crudo    

Fuel-Oil    

Gas-Oil    

Gasolina y keroseno    

Otros petrolíferos    

Gases Energéticos del Petróleo    

Gas Natural    

Asfalto    

Coque de Petróleo    

Lubricantes    

Otros graneles líquidos    

TOTAL / TOTAL    

Graneles sólidos por instalac. especial / 
Dry bulks by special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Graneles sólidos sin instalac. especial / 
Dry bulks without special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    



Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Mercancía general / 
General cargo    

Productos cárnicos    

Pescados    

Productos lácteos    

Plantas y flores    

Hortalizas y legumbres    

Frutas    

Cereales    

Harinas    

Piensos y forrajes    

Aceites    

Conservas animales    

Azúcares y Confitería    

Preparados de cereales    

Conservas vegetales    

Otras alimenticias    

Bebidas    

Tabaco    

Otros Minerales    

Lubricantes    

Productos químicos    

Abonos    

Detergentes    

Materias plásticas    

Madera    

Productos papel - artes gráficas    

Manufacturas de piedra y yeso    

Productos cerámicos    

Productos de vidrio    

Fundición de hierro y acero    

Manufacturas de hierro    

Manufacturas de aluminio    

Máquinas y sus partes    

Máquinas eléctricas y sus partes    

Vehículos    

Muebles    

Mercancías en régimen simplificado    



Resto de mercancías    

TOTAL / TOTAL    

TOTAL / TOTAL    

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS   

MERCANCÍAS /
GOODS

EMBARCADAS DESEMBARCADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks    

Petróleo crudo    

Fuel-Oil    

Gas-Oil    

Gasolina y keroseno    

Otros petrolíferos    

Gases Energéticos del Petróleo    

Gas Natural    

Asfalto    

Coque de Petróleo    

Lubricantes    

Otros graneles líquidos    

TOTAL / TOTAL    

Graneles sólidos por instalac. especial / 
Dry bulks by special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    



Graneles sólidos sin instalac. especial / 
Dry bulks without special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Mercancía general / 
General cargo    

Productos cárnicos    

Pescados    

Productos lácteos    

Plantas y flores    

Hortalizas y legumbres    

Frutas    

Cereales    

Harinas    

Piensos y forrajes 1.955  1.955

Aceites    

Conservas animales    

Azúcares y Confitería    

Preparados de cereales    

Conservas vegetales    

Otras alimenticias    

Bebidas    

Tabaco    

Otros Minerales    

Lubricantes    

Productos químicos    

Abonos    

Detergentes    

Materias plásticas    

Madera    

Productos papel - artes gráficas    

Manufacturas de piedra y yeso    

Productos cerámicos    



Productos de vidrio    

Fundición de hierro y acero    

Manufacturas de hierro    

Manufacturas de aluminio    

Máquinas y sus partes    

Máquinas eléctricas y sus partes    

Vehículos    

Muebles    

Mercancías en régimen simplificado    

Resto de mercancías    

TOTAL / TOTAL 1.955  1.955

TOTAL / TOTAL    

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO  

MERCANCÍAS /
GOODS

EMBARCADAS DESEMBARCADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks    

Petróleo crudo    

Fuel-Oil    

Gas-Oil    

Gasolina y keroseno    

Otros petrolíferos    

Gases Energéticos del Petróleo    

Gas Natural    

Asfalto    

Coque de Petróleo    

Lubricantes    

Otros graneles líquidos    

TOTAL / TOTAL    

Graneles sólidos por instalac. especial / 
Dry bulks by special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    



Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Graneles sólidos sin instalac. especial / 
Dry bulks without special installation    

Cementos y Clinker    

Chatarras de Hierro    

Otros Minerales    

Cereales    

Harinas    

Abonos    

Piensos y forrajes    

Sal    

Otros graneles sólidos    

TOTAL / TOTAL    

Mercancía general / 
General cargo    

Productos cárnicos    

Pescados    

Productos lácteos    

Plantas y flores    

Hortalizas y legumbres    

Frutas    

Cereales    

Harinas    

Piensos y forrajes    

Aceites    

Conservas animales    

Azúcares y Confitería    

Preparados de cereales    

Conservas vegetales    

Otras alimenticias    

Bebidas    

Tabaco    

Otros Minerales    



Lubricantes    

Productos químicos    

Abonos    

Detergentes    

Materias plásticas    

Madera    

Productos papel - artes gráficas    

Manufacturas de piedra y yeso    

Productos cerámicos    

Productos de vidrio    

Fundición de hierro y acero    

Manufacturas de hierro    

Manufacturas de aluminio    

Máquinas y sus partes    

Máquinas eléctricas y sus partes    

Vehículos    

Muebles    

Mercancías en régimen simplificado    

Resto de mercancías    

TOTAL / TOTAL    

TOTAL / TOTAL    
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AVITUALLAMIENTOS

 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES TONELADAS / TONS

  

Combustibles líquidos 905.545

Agua y Hielo 163.504

TOTAL / TOTAL 1.069.049

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES TONELADAS / TONS

  

Combustibles líquidos 877.088

Agua y Hielo 125.677

TOTAL / TOTAL 1.002.765

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES TONELADAS / TONS

  

Combustibles líquidos 73

Agua y Hielo 33.092
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TOTAL / TOTAL 33.165

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES TONELADAS / TONS

  

Combustibles líquidos  

Agua y Hielo 3.237

TOTAL / TOTAL 3.237

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES TONELADAS / TONS

  

Combustibles líquidos 28.384

Agua y Hielo 1.265

TOTAL / TOTAL 29.649

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES TONELADAS / TONS

  

Combustibles líquidos  

Agua y Hielo 233

TOTAL / TOTAL 233
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PESCA CAPTURADA

 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

TIPOS PESO (kg) VALOR EN 1ª VENTA (euros)

TYPES WEIGHT (kg) VALUE IN FIRST SALE (euros)

   

MOLUSCOS / MOLLUSKS   

Almejas 4 14

Berberecho 2 7

Calamares 4.582 10.544

Chocos 2.963 7.117

Lapas 2.571 12.248

Longuerón 1.337 2.411

Mejillones 80 426

Pota 211 293

Pulpo 9.597 12.246

TOTAL MOLUSCOS / MOLLUSKS 21.347 45.307

   

CRUSTÁCEOS / CRUSTACEANS   

Camarones 3.702 13.349

Cangrejo 5 18

Cigala 1 3

Gambas 428 1.874

Langostas 3 28

TOTAL CRUSTÁCEOS / CRUSTACEANS 4.138 15.272

   

PECES / FISH   

Abade 1.665 4.630

Abadejo 15.113 51.131

Aguja 15.111 26.700

Aguja Paladar, espada 23 64

Agujón 24 30
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Ajoba 13 27

Albacora y Barrilote 402.595 382.465

Alfonsiño 28.196 50.838

Antoñito 1.400 1.473

Arenque 100.811 60.589

Arenque, Machuelo 6.992 4.202

Atún 1.130.710 565.201

Atún (Thunus Obesus) 4.198 2.939

Barrilote (Thunnus Alalunga 402.575 382.447

Bertorella 664 1.312

Besugo 4.808 5.963

Bicudas 2.979 3.133

Blanco 250 376

Bocanegra 7.573 13.654

Bocinegro 2.665 5.815

Boga 22.809 13.708

Bonitos 61.665 24.599

Brecas 3.309 4.971

Brotas 10.556 22.295

Burro 21.680 22.802

Burro de Ley 2.730 2.871

Burro Listado 2 2

Caballa 571.689 343.590

Cabra 9.267 18.714

Cabrilla Negra o Cabrilla Ruana 99 219

Cabrilla Reina 9.267 18.714

Cabrilla Vaquita 0 1

Cabrillas 12.399 26.355

Calé 92.651 111.400

Candil 798 1.440

Cantarero 373 673

Catalufa 169 178

Cazón 5.566 3.544

Chacarona 5.080 8.970

Cherne 22.364 60.807

Cherne Romerete 269 806

Chicharro 194.019 124.563

Chopa 52.822 55.557

Cola 420 756

Conejo 1.616 1.700

Congrio 18.584 25.403

Corvina 9.422 9.910

Dentón 5.947 11.874

Dorada 829.432 1.403.876

Dorado 257 270



Escolar 375 395

Escolar Rasposo 90 95

Falso Abadejo 245 680

Fula 359 377

Fula Blanca 26 27

Galana 1.108 1.665

Gallineta 980 1.472

Gallo 2.778 2.922

Gallo Cochino 5 5

Gallo Platija 86 90

Galope o Lisa 21 29

Garapello 7.381 9.757

Gata 1.070 643

Guaza 155 232

Herrera 166 175

Hueva 542 977

Janequin 8 5

Jurel 248 304

Lagarto 17 18

Lenguado Rubio 203 610

Lenguados 4.024 10.043

Lirios 45 68

Lisa 2.238 2.878

Listado (Katsuwonus Pelamis) 205.310 82.124

Listados 314.027 125.611

Liza Lebranche 44 62

Lubinas 186.884 388.076

Marrajo 3.089 1.949

Medregal 5.493 7.323

Melva 2.628 1.579

Merluza 50.664 123.689

Meros 13.426 41.990

Mora Moro 1.783 1.875

Morena 13.038 17.022

Morena Papuda 29 40

Morena Pintada 373 518

Obispo 176 317

Palometa 45.185 59.112

Palometa Negra 91 127

Pampano 66.944 105.937

Pargo 516 1.006

Patudo 11.375 7.963

Payete 180 325

Peje Perro y Pez Perro 732 1.384

Pejerrey y Pez Rey 540 568

Perca 3.513 6.334



Pescadilla 20.694 23.567

Pescado Salado 6.197 9.311

Peto 6.115 11.025

Pez Espada 5.695 10.364

Pijota 7 7

Quelme 210 126

Rabil (Thunnus Albacares) 93.554 56.132

Rabiles 7.481 4.489

Rascacio 39.025 70.364

Remudo 995 598

Rodaballo 37 66

Roncador 622 706

Rosada 23 41

Rubio 2.516 4.537

Saifia 11.378 21.639

Salema 24.990 26.284

Salmón 981 1.768

Salmón Altura 15 26

Salmones del Pacífico 39 108

Salmonete de Roca 891 2.476

Salmonetes 3.085 7.702

Sama 38.711 58.164

Sardina 208.896 139.285

Sardina Arencada Alacha 16.745 11.722

Sardina de Ley 5.881 4.117

Sargo 9.717 14.600

Sargo Breado 8 12

Sargo Picudo 33 50

Sierra 454 682

Tamboril de Hondura 3 9

Tintorera 6.658 4.001

Varios (Cuarta) 18.454 11.091

Varios (Primera) 2.346 4.230

Varios (Segunda) 4.100 6.160

Varios (Tunidos) 16 10

Verrugato 27 28

Viejas 24.805 44.724

Zorro Blanco 761 457

TOTAL PECES / FISH 5.603.990 5.442.629

 

TOTAL PESCA CAPTURADA / TOTAL FISH CAPTURES 5.629.476 5.503.209

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

TIPOS PESO (kg) VALOR EN 1ª VENTA (euros)



 

TYPES WEIGHT (kg) VALUE IN FIRST SALE (euros)

   

MOLUSCOS / MOLLUSKS   

Almejas 4 14

Berberecho 2 7

Calamares 4.582 10.544

Chocos 2.963 7.117

Lapas 2.571 12.248

Longuerón 1.337 2.411

Mejillones 80 426

Pota 211 293

Pulpo 9.597 12.246

TOTAL MOLUSCOS / MOLLUSKS 21.347 45.307

   

CRUSTÁCEOS / CRUSTACEANS   

Camarones 3.702 13.349

Cangrejo 5 18

Cigala 1 3

Gambas 428 1.874

Langostas 3 28

TOTAL CRUSTÁCEOS / CRUSTACEANS 4.138 15.272

   

PECES / FISH   

Abade 1.665 4.630

Abadejo 15.113 51.131

Aguja 15.111 26.700

Aguja Paladar, espada 23 64

Agujón 24 30

Ajoba 13 27

Albacora y Barrilote 389.300 369.835

Alfonsiño 28.196 50.838

Antoñito 1.400 1.473

Arenque 100.351 60.312

Arenque, Machuelo 6.992 4.202

Atún 1.119.680 559.686

Atún (Thunus Obesus) 4.198 2.939

Barrilote (Thunnus Alalunga) 389.280 369.817

Bertorella 664 1.312

Besugo 4.808 5.963

Bicudas 2.979 3.133

Blanco 250 376

Bocanegra 7.573 13.654

Bocinegro 2.665 5.815

Boga 22.609 13.588

Bonitos 45.565 18.159

 



Brecas 3.309 4.971

Brotas 10.556 22.295

Burro 21.680 22.802

Burro de Ley 2.730 2.871

Burro Listado 2 2

Caballa 521.869 313.648

Cabra 9.267 18.714

Cabrilla Negra o Cabrilla Ruana 99 219

Cabrilla Reina 9.267 18.714

Cabrilla Vaquita 0 1

Cabrillas 12.399 26.355

Calé 92.651 111.400

Candil 798 1.440

Cantarero 373 673

Catalufa 169 178

Cazón 5.566 3.544

Chacarona 5.080 8.970

Cherne 22.364 60.807

Cherne Romerete 269 806

Chicharro 192.144 123.344

Chopa 52.822 55.557

Cola 420 756

Conejo 1.616 1.700

Congrio 18.584 25.403

Corvina 9.422 9.910

Dentón 5.947 11.874

Dorada 258.564 443.937

Dorado 257 270

Escolar 375 395

Escolar Rasposo 90 95

Falso Abadejo 245 680

Fula 359 377

Fula Blanca 26 27

Galana 1.108 1.665

Gallineta 980 1.472

Gallo 2.778 2.922

Gallo Cochino 5 5

Gallo Platija 86 90

Galope o Lisa 21 29

Garapello 7.381 9.757

Gata 1.070 643

Guaza 155 232

Herrera 166 175

Hueva 542 977

Janequin 8 5



Jurel 248 304

Lagarto 17 18

Lenguado Rubio 203 610

Lenguados 4.024 10.043

Lirios 45 68

Lisa 2.238 2.878

Listado (Katsuwonus Pelamis) 204.310 81.724

Listados 313.100 125.240

Liza Lebranche 44 62

Lubinas 28.624 57.148

Marrajo 3.089 1.949

Medregal 5.493 7.323

Melva 2.478 1.489

Merluza 50.664 123.689

Meros 13.426 41.990

Mora Moro 1.783 1.875

Morena 13.038 17.022

Morena Papuda 29 40

Morena Pintada 373 518

Obispo 176 317

Palometa 45.185 59.112

Palometa Negra 91 127

Pampano 66.944 105.937

Pargo 516 1.006

Patudo 11.375 7.963

Payete 180 325

Peje Perro y Pez Perro 732 1.384

Pejerrey y Pez Rey 540 568

Perca 3.513 6.334

Pescadilla 20.694 23.567

Pescado Salado 6.197 9.311

Peto 6.115 11.025

Pez Espada 5.695 10.364

Pijota 7 7

Quelme 210 126

Rabil (Thunnus Albacares) 88.559 53.135

Rabiles 4.141 2.485

Rascacio 39.025 70.364

Remudo 995 598

Rodaballo 37 66

Roncador 622 706

Rosada 23 41

Rubio 2.516 4.537

Saifia 11.378 21.639

Salema 24.990 26.284

Salmón 981 1.768

Salmón Altura 15 26



Salmones del Pacífico 39 108

Salmonete de Roca 891 2.476

Salmonetes 3.085 7.702

Sama 38.711 58.164

Sardina 185.371 123.557

Sardina Arencada Alacha 16.745 11.722

Sardina de Ley 5.881 4.117

Sargo 9.717 14.600

Sargo Breado 8 12

Sargo Picudo 33 50

Sierra 454 682

Tamboril de Hondura 3 9

Tintorera 6.658 4.001

Varios (Cuarta) 18.454 11.091

Varios (Primera) 2.346 4.230

Varios (Segunda) 4.100 6.160

Varios (Tunidos) 16 10

Verrugato 27 28

Viejas 24.805 44.724

Zorro Blanco 761 457

TOTAL PECES / FISH 4.734.851 4.061.399

 

TOTAL PESCA CAPTURADA / TOTAL FISH CAPTURES 4.760.336 4.121.978

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

TIPOS PESO (kg) VALOR EN 1ª VENTA (euros)

TYPES WEIGHT (kg) VALUE IN FIRST SALE (euros)

   

MOLUSCOS / MOLLUSKS   

TOTAL MOLUSCOS / MOLLUSKS 0 0

   

CRUSTÁCEOS / CRUSTACEANS   

TOTAL CRUSTÁCEOS / CRUSTACEANS 0 0

   

PECES / FISH   

Albacora y Barrilote 13.295 12.630

Arenque 460 276

Atún 11.030 5.515

Barrilote (Thunnus Alalunga) 13.295 12.630

Boga 200 120

Bonitos 16.100 6.440

Caballa 49.820 29.942

Chicharro 1.875 1.219



Dorada 570.868 959.939

Listado (Katsuwonus Pelamis) 1.000 400

Listados 927 371

Lubinas 158.260 330.928

Melva 150 90

Rabil (Thunnus Albacares) 4.995 2.997

Rabiles 3.340 2.004

Sardina 23.525 15.728

TOTAL PECES / FISH 869.140 1.381.230

 

TOTAL PESCA CAPTURADA / TOTAL FISH CAPTURES 869.140 1.381.230

 



MEMORIA 2008

00 Presentación

01 Estado Financiero

02 Características Técnicas de los
Puertos

03 Obras o Actividades autorizadas a
Terceros

04 Estadísticas

Tráfico de pasaje

Buques

Mercancías

Tráfico interior

Avituallamientos

Pesca capturada

Contenedores

Tráfico marítimo

Tráfico terrestre

05 Utilización de los Puertos

06 Obras y Proyectos

07 Líneas Marítimas Regulares

08 Actividad Portuaria

09 Cruceros

10 Actividad Sociocultural

11 Directorio de la Comunidad
Portuaria

12 Empresas Participadas

 

 

CONTENEDORES 

1. Contenedores de 20 pies 

2. Contenedores mayores de 20 pies 

3. Total contenedores de 20 pies o mayores 

4. Contenedores de 20 pies o mayores en tránsito 

5. Total contenedores equivalentes a 20 pies (Teus) 

6. Contenedores equivalentes a 20 pies (Teus) en tránsito 

7. Mercancías transportadas en contenedores clasificadas según su naturaleza, toneladas 
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1. CUADRO GENERAL NÚMERO 1 

2. CUADRO GENERAL NÚMERO 2 (Incluido tráfico
interior, avituallamiento y pesca fresca)

3. CUADRO GENERAL NÚMERO 3 

MEMORIA 2008

00 Presentación

01 Estado Financiero

02 Características Técnicas de los
Puertos

03 Obras o Actividades autorizadas a
Terceros

04 Estadísticas

Tráfico de pasaje

Buques

Mercancías

Tráfico interior

Avituallamientos

Pesca capturada

Contenedores

Tráfico marítimo

Tráfico terrestre

05 Utilización de los Puertos

06 Obras y Proyectos

07 Líneas Marítimas Regulares

08 Actividad Portuaria

09 Cruceros

10 Actividad Sociocultural

11 Directorio de la Comunidad
Portuaria

12 Empresas Participadas

 

 

TRÁFICO MARÍTIMO 

1. Cuadro general número 1 

2. Cuadro general número 2 (Incluido tráfico interior, avituallamiento y pesca fresca)

3. Cuadro general número 3 
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MEMORIA 2008

00 Presentación

01 Estado Financiero

02 Características Técnicas de los
Puertos

03 Obras o Actividades autorizadas a
Terceros

04 Estadísticas

Tráfico de pasaje

Buques

Mercancías

Tráfico interior

Avituallamientos

Pesca capturada

Contenedores

Tráfico marítimo

Tráfico terrestre

05 Utilización de los Puertos

06 Obras y Proyectos

07 Líneas Marítimas Regulares

08 Actividad Portuaria

09 Cruceros

10 Actividad Sociocultural

11 Directorio de la Comunidad
Portuaria

12 Empresas Participadas

 

TRÁFICO TERRESTRE

 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MEDIO DE TRANSPORTE UTILIZADO TONELADAS / TONS

PARA LA ENTRADA O SALIDA DE LA ZONA DE 
SERVICIO DEL PUERTO

CARGADAS
EN BARCO

DESCARGADAS
DE BARCO TOTAL

TRANSPORT SYSTEM USED FOR HINTERLAND
CONNECTIONS FROM OR TO PORT AREA

LOADED
ON VESSEL

UNLOADED
FROM VESSEL TOTAL

Ferrocarril / Railway 0 0 0

Carretera / Road 2.665.629 4.939.997 7.595.626

Tubería / Pipe 3.419.631 6.242.025 9.661.656

Otros medios / Other 0 0 0

TOTAL TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL HINTERLAND
TRAFFIC 6.075.260 11.182.022 17.257.282

Tránsitos 75.060 74.546 149.606

Transbordos 0 0 0

Tráfico Interior 33.790 30.795 64.585

Avituallamientos por Barcaza 739.944 0 739.944

TOTAL SIN TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL
WITHOUT LAND TRANSPORT 848.794 105.341 954.135

TOTAL / TOTAL 6.924.054 11.287.363 18.211.417

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MEDIO DE TRANSPORTE UTILIZADO TONELADAS / TONS

PARA LA ENTRADA O SALIDA DE LA ZONA DE 
SERVICIO DEL PUERTO

CARGADAS
EN BARCO

DESCARGADAS
DE BARCO TOTAL

TRANSPORT SYSTEM USED FOR HINTERLAND
CONNECTIONS FROM OR TO PORT AREA

LOADED
ON VESSEL

UNLOADED
FROM VESSEL TOTAL

Ferrocarril / Railway 0 0 0
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Carretera / Road 1.867.787 4.149.608 6.017.395

Tubería / Pipe 3.381.731 6.075.894 9.457.625

Otros medios / Other 0 0 0

TOTAL TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL HINTERLAND
TRAFFIC 5.249.518 10.225.502 15.475.020

Tránsitos 75.060 67.906 142.966

Transbordos 0 0 0

Tráfico Interior 31.835 30.795 62.630

Avituallamientos por Barcaza 739.944  739.944

TOTAL SIN TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL
WITHOUT LAND TRANSPORT 846.839 98.701 945.540

TOTAL / TOTAL 6.096.357 10.324.203 16.420.560

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

MEDIO DE TRANSPORTE UTILIZADO TONELADAS / TONS

PARA LA ENTRADA O SALIDA DE LA ZONA DE 
SERVICIO DEL PUERTO

CARGADAS
EN BARCO

DESCARGADAS
DE BARCO TOTAL

TRANSPORT SYSTEM USED FOR HINTERLAND
CONNECTIONS FROM OR TO PORT AREA

LOADED
ON VESSEL

UNLOADED
FROM VESSEL TOTAL

Ferrocarril / Railway 0 0 0

Carretera / Road 321.619 398.757 720.376

Tubería / Pipe 33.165 122.369 155.534

Otros medios / Other 0 0 0

TOTAL TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL HINTERLAND
TRAFFIC 354.785 521.126 875.910

Tránsitos 0 64 64

Transbordos 0 0 0

Tráfico Interior 0 0 0

Avituallamientos por Barcaza 0 0 0

TOTAL SIN TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL
WITHOUT LAND TRANSPORT 0 64 64

TOTAL / TOTAL 354.785 521.190 875.974

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

MEDIO DE TRANSPORTE UTILIZADO TONELADAS / TONS

PARA LA ENTRADA O SALIDA DE LA ZONA DE 
SERVICIO DEL PUERTO

CARGADAS
EN BARCO

DESCARGADAS
DE BARCO TOTAL

TRANSPORT SYSTEM USED FOR HINTERLAND
CONNECTIONS FROM OR TO PORT AREA

LOADED
ON VESSEL

UNLOADED
FROM VESSEL TOTAL

Ferrocarril / Railway 0 0 0

 



Carretera / Road 114.123 155.850 269.973

Tubería / Pipe 3.237 27.813 31.050

Otros medios / Other 0 0 0

TOTAL TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL HINTERLAND
TRAFFIC 117.360 183.663 301.023

Tránsitos 0 0 0

Transbordos 0 0 0

Tráfico Interior 0 0 0

Avituallamientos por Barcaza 0 0 0

TOTAL SIN TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL
WITHOUT LAND TRANSPORT 0 0 0

TOTAL / TOTAL 117.360 183.663 301.023

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

MEDIO DE TRANSPORTE UTILIZADO TONELADAS / TONS

PARA LA ENTRADA O SALIDA DE LA ZONA DE 
SERVICIO DEL PUERTO

CARGADAS
EN BARCO

DESCARGADAS
DE BARCO TOTAL

TRANSPORT SYSTEM USED FOR HINTERLAND
CONNECTIONS FROM OR TO PORT AREA

LOADED
ON VESSEL

UNLOADED
FROM VESSEL TOTAL

Ferrocarril / Railway 0 0 0

Carretera / Road 315.783 186.318 502.101

Tubería / Pipe 1.265 0 1.265

Otros medios / Other 0 0 0

TOTAL TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL HINTERLAND
TRAFFIC 317.048 186.318 503.366

Tránsitos 0 6.576 6.576

Transbordos 0 0 0

Tráfico Interior 1.955 0 1.955

Avituallamientos por Barcaza 0 0 0

TOTAL SIN TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL
WITHOUT LAND TRANSPORT 1.955 6.576 8.531

TOTAL / TOTAL 319.003 192.894 511.897

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

MEDIO DE TRANSPORTE UTILIZADO TONELADAS / TONS

PARA LA ENTRADA O SALIDA DE LA ZONA DE 
SERVICIO DEL PUERTO

CARGADAS
EN BARCO

DESCARGADAS
DE BARCO TOTAL

TRANSPORT SYSTEM USED FOR HINTERLAND
CONNECTIONS FROM OR TO PORT AREA

LOADED
ON VESSEL

UNLOADED
FROM VESSEL TOTAL

Ferrocarril / Railway 0 0 0

Carretera / Road 36.317 49.464 85.781



Tubería / Pipe 233 15.949 16.182

Otros medios / Other 0 0 0

TOTAL TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL HINTERLAND
TRAFFIC 36.550 65.413 101.963

Tránsitos 0 0 0

Transbordos 0 0 0

Tráfico Interior 0 0 0

Avituallamientos por Barcaza 0  0

TOTAL SIN TRANSPORTE TERRESTRE / TOTAL
WITHOUT LAND TRANSPORT 0 0 0

TOTAL / TOTAL 36.550 65.413 101.963

 



MEMORIA 2008

00 Presentación

01 Estado Financiero

02 Características Técnicas de los
Puertos

03 Obras o Actividades autorizadas a
Terceros

04 Estadísticas

Tráfico de pasaje

Buques

Mercancías

Tráfico interior

Avituallamientos

Pesca capturada

Contenedores

Tráfico marítimo

Tráfico terrestre

05 Utilización de los Puertos

06 Obras y Proyectos

07 Líneas Marítimas Regulares

08 Actividad Portuaria

09 Cruceros

10 Actividad Sociocultural

11 Directorio de la Comunidad
Portuaria

12 Empresas Participadas

 

TRÁFICO DE PASAJE > PASAJEROS, NÚMERO 

AUTORIDAD PORTUARIA DE S/C DE TENERIFE
CABOTAJE EXTERIOR TOTAL INTERIOR

DOMESTIC FOREIGN TOTAL LOCAL

LÍNEA REGULAR
REGULAR

  Embarcados / Embarked  
2.029.305 2.617 2.031.922    

Desembarcados / Disembarked  
2.034.642 2.664 2.037.306    

SHIPPING LINES   Total / Total 4.063.947 5.281 4.069.228    

DE CRUCERO CRUISE

Inicio de línea / Starting a cruise 60.413    

Fin de línea / Ending a cruise 60.907    

En tránsito / In Transit 436.051    

VELERISTAS   Total / Total   389    

EXCURSIONISTAS   Total / Total   220.104    

OTROS(*)   Total / Total   944     

TOTAL   Total / Total   4.848.036     

(*) Los pasajeros de los buques que realizaron Fiestas a Bordo o Vuelta a la Isla se consideran Excursionistas.

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
CABOTAJE EXTERIOR TOTAL INTERIOR

DOMESTIC FOREIGN TOTAL LOCAL

LÍNEA REGULAR
REGULAR

  Embarcados / Embarked  
592.736 2.617 595.353    

Desembarcados / Disembarked  
590.095 2.664 592.759    

SHIPPING LINES   Total / Total 1.182.831 5.281 1.188.112    

DE CRUCERO CRUISE
Inicio de línea / Starting a cruise 60.413  

Fin de línea / Ending a cruise 60.907  
En tránsito / In Transit 280.698  

VELERISTAS   Total / Total   113  

EXCURSIONISTAS   Total / Total     

OTROS(*)   Total / Total   362  
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TOTAL   Total / Total   1.590.605  

(*) Los pasajeros de los buques que realizaron Fiestas a Bordo o Vuelta a la Isla se consideran Excursionistas.

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA
CABOTAJE EXTERIOR TOTAL INTERIOR

DOMESTIC FOREIGN TOTAL LOCAL

LÍNEA REGULAR
REGULAR

  Embarcados / Embarked  
87.953    87.953    

Desembarcados / Disembarked 94.112    94.112    

SHIPPING LINES   Total / Total 182.065    182.065    

DE CRUCERO CRUISE

Inicio de línea / Starting a cruise     
Fin de línea / Ending a cruise     

En tránsito / In Transit 143.764  

VELERISTAS   Total / Total   126  

EXCURSIONISTAS   Total / Total       

OTROS(*)   Total / Total     194  

TOTAL   Total / Total     326.149  

(*) Los pasajeros de los buques que realizaron Fiestas a Bordo o Vuelta a la Isla se consideran Excursionistas.

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA
CABOTAJE EXTERIOR TOTAL INTERIOR

DOMESTIC FOREIGN TOTAL LOCAL

LÍNEA REGULAR
REGULAR

  Embarcados / Embarked  
575.506    575.506    

Desembarcados / Disembarked  
588.373    588.373    

SHIPPING LINES   Total / Total 1.163.879    1.163.879    

DE CRUCERO CRUISE

Inicio de línea / Starting a cruise     
Fin de línea / Ending a cruise     

En tránsito / In Transit 10.919  

VELERISTAS   Total / Total   123  

EXCURSIONISTAS   Total / Total       

OTROS (*)   Total / Total     194  

TOTAL   Total / Total     1.175.115  

(*) Los pasajeros de los buques que realizaron Fiestas a Bordo o Vuelta a la Isla se consideran Excursionistas.

PUERTO DE LOS CRISTIANOS
CABOTAJE EXTERIOR TOTAL INTERIOR

DOMESTIC FOREIGN TOTAL LOCAL

LÍNEA REGULAR
REGULAR

  Embarcados / Embarked  
728.951    728.951    

Desembarcados / Disembarked  
712.523    712.523    

SHIPPING LINES   Total / Total 1.441.474    1.441.474    

DE CRUCERO CRUISE

Inicio de línea / Starting a cruise     
Fin de línea / Ending a cruise     

En tránsito / In Transit 1.848  

VELERISTAS   Total / Total       

EXCURSIONISTAS   Total / Total   220.104  

OTROS (*)   Total / Total       

 



TOTAL   Total / Total     1.661.578  

(*) Los pasajeros de los buques que realizaron Fiestas a Bordo o Vuelta a la Isla se consideran Excursionistas.

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO
CABOTAJE EXTERIOR TOTAL INTERIOR

DOMESTIC FOREIGN TOTAL LOCAL

LÍNEA REGULAR
REGULAR

  Embarcados / Embarked  
44.159    44.159    

Desembarcados / Disembarked  
49.539    49.539    

SHIPPING LINES   Total / Total 93.698    93.698    

DE CRUCERO CRUISE

Inicio de línea / Starting a cruise     
Fin de línea / Ending a cruise     

En tránsito / In Transit 670  

VELERISTAS   Total / Total     

EXCURSIONISTAS   Total / Total     27  

OTROS (*)   Total / Total     194  

TOTAL   Total / Total      94.589  

(*) Los pasajeros de los buques que realizaron Fiestas a Bordo o Vuelta a la Isla se consideran Excursionistas.
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TRÁFICO DE PASAJE > PASAJEROS DE LÍNEA REGULAR, NÚMERO. PUERTOS DE ORIGEN Y DESTINO 

PUERTO PUERTO DE ORIGEN O
DESTINO

CABOTAJE EXTERIOR
TOTAL

DOMESTIC FOREIGN

PORT PORT OF ORIGIN AND
DESTINATION

EMBAR
CADOS

DESEMBAR
CADOS

EMBAR
CADOS

DESEMBAR
CADOS

TOTAL
EMBARKED DISEM

BARKED EMBARKED DISEM
BARKED

Santa Cruz de Tenerife     AGAETE  (G.C.)                     418.402 419.262   837.664

Santa Cruz de Tenerife     ARRECIFE DE
LANZAROTE              4.237 4.163   8.400

Santa Cruz de Tenerife     ASCENCION                            2 5 7

Santa Cruz de Tenerife     CADIZ                              5.590 5.205   10.795

Santa Cruz de Tenerife     FUNCHAL, MADEIRA                     1.634 1.814 3.448

Santa Cruz de Tenerife     HIERRO (EL HIERRO,LA
ESTACA)       8.859 5.986   14.845

Santa Cruz de Tenerife     LA LUZ  Y  LAS PALMAS              148.470 150.552   299.022

Santa Cruz de Tenerife     MORRO JABLE
(FUERTEVENTURA)                  640    640

Santa Cruz de Tenerife     PORTIMAO                    974 841 1.815

Santa Cruz de Tenerife     PORTLAND/WEYMOUTH                    7 4 11

Santa Cruz de Tenerife     PUERTO DEL ROSARIO
(FUERTEVENTURA) 935 113   1.048

Santa Cruz de Tenerife     SANTA CRUZ DE LA
PALMA             5.603 4.814   10.417

Total Línea Regular S/C de
Tenerife  592.736 590.095 2.617 2.664 1.188.112

Santa Cruz de La Palma     ARRECIFE DE
LANZAROTE                              102 158   260

Santa Cruz de La Palma     CADIZ                              558 551   1.109

Santa Cruz de La Palma     HIERRO (EL HIERRO,LA
ESTACA)       2.369 2.631   5.000

Santa Cruz de La Palma     LA LUZ  Y  LAS PALMAS              98 120   218

Santa Cruz de La Palma     LOS CRISTIANOS 
(TENERIFE)         76.791 80.719   157.510
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Santa Cruz de La Palma     SAN SEBASTIAN DE LA

GOMERA         3.218 4.283   7.501

Santa Cruz de La Palma     SANTA CRUZ DE
TENERIFE             4.817 5.650   10.467

Total Línea Regular S/C de
La Palma  87.953 94.112   182.065

San Sebastián de La Gomera HIERRO (EL HIERRO,LA
ESTACA)       666 553   1.219

San Sebastián de La Gomera LOS CRISTIANOS 
(TENERIFE)         552.032 563.809   1.115.841

San Sebastián de La Gomera PLAYA DE SANTIAGO  (LA
GOMERA)     7.004 7.759   14.763

San Sebastián de La Gomera SANTA CRUZ DE LA
PALMA             4.307 3.239   7.546

San Sebastián de La Gomera VALLE GRAN REY                     11.497 13.013   24.510

Total Línea Regular S. S. de
La Gomera  575.506 588.373   1.163.879

Los Cristianos             HIERRO (EL HIERRO,LA
ESTACA)       38.120 34.557   72.677

Los Cristianos             PLAYA DE SANTIAGO  (LA
GOMERA)     12.080 13.028   25.108

Los Cristianos             SAN SEBASTIAN DE LA
GOMERA         563.760 552.716   1.116.476

Los Cristianos             SANTA CRUZ DE LA
PALMA             80.719 76.655   157.374

Los Cristianos             VALLE GRAN REY                     34.272 35.567   69.839

Total Línea Regular de Los
Cristianos  728.951 712.523   1.441.474

La Estaca  - El Hierro     LA LUZ  Y  LAS PALMAS              424    424

La Estaca  - El Hierro     LOS CRISTIANOS 
(TENERIFE)         34.557 37.678   72.235

La Estaca  - El Hierro     SAN SEBASTIAN DE LA
GOMERA         553 666   1.219

La Estaca  - El Hierro     SANTA CRUZ DE LA
PALMA             2.639 2.369   5.008

La Estaca  - El Hierro     SANTA CRUZ DE
TENERIFE             5.986 8.826   14.812

Total Línea Regular de La
Estaca  44.159 49.539   93.698

  TOTAL / TOTAL 2.029.305 2.034.642 2.617 2.664 4.069.228
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TRÁFICO DE PASAJE > VEHÍCULOS EN RÉGIMEN DE PASAJE. NÚMERO DE UNIDADES 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

       

 TIPO DE VEHÍCULO EMBARCADOS DESEMBARCADOS TOTAL

 TYPE OF VEHICLE EMBARKED DISEMBARKED TOTAL

     

  MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES 9.295 9.217 18.512

CABOTAJE COCHES / CARS 340.541 339.068 680.509

DOMESTIC FURGONETAS / VANS    

  AUTOBUSES / BUSES 4.506 4.520 9.026

  TOTAL / TOTAL 354.342 353.705 708.047

  MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES 52 43 95

EXTERIOR COCHES / CARS 873 746 1.619

FOREIGN FURGONETAS / VANS    

  AUTOBUSES / BUSES    

 TOTAL / TOTAL 925 789 1.714

TOTAL / TOTAL 355.267 354.494 709.761

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

       

 TIPO DE VEHÍCULO EMBARCADOS DESEMBARCADOS TOTAL

 TYPE OF VEHICLE EMBARKED DISEMBARKED TOTAL

     

  MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES 4.376 4.251 8.627

CABOTAJE COCHES / CARS 125.519 124.337 249.856

DOMESTIC FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES 1.160 1.167 2.327

 TOTAL / TOTAL 131.055 129.755 260.810

 MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES 52 43 95
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EXTERIOR COCHES / CARS 873 746 1.619

FOREIGN FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES    

 TOTAL / TOTAL 925 789 1.714

TOTAL / TOTAL 131.980 130.544 262.524

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

       

 TIPO DE VEHÍCULO EMBARCADOS DESEMBARCADOS TOTAL

 TYPE OF VEHICLE EMBARKED DISEMBARKED TOTAL

     

 MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES 708 892 1.600

CABOTAJE COCHES / CARS 23.813 25.360 49.173

DOMESTIC FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES 17 19 36

 TOTAL / TOTAL 24.538 26.271 50.809

 MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES    

EXTERIOR COCHES / CARS    

FOREIGN FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES    

 TOTAL / TOTAL    

TOTAL / TOTAL 24.538 26.271 50.809

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

 TIPO DE VEHÍCULO EMBARCADOS DESEMBARCADOS TOTAL

 TYPE OF VEHICLE EMBARKED DISEMBARKED TOTAL

     

 MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES 1.577 1.585 3.162

CABOTAJE COCHES / CARS 73.443 74.284 147.727

DOMESTIC FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES 1.616 1.647 3.263

TOTAL / TOTAL 76.636 6.636 77.516 154.152

 MOTOCICLETAS /
MOTORCYCLES>    

EXTERIOR COCHES / CARS    

FOREIGN FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES    

 TOTAL / TOTAL    

TOTAL / TOTAL 76.636 77.516 154.152

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

       

 TIPO DE VEHÍCULO EMBARCADOS DESEMBARCADOS TOTAL

 



 TYPE OF VEHICLE EMBARKED DISEMBARKED TOTAL

     

 MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES 2.426 2.259 4.685

CABOTAJE COCHES / CARS 105.432 102.777 208.209

DOMESTIC FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES 1.518 1.622 3.350

 TOTAL / TOTAL 109.546 106.698 216.244

 MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES    

EXTERIOR COCHES / CARS    

FOREIGN FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES    

 TOTAL / TOTAL    

TOTAL / TOTAL 109.546 106.698 216.244

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

       

 TIPO DE VEHÍCULO EMBARCADOS DESEMBARCADOS TOTAL

 TYPE OF VEHICLE EMBARKED DISEMBARKED TOTAL

     

 MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES
d> 208 230 438

CABOTAJE COCHES / CARS 12.334 13.210 25.544

DOMESTIC FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES 25 25 50

 TOTAL / TOTAL 12.567 13.465 26.032

 MOTOCICLETAS / MOTORCYCLES    

EXTERIOR COCHES / CARS    

FOREIGN FURGONETAS / VANS    

 AUTOBUSES / BUSES    

 TOTAL / TOTAL    

TOTAL / TOTAL 12.567 13.465 26.032
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DARSENAS

 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE
TENERIFE

  
Número de barcos fondeados 1.433

G.T. de barcos fondeados 38.752.102
G.T. por días de fondeo 43.646.872

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
  

Número de barcos fondeados 1.430
G.T. de barcos fondeados 38.709.398
G.T. por días de fondeo 43.461.744

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA
  

Número de barcos fondeados  
G.T. de barcos fondeados  
G.T. por días de fondeo  

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA
  

Número de barcos fondeados 1
G.T. de barcos fondeados 25.558
G.T. por días de fondeo 10.738

 

 

Copyright © 2009 Puertos de Tenerife



PUERTO DE LOS CRISTIANOS
  

Número de barcos fondeados 2
G.T. de barcos fondeados 17.146
G.T. por días de fondeo 174.390

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO
  

Número de barcos fondeados 0
G.T. de barcos fondeados 0
G.T. por días de fondeo 0
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AMARRES

 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
  

Número de barcos atracados 20.454
Metros lineales de atraque (suma de esloras) 1.910.429,21

Metros lineales por días de atraque 1.438.388,50

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
  

Número de barcos atracados 8.105
Metros lineales de atraque (suma de esloras) 840.589,61

Metros lineales por días de atraque 1.247.713,20

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA
  

Número de barcos atracados 1.295
Metros lineales de atraque (suma de esloras) 160.473,09

Metros lineales por días de atraque 83.075,98

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
  

Número de barcos atracados 4.892
Metros lineales de atraque (suma de esloras) 414.247,26

Metros lineales por días de atraque 32.970,34
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PUERTO DE LOS CRISTIANOS
  

Número de barcos atracados 5.586
Metros lineales de atraque (suma de esloras) 434.952,01

Metros lineales por días de atraque 62.440,69

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO
  

Número de barcos atracados 576
Metros lineales de atraque (suma de esloras) 60.167,24

Metros lineales por días de atraque 12.188,29
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REMOLCADORES

REMOLCADOR Dist./
Nº IMO CONSTR. TIPO/ENERGIA POT. HP TIRO TON ESLORA MANGA CALADO GT

VB CANARIAS EATM /
9289271 2004 SDA / D.O 6400 65 30,50mts 10,60mts 5,80mts 410,00tns

VB TENERIFE EATB /
9181429 1999 SDA / D.O 5000 52 30,15mts 9,85mts 4,80mts 375,00tns

MONTDUBER EHBQ /
7387043 1976 Conv. / D.O 2900 37 31,08mts 9,21mts 5,10mts 297,46tns

BOLUDA 40 EEMY /
7224552 1972 Conv. / D.O 2700 37 31,21mts 8,42mts  261,45tns

BOLUDA
D.BLAS

EHHM /
7516785 1977 Conv. / D.O 2200 33 26,44mts 7,52mts 3,32mts 147,00tns
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BUNKERING

El Puerto de santa Cruz de Tenerife es uno de los puertos más importantes en esta zona del Atlántico Norte para realizar operaciones de
bunkering.

Nuestro puerto dispone de medios modernos y seguros para llevar a cabo este tipo de operaciones, tanto en los puntos de atraque como para
los buques en fondeo. En este último caso, el suministro de combustible se realiza con las gabarras Spabunker 61 y Spabunker 50, con
capacidades de 2.320 y 4.901 metros cúbicos respectivamente.

Al encontrarse la refinería de CEPSA en Santa Cruz, se puede suministrar todo tipo de combustible durante las 24 horas, y 365 días al año. A
lo largo del año, cerca de un millón de toneladas de combustible son suministradas todos los años en el Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

TIPO DE COMBUSTIBLES QUE PUEDEN SUMINISTRAR 
Todo tipo de combustible, además en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, low sulphur fuel

NORMAS Y CERTIFICACIONES DEL BUNKER EN TENERIFE 
Los productos suministrados cumplen con la ISO FDIS 8217 
Las instalaciones de almacenamiento cumplen con la MID 0 II

GESTIÓN DE CALIDAD 
Las empresas que suministran el producto tienen la certificación ISO 9001:2000 y la ISO 9001:2008, acreditadas por la Lloyd's Register
Quality Assurance 

   SPABUNKER 50

 

MANGA    16,25
PUNTAL    7,60
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CALADO    5,60
ESLORA    84,93

GT    2.885
CAPACIDAD    4.901

   SPABUNKER 61

 

MANGA    16,80
PUNTAL    6,8
CALADO    5,3
ESLORA    52,83

GT    1.655
CAPACIDAD    2.320
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BÁSCULAS

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
  

Número de Pesadas 12.794
Toneladas 321.370

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
  

Número de Pesadas 12.794
Toneladas 321.370

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA
  

Número de Pesadas 0
Toneladas 0

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
  

Número de Pesadas 0
Toneladas 0

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS
  

Número de Pesadas 0
Toneladas 0
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PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO
  

Número de Pesadas 0
Toneladas 0
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ATRAQUES

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
Número de barcos atracados 19.375

Metros lineales de atraque (suma de esloras) 1.846.040
Metros lineales por días de atraque 1.332.107

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE
Número de barcos atracados 7.910

Metros lineales de atraque (suma de esloras) 846.227
Metros lineales por días de atraque 1.135.329

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA
Número de barcos atracados 1.289

Metros lineales de atraque (suma de esloras) 163.740
Metros lineales por días de atraque 97.898

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
Número de barcos atracados 4.482

Metros lineales de atraque (suma de esloras) 378.834
Metros lineales por días de atraque 32.342

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS
Número de barcos atracados 5.157

Metros lineales de atraque (suma de esloras) 401.396
Metros lineales por días de atraque 58.018
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PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO
Número de barcos atracados 537

Metros lineales de atraque (suma de esloras) 55.843
Metros lineales por días de atraque 8.519
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Conexiones Previstas con Puertos Internacionales

África

Agadir
Grupo Boluda

Una escala semanal en Tenerife: martes

Agadir - TANGER - CASABLANCA
MARMEDSA CANARIAS

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Cape town – Port Elizabeth – Durban
HAMILTON y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

MEDITERRANEAN SHIPPING CO.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Casablanca
Marmedsa Canarias

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Tinerfeña Marítima de Consignaciones
Una escala semanal en Tenerife: lunes o martes alternos

Vapores Suardíaz Sur-Atlántico
Una escala semanal en Tenerife: viernes

W. E. C. HOLLAND MAAS
Una escala semanal en Tenerife: martes

Dákar - FREETOWN - Abidjan - LOME - COTONOU - Douala - LAGOS - BEIRA - MAPUTO - MOMBASA - KAMPALA - DURBAN -
PORT ELIZABETH - CAPE TOWN

A. PEREZ Y CIA.
Una escala semanal en Tenerife: viernes

DURBAN – Port Elizabeth – CAPE TOWN
MARMEDSA CANARIAS 

Una escala semanal: viernes o sabado

África – Península Arábiga
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Casablanca - Nouackchott  - Dákar -  Freetown - Abidjan - Lome - Cotonou - Douala - Lagos - APAPA- BEIRA - Maputo -
KAMPALA  -DAR ES SALAAM - Mombasa - Djiibouti - Yeddah - Yemen - TUNIS -ALGIERS - ORAN - BEJAIA - LYBIA

MEDITERRANEAN SHIPPING CO.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

 

América - Norte

Canadá: Halifax – Montreal - Québec
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Canadá: Halifax – Montreal
Mediterranean Shipping Co.

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Estados Unidos de América: Boston – New York – Savannah – Baltimore – Norfolk – Charleston – Miami-Mobile –
Savannah - Port Arthur

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Estados Unidos de América: Boston – New York – Savannah – Baltimore – Norfolk – Charleston – Miami 
Marmedsa Canarias

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Estados Unidos de América: Boston – New York – Savannah – Baltimore – Norfolk – Charleston – Miami- Savannah –
Houston – New Orleans – Long Beach

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Estados Unidos de América: Mobile - Savannah – Port Arthur- Fort Lauderdale
Vapores Suardíaz Sur-Atlántico
Una escala quincenal en Tenerife

América – Central y Sur

Buenos Aires – Montevideo – Río Grande – Paranaguá – Santos – Río de Janeiro – Salvador de Bahía – San Francisco do
Sul

Fred Olsen
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Marmedsa Canarias
Una escala quincenal en Tenerife: jueves o viernes
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Buenos Aires – Montevideo – Río Grande – Paranaguá – Suape – Pecem
Mediterranean Shipping Co.

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Buenos Aires – Montevideo – Río Grande – SANTOS – RIO DE JANEIRO –SAN FRANCISCO DO SUL – Pecem
A. PEREZ Y CIA.



Una escala semanal en Tenerife: jueves

ESMERALDAS - GUAYAQUIL - QUITO
MARMEDSA CANARIAS

Una escala semanal en Tenerife

Kingston – Barranquilla – Puerto Cortés – San José – Puerto Limón – San Juan – Puerto Caucedo – Puerto Colón 
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

La GUAIRA - MARACAIBO - PUERTO CABELLO – GUANTA – PORLAMAR – EL GUAMACHE
A. PEREZ Y CIA.

Una escala semanal en Tenerife: jueves

La Habana - Puerto CaBELLO
HAMILTON Y CIA.

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

La Habana
A. PÉREZ Y CIA.

Una escala semanal en Tenerife: viernes

MARMEDSA CANARIAS
Una escala semanal en Tenerife: viernes

Santos – Río de Janeiro – Salvador de Bahía – San Francisco do Sul – Vitoriaitajai
Una escala semanal en Tenerife

W. E. C. HOLLAND MAAS
Una escala semanal en Tenerife: martes

MANAGUA
MARMEDSA CANARIAS

Una escala semanal en Tenerife

PUERTO CABELLO - LA GUAIRA
MARMEDSA CANARIAS

Una escala semanal en Tenerife

PUERTO CAUCEDO
MARMEDSA CANARIAS

Una escala semanal en Tenerife: viernes

Santos – Río de Janeiro – Salvador de Bahía – San Francisco do Sul – Vitoriaitajai San Antonio
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

San Antonio – San Vicente – Arica – Puerto Caicedo – Río Haina – Freeport – Montreal 
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Asia

China: Shanghai – Xiamen – Fuzhou – Zenzhen – Quigdao – Ningbo – Hong Kong – Chittagong – CHIWAN - Dalian –
Foshan – GUANGZHOU - Huangpu – Nanking – Wenzhou – Xingang – YANTIAN 

Canarship
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Marmedsa Canarias



 

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Shanghai – Xiamen – Fuzhou – Zenzhen (CHIWAN, YANTIAN, SHEKOU) – Quigdao – Ningbo – Hong Kong – Chittagong –
Dalian – Foshan – Huangpu – Nanking – Wenzhou – Xingang – NANJING - TIANJIN - BEIJIN - GUANGZHOU

A. Pérez y Cía. 
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Filipinas: Manila – Cebu
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

India: Calcuta – Madras – Cochin – Tundra - Nhava Sheva - Tuticorin
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Canarship
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Indonesia: Begawan – Yakarta – Panjang – Semarang - Surabaya
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Canarship
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Indonesia: Yakarta - Semarang - Surabaya
Mediterranean Shipping Co.

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Japón: Kobe - Nagoya - Osaka - Tokio - Yokohama
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Canarship
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

 



Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Korea: Busan
Canarship

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Korea: Busan – Najin
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Malasia: Penang - Port Kelang
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Canarship
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Pakistán: Karachi
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Pakistán: Port Quasim
Canarship

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Sri Lanka: Colombo
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Karachi – Port Quasim – Sri Lanka – Colombo
Mediterranean Shipping Co.

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Taiwan: Kaoshiung - Keelung - Taichung 
Canarship

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Taiwan: Kaoshiung - Keelung - Taichung - Taipei
A. Pérez y Cía. 



Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Tailandia: Bangkok - Laem Chabang
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Canarship
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Vietnam: Haiphong - Ho Chi Minh City
Canarship

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Hamilton y Cía.
Una escala semanal en Tenerife: jueves

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Vietnam: Haiphong - Ho Chi Minh City - Hanoi
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Australia

Adelaida – brisbane – Sydney
A.PEREZ Y CIA.

Una escala semanal en Tenerife: viernes

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Europa 

Amberes – bremen – Hamburgo – Felixstowe
Ahlers Consignataria 

Una escala semanal en Tenerife: martes/miércoles



Fred Olsen
Una escala semanal en Tenerife: martes o miércoles alternos

Amberes – bremen – Hamburgo – Felixstowe – ROTTERDAM – LE HAVRE
W. E. C. HOLLAND MAAS

Una escala semanal en Tenerife: martes

Amberes – bremen – Hamburgo – Tilbury
Hamilton y Cía.

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Amberes – bremen – Hamburgo – Felixstowe – Tilbury – Zeebrugge
Mediterranean Shipping Co.

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

bremerhaven – Flushing - Zeebrugge 
Vapores Suardíaz Sur-Atlántico

Una escala semanal en Tenerife: viernes

Copenhagen – Walham - Gothenburg – Oslo – Helsinki – Aarhus
Hamilton y Cía.

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Olsen y Cía
Dos escalas semanales en Tenerife: jueves y viernes o sábados

Funchal
Ahlers Consignataria

Una escala quincenal en Tenerife

Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Génova – Livorno - Izmir – Estambul - Píreo
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Marmedsa Canarias
Una escala quincenal en Tenerife: jueves o viernes
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Izmir – Estambul - Píreo
Naviera del Odiel

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Livorno
Grupo Boluda

Una escala semanal en Tenerife: martes

Norrkopping – Rauma
Hamilton y Cía.

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado



Marmedsa Canarias
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Leixoes - Lisboa
A. PEREZ Y CIA.

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Marmedsa Canarias
Dos escalas semanales en Tenerife: jueves y viernes o sábados

Rotterdam
Ahlers Consignataria 

Una escala semanal en Tenerife: martes o miércoles alternos

Fred Olsen
Una escala semanal en Tenerife: martes o miércoles alternos

Mediterranean Shipping Co.
Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Olsen y Cía
Dos escalas semanales en Tenerife: jueves y viernes o sábados

Rotterdam – Le Havre
Hamilton y Cía.

Una escala semanal en Tenerife: jueves

Savona
A. Pérez y Cía. 

Una escala semanal en Tenerife: viernes

Setubal
Mediterranean Shipping Co.

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Sines
Mediterranean Shipping Co.

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado

Southampton
Mediterranean Shipping Co.

Una escala semanal en Tenerife: viernes o sábado
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Información de Agencias, Consignatarias y Navieras

A. Pérez y Cía. – T 922 27 23 96 – www.perezycia.com 
Agente de Zim Integrated Shipping Services www.zim.com

Acciona Trasmediterránea – T 922 28 60 96/94
Agente de Acciona Trasmediterránea www.trasmediterranea.es

Ahlers Consignataria – T 922 20 08 80 – www.ahlersconsig.com 
Agentes de OPDR Canarias www.opdr-canarias.com y OPDR Hamburgo www.opdr.de

Canarship – T 922 20 69 11
Agentes de Isamar www.isamar.es, Evergreen www.evergreen-marine.com, CMA CGM www.cma-cgm.com, DSR Senador

Lines www.senatorlines.com y Hanjin Shipping www.hanjin.com

Fred Olsen – T 922 24 73 00 – www.fredolsen.es
Agentes de FOCS Container Service www.focscontainer.com y de Niver Lines www.niverlines.com

Grupo Boluda – T 922 47 25 00 
Agente de Naviera Pinillos www.pinillos.com

Hamilton y Cía. – T 922 27 32 00 – www.hamiltonycia.com
Agente de M.O.L. www.molpower.com y de Costa Container www.costacontainer.com

Marmedsa Canarias – T 922 27 17 00 – www.olsenycia.com
Agentes de Safmarine www.safmarine.com, Maruba Seagull Service www.maruba.com y Maersk www.maersksealand.com

Mediterranean Shipping Co. Canarias – T 922 22 31 61 
Agente de Mediterranean Shipping Co. www.mscspain.com

Naviera del Odiel – T 922 28 13 00 
Agente de Compañía Trasatlántica Española www.trasatlantica.com

Tinerfeña Marítima de Consignaciones – T 922 53 42 20
Agente de Contenemar www.contenemar.es

Vapores Suardíaz Sur-Atlántico – T 922 53 47 70
Agentes de FLOTA SUARDIAZ www.SUARDIAZ.COM, Y SPLIETHOFF' S BEVRACHTINGSKANTOOR B. V.

www.SPLIETHOFF.NL

W. E. C. HOLLAND MAAS - T 922 53 45 74
AGENTE DE W. E. C. HOLLAND MAAS www.HOLLANDMAAS.com
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RECURSOS HUMANOS

1. 1. Composición y Evolución de la Plantilla

La plantilla de trabajadores de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife a fecha 31 de diciembre estaba compuesta por 242
trabajadores así distribuidos:

-  Personal fijo dentro convenio: 196 trabajadores.

-  Personal temporal dentro de convenio: 19 trabajadores.

-  Personal fijo fuera de convenio: 25 trabajadores.

-  Personal temporal fuera de convenio: 2 trabajadores.

Durante 2008 se jubiló un trabajador y otros cuatro se acogieron a la jubilación parcial.

2. 

2. Oferta de Empleo Público

En 2008 se incorporaron a la Autoridad Portuaria 9 personas con contratación fija por procedimiento de selección externa para
desempeñar las funciones correspondientes a las categorías de policía portuario; técnico y responsable, respectivamente, de
operaciones y servicios portuarios, y administrativo general.

También se convocaron cuatro bolsas de contratación temporal de policías portuarios para los puertos de Santa Cruz de La Palma, La
Gomera, Los Cristianos y La Estaca. Una bolsa de contratación temporal de técnicos de operaciones y servicios portuarios para el
Centro de Coordinación de Servicios y una plaza temporal de servicio de soporte.

3. 3. Formación

En el año 2009, el Plan de Formación aplicado en la Autoridad Portuariade Santa Cruz de Tenerife se diseñó en base al Modelo de
Gestión por Competencias del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. Los trabajadores realizaron cursos
de formación para completar y mejorar sus perfiles de competencias, costeando el organismo portuario un total de 168 cursos
englobados en 36 acciones formativas realizadas en distintas modalidades y materias.

En total se realizaron 143 cursos de formación on line, gran parte de ellos en modalidad de e-learning, a través del Aula Virtual de
Puertos del Estado. El grueso de la formación a través del aula virtual la recibió la Policía Portuaria, y la mayor parte de los cursos
realizados fueron de Sector y Estrategia Portuaria (34%), Informática (26%) y Medio Ambiente (25%).

Copyright © 2009 Puertos de Tenerife



En la modalidad de formación presencial (cursos internos) se realizaron 16 acciones formativas en las que participaron 119
trabajadores.

Además de las acciones anteriores, se realizaron diversas asistencias a Seminarios, Jornadas, Congresos y Conferencias Nacionales e
Internacionales.
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MEDIO AMBIENTE

Publicación de una Guía Práctica de Gestión del Ruido Ambiental 

La Actividad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife tomó parte como puerto observador en el proyecto NoMENPorts, cuyo desarrollo se
materializó en la publicación de una guía de buenas prácticas y gestión del ruido ambiental en instalaciones portuarias.

Dicho estudio se configura como una herramienta que dotará a las autoridades portuarias de información básica para identificar las
fuentes de ruido presentes en sus instalaciones y causantes de los mayores impactos ambientales, así como metodologías para
mitigarlas e implementar la legislación correspondiente.

El documento elaborado incluye una metodología de seis fases en la que se toman en cuenta desde la situación geográfica de los
puertos hasta su desarrollo futuro, pasando por la realización de un inventario de las fuentes y patrones del ruido, así como un mapa
de los mismos. Básicamente, son recomendaciones a desarrollar en los próximos años.

De acuerdo con la guía, el control de la contaminación acústica en ciertas áreas portuarias se ha convertido en una de las principales



preocupaciones, en lo que a cuidado medioambiental se refiere, para muchos puertos. Aún más teniendo en cuenta que las relaciones
de estas instalaciones con la ciudad que los rodea son cada vez más intensas y necesarias.

Para los integrantes del proyecto NoMEPorts, los puertos son actualmente nodos logísticos de una gran complejidad en los que se
desarrolla una amplia variedad de operaciones, lo que origina múltiples fuentes de ruido que pueden ser controladas y paliadas
mediante la colaboración de la propia comunidad portuaria, que debe desarrollar sus actividades industriales de una manera más
sostenible.

El proyecto NoMEPorts contó con financiación a través del programa medioambiental LIFE 2005 de la Unión Europea. Tomaron parte
en él, entre otros, los puertos de Rótterdam, Hamburgo, Livorno, Civitavecchia y Valencia. El jefe de filas fue el puerto de
“Ámsterdam”.

 

LUCHA CONTRA LA CONTAMINACIÓN MARÍTIMA

Prevención, control y rápida actuación son los pilares en los que la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife fundamenta su la
lucha contra la contaminación marítima, objetivo que se encuentra entre los prioritarios en el ámbito medioambiental para el
organismo portuario.

Así se desprende del Plan Interior de Contingencias por Contaminación Marina Accidental (PICCMA) del puerto de Santa Cruz de
Tenerife cuya actualización fue aprobada por el Consejo de Administración del organismo tinerfeño, en la sesión ordinaria celebrada el
6 de noviembre de 2008.

Básicamente, el PICCMA da cumplimiento a los requisitos legales en materia de lucha contra la contaminación, marina, terrestre y
atmosférica, en las zonas de servicio del puerto, con objeto de contemplar un aspecto importante en la gestión del riesgo asociado a
la actividad portuaria y la planificación de emergencias, así como de minimizar las consecuencias sobre las personas, el medio
ambiente y las instalaciones.

Para que los procedimientos de activación y operatividad del Plan lleguen a buen puerto, es necesaria la adecuada colaboración y
coordinación entre toda la comunidad portuaria, cuyo papel, una vez más resulta fundamental.

En octubre de 2008 se activó el PICCMA por vertido de hidrocarburos en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, periodo en que se
produjeron dos pérdidas motivadas, la primera de ellas, por la rotura de una válvula del buque portacontenedores al que se
suministraba, y la segunda, por una avería en una de las líneas suministradoras del Dique del Este.

La rápida actuación tras la detección fue fundamental para controlar en tiempo y forma el material vertido, tomando parte en la
operativa, además de la Autoridad Portuaria, Capitanía Marítima, Salvamento Marítimo, los remolcadores del puerto de Santa Cruz de
Tenerife, CEPSA, y la empresa concesionaria de la limpieza en dicha instalación.

Más allá de los medios materiales existentes para controlar este tipo de derrames, tales como cercos de contención de entre 150 y 300
metros de longitud; contenedores ISO de veinte pies con puertas abatibles; “skimmer”, bombas y dos embarcaciones auxiliares, es sin
duda la “conciencia medioambiental” la que otorga el necesario valor añadido a los planes de actuación.

 



 

Muestra de que la misma está presente es el hecho de que, en los simulacros para implantación del PICCMA realizados en nuestros
puertos, colaboraron, por petición propia, empresas que no están directamente relacionadas con la actividad portuaria, como pueden
ser los bomberos y miembros de las cofradías de pescadores.

Recae sobre la Autoridad Portuaria la coordinación e impulso a la colaboración entre los agentes implicados, debiendo disponer, todas
y cada una de las empresas portuarias, de sus propios equipos para afrontar con garantías toda contaminación accidental.

  

 

 

 

Guia "Nomeports" de buenas prácticas y gestión del ruido 

Copyright © 2009 Puertos de Tenerife



FA
R

O
S E

X
IST

E
N

T
E

S
EN

 LA
 A

C
TU

A
LID

A
D

TEN
ER

IFE

EL H
IER

R
O

LA
 G

O
M

ER
A

LA
  PA

LM
A

O
C

E
A

N
O

 
A

T
L

A
N

T
I

C
O







MEMORIA 2008

00 Presentación

01 Estado Financiero

02 Características Técnicas de los
Puertos

03 Obras o Actividades autorizadas a
Terceros

04 Estadísticas

05 Utilización de los Puertos

06 Obras y Proyectos

07 Líneas Marítimas Regulares

08 Actividad Portuaria

09 Cruceros

10 Actividad Sociocultural

11 Directorio de la Comunidad
Portuaria

Introducción

Agente de Aduanas

Consignatarias

Estibadoras

Navieras

Reparaciones Navales

Servicios Varios

Suministros Varios

Trabajos Submarinos

Transitarios

12 Empresas Participadas

 

AGENTES DE ADUANAS 

Agentes Tenerife /
Tenerife's Agent Dirección/ Address

CP/
Postal
Code

Teléfono/
Telephone Fax E-mail

ACOSTA MORALES,
JOSÉ MIGUEL La Marina-Callejón Bouza, 4 - 4º 38002 922 24 84 55 922 24 93 75 a_acosta_diaz@hotmail.com

AGUIAR CABRERA,
JAIME San Antonio, 67, 1º 38001 922 24 15 86 922 24 15 86 germanaguiar@hotmail.com

ALAYÓN BARROSO,
JUAN MARTÍN Pedro Alcántara, 13, 1º D 38002 922 24 59 50 922 24 52 14 agenciaalayon@terra.es

BARRERA ARMAS,
JUAN RUPERTO Doctor Allart, 35, 1º A 38003 922 27 16 52 922 27 86 71 agencia.rupertobarrera@portel.com

BERCEDO
LANGLENTON, MIGUEL Bethencourt Alfonso, 2 - 2º 38002 922 56 43 83 922 24 17 31 imiguelbercedo@jjbercedo.com

BOTI ÁLVAREZ,
CARLOS MANUEL

Rafael Hardisson Spou, 4 - 1º
Izda 38005 922 22 78 03 922 88 23 43 carlosboti@portel.com

CAÑIZARES PÉREZ,
FRANCISCO Pérez Galdós, 20 - 4º 38002 922 24 27 95 922 24 34 45 agenciatenerife@gmail.com

CERT AGUILAR, JUAN Laura Grote de la Puerta, 17,
nave 13 38110 922 20 65 25 922 22 01 96 ernestorodriguez@canaryinsular.com

CURBELO DORESTE,
SERGIO Plaza Isabel II, 2 - 1º 38002 922 28 27 17 922 28 87 13 sergiocurbelo@terra.es

DE LA ROSA MESA,
JUAN Avda.Tres de Mayo, 30 - 1º 38005 922 21 40 44 922 23 19 10 juan@juandelarosa.es

DOMÍNGUEZ LÓPEZ, Plaza Isla de la Madera, 3 - 3º 38003 922 27 80 66 922 28 86 56 aacdl@step.es
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CARLOS

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ,
JESÚS Polígono Los Majuelos, nave 6 38009 922 25 59 85 922 61 98 69 agenteaduanas@hotmail.com

FRANCÉS PÉREZ,
ALEJANDRO H. Europa, 10. La Zaisa 20305 943 63 81 50 943 62 80 45 pilar@agro-transitos.com

GARCÍA BELLO, MARÍA
AURORA

Panamá, 32, 2º, of.10. Bº
Buenos Aires. Pol. Costa Sur 38009 922 21 46 22 922 20 28 02 aurora@aduamarcargo.es

GRÁVALOS ESTEBAN,
ANTONIO Imeldo Serís, 21 - 1º 38003 922 24 27 98 922 24 44 14 ag.gravalos@portel.com

GUIMERÁ DE NAVA,
ERNESTO Puerta Canseco, 49, 2º Puerta 3 38003 922 24 33 26 922 24 35 08 eguimera@erguitrans.com

HERNÁNDEZ
PLASENCIA, JUAN LUIS Manuel de Falla, 39 Urb. Aguere 38208 922 82 52 57 922 26 14 21 juanluishernandez@ya.com

HERRERA RODRÍGUEZ,
ALBERTO J.

La Marina, 53 Ptal 3-2º Edf.
Europa 38001 610 47 11 11 922 28 57 59 javier.santana@herrera.com.es

HERRERA RODRÍGUEZ,
BRAULIO J. Avda. de Anaga, 11 - 3º 38001 922 28 92 00 922 28 93 16 braulioherrera@infonegocio.com

LECUONA LEDESMA,
SIXTO EMILIO Milicias de Garachico, 1 - 4º 38002 922 24 51 02 922 24 52 06 agustin_ag.sixtolecuona@portel.com

LOBATO CABAÑAS,
ALICIA San Francisco, 63, Bajo izda 38001 922 22 36 45 922 22 42 29 cecilio@tramps.info

LÓPEZ GIL DE LEÓN,
PEDRO JOSÉ Urb. El Mayorazgo, 33 38108 922 20 78 10 922 23 24 32 aduanas@tcicargosur.com

MARICHAL TORTOSA,
BAUDILIO FCO Imeldo Serís, 20 - 1º 38003 922 24 21 56 922 28 71 69 direccion@agenciamarichal.com

MARRERO SÁNCHEZ,
FRANCISCO

Avda. de Anaga, 7 - 1º (Edf.
Bahía) 38001 922 59 71 40 922 59 60 36 contenerfrutaduanas@ctv.es

MARTÍN MARTÍN,
FERNANDO Fernando Arozena Quintero, 4 38009 922 20 48 51 922 20 48 06 agr@tf.tetrans.es

MARTÍNEZ MORILLA,
JUAN LUIS Emilio Calzadilla, 6 - 5º Izda. 38002 928 46 89 46 922 24 48 49 aduanas@interramoneda.com

MATEOS VALLINOTO,
MANUEL

Aguere, 13, local B (Edf. T.
Cristal) 38005 922 21 17 00 922 21 15 43 fwc@fastworldcargo.com

 



MÉNDEZ DOMÍNGUEZ,
MODESTO Avda. Tres de Mayo, 18, 7º izda. 38005 922 88 24 33 922 59 56 14 islandfastcargo@telefonica.net

MÉNDEZ MARTÍN,
MANUEL LUIS Valentín Sanz, 18 - 2º 38002 922 53 45 70 922 24 11 28 r.rodriguez@aduanasmendez

yasocialdos.com

MENDOZA TRUJILLO,
FEDERICO Bethencourt Alfonso, 4 - 6º 38002 922 24 57 12 922 24 22 45 agenciaaduanasmendoza@gmail.com

PÉREZ GONZÁLEZ,
TERESA ANTONIA La Marina, 18 - 2º (Edf. Cacitsa) 38001 922 24 66 30 922 24 42 29 frucasa@datalogic.es

PÉREZ PÉREZ, MARÍA
DEL CARMEN

Pza.Candelaria, 2 - 2º (Edf.
Olympo) 38003 922 24 35 04 922 24 58 03 jpmartin@cip.es

PÉREZ RODRÍGUEZ,
ANA ROCÍO

Cmno. San Lázaro, 53. La
Laguna 38206 922 31 56 71 922 25 38 24 ana@arexpress.biz

PIEDRAS CAMACHO,
ANTONIO JESÚS Fernando Arozena Quintero, 5 38009 922 23 08 07 922 22 79 07 javier.santana@maresa.es

PIÑEIRO TRUÁN,
RAMÓN CARLOS

Crtra. S. Andrés s/n. M.
Bufadero 38180 922 59 77 50 922 59 60 86 e.santana@estrella-insular.com

PLASENCIA
HERNÁNDEZ, ANA

MARÍA

Anatolio Fuentes García, 13 Nave
36 38009 922 21 75 05 922 22 13 27 ana@plasenciaislascanarias.com

POGGIO RODRÍGUEZ,
CARMEN ROSA El Saludo, 15 - 2º 38001 922 28 31 00 922 28 28 63 frucasa@datalogic.es

QUINTANA QUINTANA,
OCTAVIO A. Crtra. Hoya Fría, 4 Nave 4 38108 922 20 65 25 922 22 01 96 jbacallado@canaryinsular.com

RAMOS GARCÍA,
MARÍA ESTHER

Plaza Candelaria, 2 - 2º Edf.
Olympo 38003 922 24 13 61 922 24 52 39 estherramos@agenciaramos.com

RAMOS GONZÁLEZ,
JOSÉ LUIS Villalba Hervás, 6 - 4º 38002 922 53 37 10 922 24 28 60 jlramos@infonegocio.com

RAMOS GONZÁLEZ,
MARIO

Humo, 1 - 2º D Res. Urbis Ptal
10 38003 922 28 16 60 922 28 00 11 info@transitosmarioramos.com

RODERA VALAZZA,
RAÚL EDUARDO

Pol.Ind.El Mayorazgo Parc.34
Nave 1 38108 922 23 53 60 922 20 72 97 jmolivero@gmail.com

RODRÍGUEZ BELTRA,
ATILIO Avda. Tres de Mayo, 30 38005 922 23 50 96 922 23 55 40 tenerife@rubencasa.com



RODRÍGUEZ DÍAZ,
JUAN FRATERNO Villalba Hervás, 3 - 8º 38002 922 24 55 84 922 24 48 57 jfraterno@trdcanarias.com/

cjorge@trdcanarias.com

ROMEU LOPERENA,
FRANCISCO J.

Leoncio Rodríguez, 7 - 3º.Edf.El
Cabo 38003 922 20 68 04 922 22 11 19 maylopez@tibagroup.com

SAAVEDRA DE
MIGUEL, PEDRO ÁNGEL El Gofio, nave 3. El Chorrillo 38108 922 62 25 60 922 62 34 81 pedroangel@atlantic-canarias.com

SANTANA PÉREZ,
MARÍA DEL CARMEN José A. Zárate Pinichet, 3 - 1º 38001 922 24 14 50 922 24 14 79 santanap@wanadoo.es

SEGUI SOLOAGA,
CATALINA

Dársena Comercial Los Llanos,
nave 1 38003 922 20 94 35 922 20 94 39 jtriana@ral.es

VEGA ROMERO,
CARLOS MIGUEL

Term.Carga Arpto. Nort. Edf. Ag.
Ad. Of.653 38297 922 63 28 78 922 63 28 78 juan@tenecargo.com

Agentes La Palma / La Palma's
Agent Dirección/ Address CP/ Postal

Code
Teléfono/
Telephone Fax E-mail

CASANOVA RIVEROL, MARCOS
C. O,Daly, 39 - 2º C 38700 922 41 75 94 922 42 04 32 agcasanova@terra.es

FELICIANO GARCÍA, CARMEN
MILAGROS

Plaza de la Constitución, 6
- 1º 38700 922 41 23 89 922 42 08 53 feligar@infonegocio.com

RAMÍREZ GARCÍA, JOSÉ ANA Plaza de la Constitución.
J.O.P., 16 38700 922 41 15 58 922 41 20 29 jose921012@yahoo.es

RODRÍGUEZ CASTAÑOS,
PEDRO O,Daly, 34 - 1º Dcha. 38700 922 41 20 27 922 41 63 61 lapalma@agenciarodriguez.com
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CONSIGNATARIAS PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Agentes Tenerife/Tenerife's
Agent Dirección/Address Telefono/

Telephone Fax E-mail C.
Postal

ADLERS CONSIGNATARIA Avda. Tres de Mayo,30 922 20 08 80 922 21 78 00 direcc@ahlersconsig.com 38005

A. PEREZ Y CIA., S.L. Rambla General Franco, 155, bajo 922 27 78 08 922 28 02 99 acabrera@ten.perezycia.com 38001

ALBATROS TECHNICAL
SUPPLIERS, S.L. Via Interior,10. Dársena Pesquera 922 53 36 61 922 53 36 66 tenerife@albatrosts.com 30000

ALFASHIP Plaza La Candelaria. Ed. Olympo 2ª
Planta 922 53 34 57 922 29 95 11 tenerife@alfaship.com 38003

BERGÉ MARÍTIMA S.A. Plaza de la Candelaria.E. Olimpo 922 53 35 00 922 24 53 65 administracion.sct@berge-m.es 38001

CANARIAS AGRONER S.L. Explanada Muelle Dique Este s/n 922 59 79 69 922 59 74 69 juanpedro@canariasagroner.com 38180

CANARSHIP. S.L. Leoncio Rodríguez, 7. Ed. El Cabo 922 20 69 11 922 22 11 19 jdelgado@canarship.com 38003

CARGO CASS S.L. Plaza Isla de la Madera, 3-3ºB 922 27 80 66 922 28 86 56 aacdl@iris.step.es 38003

CONSIGNACIONES
HONSURESTE, S.L. Plaza Isla de la Madera,3-3º B 922 24 64 82  honsurestetf@terra.es 38003

CONSORTIUM HISPANIA LINE El Mayorazgo, Nave 7-8 922 20 11 34 922 20 46 15 canarias@clh.es  
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CONTENEMAR TENERIFE Dársena Los Llanos.Ed.
Lanzateide,2ºI. 922 53 42 20 922 53 42 21 timanoca@ral.es 38003

CONTENERFRUT, S.A. Avda. de anaga,7. Edif. Bahía Club 922 59 71 40 922 59 60 36 conternefrutcentral@ctv.es 38001

CONTENOSA, S.A. Méndez Núñez, 56-1ª planta 902 10 63 48  pmederos@contenosa.com  

CORY HERMANOS, S.A. Avda. de Anaga,33-1º C 922 47 25 00 922 47 25 35 corytfe@grupoboluda.com 38001

FRED OLSEN Doctor Zerolo,14 922 24 73 00 922 24 36 30 felixap@fredolsen.es 38006

HAMILTON Y CIA. S.A. Avda. Francisco La Roche, 4-1º 922 27 32 00 922 28 04 60 hamilton@hamiltontenerife.com 38001

ISLAND FAST CARGO, S.L. Avda. Tres de Mayo, 7º Izq. 922 88 24 33 922 59 56 14 islandfastcargo@telefonica.net 38003

LA LUZ MARKET Jose Hernández Alfonso, 30-1º 922 23 55 12 922 20 38 71 laluzmarket@laluzmarket.com  

LOGÍSTICA PORTUARIA CANARIA José Hernández alfonso, 30-1º 922 61 10 23 922 61 12 43 tenerife@laluzmarket.com 38003

MARMEDSA Avda. de anaga,45 922 27 17 00 922 27 75 11 trfdocs@marmedsa.com 38001

MEDITERRANEAN SHIPPING
COMPANY CANARIAS, S.A. Leoncio Rodríguez,7 922 22 31 61 922 22 95 00 msc.sct@ms-tenerife.com 38003

NARANJO Y CASTRO, S.L. Santa amelia,1. Ed.Discovery,
Nave 3 902 40 42 52 922 27 41 88 naranjoycastro@

naranjoycastro.es 38003

NAVIERA ARMAS, S.A. Dársena de Los Llanos 922 53 40 50 922 28 97 58 jjalvo@naviera-armas.com 38003

NAVIERA DEL ODIEL Profesor Peraza de Ayala, 3 bajo 922 28 13 00 922 24 51 43 nosa.sct@nosa.com 38001

PAUKNER MARÍTIMA, S.A. Plaza Candelaria . Ed. Olimpo,28-
3º Of.312 922 53 38 49 922 53 38 51 maritima-tfe@paukner-lpa.com 38001

RETRASUB, SA.A. La Marina,7. Ed. Hamilton. Planta 8 922 24 58 99 922 24 38 18 manuel_montoya_ezquerra
@hotmail.com 38002

 



SOUTHERN AGENCIES, LTD Milicias de Garachico,1, Ed.
Hamilton,5ª 922 24 58 60 922 28 01 09 victorsouthern@terra.es 38003

STIER SHIPAGENCY Avda. Anaga,11-1º izq. 670 44 62 12  tenerife@stier.es 38001

TRANSPORTES FRUTEROS DE
CANARIAS (FRUCASA) La Marina, 18-2º 922 28 31 00 922 28 28 63 frucasa@datalogic.es 38001

VAPORES SUARDIAZ SUR-
ATLANTICO, S.L.

Avda. Francisco La Roche, 39-2ª
planta 922 53 47 70 922 53 47 85 swood@suardiaz.com 38001

VASCO SHIPPING SERVICES,
S.L.

Avda. Tres de Mayo,77.Ed. Res.
Marítimo.Nivel 1, Ofic. 20. 922 24 77 44 922 29 13 04 vcctnf@amabi.com 38005

W.E.C. HOLLAND MAAS
CANARIAS, S.L.U Puerto Escondido,5-5º Der. 922 53 45 74 922 27 35 48 miguel.martin@wec-hms.es 38002

CONSIGNATARIAS SANTA CRUZ DE LA PALMA

Agentes La Palma/La Palma's Agent Dirección/Adress Telefono/
Telephone Fax E-mail

JUAN CABRERA MARTÍN, LA PALMA, S.A. Pérez de Brito,2 922 41 20 43 922 41 18 49 vapores@cabreramartin.com

NAVIERA ARMAS, S.A. Plazoleta del Muelle, 6-1º 922 41 14 45 922 42 01 14 paxspc2@naviera-armas.com

A. PEREZ Y CIA., S.A. Carretera de Bajamar, s/n 922 41 31 04 922 41 52 13 nmelini@scp.perezycia.com

CORY HERMANOS, S.A. O´Daly, 39, oficina 2ª E 922 41 03 74 922 41 03 74 fernando.isidro@boluda.com.es

CONSIGNATARIAS SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Agentes La Gomera/La Gomera's Agent Dirección/Adress Telefono/
Telephone Fax E-mail



ANTONIO PRÁXEDES PEÑA Terminal del Puerto. Oficina 5 922 87 13 24 922 87 08 02 tono2007@telefonica.net
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ESTIBADORAS SANTA CRUZ DE TENERIFE

 

Nombre Represen
tante Dirección CP Población Teléfono Fax E-mail Web

Acciona
Trasmediterránea

D. Lorenzo
Suárez
Alonso

C/ La
Marina, 39,

1º
38001 S/C de

Tenerife
922

842266
922

842248 tciadm@trasmediterranea.es www.trasmediterranea.es

Naviera del
Odiel, S.A.

D. David
Hernández

Cabrera

Profesor
Peraza de
Ayala, 3-
Edf. Las

Palmeras,
Bajo

38001 S/C de
Tenerife

922
281300

922
282117 dhernandez.sct@nosa.com.es www.grupodiel.com

Naviera Armas,
S.A.

D. Javier
Jalvo
García

Muelle de
Enlace, s/n.
Dársena de

Anaga

38003 S/C de
Tenerife

922
534050

922
289758 jjalvo@naviera-armas.com www.navieraarmas.com

Contenemar
Tenerife, S.A.

D. Vicente
Martín

Rodríguez

2ª
Transversal
Dársena de
Los Llanos.

Edf.
Lanzateide,

s/n

38001 S/C de
Tenerife

922
534220

922
534221 timaconsa@ral.es www.contenemar.es

Ahlers
Consignataria,

S.A.

D. Manuel
Álvarez
Cervera

Avda. 3 de
mayo, 30 38005 S/C de

Tenerife
922

200880
922

200744 malvarez@ahlersconsig.com www.ahlersconsig.com

Fred Olsen, S.A. Sr. Fredrik
Olsen

Edf. Fred
Olsen,
Añaza

38109 S/C de
Tenerife

922
628200

922
628201 juliorr@fredolsen.es www.fredolsen.es

Nenufar
Shipping, S.A.

D. Antonio
J. Oramas

Alberto

Avda. de
Anaga, 33.

Edf. El
Mástil, 1ª

planta

38001 S/C de
Tenerife

922
290213

922
247417 tenerife@nenufar.com www.grupoboluda.com

O.P.D.R.
Canarias, S.A.

Sr. Claus
Peter

Claussen

Avda. José
Antonio,
10. Edf.

Mapfre, 3º,
Local B

38003 S/C de
Tenerife

922
532620

922
247178 info@opdrcanarias.com www.opdrcanarias.com

Avda. Bravo
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Distribuidora
Marítima

Petrogás, S.L.

D.
Santiago

Rull Cullen

Murillo, 5.
Edf. Mapfre,

3º D

38003 S/C de
Tenerife

922
534383

922
293224 naviera@petrogas.es www.petrogas.es

Cía. Trasatlántica
Española, S.A.

D. David
Hernández

Cabrera

Profesor
Peraza de
Ayala, 3-
Edf. Las

Palmeras,
Bajo

38001 S/C de
Tenerife

922
281300

922
282117 dhernandez.sct@nosa.com.es www.grupodiel.com

Garajonay
Express, S.L.

Sr.
Gianluca
Moracs

Muelle de
Las Vueltas,

s/n
38870

Valle
Gran Rey.

La
Gomera

922
237514

922
213171 info@garajonay.com www.garajonayexpress.com

Bergé Marítima,
S.A.

D. Juan
Carlos
Núñez
Cuyás

Plaza de la
Candelaria,

28, Edf.
Olimpo, 3º-
ofic.-302 y

303

38003 S/C de
Tenerife

922
533500

922
245365 jnunez@berge-m.es www.berge-m.es

Boluda Lines, S.A D. Eugenio
Eiroa Pena

Avda.
Anaga, 33-
1º, Edf. El

Mástil

38001 S/C de
Tenerife

922
472500

922
472535 eeiroa@pinillos.com www.grupoboluda.com
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NAVIERAS

 

Agentes Tenerife Direccion Telefono Fax E-mail CP

ACCIONA
TRASMEDITERRANEA La Marina,39, 1º 922 84 22 71 922 84 22 44 tciadm@trasmediterranea.es 38001

FRED OLSEN Doctor Zerolo,14 922 24 73 00 922 24 36 30 felixap@fredolsen.es 38006

NAVIERA ARMAS, S.A. Dársena de Los Llanos 922 53 40 50 922 28 97 58 jjalvo@naviera-armas.com 38003

NAVIERA DEL ODIEL Profesor Peraza de Ayala, 3 bajo 922 28 13 00 922 24 51 43 nosa.sct@nosa.com 38001

BOLUDA LINES Avda. Anaga, 33-1º Edif. Mástil 922 47 25 00 922 47 25 35 lines.tenerife@boluda.com.es 38001

CIA. TRASATLANTICA
ESPAÑOLA, S.A. Profesor Peraza de Ayala, 3 bajo 922281300 922 28 21 17 dhernandez.sct@nosa.com.es38001

CONTENOSA, S.A. Méndez Núñez, 56-1ª Planta 902 10 63 48  pmederos@centenosa.com 38001

DISTRIBUIDORA MARÍTIMA
PETROGAS. S.L. Avda. Bravo Murillo, 5. Ed. Mapfre 3º D 922 53 43 80 922 29 32 24 naviera@petrogas.es 38003

JSV LOGISTICS Autovía S. andrés. Terminal de
Contenedores Capsa. Dique del Este 922 59 80 09 922 59 79 87 antonio@jsvlogistics.com 38001

O.P.D.R. CANARIAS, E.A Avda. José Antonio, 10. Edif. Mapfre,3º,
Local B 922 53 26 20 922 24 71 78 info@opdr-canarias.com 38003
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REPARACIONES NAVALES

 

Agentes Tenerife/Tenerife's Agents Direccion/ Address Telefono/
Telephone Fax E-mail CP/Postal

Code

MERCAFLOTE REPARACIONES
NAVALES E INDUSTRIALES S.L.U.

Dársena Pesquera, via de
srvicio, 5, Santa Cruz de

Tenerife
922 54 90 79 922 59 14 09 mercaflote@virtualcitytfe.com 38180

SERVIBUNK, S.L. Dársena Pesquera,27, Santa
Cruz de tenerife 922 59 13 00 922 54 92 27 oficinatecnica@servybunk.com 38180

TALLERES QUINTANA Dársena Pesquera, 30, Santa
Cruz de tenerife 922 59 11 92 922 59 11 94  38180
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SERVICIOS VARIOS 

BASES Y REPARACIONES DE CONTENEDORES 

Empresa Dirección Telefono Fax E-mail

La Candelaria Terminal de
Contenedores

Dársena Comercial Los
Llanos s/n, Santa Cruz de

Tenerife
TEL. 922 23 66 20 FAX 922 23 66 23 vmartin@ral.es

Compañía Auxiliar del Puerto
(CAPSA)

Muelle Bufadero, Ctra.
San Andrés s/n, Santa

Cruz de Tenerife
TEL. 922 84 24 25 FAX 922 59 66 60 mcasais@capsa.com

Talleres Mencey Dársena Pesquera, 3,
Santa Cruz de Tenerife TEL. 922 53 40 50 FAX 922 28 97 58 tymencey@ral.es

ALMACENES FRIGORIFICOS

Empresa Dirección Telefono Fax E-mail

Frigoríficos del Atlántico Carretera San Andrés,
Km. 5, Cueva Bermeja TEL. 922 59 76 12 FAX 922 59 76 12 ramos@fasa.es.telefonica.net

Frigoríficos Tenerife Dársena Pesquera, s/n TEL. 922 59 90 45 FAX 922 59 10 08 friotenerife@terra.es

INSPECCIONES MARITIMAS

Empresa Dirección Telefono Fax E-mail

SGS Subida al Mayorazgo, 13.
2ª TEL. 922 23 55 66 FAX 922 23 56 91 hectorgonzalez@sgs.com

STIER & CO Avda. Anaga 11, 1º izq.,
Santa Cruz de Tenerife TEL. 670 44 62 12  tenerife@stier.es
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COMISARIOS DE AVERIAS

Empresa Dirección Telefono Fax E-mail

Comisario Técnico de
Tenerife, S. L. (COMME)

Villalba Hervás, 2, 2º,
Santa Cruz de

Tenerife
TEL. 922 27 16 60 FAX 922 27 17 01 buzon@comisariotecnico.net

COMISMAR
Villalba Hervás, 1, 4º,

Santa Cruz de
Tenerife

TEL. 922 24 13 25 FAX 922 24 66 71 tenerife@comismar.es

STIER & CO
Avda. Anaga 11, 1º
izq., Santa Cruz de

Tenerife
TEL. 670 44 62 12  tenerife@stier.es

V. B. Comisarios de
Averías

Avda. Anaga, 33, 1º,
edif. Mástil, Santa
Cruz de Tenerife

TEL. 922 47 25 00 FAX 922 47 25 37 vbcomisarios.tenerife@boluda.com.es

AMARRE

Empresa Dirección Telefono Fax E-mail

SAPUSA (Amarradores de S. C. de Tenerife) Dársena Los Llanos
I (L-1) TEL. 922 28 94 10 FAX 922 29 07 90 tciadm@trasmediterranea.es

PRACTICOS

Empresa Dirección Telefono Fax E-mail

Corporación de prácticos del puerto de
Santa Cruz de Tenerife

Muelle Norte, s/n,
Santa Cruz de

Tenerife
TEL. 922 27 21 01 FAX 922 29 07 60 practicos_tenerife@telefonica.net

RECOGIDA DE RESIDUOS

Empresa Dirección Telefono Fax E-mail

Esponja del Teide
Avda. Las Palmeras,
20, Finca España,

La Laguna
TEL. 922 64 74 16 FAX 922 65 00 10 info@laesponjadelteide.com

BALIZAMIENTO

Empresa Telefono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

 



GRÚAS DE PÓRTICO

Empresa Telefono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

RAMPAS MECÁNICAS

Empresa Telefono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

PASARELAS DE DESEMBARCO

Empresa Telefono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

BÁSCULAS

Empresa Telefono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

ESCOLTA PARA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS ESPECIALES

Empresa Telefono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

SERVICIO CONTRA INCENDIOS

Empresa Telefono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org



ALQUILERES DE VALLAS, YOKOHAMAS, ETC

Empresa Telefono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

CARROS MOTOBOMBAS

Empresa Telefono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

REMOLCADORES

Empresa Telefono Fax E-mail

Boluda Towage and Salvage TEL. 922 47 25 00 FAX 922 47 25 36 towage.tenerife@boluda.com.es
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SUMINISTROS VARIOS

AGUA

Empresa Teléfono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

HIELO

Empresa Teléfono Fax E-mail

Gestión de Escalas TEL. 922 59 89 97
TEL. 922 60 54 95

FAX 922 59 67 53
FAX 922 60 54 43 atraques@puertosdetenerife.org

FUEL BAJO EN AZUFRE

Empresa Dirección Teléfono Fax E-mail

PETROPESCA Factoria PETROCAN. La Jurada, Autovía San Andrés,
S. C. de Tenerife

TEL. 922 28
25 11

FAX 922 28
98 37

maria.victoria@cepsa.com
manuel.delgado@cepsa.com

COMBUSTIBLES

Empresa Dirección Teléfono Fax E-mail

PETROPESCA Factoria PETROCAN. La Jurada, Autovía San Andrés,
S. C. de Tenerife

TEL. 922 28
25 11

FAX 922 28
98 37

maria.victoria@cepsa.com
manuel.delgado@cepsa.com
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SUMINISTROS A BUQUES

Empresa Dirección Teléfono Fax E-mail

Albatros Technical
Supplies, S. L. Dársena Pesquera, 10, Santa Cruz de Tenerife TEL. 922

59 12 00
FAX 922 59

12 62 direccion@albatrosts.com

Alphaship, S. L. Plaza de la Candelaria, 1. Edif. Olympo. Oficina
284, 2º, Santa Cruz de Tenerife

TEL. 922
53 34 57

FAX 922 29
95 11 tenerife@alphaship.com

Boluda Tankers Avda. Anaga, 33, 1º. Edif. Mastil, Santa Cruz de
Tenerife

TEL 922 47
25 00

FAX 922 47
25 36 tankers.tenerife@boluda.com.es

PETROPESCA Factoria PETROCAN. La Jurada, Autovía San
Andrés, S. C. de Tenerife

TEL. 922
28 25 11

FAX 922 28
98 37

maria.victoria@cepsa.com
manuel.delgado@cepsa.com

Interinsular de
Lubricantes, S. L.,

Castrol
El Moral, 6. San Miguel de Geneto, La Laguna TEL. 922

25 69 04
FAX 922 26

36 25 castrolladm@yahoo.es

J. L. Gándara y cia. San Francisco, 2, Santa Cruz de Tenerife TEL. 922
24 19 52

FAX 922 24
68 28 tenerife@gandara-sa.com

La Marina S. A. L. La Marina, 61, Santa Cruz de Tenerife TEl. 922 27
12 46

FAX: 922
24 72 46 lamarina.sal@telefonica.net

Provisiones J. J. R. S. A. Malaquita, 1. Edif. Malaquita, Santa Cruz de
Tenerife

TEL. 922
20 40 82

FAX 922 20
41 42 jjrsa@logiccontrol.es

Terminales Canarios Autovía San Andrés, 15, Santa Cruz de Tenerife TEL. 922
79 72 56

FAX 922 59
60 65 informacion@decanarios.com
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TRABAJOS SUBMARINOS

 

Agentes
Tenerife/Tenerife's

Agents
Direccion/ Address Telefono/

Telephone Fax E-mail CP/Postal
Code

MORENO
SERVICIOS

SUBMARINOS

Villalba Hervás, 3
5º. Pta. 6. Santa
Cruz de Tenerife

922 53 10 47 922 53 22
47 comercial@bmarsub.com 38002

JOSE LUIS SAMPER
SEPÚLVEDA, S.L.
(SAMPER DIVERS)

Tomás Quevedo
Ramírez,

s/n.Recinto
Portuario. Las
Palmas de G.C

928 46 34 53 928 46 78
72 sampersl@idecnet.com 35008

SERVICIOS
SUBMARINOS DEL
ATLÁNTICO S.L.U

Urb. Bouganvilla,
10. Las Caletillas

Candelaria

922 58 33 91
627 92 27 83  atlanticosub@gmail.com 38530
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TRANSITARIOS

 

Agentes Tenerife Dirección Teléfono E-mail

VIP TRANSBORJ, S.L Bethencourt Alfonso, 30 Pral. 38002 Santa Cruz de
Tenerife 922 24 61 90 viptransborj@terra.es

TRUFFA MAR, S.L. Bethencourt Alfonso, 2, 5º 38002 Santa Cruz de
Tenerife 922 28 15 02 jhtruffamar@terra.es

TENERTRANS, S.L. Paseo Milicias de Garachico, 1 Edif. Hamilton Planta
3 Of. 34 38002 Santa Cruz de Tenerife 922 24 08 42 tenertrans.tenerife@tenertrans.com

TRANSITOS PLANETA SL Clavel, 3 Piso 1 38003 Santa Cruz de Tenerife 922 24 08 19 victor@transitosplaneta.com

DELTA MAR EXPRESS, S.L. Imeldo Serís, 8, 3º D 38003 Santa Cruz de Tenerife 922 24 30 25 marbreu@telefonica.net

SPAIN-TIR, S.A. Ctra.Gral.del Sur, Km 1.0 P.I MOLINO,9 38108 EL
CHORRILLO SANTA CRUZ DE TENERIFE 922 62 42 43 chernandez.tenerife@spaintir.es

Intern Import-Export
WorldWide, S.L. (IMEX)

C.polier ,91 edf, Sanabria planta 2 of. 7 38006
Santa Cruz de Tenerife 922 23 06 22 josejuan@imexcanarias.com

ERHARDT TRANSITARIOS
GRUPECAN, S.L

José Antonio Zarate y Penichet, 3 Edif. Arco Iris, 14
Pta. 2 Santa Cruz de Tenerife 922 24 60 80 frosales@ertransit.com

MARTÍN E HIJOS, S.L. Ctra. General Subida a la Gallega,sn 38108 El
Chorrillo Tenerife 922 28 00 00 tenerife@martinehijos.com

JUAN CARLOS GLEZ GLEZ C/. Clavel, nº 13 - 2º E 38003 S/C. DE TENERIFE 607 74 52 89 juancg@telefonica.net

CONTENERFRUT, S.A. Avda. Anaga, 7 Edif. Bahía Club 38001 Santa Cruz
de Tenerife 922 59 71 40 contenerfrutaduanas@ctv.es
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AGENCIA TALIARTE, S.L. Atalaya, 7 Urb. Indus. Lomo Blanco 35010 Las
Palmas 928 48 06 36 agtaliar@teleline.es

TRANSITOS IGLESIAS San José, 26, 6º 38002 Santa Cruz de Tenerife 922 24 19 29 transitosyglesias@btlink.net

IBERCONDOR, S.A. Edf. de Aduanas, Of. 669 Aeropuerto Tfe-Nort
38297 La Laguna 922 31 44 36 juhernandez@ibercondor.es

ABX LOGISTICS ESPAÑA,
S.A. 

CIF: A-08192593

Paseo Milicias de Garachico,1 edf. Hamilton planta 5
puerta 56 Santa Cruz de Tenerife 922 53 39 44 uotaolea@abxlogistics.es

AGENCIA HERNÁNDEZ
PADRÓN Bethencourt Alfonso, 2, 3º, Of. A 38002 Santa Cruz 922 24 61 29 transitoshdezpadron@gmail.com

ECOSEMA, S.A. Paseo Milicias de Garachico, 1, 3‚º, Of. 44 38002
Santa Cruz de Tenerife 922 24 56 92 director.tfe@ecosema.com

GRUP DEL MAR, S.A.
(GRUPAMAR)

Dársena Comercial de Los Llanos, Nave 1 38002
Santa Cruz de Tenerife 922 20 92 81 dalonso@ral.es

TRANS. ATLÁNTICO
MAXART, S.L. Imeldo Serís, 20, 2º Of. D Santa Cruz de Tenerife 922 27 20 09 mqximo@transitosdelatlantico.com

AG. TRANSITOS
RODRÍGUEZ

Plaza Isabel II, 5, 1º D 38002 Santa Cruz de
Tenerife 922 28 43 42 transitos@canariastelecom.com

RED DE TRANS.
CARGOMAR, S.L.

San Juan Bautista, 16 bajos 38002 Santa Cruz de
Tenerife 922 24 74 56 cargomar@hotmail.com

TRANSITOS ORESTE
ACOSTA JORGE Villalba Hervás, 5, 5‚º 38002 Santa Cruz de Tenerife 922 28 56 97 transitosoreste@canarias.org

TRANSPORTE INTEGRAL
TINERFEÑO

Santiago, 5, 2º Of. 2 izq. 38002 Santa Cruz de
Tenerife 922 29 64 02 traninti@telefonica.net

CARGORED CANARIAS, S.L. 1º Transversal Mercedes Nave 4-B 38108 La Laguna 922 82 40 91 jmolivero@gmail.com

TRANSITOS NORA, S.L. Aeropuerto Los Rodeos, Of. 664 38207 La Laguna 922 63 57 75 transitosnora@telefonica.net

FROM TO, S.L. Dársena Pesquera, 24 38003 Santa Cruz de Tenerife 922 54 98 01 fromto@fromto-sl.com

DORTA MENSAJEROS, S.L Pol. Ind. El Mayorazgo, Parcela 14, Nave 21 Santa
Cruz de Tenerife 902 11 33 00 dortamens@hotmail.com

AGRO TRANSITOS, S.L. Imeldo Serís, 78, 3º 38002 Santa Cruz de Tenerife 922 24 98 16 fatima@agro-transitos.com

MENCEY CARGO, S.L. Villalba Hervás, 3, 3‚º Of. 2 38002 Santa Cruz de
Tenerife 922 15 10 22 canarias@menceycargo.com

 



RHENUSTETRANS
CANARIAS, S.L.
UNIPERSONAL

Fernando A. Quintero, 4 38009 Santa Cruz de
Tenerife 922 20 48 51 jag@tf.tetrans.es

NISU TRANSITARIOS, S.L. Villalba Hervás, 9, 3º, Of. 6 (Edificio Camacho)
Santa Cruz de Tenerife 922 28 69 53 nisu5@hotmail.com

GRAPA DELTA Pol .Ind. San Isidro, Manzana 6 nave 3 el Rosario –
Tenerife 922 53 71 16 pilar@lalotransportes.com

EMEGE TRANSITARIOS, S.L Bethencourt Afonso, 19, 3 Santa Cruz de Tenerife 922 02 46 42 emeget@gmail.com

AGENCIA CALZADILLA, S.A. Villalba Hervás, 5, 3 Santa Cruz de Tenerife 922 24 50 54 agenciacalzadilla@agenciacalzadilla.com

FAST WORLD CARGO,S.L Aguere, 13 Torres Cristal III LOB 38005 Santa Cruz
de Tenerife 922 21 17 00 fwc@fastworldcargo.com

CANARY INSULAR
FORWARDING, S.L.

Cl. 901, Parcela 15, Nave 3 Polígono El Mayorazgo
38108 Santa Cruz de Tenerife 922 20 65 25 ernesto@canaryinsular.com

TRÁNSITOS PELAYO, S.L. Terminal de Cargas TFS. Aeropuerto Reina Sofía.
Piso 1. Oficina 3 922 39 70 14 tito@transitospelayo.e.telefonica.net

AGENCIA TRÁNSITOS
TRUJILLO, S.L. Cl. Villalba Hervás, 9. Piso 5. Oficina 3 922 27 37 99 trujillo@transitostrujillo.com

AGENCIA YAZELI, S.L. Cl. Villalba Hervás, 9. Piso 3. Oficina 5 922 24 14 75 antonio@yazeli.com

ALTAIR CONSULTORES
LOGÍSTICOS, S.L. Cl. Miraflores, 8. Piso 6. Oficina B 922 24 36 88 jlhernandez@altaircl.com

AST TRANSITARIOS Villalba hervas,nº9 piso 5 ofi.5 38002 santa cruz de
tenerife 922 29 92 46 trafico@asttransitarios.com

INTER RAMONEDA
CANARIAS,S.L Cl. Emilio Calzadilla,1-2º Santa Cruz de tenerife 922 24 48 49 eloi@interramoneda.com

D&D CANARIAS ,SL Ctra.Gral. del Sur km 10 (el chorrillo) pol.9-4 El
Molino 38109 Santa Cruz de Tenerife 922 62 66 73 dyd.jseco@telefonica.net

WORLD EXPRESS SERVICES
CANARIAS,S.L

CL.BETHENCOURT ALFONSO,N2 PISO 6 oF. Izqu
38002 Santa Cruz de Tenerife 922 28 45 55 wescsl@terra.es

LOGICARGO,SL Cl. Cactus, nº 37 35118 Las Palmas de Gran
Canaria 928 46 94 77 sonia@logicargo.es
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Sofitesa

Parque Marítimo

 

 

PARQUE MARÍTIMO SANTA CRUZ, S.A.

Establecida por la Ley 48/2003 de 26 de Noviembre de Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General
la prohibición, a las Autoridades Portuarias, de participar en sociedades no ligadas al desarrollo de actividades netamente portuarias, así
como la obligación de incluir en los Planes de Empresas la enajenación de las respectivas participaciones, se ha iniciado el proceso de
separación de esta Sociedad que fue creada bajo los auspicios de armonización de la Ciudad y el Puerto y cuya acción principal se
concretaba en el saneamiento y puesta al público e integración de los espacios de las áreas de contacto urbano con dedicación a la
cultura, el ocio y los deportes náuticos.

Puede afirmarse que los objetivos fundamentales de recuperación del litoral, la incorporación a la fachada marítima de Santa Cruz del
espacio a que dio lugar esta intervención y su dedicación al uso ciudadano se han cumplido satisfactoriamente.

Entretanto durante el pasado ejercicio de 2.008 se ha continuado la prestación de servicios con el propósito de que sean mantenidos, por
las Administraciones Públicas competentes en la materia , los fines que dieron forma e impulsaron la constitución de este instrumento de
gestión 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Situación

2. Régimen de Vientos

3. Régimen de Temporales

4. Marea

5. Boca de Entrada

6. Mayor Buque entrado el Último Año

7. Superificie de Flotación Zona I

8. Superificie de Flotación Zona II
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>CLASIFICACIÓN POR DÁRSENAS 

Este apartado contiene la descripción de todas aquellas instalaciones que están al servicio del comercio marítimo. Se trata de los muelles
y diques de abrigo, las superficies y los depósitos, edificios de servicio, instalaciones pesqueras, estaciones marítimas e instalaciones de
ayuda a la navegación.

MUELLES Y ATRAQUES CLASIFICACIÓN POR DÁRSENAS 

Describe los muelles y zonas de atraque clasificados por dársenas o por los usos a que son destinados. 

Zona.- 
Zona 1: es la región que comprende el interior de las aguas portuarias. Abarca todos los espacios incluidos dentro de los diques de abrigo
(e instalaciones terrestres anexas).
Zona 2: comprende las zonas de entrada, maniobra y posible fondeo.

Dársena.- 
Zona marítima resguardada situada entre muelles.

Muelle.- 
Estructura a la cual los barcos pueden amarrarse y es adecuada para operaciones de carga y descarga.

Atraque.- 
Zona de un muelle reservada a un tipo de tráfico concreto, con o sin instalaciones especiales.

Tacón.- 
Zona en rampa, situada normalmente en los extremos de los muelles, habilitada para acceso de tráfico tipo Ro-Ro, que permite el tráfico
de vehículos rodantes entre el muelle y el buque.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

DÁRSENA DE LOS LLANOS / LOS LLANOS DOCK

NOMBRE LONGITUD CALADO USO/UTILIDAD ANCHO

1ª Alineación 
L-2 Ribera / Wharfside Quay 1st. Allin. 400 8 Contenedores / Containers 140

260m. Ro-Ro Contenedores interinsular 
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2ª Alineación 
L-2 Ribera / Wharfside Quay 2nd. Allin. 409 8 230 m. Marina Deportiva 

260m.Ro-Ro, Interislands Containers
120

3ª Alineación 
D-L1 Enlace Sur / Southern Link-up Quay 230 8 Marina Deportiva 60

4ª Alineación 
D-L2 Dique / Dock 3rd. Allin. 233 8 Marina Deportiva 27

5ª Alineación 
D- L3 Dique / Dock 5th Allin. 525 8 220 m. Marina Deportiva 

305 m. Polivalente / Multipurpose 27

6ª Alineación 
D-L4 Dique / Dock 6th Allin. 244 9 Dique Flotante / Floating Dry Dock 12

7ª Alineación 
Muelle Int. Norte / Northern Interior Quay 75 9 Falúas de servicio 12

8ª Alineación 
Muelle Int. Sur / Southern Int. Quay 75 9 - -

9ª Alineación 
DL-5 Dique / Dock 8th Allin. 423 12 Escala técnicas / Thecnicals call in 12

TOTAL DÁRSENA LOS LLANOS 
TOTAL LOS LLANOS DOCKS 2.695 - - -

DÁRSENA DE ANAGA / ANAGA DOCK

NOMBRE LONGITUD CALADO USO/UTILIDAD ANCHO

1ª Alineación 
3ª Muelle Sur / Southern Quay 3rd 805 12 Grandes cruceros y Polival. / Cruisers &

Multip. 23

2ª Alineación 
2ª Muelle Sur / Southern Quay 2nd. 548 6,5,8,5,10 Cruceros Poliv., Ro-Ro / Cruisers, Multip.,

Ro-Ro 23

3ª Alineación 
1ª Muelle Sur / Soutdhern Quay 1st. 247 7,5 Veleros y yates de gran porte, turismos

pequeños, 60

4ª Alineación 
1ª Ribera A / Wharfside Quay 1st. 101 6,5 Veleros y yates de gran porte, Salvamento

Marítimo y Ro-Ro 90

1ª Ribera B 169 6,5 Líneas Regulares de Pasajes / Passang.
Regular lines 65

5ª Alineación 
2º Ribera / Wharfside Quay 2nd. 395 8/10

Fruta y mercancía general. Líneas
regulares de pasaje y Ro-Ro /Fruits &

General Goods
110

6ª Alineación 
3ª Ribera / Wharfside Quay 3rd. 385 10

Líneas regulares de pasaje y Ro-Ro,
graneles sólidos, mercancía general y

falúas de servicio
160

7ª Alineación 
Muelle Norte / Northern Quay 103 8 Terminal de Jet-oil 40

TOTAL DÁRSENA DE ANAGA 
TOTAL ANAGA DOCK 2.753 - - -

DÁRSENA DEL ESTE / EASTERN DYKE -QUAY DOCK

NOMBRE LONGITUD CALADO USO/UTILIDAD ANCHO

1ª Alineación 
Muelle Bufadero / Bufadero Quay 414 14 Contenedores y graneles / Container &

bulks 270

Duques de Alba Sur / Southern Duques - 15,5 Escalas téc, Tanqueros / Thecnical call in -



 

de Alba & Tankers

Duques de Alba Norte / Northern Duques
de Alba - 14 Ro-Ro -

Varadero - - Astillero / Shipyard -

2ª Alineación 
Muelle Contenedores / Containers Quay 435 10 Contenedores, Ro-Ro / Contain. Terminal

Ro-Ro 150

3ª Alineación 
1ª Dique Este / Eastern Dique Quay 1st. 300 10-dic Graneles sólidos (grano, clinker), gran

líquidos / Solid bulks, Liquid bulks 25

4ª Alineación 
2ª Dique Este / Eastern Dique Quay 2nd. 700 19 Graneles sólidos (grano, clinker), barcazas

y combustibles / Solid bulks, barges& 13

5ª Alineación 
3ª Dique Este / Eastern Dique Quay 3rd. 325 16 Escalas técnicas / Thecnicals call in 13

TOTAL DÁRSENA DEL ESTE 
TOTAL EAST DOCK 2.174 - - -

DÁRSENA DE PESCA / FISH WHARF

NOMBRE LONGITUD CALADO USO/UTILIDAD ANCHO

1ª Alineación 
(Ribera) / Wharfside 1st. 622 6 Pesqueros (fresco + congelado). Hielo /

Fishing boats (fresh + frozen).Ice 120

2ª Alineación 
(Fondo) 151 6

Pequeñas embarcaciones de pesca / 770
metros para pesca congelada y pequeñas

reparaciones / 770 m. for shipsout of
service, frozen fish

500

3ª Alineación 
(Dique) / Dock 3rd. 1.010 6 240 m. Muelle deportivo con 150m. de

pantalanes / 240 m. Sport 30

TOTAL DÁRSENA PESQUERA 
TOTAL FISH WHARF 1.783 - - -

PUERTO DE LA HONDURA

NOMBRE LONGITUD CALADO USO/UTILIDAD ANCHO

Muelle ciego 155 7,5 Productos petrolíferos -

Duques de Alba - 14 Productos petrolíferos -

S/C DE TENERIFE: TOTAL DÁRSENAS 
TOTAL ALL DOCKS S/C DE TENERIFE 9.560 - - -

SANTA CRUZ LA PALMA

NOMBRE LONGITUD CALADO ANCHO USO/UTILIDAD

Dique Este 1ª alineación 197 8 40 Polivalente

Dique Este 2ª alineación 190 10 40 Polivalente

Dique Este 3ª alineación 152 10 7 Polivalente

Dique Este Prolongación Dique Abrigo 202 14 11 Polivalente

Pantalán 140 9 9 Polivalente

 



Polivalente 325 9 135 Contenedores

Pesquero 290 2-4 5-17 Pesquero

TOTAL DÁRSENAS/ TOTAL ALL DOCKS 1496 - - -

LOS CRISTIANOS

NOMBRE LONGITUD CALADO ANCHO USO/UTILIDAD

Dique 1ª alineación 110 6,00 15 Polivalente

Dique 2ª alineación 120 6,00 20 Polivalente

Muelle transversal 70 4,50 8 Polivalente

Muelle pesquero 94 3,0 5 Pesca/acuicultura

Muelle Viejo 75 3,0 5 Exc.turísticas

TOTAL DÁRSENAS/ TOTAL ALL DOCKS 469 - - -

LA ESTACA

NOMBRE LONGITUD CALADO ANCHO USO/UTILIDAD

Dique 1ª alineación 150 10,00 30 Polivalente

Dique 2ª alineación 223 14,00 16 Polivalente

Muelle ribera dársena de embarcaciones
menores 150 6,00 40 Polivalente/deportivo

TOTAL DÁRSENAS/ TOTAL ALL DOCKS 523 - - -

LA GOMERA

NOMBRE LONGITUD CALADO ANCHO USO/UTILIDAD

Dique 1ª alineación 130 8,00 30 Polivalente

Dique 2ª alineación 140 8,00 25 Polivalente



Dique 3ª alineación 200 12,00 12 Polivalente

Muelle ribera dársena de embarcaciones
menores 135 4,00 45 Polivalente/Deportivo

TOTAL DÁRSENAS/ TOTAL ALL DOCKS 605 - - -
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>CLASIFICACIÓN POR USOS Y CALADOS 

 

SANTA CRUZ DE TENERIFE

MUELLES POLIVALENTES / POLYVALENTS QUAYS

ML. CON CALADO / LM. WITH DRAUGHT

TOTAL m.l. con "c"<4m/lm. 
m.l. with "c"<4m.

USOS C>=12 12>C>=10 10>C>=8 8>C>=6 6>C>=4

Mercancía general /
General goods 805 517 545 - - 1867  

Contenedores /
Containers 414 825 - - - 1239  

Atraque Ro-Ro 414 1099 655 818 - 2986  

Graneles sólidos sin
instalación especial 
Solid bulks without

facilities

1354 385 305 - - 2044  

Graneles por
instalación especial 

Solid Bulks with
especial facilities

- - - - - -  

Graneles líquidos /
Bulks liquids 1505 212 240 244 - 2201  

Pasajeros y turismos /
Passegers and tourism
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Regular Lines &
Passangers

805 597 635 506 - 2543  

Pesca / Fish - - - 1392 - 1392  

Productos Químicos /
Chemical Subtance

240
- - - - - 240  

MUELLES PARTICULARES / PRIVATE QUAYS

Fluídos por instalación
especial 

Liquids, using special
installation

- - - 118 - 118  

Embarcaciones
menores / small boats - - - - 412 412  

TOTALES / TOTALS 5537 3635 2380 3078 412 15042  

LOS CRISTIANOS

MUELLE POLIVALENTE / POLYVALENT QUAY

ML. CON CALADO / LM. WITH DRAUGHT

TOTAL m.l. con "c"<4m/lm. 
m.l. with "c"<4m.

USOS C>=12 12>C>=10 10>C>=8 8>C>=6 6>C>=4

Polivalente / Polyvalent
 - - - 230 230 460  

MUELLE DEPORTIVO / SPORTS QUAY

Deportivo / Sports - - - - 239 239  

TOTALES / TOTALS - - - 230 469 699  

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

MUELLE POLIVALENTE / POLYVALENT QUAY

ML. CON CALADO / LM. WITH DRAUGHT /p>

TOTAL m.l. con "c"<4m/lm. 
m.l. with "c"<4m.



USOS C>=12 12>C>=10 10>C>=8 8>C>=6 6>C>=4

 Polivalente /
Polyvalent

 
200 - 270 - 135 605  

MUELLE DEPORTIVO / SPORTS QUAY

 Deportivo / Sports - 45 - 140 135 320  

TOTALES / TOTALS
/p> 200 45 270 140 270 925  

El resto de la lámina de agua esta ocupado por un sistema de pantalanes flotantes.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

MUELLE POLIVALENTE / POLYVALENT QUAY

ML. CON CALADO / LM. WITH DRAUGHT /p>

TOTAL m.l. con "c"<4m/lm. 
m.l. with "c"<4m.

USOS C>=12 12>C>=10 10>C>=8 8>C>=6 6>C>=4

 Polivalente /
Polyvalent

 
202 343 553 - - 1089  

MUELLE DEPORTIVO / SPORTS QUAY

 Deportivo / Sports - - - 327 - 327  

MUELLE PESQUERO / FISHING QUAY

 Pesquero / Fishing - - - - 290 290  

TOTALES / TOTALS 202 343 553 327 290 1715  

LA ESTACA

MUELLE POLIVALENTE / POLYVALENT QUAY

ML. CON CALADO / LM. WITH DRAUGHT

TOTAL m.l. con "c"<4m/lm. 
m.l. with "c"<4m.

USOS C>=12 12>C>=10 10>C>=8 8>C>=6 6>C>=4

Polivalente / Polyvalent 223 150 - 160 - 533  



 

Deportivo / Sports - - - 150 - 150  

Embarcaciones
Menores/ Small Crafts - - - - 45 45  

TOTALES / TOTALS 223 150 - 310 45 728  
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>SUPERFICIE TERRESTRE Y 

ÁREAS DE DEPÓSITO 

   

Describe la superficie ocupada por las instalaciones terrestres, clasificadas por regiones portuarias,
dársenas o muelles. La división de éstas se hace según que las superficies estén ocupadas por viales,
almacenes y resto. En este último apartado se incluyen los muelles, los edificios distintos a los
almacenes y otras instalaciones.

Almacén.- 
Lugar cubierto y cerrado destinado al almacenamiento de mercancía, cuyo acceso se hace a través de
puertas. Adecuado para mercancía general de valor u otras características especiales

Naves-silo.-
Lugar destinado al almacenamiento de graneles sólidos, compartimentado, techos altos y con la
presencia de muelles para facilitar las operaciones de carga y descarga.

Cobertizo.-
Lugar cubierto destinado al almacenamiento de mercancía, pero de acceso libre. Adecuado para cierto
tipo de mercancía general y graneles sólidos.

Superficies descubiertas delimitadas.- 
Conjunto de superficies destinadas al almacenamiento de mercancías caracterizadas por no estar
cerradas ni techadas. También se caracterizan por no estar en los muelles y ser consideradas como
superficies continuadas en operaciones portuarias.

Depósitos Francos.-
Lugar destinado al almacenamiento de mercancía, la cual está libre de impuestos y contribuciones,
mientras permanezca en ella, independientemente de cual sea su destino final. Estos depósitos suelen
ser los del T.I.R. o los de Aduanas.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Área
funcional

Usos y servicios portuarios

Combustibles Pesca Almacenes Mercancía Contenedores Pasajeros Industrial Graneles
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Líquidos & General y Ro-Ro

  La
Hondura   53.852        

  Parque
Marítimo     27.224   36.912   74.838    

  Los Llanos         

  Muelle de
enlace     21163   35.445   90.187   55.564   

  Dársena de
Anaga         

  Valleseco   89.719        3.811  

  La Jurada       343.656    

  El
Bufadero         

  Dársena
pesquera   36.293  

65.385      
579.999   62.750

  Litoral de
San Andrés    8.682       

  Autovía de
San Andrés         

  Sede
Autoridad
Portuaria

        

  Tahodio         

Área
funcional

Usos donacionales y
equipamiento

Usos terciarios y
especiales Infraestructuras

Recreativo
Cultural

Equipa
miento

Náutico
Deportivo Comercial Sede

A.P.

Vivienda
y

Talleres
Viario

Viario en
subsuelo y usos

complemen-
tarios en
superficie

Canaliza-
ciones en
subsuelo

  La
Hondura          

  Parque
Marítimo   244.138   2.575    16.172      

  Los
Llanos          

  Muelle de
enlace     82.836       

  Dársena
de Anaga   

10.151    22.455      

  Valleseco   33.482  
43.306   49.422       

  La Jurada          

  El
Bufadero   

10.114        



 

  Dársena
pesquera    9.943   21.921   20.098      

  Litoral de
San Andrés      149.256      

  Autovía
de San
Andrés

       
166.913   17.179   78.385

  Sede
Autoridad
Portuaria

     
4.033     

  Tahodio        40.929    

La
Hondura

Parque
Marítimo

Los
Llanos

Muelle de
enlace

Dársena de
Anaga Valleseco La Jurada

 
Total   53.852   262.885   138.974   82.836   234.965  

126.210   93.530

El
Bufadero

Dársena
pesquera

Litoral de San
Andrés

Autovía de San
Andrés

Sede Autoridad
Portuaria Tahodio Total

 
Total

 
353.770   796.389   157.938   262.477   4.033  

40.929
 

2.608.788

LOS CRISTIANOS

Muelle Designación Maniobra / Operaciones Descubiertos Cubiertos Viales Resto Total

    33690     2800    36490

Área funcional
Usos y servicios portuarios

Preembarque Ro/Ro, operaciones Pesca Aparcamientos Viales otros

 

Explanada 1ª

 

3.800
    

 

Explanada 2ª

 

2.400
    

 

Muelle Transversal

 

1.750
    

 

Explanada casa del Mar
  

 

5.000
  

 



 

Muelle viejo

 

375
    

 

Cofradía Pesca
 

 

4.500
   

 

Viales
   

 

2.800
 

     

 

15.765

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Muelle Designación Maniobra /
Operaciones Descubiertos Cubiertos Viales Resto Total

  Dique Este      1876   14948   19873   36697

  Muelle de
Ribera     7342    4340   18668   30350

  Polivalente     39940    4060    44000

  Dique Este   Camesa     568     568

  Polivalente   Cementos
de las islas     600     600

  Polivalente   Primat    3500      3500

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

No existen superficies dedicadas al almacenamiento.

LA ESTACA

Muelle Designación Maniobra /
Operaciones Descubiertos Cubiertos Viales Resto Total

    11400     2450   9950   23800



Area funcional

Usos y servicios portuarios

Preembarque Ro/Ro
operaciones

Actividades náutico-
deportivas Viales otros

 

Explanada 1ª

 

8.000
   

 

Explanada 2º

 

3.300
   

 

Dique muelle 2ª

 

3.100
   

 

Explanada dàrsena
emb. Menores

 
 

7.500
  

 

Viales
  

 

6.000
 

    
 

7.750
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>ALMACENES FRIGORÍFICOS Y 

FÁBRICAS DE HIELO 

 

 

Almacén frigorífico.- Instalación de almacenamiento de productos a baja temperatura.

Fábrica de hielo.- Instalación que produce hielo para conservar el pescado capturado.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Situación Propietario Capadidad de almacenamietno Superficie parcela (m2)
Dársena de Pesca Frígoríficos de Tenerife, S.A. 7.200 3.005,00
Dársena de Pesca Naira, S.A. 12.563 3.468,00
Dársena de Pesca Hijos de Antonio Armada, S.L. 14.290 2.210,00
Dársena de Pesca Freiremar, S.A.  3.060,00
Dársena de Pesca Jaime Llorca, S.A.  1.333,00
Dársena de Pesca Rosapesca, S.L.  1.505,00
Dársena de Pesca P.B.M., S.A.  1.462,00
Dársena de Pesca Gomasper, S.L.  4.264,00
Dársena de Pesca Royal Fish 215 2.480,00
Dársena de Pesca Pescados Ramón e Hijos  3.532,46

LOS CRISTIANOS

Situación Propietario Capadidad de almacenamietno Superficie parcela (m2)
Muelle Pesquero Cofradía de Pescadores 158 570,00

LA PALMA

Situación Propietario Capadidad de almacenamietno Superficie parcela (m2)
Muelle Pesquero Cofradía de Pescadores 158 162,15
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>ESTACIÓNES MARÍTIMAS 

 

 

Estación marítima.- 
Instalación portuaria dedicada al tráfico de pasajeros. Si el edificio posee varias plantas, puede describirse por plantas.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Situación Muelle Norte Muelle Ribera
Propietario Autoridad Portuaria Autoridad Portuaria

Tráfico que sirve Líneas Regulares Líneas Regulares
Superficie 2200 m2 4320 m2

Nº de plantas 1 2

LOS CRISTIANOS

Situación Explanada arranque del dique
Propietario Autoridad Portuaria

Tráfico que sirve Líneas Regulares
Superficie 2079 m2

Nº de plantas 2

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Situación Dique Este Ampliación en 2009 Dique Este
Propietario Autoridad Portuaria Autoridad Portuaria

Tráfico que sirve pasaje interinsular y cruceros pasaje interinsular y cruceros
Superficie 1365 m2 400 m2

Nº de plantas 2 1
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SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Situación Explanada arranque del dique
Propietario Autoridad Portuaria

Tráfico que sirve Líneas Regulares y Cruceros
Superficie 539 m2

Nº de plantas 2

LA ESTACA

Situación Explanada arranque del dique
Propietario Autoridad Portuaria

Tráfico que sirve Líneas Regulares
Superficie 2333 m2

Nº de plantas 4
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>INSTALACIONES PESQUERAS 

 

 

Instalación pesquera.- Cada una de las instalaciones portuarias dedicadas al tráfico de pesca fresca

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Clase de instalación Situación Superficie

Centro de comercialización de la pesca Darsena de pesca 3600m2

LOS CRISTIANOS

Clase de instalación Situación Superficie
Lonja Pesquera Edificación situada junto a la dársena de embarcaciones menores 570 m2

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Clase de instalación Situación Superficie
Casetas de pescadores pesquero 456 m2

Almacenes pesquero 468 m2
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>EDIFICACIONES E 

INSTALACIONES DE USO PÚBLICO 

 

Este apartado incluye tanto el conjunto de todas las edificaciones usadas por Organismos Oficiales (con
independencia de la propiedad), como el conjunto de edificios de uso público o privado y comerciales,
no considerados en el apartado de Edificios oficiales

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Situación Propietario Uso Características

Sede Autoridad
Portuaria: Avda. Fco. La

Roche

Autoridad
Portuaria Administrativo 4033 m2

Almacenes y talleres:
Barrio de la Alegría

Autoridad
Portuaria Talleres y almacenes Parcela de 8150 m2

Locales 38,39,40 y 41
del Muelle Ribera Guardia Civil Oficinas 97,63 m2

Locales 32,33 y 50 del
Muelle Ribera Sanidad Exterior Oficinas 84 m2

Locales 35, 36 y 37 del
Muelle Ribera

Agricultura y
Pesca Oficinas 112,90 m2

Local 51 del Muelle
Ribera

Agencia Estatal
Admon. Tributaria Oficinas 26,67 m2

Dársena de Pesca P.I.F. Centro de inspección de productos
destinados a consumo humano 673,07 m2

Polígono Cueva Bermeja P.I.F. Centro de inspección de animales
y otros productos

Parcela de 1340 m2;
Edificación de 265 m2

Dársena de Pesca Gestión Portuaria,
S.L. Bar-Cafetería Parcela de 2150 m2

Muelle de Enlace CADETEN, S.L. Cafetería 260 m2

Avda. Fco. La Roche Juan Lu-Chai Restaurante Chino 167,65 m2
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Avda. Fco. La Roche Juan Lu-Chai Restaurante Chino 189,97 m2

Dársena de Pesca DISA Gasolinera 951,25 m2

Vía San Andrés (margen
dcho.) DISA Gasolinera 3000 m2

Vía San Andrés (margen
Izqdo.) DISA Gasolinera 1502,43 m2

Vía Litoral TEXACO Gasolinera 719 m2

Vía Litoral Real Club Naútico Club Náutico 16808,84 m2

Dársena de Pesca Delpania 8,7,95,
S.L. UNIPERSO Canchas de Paddle 1120 m2

Dársena de Pesca Gestión Portuaria,
S.L. Canchas deportivas 2261 m2

Los Llanos Cabildo Insular de
Tfe. Auditorio 6741 m2

Dársena de Pesca UNELCO Subestación Reductora 66 /22 2112,79 m2

Barrio de la Alegría UNELCO Central Eléctrica 138,50 m2

Muelle de Enlace
(Invernadero)

Autoridad
Portuaria Terminal de Pasajeros 420 m2

Muelle de Enlace NAVIERA ARMAS,
S.A.

Terminal de Pasajeros y zona de
preembarque

Total superficie
9662,67 m2

Los Llanos Autoridad
Portuaria Caseta de báscula 23 m2

Dársena de Pesca Autoridad
Portuaria Caseta de báscula 29 m2

Los Llanos Autoridad
Portuaria Caseta de control 4 m2

Muelle de Enlace Autoridad
Portuaria Caseta de control 4 m2

El Bufadero Autoridad
Portuaria Caseta de control 5 m2

Muelle de Enlace
Aparcamientos

Controlado
Canarias

Aparcamientos 8523,81 m2

LOS CRISTIANOS

Situación Propietario Uso Características

Junto rampa de
acceso al Puerto

Instituto Social de
La Marina Administrativo/social Edificación de cuatro plantas con una

sup. Media por planta de 400m2



 LA PALMA

Situación Propietario Uso Características

Oficinas Aut. Port. Autoridad Portuaria oficinas/vivienda 302 m2

Solar Chalet del puerto Autoridad Portuaria oficinas 1528 m2

Cruz Roja Autoridad Portuaria oficinas 110 m2

Capitanía Marítima Autoridad Portuaria oficinas 33 m2

Estipalma Autoridad Portuaria oficinas 113 m2

Consejería Hacienda Autoridad Portuaria oficinas 19 m2

Consejería Agricultura Autoridad Portuaria oficinas 19 m2

Cabildo de Santa Cruz de La Palma Autoridad Portuaria oficinas 19 m2

Bar Estipalma Autoridad Portuaria restaurante 200 m2

Bar el Puertito Autoridad Portuaria bar 35 m2

Bar el Escorial Autoridad Portuaria bar 57 m2

Bar Estación Marítima Autoridad Portuaria bar 94.5 m2

Real Club Náutico Club Náutico lúdico 4061 m2

Estación Cepsa Cepsa gasolinera 250 m2

Estación BP BP gasolinera 513 m2

Expobalandra Autoridad Portuaria restaurante 513 m2

Trasmediterranea Autoridad Portuaria oficinas 58.75 m2

J. Cabrera Martín Autoridad Portuaria oficinas 38 m2

Tptes. Mendoza Autoridad Portuaria oficinas 19 m2

Agencia Ramirez Autoridad Portuaria oficinas 19 m2

Tptes. Guiller-Trans Autoridad Portuaria oficinas 19 m2

Asepalma Autoridad Portuaria oficinas 19 m2

Fred Olsen Autoridad Portuaria oficinas 45.55 m2

Naviera Armas Autoridad Portuaria oficinas 17.75 m2

 



Kiosco Isla Bonita Autoridad Portuaria kiosco 7 m2

Ttes. Contegal Autoridad Portuaria oficinas 17.60 m2

Gestión Isla Bonita Autoridad Portuaria oficinas 17 m2

Cicar Autoridad Portuaria oficinas 17.50 m2

Caseta báscula Autoridad Portuaria báscula 40 m2

Caseta control Autoridad Portuaria control 18 m2

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Situación Propietario Uso Características

Arranque avenida de
acceso

Instituto Social
de La Marina Administrativo/ social Edificio de dos plantas. Sup. media

por planta de 250 m2

Arranque avenida de
acceso

Construcciones
Machal

Parcela concesionada
para usos comerciales

Edificio de tres plantas útiles con sup.
media por planta de 325 m2

Arranque diques junto
a talud acantilado Tibostar S.L. Parcela concesionada

para usos comerciales
Edificio de tres plantas útiles con sup.

Media por planta de 1.500m2

Playa de La Cueva Club Náutico Social/deportivo Parcela concesionada de unos 8.000
m2
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>DIQUES DE ABRIGO 

 

 

Dique de abrigo.- Cada uno de los diques externos que sirven para la creación de aguas abrigadas en las cuales poder realizar
operaciones portuarias.

Incluye la descripción de sus características; entre otras su longitud, cota y estructura (escollera/bloques, talud/vertical, espaldón,
atracables o no...).

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Denominación Cota Longitud Características
Pesquero / for Fishing boats  1.040 De escollera / Rock

Este / Eastern  1.325 Reflejante / Deflector type
Sur / Southern  1.351 Mixto / Mixed

( Dársena de Anaga) / (Anaga Dock)   -
Los Llanos / Los Llanos  1.472 Reflejante / Deflector type

Exterior de Los Llanos / Los Llanos, outside  145 De escollera / Rock
Interior de Los Llanos / Los Llanos, inside  75 Reflejante / Deflector type

LOS CRISTIANOS

Denominación Cota Longitud Características
Dique puerto de Los Cristianos  423 Dique de escollera en toda su longitud

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Denominación Cota Longitud Características
Dique Este 4.2 933 Reflejante

Muelle Pesquero 3.5 180 Mixto
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SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Denominación Cota Longitud Características
Dique puerto de La Gomera  800 El 1º tramo es un dique de escollera y 2º tramo reflejante. Cota media +8 m.

LA ESTACA

Denominación Cota Longitud Características
Dique muelle  615 1º tramo escollera; 2º tramo reflejante.

 



MEMORIA 2008

00 Presentación

01 Estado Financiero

02 Características Técnicas de
los Puertos

Condiciones Generales

Instalaciones al servicio del
Comercio Marítimo

Servicios Indirectos

Instalaciones para Buques

Medios Mecánicos en Tierra

Planos de los Puertos

03 Obras o Actividades autorizadas a
Terceros

04 Estadísticas

05 Utilización de los Puertos

06 Obras y Proyectos

07 Líneas Marítimas Regulares

08 Actividad Portuaria

09 Cruceros

10 Actividad Sociocultural

11 Directorio de la Comunidad
Portuaria

12 Empresas Participadas

INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>PLANO ESQUEMÁTICO DE FAROS 
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Plano esquemático del puerto donde se visualiza la posición relativa de los diferentes elementos de la señalización marítima y sus
características distintivas.

Plano Santa Cruz de Tenerife Plano Los Cristianos

 
Plano Santa Cruz de La Palma Plano San Sebastián de La Gomera

 
Puerto La Estaca
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INSTALACIONES AL SERVICIO DEL COMERCIO MARÍTIMO>RELACIÓN DE FAROS Y BALIZAS 

Faros.- 
Señales luminosas con alcance nominal superior a 10 millas náuticas. Pueden ser de dos tipos:

1. Faros de recalada que marcan la situación de un puerto, ría, zona abrigada...
2. Faros de navegación general que identifican puntos de la costa o del mar.

Balizas.- 
Señales luminosas con alcance inferior a 10 millas náuticas. Dentro de este grupo podemos hacer la siguiente división:

1. Balizas. Señales luminosas que marcan puntos de interés para la navegación en la costa y en el mar, o forman parte de balizamiento
de acceso o interior de un puerto.

2. Boyas. Señales luminosas que marcan puntos peligrosos en el mar, canales de acceso o configuraciones especiales.

Enfilaciones.-
Señales luminosas combinadas que marcan un rumbo.

Nº en el libro de faros y
señales de niebla Nombre y situación Descripción Color Característica Alcance en millas

12630 Faro Punta de Anaga
(Tenerife)  Blanca Gp. D.(2+4)B30s. 21

12870 Faro Punta de Abona
(Tenerife)  Blanca Gp. D.(3)B20s. 17

12890 Faro Punta de Rasca
(Tenerife)  Blanca Gp. D.(3)B12s. 17

12920 Faro Punta de Teno
(Tenerife)  Blanca Gp. D.(1+2)B20s. 18

12925 Faro de Buenavista
(Tenerife)  Blanca Gp. D.(4)B11s. 20

12934 Faro de Puerto de La Cruz
(Tenerife)  Blanca Gp. D.(2)B7s. 16
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12945 Faro Punta del Hidalgo
(Tenerife)  Blanca Gp. D.(3)B16s. 16

12990 Faro de Punta Cumplida
(Santa Cruz de La Palma)  Blanca D.B5s. 23

13025 Faro de Arenas Blancas
(Santa Cruz de La Palma)  Blanca Gp. Oc.(3)B8s. 20

13030 Faro de Fuencaliente
(Santa Cruz de La Palma)  Blanca Gp. D.(3)B18s. 14

13032 Faro de Punta Lava (Santa
Cruz de La Palma)  Blanca Gp. D.(2+1)B20s. 20

12950 Faro de San Cristóbal (La
Gomera)   Blanca Gp. D.(2)B10s. 21

13060 Faro Punta de Orchilla (El
Hierro)  Blanca D.B5s. 24

12649b Baliza cardinal Este – San
Andrés (Tenerife)

Castillete negro con franja
amarilla central – sobre

boya. Tope:
Blanca Gp. Ct.(2+1)B10s. 3

12650c Baliza marca especial –
San Andrés (Tenerife)

Castillete amarillo con aspa
amarilla tope – sobre boya Amarilla D.A.5s. 3

12649a Baliza cardinal Este – San
Andrés (Tenerife)

Castillete negro con franja
amarilla central – sobre

boya. Tope:
Blanca Gp. Ct.(2+1)B10s 3

12650b
Baliza cardinal Sur –

Darsena Pesca Pto. Santa
Cruz Tfe.)

Poste mitad superior
amarilla e inferior negra –

Tope superior:
Blanca Gp. Ct.(6)+2+7=15s. 2

12650

Baliza estribor (ángulo
Dique Extremo – Dársena
Pesca – Pto. Santa Cruz

Tfe.)

Torre cilíndrica verde Verde D.A.V.5s. 7

12655
Baliza estribor (Bocana
Dársena Pesca – Pto.

Santa Cruz Tfe.)
Espeque cilíndrico verde Verde Gp. D.(2)V7s. 3

12660
Baliza babor (Bocana
Dársena Pesca – Pto.

Santa Cruz Tfe.)
Espeque cilíndrico rojo Roja Gp. D.(2)R7s. 5



12657
Baliza babor (Extremo

contradique Dársena Pesca
– Pto. Santa Cruz Tfe.)

Espeque cilíndrico rojo Roja D.A.R.5s. 3

12670

Baliza cardinal Sur –
Ángulo 1ª Alineación
Dársena del Este Pto.

Santa Cruz Tfe.)

Poste mitad superior
amarilla e inferior negra –

Tope superior:
Blanca Gp. Ct.(6)+2+7=15s. 5

12675

Baliza cardinal Sur –
Ángulo 2ª Alineación
Dársena del Este Pto.

Santa Cruz Tfe.)

Poste mitad superior
amarilla e inferior negra –

Tope superior:
Blanca Gp. Ct.(6)+2+7=15s. 5

12680
Baliza estribor (Bocana
Dársena del Este – Pto.

Santa Cruz Tfe.)
Torre cilíndrica verde Verde Gp. D.(2)7s. 10

12687

Baliza babor (Borde
escollera frente Nuvasa –
Darsena del Este – Pto.

Santa Cruz Tfe)

Provisionalmente en
castillete rojo sobre boya por

motivo de obras
Roja Gp. D.(2)V7s. 1

31V05a

Baliza marca especial
(Frente Nuvasa – Dársena
del Este – Pto. Santa Cruz

Tfe.)

Castillete amarillo con aspa
amarilla tope – sobre boya Amarilla D.A.5s 1

31V05b

Baliza marca especial
(Frente Nuvasa – Dársena
del Este – Pto. Santa Cruz

Tfe.)

Castillete amarillo con aspa
amarilla tope – sobre boya Amarilla D.A.5s. 1

12684

Baliza babor (Extremo
espigón Bufadero –

Dársena del Este – Pto.
Santa Cruz Tfe.)

Base troncocónica roja Roja D.A.5s. 1

12682

Baliza marca especial
(Atraque escalas técnicas
frente B.P. – Pto. Santa

Cruz de Tfe.)

Castillete amarillo con aspa
amarilla tope – sobre boya Amarilla D.A.5s. 2

12683

Baliza marca especial
(Atraque escalas técnicas
frente B.P. – Pto. Santa

Cruz de Tfe.)

Castillete amarillo con aspa
amarilla tope – sobre boya Amarilla D.A.5s. 2

20V05a

Baliza-científica Marca
especial (Frente Playa
Valleseco – Pto. Santa

Cruz Tfe.)

Trípode amarillo sobre boya Amarilla Centelleante 1,5



 

12690
Baliza babor (Bocana
Dársena Anaga – Pto.

Santa Cruz Tfe.)

Torre cilíndrica roja en
extremo del dique Roja Gp. D.(2)R7s. 10

12697

Luz blanca (Ángulo Dique
Club Náutico – Dársena
Anaga - Pto. Santa Cruz

Tfe.)

Sobre torreta de hormigón Blanca D.A.B5s. 1

12698

Baliza estribor (Bocana
Club Náutico – Dársena
anaga – Pto. Santa Cruz

de Tenerife)

Torre tronco-cónica verde Verde D.A.V.5s 1

12700
Baliza estribor (Muelle

Norte – Dársena Anaga –
Pto. Santa Cruz Tfe)

Torreta tronco-piramidal
verde Verde Gp. D.(2)V7s 1

12704

Baliza marca especial
(Pantalán de Ferrys –
Dársena Anaga – Pto.
Santa Cruz de Tfe.)

Torreta tronco-piramidal
amarilla Amarilla Gp. D.(4)A11s 1

12703

Baliza marca especial
(Pantalán de Ferrys –
Dársena Anaga – Pto.
Santa Cruz de Tfe.)

Torreta tronco-piramidal
amarilla Amarilla Gp. D.(4)A11s 1

12706
Baliza enfilación anterior
(Dársena Llanos – Pto.

Santa Cruz de Tfe.)

Torre de celosía de bandas
rojas y blancas Blanca Isofase 1s 3

12707
Baliza enfilación posterior
(Dársena Llanos – Pto.

Santa Cruz de Tfe.)

Torre de celosía de bandas
rojas y blancas Blanca Isofase 1s 3

12710

Baliza cardinal Este – 1ª
Alineación Dique Dársena
Llanos – Pto. Santa Cruz

de Tfe.)

Castillete negro con franja
amarilla central – sobre

boya. Tope:
Blanca Gp. Ct.(2+1)B10s 5

12715

Baliza estribor (Ángulo
Dique Exterior – Bocana
Dársena Llanos – Pto.
Santa Cruz de Tfe.)

Torre cilíndrica verde Verde Gp. D.(3)V9s 7

12720
Baliza estribor (Bocana
Dársena Llanos – Pto.
Santa Cruz de Tfe.)

Poste cilíndrico verde Verde Gp. D.(4)V11s 3

12725

Baliza estribor (Extremo
Martillo Interior – Dársena
Llanos – Pto. Santa Cruz Poste cilíndrico verde Verde D.A.V5s 1  



Tfe.)

12730

Baliza babor (Extremo
Contradique Dársena

Llanos – Pto. Santa Cruz
de Tfe.)

Espeque Rojo Roja Gp. D.(3)R9s 5

12734
Baliza babor (Interior
Dársena Llanos – Pto.

Santa Cruz Tfe.)
Espeque Rojo Roja Gp. D.(4)R11s 3

12736
Baliza babor (Interior
Dársena Llanos – Pto.
Santa Cruz de Tfe.)

Torre tronco-piramidal Roja D.A.R.5s 1

12738

Baliza estribor (Bocana
Dársena Deportiva –
Dársena Llanos – Pto.
Santa Cruz de Tfe.)

Torre tronco-piramidal Verde Isofase V1s 1

12739

Baliza babor (Extremo sur
Dique Interior – Dársena
Llanos – Pto. Santa Cruz

Tfe.)

Torre tronco-piramidal Roja Isofase R1s 1

12739a

Baliza babor (Extremo
Dique interior Dársena

Llanos – Pto. Santa Cruz
Tfe.)

Torre tronco-piramidal Roja Isofase R1s 1

12745
Baliza científica (Frente
Parque Marítimo – Pto.

Santa Cruz de Tfe.)
Boya esférica amarilla Amarilla Centelleante 2

12744
Baliza cardinal sur

(Palmetum – Pto. Santa
Cruz de Tfe.)

Poste mitad superior
amarilla e inferior negra –

Tope superior:
Amarilla Gp. Ct.(6)+2+7=15s 3

12748
Baliza especial (Salida del
emisario – La Hondura –

Pto. Santa Cruz Tfe.)

Castillete amarillo sobre
boya. Tope: aspa amarilla Amarilla D.A.A.5s 3

12750

Baliza de enfilación 327º
(Duque de Alba nº5 – La
Hondura – Pto. Sana Cruz

Tfe.)

Poste rojo Roja Centelleante 3

12751

Baliza de enfilación 327º
(frente a Los Duques de
Alba – La Hondura – Pto.

Santa Cruz de Tfe.)

Poste rojo Roja Ocultaciones aisladas
(3+1=4s) 3



12755
Baliza de enfilación 270,6º

(Extremo del muelle La
Hondura)

Poste rojo Roja Centelleante 3

12756

Baliza de enfilación 270,6º
(Angulo espigón interior –
La Hondura – Pto. Santa

Cruz Tfe.)

Poste rojo Roja Isofase 3

12757

Baliza enfilación anterior
360º - Extremo Muelle La

Hondura – Santa Cruz
Tfe.)

Poste rojo    

12758

Baliza de enfilación
posterior 360º - En la
Costa de La Hondura –
Pto. Santa Cruz Tfe.

Poste rojo    

12760

Baliza de enfilación
anterior 360º - En la costa
de La Hondura – Sta. Cruz

de Tfe.

Poste rojo Blanca Centelleante 3

12761

Baliza de enfilación
posterior 360º - En la

costa de La Hondura – Pto.
Santa Cruz Tfe.

Trípode rojo Blanca Ocultaciones 3

12810

Baliza de estribor –
Extremo del Muelle de La

Hondura – Pto. Santa Cruz
Tfe.

Poste verde Verde Centelleante 5

12820
Baliza especial – Campo

de boyas en La Hondura –
Pto. Santa Cruz Tfe.

Castillete amarillo con aspa
amarilla tope sobre boya Amarilla D.A.A.5s 3

12830
Baliza especial – Campo

de boyas en La Hondura –
Pto. Santa Cruz Tfe.

Castillete amarillo con aspa
amarilla tope sobre boya Amarilla D.A.A.5s 3

5XII05a
Baliza especial – Campo
de boyas La Hondura –
Pto. Santa Cruz de Tfe.

Trípode amarillo sobre boya
científica ICMM ODAS Amarilla Centelleante 3

12900
Baliza de babor – Extremo
Dique Exterior Muelle de

Los Cristianos
Torre cilíndrica roja Roja D.A.R.5s 5

12900.5 Baliza de estribor – Bocana
Muelle de Los Cristianos Castillete verde sobre boya Verde D.A.V.5s 3



12900.6 Baliza de estribor-canal
principal a babor

Torre piramidal verde con
franja central roja Verde Gp. D.(2+1)21s 2

12900.7
Baliza de babor – Extremo

muelle pesquero en El
Muelle de Los Cristianos

Torre piramidal roja Roja Gp. D.(2)R7s 3

13000

Baliza de estribor –
Extremo del Dique Exterior

– Pto. Santa Cruz de La
Palma

Tore cilíndrica verde Verde D.A.V.5s 5

27VII05a

Baliza especial por obras
bocana Muelle Deportivo
Santa Cruz Santa Cruz de

La Palma

Espeque amarillo con aspa
amarilla tope sobre boya Amarilla Centelleante 1

13015 Baliza de babor – canal
principal a estribor

Torre piramidal roja con
franja verde horizontal Roja G.p. D.(2+1)21s 3

13012
Baliza de babor Bocana
Muelle Pesquero Santa

Cruz de La Palma
Torre piramidal roja Roja D.A.R.5s 3

13009
Baliza de Babor Interior

Bocana Muelle Santa Cruz
de La Palma

Espeque rojo sobre boya nº8 Roja D.A.R.5s 2

13010
Baliza de Babor Angulo del

Puerto Pesquero Santa
Cruz de La Palma

Torre piramidal roja Roja Gp. D.(4)R11s 3

13008
Baliza Babor Entrada

Muelle Santa Cruz de La
Palma

Espeque rojo sobre boya nº
6 Roja Gp. D.(3)R9s 2

13006
Baliza Babor Entrada

Muelle Santa Cruz de La
Palma

Espeque rojo sobre boya nº4 Roja G.P.(2)R7s 2

13004
Baliza Babor Entrada

Muelle Santa Cruz de La
Palma

Espeque rojo sobre boya nº2 Roja D.A.R.5s 2

12965

Baliza Estribor Angulo En
El Extremo Del Dique Del
Puerto de San Sebastián

de La Gomera

Torre cilíndrica verde Verde D.A.V.5s 5

12967
Baliza Estribor Bocana

Puerto San Sebastián de
La Gomera

Poste verde Verde Gp. D.(2)7s 3



12968
Baliza Babor Bocana

Puerto San Sebastián de
La Gomera

Espeque rojo sobre boya Roja D.A.R.5s 3

12968.3
Baliza Babor Interior
Bocana Puerto San

Sebastián de La Gomera
Espeque rojo sobre boya Roya Gp. D.(2)7s 3

12969
Baliza Estribor Muelle

Deportivo San Sebastián
de La Gomera

Torre piramidal verde Verde Gp. D.(3)9s 1

12969.1
Baliza de Babor Bocana
Muelle Deportivo San

Sebastián de La Gomera
Torre piramidal roja Roja Gp. D.(3)9s 1

13070 Baliza Estribor Bocana
Puerto de La Estaca Torre piramidal verde Verde D.A.V.5s 5

13076 Baliza Estribor Bocana
Muelle Pesquero La Estaca Torre piramidal verde Verde Gp. D.(2)7s 3

13074 Baliza Babor Bocana
Muelle Pesquero La Estaca Torre piramidal roja Roja Gp. D.(2)7s 3

13072 Baliza Babor Bocana
Puerto de La Estaca Espeque rojo sobre boya Roja D.A.R.5s 2

18X05A Cardinal Este. Ext. Roque
La Hila S/SG

Tubo sobre boya negra con
franja amarilla horizontal Blanco Grupo de 3 centelleos 3
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 
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INSTALACIONES PARA BUQUES>VARADEROS 

 

 

(SOLO FACILIDADES PARA PEQUEÑOS BARCOS DEPORTIVOS)

Varadero : instalación que permite sacar un barco del agua y repararlo.

 

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Situación Propietario Elemento de varada Calado Max. Tm buque admisible

Varadero Anaga, en la Dársena de Pesca Autoridad Portuaria Elevador tipo Travell-lift 5m 150 Tm

LOS CRISTIANOS

Situación Propietario Elemento de varada Calado Max. Tm buque admisible

Junto a la edificación de la lonja pesquera Autoridad Portuaria Elevador tipo Travell-lift 3m 100 Tm

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Situación Propietario Nº Long Ancho Pen. Calado ext. Max. Tm buque admisible

Pesquero Autoridad Portuaria 1 39 4,5 6% 2 20 Tm
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INSTALACIONES PARA BUQUES>SERVICIO DE SUMINISTRO A BUQUES 

 

Describe el conjunto de servicios dedicados a abastecer de agua, electricidad, combustible y reparaciones. Se especificará sin son fijas o
flotantes y también su ubicación y capacidad de suministro. Las más habituales son:

Suministro de combustible: gasolina, gasóleo, fueloil.
Suministro de agua.

Suministro eléctrico: soldadura, grúas, alumbrado de buques...

SANTA CRUZ DE LA PALMA

Clase Sumi. Situacion Tomas Capacidad/h Capacidad/h muelle Suministrador

Agua potable Dique Este 31 30 200 Auto. Port.

Agua potable Ribera 4 30 200 Auto. Port.

Agua potable Polivalente 14 30 200 Auto. Port.

Agua potable Pesquero 7 10 100 Auto. Port.

Gas-oil Pesquero 1 10 10 Cofradía Pesc.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Clase Sumi. Situacion Tomas Capacidad/h Capacidad/h muelle Suministrador

 - -/22 600 Tm/h 600 Tm/h DUCAR

 - -/11 300 Tm/h 300 Tm/h B.P.

M. Contenedores /
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 Containers Quay 1/- 300 Tm/h 300 Tm/h CEPSA

 - -/8 600 Tm/h 600 Tm/h DUCAR

 - -/4 600 Tm/h 600 Tm/h B.P.

 Dársena de Pesca /
Fish Dock 12 - 55 Tm/h DISA

Gas-Oil / Gas-Oil Muelle Sur / South
Quay 2/- 300 Tm/h - CEPSA

 Dique Este / East
Dock 1/- 350 Tm/h 350 Tm/h CEPSA

 - -/11 300 Tm/h 300 Tm/h DUCAR

 - -/11 350 Tm/h 350 Tm/h B.P.

 M. Contenedores /
Containers Quay 1/- 200 Tm/h 200 Tm/h CEPSA

 - -/4 300 Tm/h 300 Tm/h DUCAR

 - -/4 350 Tm/h 350 Tm/h B.P.

Diesel / Diesel-Oil Dique Este / East
Dock 1/- 200 Tm/h 200 Tm/h CEPSA

 - -/4 300 Tm/h 300 Tm/h DUCAR

 - -/4 600 Tm/h 600 Tm/h B.P.

 M. Contenedores /
Containers Quay 1/- 200 Tm/h 200 Tm/h CEPSA

 - -/4 300 Tm/h 300 Tm/h DUCAR

 - -/4 600 Tm/h 600 Tm/h B.P.

ATK / ATK Muelle Sur / South
Quay 2/- - - CEPSA

 Dique Este / East
Dock -/11 350 Tm/h 350 Tm/h B.P.

 M. Contenedores /
Containers Quay -/4 350 Tm/h 350 Tm/h B.P.

Agua / Water Dique Muelle Sur /
South Quay 97 - 250 Tm/h -

 Dique Muelle Este /
East Dock Quay 87 - 250 Tm/h -

 Muelle Ribera /
Shoreside Quay 48 - 100 Tm/h -

 Muelle Norte / North
Quay 5 - 100 Tm/h Autoridad Portuaria /

Port Authority

 Muelle Bufadero /
Bufadero Quay 14 700 Tm/h 1.00 Tm/h -

 Dársena de Pesca /
Fish Wharf 50 - 160 Tm/h -

 



  M. Contenedores /
Containers Quay 11 - 150 Tm/h -

 Dársena Comercial /
Commercial Dock 100 - 150 Tm/h -

Hielo / Ice Dársena de Pesca /
Fish Wharf - - - -

Energía electrica /
Electric power - - - 200 Kwa Autoridad Portuaria /

Port Authority

Energía electrica /
Electric power

Dique Muelle Sur /
South Quay 10 - 320-127v Autoridad Portuaria /

Port Authority

LOS CRISTIANOS

Clase Sumi. Situacion Tomas Capacidad/h Capacidad/h muelle Suministrador

Agua Diques/muelle 18 12 m3 12 m3 Autoridad Portuaria

LA GOMERA

Clase Sumi. Situacion Tomas Capacidad/h Capacidad/h muelle Suministrador

Agua Dique/muelle 9 12 m3 12 m3 Autoridad Portuaria

LA ESTACA

Clase Sumi. Situacion Tomas Capacidad/h Capacidad/h muelle Suministrador

Agua Dique/muelle 2 10 m3 10 m3 Autoridad Portuaria

Observaciones: La medida de capacidad para suministro de combustible y de agua es de toneladas/hora;

para el suministro eléctrico es de kilowatios a una tensión dada (ej. 100 kw a 220 v).
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MEDIOS MECÁNICOS EN TIERRA>GRÚAS 

 

 

Este apartado describe las grúas existentes, atendiendo a diferentes clasificaciones.

Grúa : sistema mecánico utilizado para carga y descarga de buques. Pueden ser genéricas,
adaptando diferentes complementos según el tipo de mercancía, o especializadas.

En la actualidad el criterio establecido para el escalonamiento de la fuerza de las grúas es el siguiente:

1. Hasta 6 toneladas.
2. Entre 7 y 12 toneladas.
3. Entre 13 y 16 toneladas.
4. Mayores de 16 toneladas.

Adicionalmente se pueden clasificar en:
Grúas de muelle o instaladas en vías de ferrocarril.
Grúas automóviles.

SITUACIÓN/
LOCATION

PROPIETARIO/
OWNER Nº TIPO/ TYPE MARCA

BRAND

ENERGIA QUE
EMPLEA/
POWER

REQUIREMENTS

CARACTERÍSTICAS /
CHARACTERISTICS

RENDIMIENTO
EN

CONDICIONES
NORMALES

(Tm/h)/
NORMAL

HANDLING
CAPACITY

AÑO
CONSTRUCCIÓN/

YEAR BUILTFUERZA (Tm) /
STRENGTH(MT)

ALCANCE
(m) /

REACH
(m)

ALTURA
SOBRE
BMVE
(m) /

HEIGHT
ABOVE
LOW

WATER
LINE
(m)

Muelle de
ribera /

Shoreside
Quay

Autoridad
Portuaria /

Port Authority
2 Pórtico Babcock-

Wilcox Eléctrica 6 22 35 80 (Tm/h) 1972

Muelle de
ribera /

Shoreside
Quay

Autoridad
Portuaria /

Port Authority
1 Portal GR ASS

ET Eléctrica 6 20 35 80 (Tm/h) 1958

Los Llanos
Autoridad
Portuaria /

Port Authority
1 Portal MACOSA Eléctrica 40 35 40 150 (Tm/h) 1988

Muelle de Post panamax
6 RTGs+2 RS 30 cont.
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Contenedores
/ Container

Quay

CAPSA 2 + 4 FLTs.200
tomas

frigoríficas.

LIEHBER Eléctrica 35 24 23 Capacidad
teórica anual
250.000 Teus.

1977

Terminal de
Contenedores

Dique Este
CAPSA 2

Portainer-
1Panamax - 1
Post Panamax
4 RTGs + 1

RS +
3FLT.100

tomas
frigoríficas

PACECO Eléctrica 47 38 32

25 cont.
Capacidad

anual teórica
150.000 Teus

1989

Terminal de
Contenedores

Los Llanos

LA
CANDELARIA 2 Pórtico PACECO Eléctrica 45 TON 24 25 28

TEUS/HORA 1975
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MEDIOS MECÁNICOS EN TIERRA>GRÚAS DE MUELLE 

 

 

SANTA CRUZ DE TENERIFE

SITUACIÓN/
LOCATION

PROPIE
TARIO/
OWNER

Nº TIPO/ TYPE MARCA
BRAND

ENERGIA
QUE

EMPLEA/
POWER
REQUI

REMENTS

CARACTERÍSTICAS /
CHARACTERISTICS RENDI MIENTO

EN CONDI
CIONES

NORMALES
(Tm/h)/

NORMAL HAN
DLING CAPA

CITY

AÑO
CONSTRU
CCIÓN/
YEAR
BUILT

FUERZA (Tm) /
STRENGTH(MT)

ALCANCE
(m) /

REACH
(m)

ALTURA
SOBRE

BMVE (m) /
HEIGHT

ABOVE LOW
WATER LINE

(m)
Muelle de
ribera /

Shoreside
Quay

Autoridad
Portuaria

/ Port
Authority

3 Pórtico Babcock-
Wilcox Eléctrica 6 22 35 80 (Tm/h) 1972

Muelle de
ribera /

Shoreside
Quay

Autoridad
Portuaria

/ Port
Authority 
Sin Uso
Histórica

1 Portal GR ASS
ET Eléctrica 6 20 35 80 (Tm/h) 1958

Los Llanos

Autoridad
Portuaria

/ Port
Authority

1 Pórtico MACOSA Eléctrica 40 35 40 150 (Tm/h) 1988

Terminal de
Contenedores
El Bufadero

CAPSA 1 Post panamax KONE Eléctrica 70 45 32 70 Teus/ hora 1995

Terminal de
Contenedores
El Bufadero

CAPSA 1 

Post panamax 6
RTGs+2 RS + 4
FLTs.200 tomas

frigoríficas.

PACECO Eléctrica 50 40 31

30 cont.
Capacidad

teórica anual
250.000 Teus.

1994

Terminal de
Contenedores

Dique Este
CAPSA 2

Portainer- 1Panamax
- 1 Post Panamax 4

RTGs + 1 RS +
3FLT.100 tomas

frigoríficas

PACECO Eléctrica 47 38 32

25 cont.
Capacidad anual
teórica 150.000

Teus

1989

Terminal de
Contenedores

La
Candelaria 3 Porttainer PACECO Eléctrica 45 TON 24 25 20 Teus/ hora 1975
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SANTA CRUZ DE LA PALMA

SITUACIÓN/
LOCA TION

PROPIE
TARIO/
OWNER

Nº TIPO/
TYPE

MARCA
BRAND

ENERGIA QUE
EMPLEA/

POWER REQUI
REMENTS

CARACTERÍSTICAS / CHARACTERISTICS
RENDI MIENTO EN

CONDI CIONES NOR
MALES (Tm/h)/ NORMAL
HAND LING CAPA CITY

AÑO
CONSTRU
CCIÓN/
YEAR
BUILT

FUERZA (Tm) /
STRENGTH(MT)

ALCANCE
(m) /

REACH
(m)

ALTURA SOBRE
BMVE (m) /

HEIGHT ABOVE
LOW WATER LINE

(m)

Polivalente CAPSA 1 Auto
móvil GOTTWALD Eléctrica/

Gasoil 60 30 30 40 Teus/ hora 1996

Muelle de
ribera /

Shoreside
Quay

GUILLER-
TRANS 1 Auto

móvil LIEBHERR Gasoil 100 60 85 20 Teus/ hora 2001

Muelle de
ribera /

Shoreside
Quay

GUILLER-
TRANS 1 Auto

móvil LIEBHERR Gasoil 20 40 45 10 Teus/ hora 1999

Muelle de
ribera /

Shoreside
Quay

GUILLER-
TRANS 1 Auto

móvil LIEBHERR Gasoil 220 90 108 10 Teus/ hora 2008
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MEDIOS MECÁNICOS EN TIERRA>NÚMERO DE GRÚAS 

 

 

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Tipo de pórtico Nº de grúas del servicio Nº de grúas de particulares Total

De más de 12 Tm 1 7 8
De 12 Tm    
De 6 Tm 4  4
De 3 Tm    

Otras    
TOTAL PÓRTICO 5 7 12
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MEDIOS MECÁNICOS EN TIERRA>INSTALACIONES ESPECIALES DE CARGA Y DESCARGA 

 

 

En este apartado se describen las instalaciones empleadas para el tráfico de mercancías especiales de gran importancia para el puerto
debido a las características propias de la mercancía.

Instalación especial Estructura que permite la carga o descarga con equipos especializados, generalmente de gran capacidad, entre
buque y almacén, sin etapas ni equipos intermedios. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Situación Propietario Año Características

Polivalente Dishell 1999 3 tuberías 8”

Polivalente Disa 1999 1 tuberías 6 ”

Polivalente Cementos de las Islas 1999 2 tuberías 10 ”

Clase Propietario Nº Energía Características

Elevador CAMESA 1 Gasoil 36 tn

Elevador CAMESA 1 Gasoil 11 tn

Elevador CAMESA 1 Gasoil 4 tn

Cabezas Tractoras CAMESA 3 Gasoil 4x4

Cabezas Tractoras CAMESA 2 Gasoil 4x2

Reach-Staker CAPSA 1 Gasoil 35 tn

Elevador CAPSA 1 Gasoil 25 tn

Elevador CAPSA 1 Gasoil 12 tn
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Elevador CAPSA 2 Gasoil 3 tn

Elevador GUILLER 1 Gasoil 16 tn

 TRANS    

Elevador TRANS 1 Gasoil 4 tn

Cabezas Tractoras TRANS 10 Gasoil 4x4 tn

Cabezas Tractoras TRANS 10 Gasoil 4x2 tn
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MEDIOS MECÁNICOS EN TIERRA>MATERIAL AUXILIAR DE CARGA, DESCARGA Y TRANSPORTE 

 

 

Cada uno de los elementos empleados para la manipulación y el transporte de la mercancía dentro de las instalaciones portuarias. Se
incluyen aquí los materiales principales, tales como el propio de las grúas (cucharas y cables), carretillas, básculas, retros, dumpers,
puente grúa, transtainers, portacontenedores, cintas, tolvas, tractores, traspálets, palas cargadoras, pórticos líquidos...

Clase de
material Propietario Nº Energía que

emplea Características

- - - - -

Cuchara.- También llamado grapín. Es un elemento mecánico que forma parte de las grúas, utilizado para la manipulación de graneles
sólidos.

Carretilla elevadora.- Carretilla provista de uñas frontales para la manipulación de mercancía paletizada.

Elevadora.- Sinónimo de carretilla elevadora.

Báscula.- Plataforma destinada a medir el peso de camiones y sus mercancías.

Retro o pala excavadora.- Especie de tractor, provisto de cuchara o pala, para la manipulación de los graneles sólidos.

Dumper.- Máquina automóvil provista de un pequeño volquete, utilizada para obras menores.

Puente grúa.- Arco-puente, para la manipulación de contenedores y mercancías.

Transtainer.- Especie de tractor provisto de un mecanismo de sujeción de contenedores, mediante enganches, en la parte superior de
los mismos.

Portacontenedor.- Máquina automóvil de gran potencia, provista de uñas frontales para la manipulación de contenedores.

Alimentador.- Ver cinta transportadora.

Cinta transportadora y alimentador.- Máquina que mueve una cinta sin fin, utilizada para la carga de graneles sólidos.
Adicionalmente se emplea un alimentador que es el sistema de descarga sobre la cinta transportadora.

Tolva.- Caja en forma de tronco de pirámide o de cono invertido utilizada para dosificar la descarga de graneles sólidos sobre
camiones.

Tractor.- Cabeza tractora para la manipulación de plataformas.
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Tránspalet.- Elemento mecánico manual especialmente diseñado para el transporte y manipulación de pálets.

Pala cargadora.- Especie de tractor con cuchara o pala para manipular graneles sólidos.

Pórtico líquidos.- Arco provisto de tuberías con válvulas de aspiración y descarga de graneles líquidos buque/camión.

Ramal para la manipulación de graneles sólidos.- Instalación para el bombeo y aspiración de graneles sólidos de buque a silo.
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MEDIOS MECÁNICOS EN TIERRA>OTRO MATERIAL AUXILIAR 

 

 

Comprende los elementos complementarios no considerados en los apartados anteriores: material auxiliar, complementos,
mantenimiento...

Clase de
material Propietario Nº Energía que

emplea Características

- - - - -

Barredora.- Vehículo empleado para eliminar restos vertidos de graneles sólidos.

Limpiadora .- Ver Barredora.

Hidrolimpiadora.- Maquinaria provista de tanque de agua y compresor, para la limpieza a presión de equipos de arga/descarga.

Embalador.- Mecanismo que permite embalar determinados productos sueltos, para asegurar su manipulación y seguridad.

Cargador de Baterías.- Elemento electromecánico utilizado para cargar baterías eléctricas.

Pinza.- Mecanismo adecuado para manipulación de determinados objetos.

Otros Complementos.- Accesorios de alguno de los elementos descritos como material auxiliar de carga/descarga.

Otros elementos de Mantenimiento.- Accesorios para el mantenimiento de los elementos descritos como material auxiliar de
carga/descarga.
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CONCESIONES> SANTA CRUZ DE TENERIFE 

OBJETO USUARIO SUPERFICIE
Instalación de 3 tuberías en el Muelle de Ribera CEPSA (Cia. Esp. Petroleos, S. A.) 2.434,00

Explotación temporal de la Base de Contenedores del Dique del Este C.A.P.S.A. (Cia. Aux. del Puerto) 60.192,00
Tendidos de tuberias en el Canal construido por la Junta del Puerto CEPSA (Cia. Esp. Petroleos, S. A.) 1.610,00

Instalación de una estación intermedia de almacenamiento y bombeo de petróleo CEPSA (Cia. Esp. Petroleos, S. A.) 28.360,80
Gestión indirecta del servicio de terminal pública de contenedores C.A.P.S.A. (Cia. Aux. del Puerto) 62.529,00

Instalación de una terminal de graneles en el Dique del Este Cia. Canaria Mater. Primas S. A. 6.850,00
Terminal de Graneles. Parcela U segregada y dividida horizontalmente Graneros de Tenerife, S. A. 2.732,05
Terminal de Graneles. Parcela X segregada y dividida horizontalmente Insular de prod. para Construcción 4.022,36
Terminal de Graneles. Parcela Y segregada y dividida horizontalmente Cia. Canaria Mater. Primas S. A. 235,85
Terminal de Graneles. Parcela Z segregada y dividida horizontalmente Cement Investment S. L. 3.179,74
Instalación industria manipulación productos de pesca, parcela 17 DP Rosapesca S. L. 1.505,00

Reforma y mejora nave de carbón para almacén Escuela de Vela Cabildo Insular de Tenerife 1.788,00
Instalación industria de resinas de CYCOLAC, Parcela 30 DP Window ABS, S.L. 1.999,50

Ocupación parcela 8833 m2 en la Dársena Pesquera Instituto Español de Oceanografia 8.833,00
Instalación de un pozo de captación de agua de mar para suministro de potabiliza Cogeneracion de Tenerife, S.A.   

Instalación de un centro de animación en locales anexos al Faro de Teno Ayuntamiento de Buenavista   
Instalación complejo deportivo Padel-Tenis, P22 DP Delpania 8.7.95, S.L. Uniperso 1.120,00
Instalación de una fábrica de helados, Parcela 39 DP California Ice Cream, S.A. 700,00

Instalacion de una Nave almacén Martinez, Grup y Mudanzas, S.A. 1.350,72
Instalación de una nave destinada a oficinas y almacén Albatros T.S., S.L. 851,00

Ampliación de la Estación Intermedia en el Dique del Este C.E.P.S.A. (Cia. Esp. Petróleos),
S.A. 9.829,00

Acondicionamiento de nave central en Valleseco Cabildo Insular de Tenerife 612,00
Terminal pública de Contenedores, Bufadero II C.A.P.S.A. (Cia. Aux. del Puerto) 25.616,00

Edificación industrial e instalaciones para almacenamiento, consolidación y desc. Tidyal, S.A. 4.526,00
Instalación de una desaladora en los rellenos del Dique del Este E.M.M.A.S.A 28.042,00

Instalación Naves almacenamiento materiales de construcción, P18 DP C.E.D.R.A., S.L.L. 1.147,84
Segregración parcela 18, Dársena de Pesca Albatros T.S., S.L. 967,24

Instalación de nave para almacenamiento de piensos, parcela 16 DP Acuarium Mates, S.L. 1.546,00
Base de contenedores en Los Llanos La Candelaria Term. Contened. 57.617,87
Construcción de un quiosco y terraza Lu Chai, Juan (Restaurante) 168,70

Instalación Nave industrial almacenamiento efectos navales, Parcela 34 DP Hernandez de la Guardia, S.L. 1.134,00
Silos de Cereales en el Dique del Este Fondo Español Garantía 4.758,11
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Ampliación de Instalaciones, Fase II Terminales Canarios, S.L. 0,00
Instalación de una nave prefabricada para almacenamiento Hernangonza, S.L. 1.063,50

Instalación estación para recepción/distribución de cemento Portland Cemex España, S.A. 3.769,00
Instalación y explotación de un Auditorio Cabildo Insular de Tenerife 6.741,00

Legalización de Emisario Submarino en el Muelle de La Hondura C.E.P.S.A (Cia. Esp. Petróleos), S.A. 314,00
Instalación de nave para abonos químicos en los rellenos del Dique del Este Canarias Explosivos 4.260,00

Instalación de tuberías de deslastre en los Diques Muelle Sur y Este, y cable MT C.E.P.S.A. (Cia. Esp. Petroleos),
S.A. 10.567,00

Terminal de Tratamiento de residuos líquidos y sólidos, parcela 44 DP La Esponja del Teide 2.652,00

Instalación y explotación de una base de Embarcaciones Deportivas Nautica y Deportes de Tenerife,
S.A. 25.954,00

Instalación muelle de carga y descarga en Los Llanos Grupamar, S.A. 2.325,00

Tendido de tres tuberías paar el suministro de combustible en el Muelle Norte C.E.P.S.A (Cia. Esp. Petroleos), S.
A. 3.815,00

Instalación para fabricación de palets de madera, parcela 14 DP Maderas y Palets Tfe., S.L. 2.148,00
Cancha de Padel-Tenis, P Delpania 8.7.95, S.L. Uniperso 210,00

Instalación industria elaboración mortero seco, P28 DP Morteros Drago, S.L. 5.455,00
Instalación industrial para almacenamiento productos de pesca, parcela 47 DP Gomasper, S.L. 3.769,00

Instalación de base náutica Hobby Náutica, S.L. 2.031,37
Edificación industrial para exposición, almacén y taller de náutica, P21 DP Náutica y Deportes Tfe., S.A. 1.638,00

Instalación de nave para almacenamiento de productos de pesca, Parcela 19 DP Frigorificos Frant, S.L. 1.462,00
Construcción y explotación de un puerto deportivo y club de mar Parque Maritimo Anaga, S.A. 239.979,00

Aprovechamiento y explotación canalizaciones MT y ET en los puertos de la provincia Endesa Distribución Eléctrica 5.658,80
Terminal de Graneles Cementos Archipielagos, S.A. 3.800,00

Construcción de estación para suministros de carburantes líquidos Texaco petrolífera, S.A. 719,00
Ampliación de instalaciones existentes y trazado de nuevas canalizaciones dentro de la

Zona de Servicio del Puerto de Santa Cruz de Tenerife Petrocan 42,00

Instalación de un varadero en la parcela 55 de la Dársena de Pesca del puerto de Santa
Cruz de Tenerife Nautiac y Deportes Canarias 4.576,00

Ocupación 3.541 m2 anejos a concesiones C.E.P.S.A. (Cia. Esp. Petroleos),
S.A. 3.541,00

Industria de procesamiento de pescado, parcela 51 Dársena de Pesca Congelados Puerto, S.L. 3.604,47
Taller de reparaciones navales en parcela 6, Dársena de Pesca Mercaflote, S.L. 1.246,00

Nave para almacenamiento de productos químicos. Parcela 42, Dársena de Pesca Marcos Juan Still 884,00
Edificio de aparcamientos subterráneo Real Club Náutico Tenerife 1.287,00

Base de embarcaciones deportivas en la Dársena de Los Llanos Const. Dique del Este, S.A. 9.760,00

Construcción de un muelle y cargadero de productos petrolíferos en La Hondura C.E.P.S.A. (Cia. Esp. Petroleos),
S.A. 24.516,00

Instalación de una industria frigorífica. Parcela 11 de la Dársena de Pesca Freiremar, S.A. 3.406,28
Terminal frigorífica en la dársena de Los Llanos Lanzateide Comercial, S.A. 3.896,85
Tuberías de abastecimiento de ácido sulfúrico Ascanio Química, S.A. 354,00

Ocupación 9.044 m2 para depósito de contenedores en el Bufadero C.A.P.S.A (Cia. Aux. del Puerto) 9.044,00
Instalación de Industria de construcciones y erparaciones navales. Parcela 29, Dársena de

Pesca Astilleros Diher, S.L. 1.132,00

Instalación de una terminal de graneles en los nuevos rellenos del Dique del Este Proyectos Logist. Anaga, S.L. 11.928,00
Concesión en parcela nº8 de la Dársena de Pesca Ferinete, S.L. 3.977,00

Construcción de aparcamiento y servicios de automóviles en Muelle Norte Tenemad Canarias, S.L. 4.622,29
Estación de servicios náuticos en la Dársena Pesquera Atlanthum Gomera, S.L. 4.459,00

Explotación de un pantalán en la Dársena de Pesca Náutica y Deportes Canarias  
Balneario Dirección General de Trabajo 976,65

Explotación nave en parcela 33 de la Dársena de Pesca Ferinete, S.L. 1.850,00
Industria para venta de repuestos náuticos, parcela 50 Dársena de Pesca Canarias Multinautica, S.L. 3.419,00



Instalación de industria para reparación de contenedores y maquinaria del puerto Talleres Mencey, S.A. 5.226,00
Instalación de un taller de reparaciones navales. Parcela 24-A1, Dársena de Pesca Servybunk, S.L. 2.895,00

Cultivos marinos Sudoeste Cultivos Marinos, S.L. 75.100,00
Cultivos marinos C.E.D.R.A., S.L.L. 71.089,60

Ocupación de canalizaciones para el tendido eléctrico Endesa Distribución Eléctrica 9.057,00
Instalación de naves industriales para actividades relacionadas con la zona especial de

Canarias Sofitesa 6.485,00

Ocupación nave 1 y oficina 1 de las descritas en la escritura de división horizontal de la
concesión otorgada a la entidad Sofitesa Plato del Atlántico, S.L. 6.485,00

Ocupación nave 2 y oficina 2 de las descritas en la escritura de división horizontal de la
concesión otorgada a la entidad Sofitesa Plato del Atlántico, S.L. 6.485,00

Ocupación nave 3 y oficina 3 de las descritas en la escritura de división horizontal de la
concesión otorgada a la entidad Sofitesa Plato del Atlántico, S.L. 6.485,00

Ocupación nave 7 y oficina 7 de las descritas en la escritura de división horizontal de la
concesión otorgada a la entidad Sofitesa Constante Solar, S.L. 6.485,00

Ocupación nave 8 de las descritas en la escritura de división horizontal de la concesión
otorgada a la entidad Sofitesa La Marina, S.A. Laboral 6.485,00

Ocupación nave 9 de las descritas en la escritura de división horizontal de la concesión
otorgada a la entidad Sofitesa La Marina, S.A. Laboral  

Granja Marina y piscifactoria Ossurten, S.L. 159.335,00
Ocupación de nave en la parcela 24-A2 de la Dársena de Pesca Aserradero El Tanque, S.L. 1.108,00
Ampliación Dársena de Abrigo escuela superior de la marina civil Arlink Canarias Invers, S.L. 84.678,00

Instalación nave para almacenamiento. Parcela 24-B, Dársena de Pesca FROM TO, S.L. 1.798,00
Construcción de edificio social e instalaciones complementarias Real Club Náutico Tenerife 7.743,82

Explotación nave en Muelle de Ribera Tiba Internacional, S.A. 900,00
Ocupación de nave en parcela 31 Dársena de Pesca para reparaciones navales y

mantenimiento industrial Talleres Nicolas Quintana S.L. 2.957,00

Instalación y explotación de una red de tuberías de combustible Petrocan 1.777,50
Explotación almacén tienda de efectos navales. Parcela 35, Dársena de Pesca La Marina, S.A. Laboral 1.245,26

Instalación de planta dosificadora de hormigones Puzolana y Áridos de Tenerife, S.L. 7.669,00
Explotación bar cafetería en Dársena Pesquera Gestión Portuaria, S.L. 1.531,00

Explotación canchas e instalaciones anejas a bar en Dársena de Pesca Delpania 8.7.95, S.L. Uniperso 2.261,00
Instalación de industria para comercialización de cementos a granel y ensacados Golden Sil, S.L. 2.435,00

Descarga, manipulación y procesamiento industrial de graneles Yesos Canarias, S.A. 8.637,77
Ocupación de superficie para aparcamiento de vehículos Lanzateide Comercial, S.A. 938,00

Instalación de tubería para toma de agua salada de pozo existente Frigoríficos del Atlántico, S.A. 351,90
Ampliación de superficie terminal de graneles en el Dique del Este Cementos Archipielagos, S.A. 1.609,00

Instalación planta recepción y distribución de combustibles petrolíferos en la Dársena de
Pesca Impecan S.Coop 6.456,00

Superficie y nave en la Dársena de Pesca para el desarrollo de la actividad de depósitos y
almacenes Contenerfrut, S.A. 8.274,72

Almacenamiento y distribución de graneles y mercancía general en los nuevos rellenos de
la Dársena Pesquera Contenerfrut, S.A. 3.868,00

Construcción de una nave industrial para la construcción de pantalones para puertos
deportivos y almacenamiento de mercancías Parking Boat Group, S.L. 3.201,00

Explotación de una planta para almacenamiento, carga y descarg de productos químicos
sobre una superficie de 3.612,06 m2 en el Dique del Este del puerto de Santa Cruz de

Tenerife
Ascanio Química, S.A. 3.612,06

Explotación bar cafetería del edificio Puerto-Ciudad Cadeten, S.L. 149,00
Explotación de tuberías para transporte de cemento desde fábrica a silos en el Dique del

Este del puerto de Santa Cruz de Tenerife Cemex España, S.A. 266,25

Parcela 4.718 m2 en los nuevos rellenos del Dique del Este Estrella Insular, S.A. 4.718,00
Explotación nave en parcela 1.600 m2, Dársena de Pesca Nicasan, S.L. 1.600,00



Instalación de un emisario submarino en la zona de Los Llanos del Puerto de Santa Cruz de
Tenerife Ayuntamiento S/C de Tenerife   

Explotación de dos silos de cemento de 3.000 tm y tuberías de transporte desde muelle Cemex España, S.A. 1.649,09
Explotación nave bicada en parcela 2.210 m2 en la Dársena de Pesca Socas Jiménez, S.L. 2.210,00

Instalación de antenas para telefonía móvil en las zonas de servicios de los puertos de
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y San Sebastián de La Gomera Telefónica Móviles España, S.A. 279,80

Instalación terminal de carga ro-ro dedicada a uso particular en el Muelle de Ribera Cia. Transmediterránea, S.A. 30.090,00
Explotación almacén ventoso para el desarrollo de la actividad de bar Valtener, S.L. 226,25

Explotación de nave en parcela de 2.480 m2 para ser destinada a actividades relacionadas
con la pesca Royal Fish, S.L. 2.480,00

Ocupación parcela 10.000 m2 para la construcción de la nueva sede del Centro
Oceanográfico de Canarias Instituto Español de Oceanografía 9.373,21

Instalación Centro de Logística para cisternas de transporte de combustible. Parcela 32,
Dársena de Pesca Mahertruk, S.L. 2.151,00

Explotación nave para industria frigorífica de manipulación de pescados y mariscos. Parcela
13, Dársena de Pesca Jaime Llorca, S.A. 1.333,00

Explotación estación de servicio en margen derecha, autovía Santa Cruz a San Andrés.
Zona de servicio del Puerto Disa Red Serv. Petrolíferos 3.002,00

Explotación de una estación de servicios en la Dársena Pesquera del puerto de Santa Cruz
de Tenerife Repsol Com. Prod. Petrol, S.A. 951,25

Instalación de una molienda de Klinker. Apliación y mejora Cemex España, S.A. 4.439,70
Construcción de almacenes frigoríficos en el Muelle de Ribera Asoc. Prov. Cosech. Expor. Tomates 5.546,45

Paso subterráneo OTP Sestife, S.A. 314,62
Subestación de Intermperie en el Barrio de La Alegría Endesa Distribución Eléctrica 899,75

Fábrica de conservas de pescado. Parcela 37 DP Pescados Ramon e Hijos, S.L.U. 3.532,46

Ampliación de tancaje en la Estación Intermedia del Dique del Este C.E.P.S.A. (Cia. Esp. Petróleos),
S.A. 6.505,00

Construcción de frigorífico de conservación. Parcela 5 DP Firgoríficos de Tenerife, S.A. 4.802,67
Instalación de factoría de recepción y suministro de combustibles Disa Gestión Logística, S.A. 1.759,00

Construcción de muro y explanada en Bco. Tahodio, estacionamiento embarcaciones Real Club Náutico Tenerife 1.834,35

Instalación tuberías de descarga y suministro de buques en el Dique del Este C.E.P.S.A. (Cia. Esp. Petróleos),
S.A. 5.439,00

Subestación reductora 66/22 en la parcela 12 de la Dársena Pesquera Endesa Distribución Eléctrica 2.112,79
Legalización 4.301 ml tuberías 16º, entre Dique del Este, y Muelle Sur C.E.P.S.A (Cia. Esp. Petróleos), S.A. 4.301,00

Tendido de 2 cables subterráneos entre Subestación Centro y Base Naval Endesa Distribución Eléctrica 1.897,00
Instalación tubería de agua potable Dique del Este-San Andrés Ayuntamiento S/C de Tenerife 2.296,00
Tendido cable subterráneo 22 KV entre Valleseco y Base Naval Endesa Distribución Eléctrica 3.188,00

Construcción de Galería para tuberías de combustible entre Refinería y Puerto C.E.P.S.A. (Cia. Esp. Petróleos),
S.A. 6.610,00

Traslado y refuerzo campo de boyas en el Muelle de La Hondura C.E.P.S.A (Cia. Esp. Petróleos), S.A. 189.444,00
Línea aérea de 22 KV entre Dársena Pesquera y Base Naval Endesa Distribución Eléctrica 3.090,25

Instalación de almacenamiento y suministro de combustible líquido a barcos Petrocan 27.550,41
Construcción de la Escuela Insular de Vela Cabildo Insular de Tenerife 2.551,80

Construcción de una Dársena para embarcaciones deportivas Real Club Náutico Tenerife 11.813,90
Construcción de una instalación de recepción y suministro de combustible líquido Terminales Canarios, S.L. 43.398,99

Industria de aserrado, venta de madera y cajas. Parcela 36 DP Maderas Ledo, S.L. 1.711,00
Instalación de un kiosko con destino a café, bar, restaurante Lu Chai Juan (San Miguel, S.A.) 127,70

Instalación y explotación de una estación de servicio en terrenos concesionales (CT73) Disa Red Serv. Petrolíferos 1.546,00
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CONCESIONES> LOS CRISTIANOS 

OBJETO USUARIO SUPERFICIE

Cultivos marinos Punta Rasca Cult. Mar
Canarias 17.993,00

Cultivos marinos Ind. Acuic. Canarias Inac.,
S.L. 15.457,00

Cultivos marinos Cultiv. Marinos Abrigos, S.L. 43.746,00
Ocupación local 1G, Estación Marítima para venta de billetes Naviera Armas, S.A. 42,00

Explotación de superficie para aparcamiento de vehículos Aparcamtos. Canarias, S.L.
Uniperso 7.922,00

Explotación del bar-restaurante sito en la Estación Marítima
del puerto de Los Cristianos CADETEN, S.L. 200,82

Cultivos marinos Cabo Pez, S.L. 27.443,50
Cultivos marinos Agro-Tiga, S.L. 34.931,00
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CONCESIONES> LA PALMA 

OBJETO USUARIO SUPERFICIE
Club Náutico Real Nuevo Club Náutico 3.518,79

Rehabilitación de la antigua fábrica de la Luz Expobalandra, S.L. 224,88
Explotación de Estación de Suministro de combustibles líquidos B.P. Oil España, S.A. 715,50

Tuberías de combustible en el Muelle Polivalente Disa Gestión Logística, S.A. 240,50
Tuberías de butano líquido en el Muelle Polivalente Disa Gestión Logística, S.A.> 240,50

Central Eléctrica Endesa Distribución Eléctrica 1.364,00
Terminal de contenedores en Muelle Polivalente C.A.P.S.A. (Cia. Aux. del Puerto) 17.200,00

Ampliación de instalaciones concesionales otorgadas por O.M. de 21 de mayo de
1959, en una superficie de 1.229 m2 Real Nuevo Club Náutico 1.262,00

Ocupación 7.200 m2 de superficie en Zona II de las aguas pertenecientes al
puerto de Santa Cruz de La Palma U. Electr. Canarias Generación 7.200,00

Explotación bar-comedor ubicado en el edificio Estipalma, puerto de Santa Cruz de
La Palma Cabrera Molina, José M. 161,00

Explotación de instalaciones de frío y locales anexos como punto de primera venta
y manufactura de productos derivados de la mar Cofr. Pescadores Ntra. Sª Nieves 162,15

Instalación y explotación de un puerto deportivo en la Dársena de Embarcaciones
Menores del puerto de Santa Cruz de La Palma Ute Pto. Calero-Club Náutico 23.600,50

Estación de servicio Disa Red Serv. Petrolíferos 444,96
Instalación de dos silos de cemento. 600 m2 Cementos de las Islas, S.A. 2.622,00

Tubería paar transporte de butano líquido y legalización de otras Disa Gestión Logística, S.A. 1.707,00
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CONCESIONES> LA GOMERA 

OBJETO USUARIO SUPERFICIE
Edificio de oficinas y locales comerciales El Machal, S.L. 375,43
Legalización de instalaciónes existentes Disa Gestión Logística 937,03

Ocupación local 5D Estación Marítima para venta de billetes Naviera Armas, S.A. 33,76

Ocupación 70 m2 en Zona I de aguas para instalar tubería de captación de agua de mar U. Electr. Canarias
Generación 70,00

>Ocupación 560 m2 en zona I de aguas para instalación de tubería para vertido del sistema de
refrigeración de la central Diesel de El Palmar

U. Electr. Canarias
Generación 560,00

Explotación bar-cafetería Estación Marítima de La Gomera Dimport, S.L.> 147,76
>Puerto deportivo en el puerto de San Sebastián de La Gomera Atlanthum Gomera, S.L. 15.676,00

Edificio de servicios de apoyo al puerto deportivo Tibostar, S.L. 1.347,00
Instalaciones sociales en la playa de la cueva en el puerto de San Sebastián de la Gomera Club Náutico de La Gomera >3.926,00
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CONCESIONES> LA ESTACA 

 
OBJETO USUARIO SUPERFICIE

Faro de Orchilla Cabildo Insular del Hierro  
Instalación de un gasoducto para transporte de
productos blancos entre el puerto de La Estaca

y La Factoría de "Distribuidora Industrial,
S.A.U."

Disa Gestión Logística, S.A. 3.309,21
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EMPRESAS> SERVICIOS BÁSICOS 

USUARIO OBJETO TÍTULO HABILITANTE
C.A.P.S.A. (Cía. Auxiliar del Puerto,

S. A.) Prestación del Servicio de Estiba y Desestiba de buques. Autorización 

Canarias Agroner, S.L. Prestación del Servicio de Estiba y Desestiba de buques. Autorización 
Contenerfrut, S.A. Prestación del Servicio de Estiba y Desestiba de buques. Autorización 

Granince, S.A. Prestación del Servicio de Estiba y Desestiba de buques. Autorización 
La Candelaria Terminal de

Contenedores, S. A. Prestación del Servicio de Estiba y Desestiba de buques. Autorización

Naranjo y Castro, S.L. Prestación del Servicio de Estiba y Desestiba de buques. Autorización
Naviera Armas, S.A. Prestación del Servicio de Estiba y Desestiba de buques. Autorización
Naviera Pinillos, S.A. Prestación del Servicio de Estiba y Desestiba de buques. Autorización

Terminal de Carga Rodada Canarias,
S.A. Prestación del Servicio de Estiba y Desestiba de buques. Autorización

Prácticos del Puerto. Corporación de
Santa Cruz de Tenerife. Prestación del Servicio de Practicaje en el Puerto de S/C de Tenerife. Autorización

La Esponja del Teide, S. L. Prestación del Servicio Portuario de Recogida de Resíduos Sólidos en el
Puerto de S/C de Tenerife. Autorización 

Gestión Ambiental Canaria, S.L. Prestación del Servicio de Recogida de Resíduos Líquidos procedentes de
las Sentinas de los buques.

Autorización
Administrativa

La Esponja del Teide, S.L. Prestación del Servicio de Recogida de Resíduos Líquidos procedentes de
las Sentinas de los buques.

Autorización
Administrativa

Servicios Ecológicos de Tenerife, S.L. Prestación del Servicio de Recogida de Resíduos Líquidos procedentes de
las Sentinas de los buques.

Autorización
Administrativa

Servicios Auxiliares del Puerto, S.L. Prestación del Servicio de Amarre y Desamarre de Buques en el Puerto
de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

Amarradores de Tenerife, S.L. Prestación del Servicio de Amarre y Desamarre de Buques en el Puerto
de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

Remolcadores y Barcazas de
Tenerife, S.A.

Prestación del Servicio de Remolque en el Puerto de Santa Cruz de
Tenerife, S.A.

Autorización
Administrativa
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EMPRESAS> SERVICIOS COMERCIALES 

USUARIO OBJETO TÍTULO HABILITANTE

A. Pérez y Cía., S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización

Agentes Portuarios de Canarias, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Ahlers Consignataria, S. L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Albatros Tecnical Suppliers, S. L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Antonio Conde, Hijos - Canarias, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Bergé Marítima, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Bull Canarias, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Canarias Agroner, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Caniship, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Cía. trasatlántica Española, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Cía. trasmediterránea, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Consignataria Gomera de Buques, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Contenerfrut, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Cory Hermanos, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Emilio Vizcaino, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Fred Olsen, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Frucasa Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Granince, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
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Hamilton y Cía., S.A. de Tenerife. Autorización 

Honsureste, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Juan Cabrera Martín, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

La Candelaria Terminal de
Contenedores, S. A.

Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

La Luz Market, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

María Peña Orihuela Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Marmedsa Canarias, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Mediterránean Shipping Company
Canarias, S.A.

Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Miller y Cía., S. A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Naranjo y Castro, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Naviera Armas, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Naviera del Odiel, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Paukner Marítima, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Retrasub, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Samuel y Marcelo Lima, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Sirius Canarias, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Southern Agencies, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Suministros Metálicos Navales
(SUMENA)

Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Tinerfeña Marítima de Consignaciones,
S.A.

Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

transbull Canarias, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

V.B. Shipping & Agency, S.A. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Vapores Suardíaz Sur-Atlántico, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

Viking star Shipping Agency, S.L. Desempeñar la actividad de Consignatario de Buques en el Pto. de S/C
de Tenerife. Autorización 

JJR, S.A. Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

Suisca, S.L. Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

Hilario Pérez Xuarez de la Guardia Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

Proveedores de buques José Antonio
Dorta, S. L.

Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

Braguemar, S.L. Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos Autorización



Tenerife San, S.L. dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife. Administrativa

Salbatros, S. L. Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

La Marina, S.A.L. Prestación del Servicio de rovisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

MB Medioambiente, S.L. Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

Sunny Fresh Produce, S.L. Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

SUMENA, S.L. (Suministros Metálicos
Navales, S.L.)

Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa

Provimar, S.A. Prestación del Servicio de Provisionistas de Buques en los Puertos
dependientes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife.

Autorización
Administrativa
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BUQUES > DISTRIBUCIÓN POR TONELAJE 

 TOTAL Hasta 3.000
G.T.

De 3.001 a
5.000 G.T.

De 5.001 a
10.000 G.T.

De 10.001 a
25.000 G.T.

De 25.001 a
50.000 G.T.

Más de 
50.000 G.T.

 TOTAL Up to 3,000
G.T.

From 3,001 to
5,000 G.T.

From 5,001 to
10,000 G.T.

From 10,001
to 25,000 G.T.

From 25,001
to 50,000 G.T.

More than
50,000 G.T.

ESPAÑOLES / SPANISH        

Número / Number 14.954 2.926 259 7.533 3.955 252 29

G.T. / G.T. 122.656.133 1.671.707 1.087.234 53.424.615 57.344.667 6.690.376 2.437.534

EXTRANJEROS /
FOREIGN        

Número / Number 2.245 392 176 413 518 347 399

G.T. / G.T. 59.828.458 679.415 709.538 3.068.274 9.471.265 11.843.384 34.056.582

TOTAL / TOTAL        

Número / Number 17.199 3.310 435 7.946 4.473 599 428

G.T. / G.T. 182.484.591 2.351.122 1.796.772 56.492.889 66.815.932 18.533.760 36.494.116

Porcentaje sobre el
total %        

/ Percentage on the total
%        

Número / Number  19,29 2,53 46,20 26,01 3,48 2,49

G.T. / G.T.  1,29 0,90 30,96 36,61 10,16 20,00
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BUQUES > DISTRIBUCIÓN POR BANDERA 

BANDERAS Nº DE BUQUES G.T.

FLAGS NUMBER OF VESSELS G.T.

ALEMANIA                   13 286.349

ANTIGUA Y BARBUDA          97 605.755

ANTILLAS HOLANDESAS        3 53.248

BAHAMAS                    151 5.845.061

BARBADOS                   4 56.573

BELGICA                    2 177.860

BELIZE                     7 43.435

BERMUDA                    61 5.908.447

BULGARIA                   8 159.024

CHINA                      7 327.538

CHIPRE                     155 3.201.433

COMOROS                    2 5.400

CROACIA                    1 29.414

DINAMARCA                  89 1.408.249

ESLOVAQUIA                 1 4.440

ESPAÑA                     14.954 122.656.133

ESTADOS UNIDOS                     2 41.880

FEDERACION RUSA            11 215.269

FILIPINAS                  18 518.200

FINLANDIA                  1 259

FRANCIA                    14 156.035

GAMBIA                    1 92

GEORGIA                    1 4.407

GIBRALTAR                  8 48.055

GRECIA                     141 4.706.537
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HONG KONG                  38 1.682.857

INDIA                      3 168.492

ISLA DE MAN               1 5.629

ISLAS CAIMAN               5 219.047

ISLAS MARSHALL             63 2.165.231

ISLAS WALLIS Y FUTUA       4 23.572

ISRAEL                     1 2.364

ITALIA                     145 8.418.393

JAMAICA                      1 16.887

LETONIA                    1 2.207

LIBERIA                    84 2.835.315

LITUANIA                   6 18.027

LUXEMBURGO                 3 32.887

MALASIA                    4 320.702

MALTA                      221 3.999.484

MAURITANIA                  2 345

NORUEGA                    30 1.188.477

PAÍSES BAJOS               80 1.096.907

PANAMA                     441 8.162.165

POLONIA                    2 582

PORTUGAL                   22 112.710

REINO UNIDO                149 2.567.184

REPUBLICA DE KOREA         10 446.570

REPUBLICA DEMOCRÁTICA DE
KOREA         1 76.925

REPUBLICA ISLAMICA DE IRAN 6 233.960

SAN VICENTE Y GRANADINAS   8 165.289

SANTA KITTS-NEVIS          9 35.385

SEYCHELES               1 22.346

SINGAPUR                   24 902.908

SRI LANKA                  1 10.478

SUECIA                     48 389.928

SUIZA                      10 84.968

TAILANDIA                  7 126.044

TAIWAN (PROVINCIA DE
CHINA)                      2 114.835

TURQUIA                    6 196.511

TUVALU                     1 43.733

UCRANIA                    3 22.404

VANUATU                    2 96.661

VIET NAM                   1 4.085

 TOTAL / TOTAL 17.199 182.484.591
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BUQUES > DISTRIBUCIÓN POR TIPOS DE BUQUES

 ESPAÑOLES EXTRANJEROS TOTAL

TIPO DE BUQUES SPANISH FOREIGN TOTAL

TYPE OF VESSELS Nº / Num. G.T. / G.T. Nº / Num. G.T. / G.T. Nº / Num. G.T. / G.T.

       

GRANELEROS LÍQUIDOS - TANKES 606 4.861.340 529 17.633.520 1.135 22.494.860

       

TOTAL TANQUES / TOTAL TANKERS 606 4.861.340 529 17.633.520 1.135 22.494.860

       

GRANELEROS SÓLIDOS 26 87.204 479 14.720.728 505 14.807.932

       

TOTAL GRANELEROS / TOTAL BULK-CARRIERS 26 87.204 479 14.720.728 505 14.807.932

       

CARGA GENERAL 53 820.250 326 2.043.178 379 2.863.428

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS 16 147.568 54 941.531 70 1.089.099

       

TOTAL CARGA GENERAL / TOTAL GENERAL CARGO 69 967.818 380 2.984.709 449 3.952.527

       

RO-RO MERCANCÍAS 305 5.837.090 211 4.538.362 516 10.375.452

RO-RO MIXTOS 612 8.140.509 1 6.767 613 8.147.276

RO-RO PASAJE 3.587 50.380.013 2 13.534 3.589 50.393.547

       

TOTAL RO-RO / TOTAL RO-RO 4.504 64.357.612 214 4.558.663 4.718 68.916.275

       

PASAJE CRUCERO   334 17.520.790 334 17.520.790

PASAJE RÁPIDO 9.162 45.713.681   9.162 45.713.681

PASAJE OTROS BUQUES       

       

TOTAL PASAJE / TOTAL PASSENGERS 9.162 49.713.681 334 17.520.790 9.496 63.234.471
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PORTACONTENEDORES 512 6.649.105 246 2.161.362 758 8.810.467

       

TOTAL PORTACONTENEDORES / TOTAL CONTAINER 512 6.629.105 246 2.161.362 758 8.810.467

       

PESQUEROS DE ALTURA CONGELADORES 1 203 32 93.887 33 94.090

OTROS BUQUES 74 19.170 31 154.799 105 173.969

       

TOTAL OTROS BUQUES MERCANTES / TOTAL
OTHER MERCHANT SHIPS 75 19.373 63 248.686 138 268.059

       

       

TOTALES ="Conteni/ TOTALS 14.954 122.656.133 2.245 59.828.458 17.199 182.484.591
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BUQUES > BUQUES DE GUERRA 

 
 

ESPAÑOLES EXTRANJEROS TOTAL

SPANISH FOREIGN TOTAL

Número / Number 12 8 20

G.T. / G.T. 10.690 100.683 111.373
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BUQUES > EMBARCACIONES DE PESCA FRESCA 

Con base en el puerto
Based in the port Número / Number G.T. / G.T.

Pesqueros de Altura NO Congeladores 250 24.945

Pesqueros de Litoral 904 14.096

Total T1.154 T39.041
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BUQUES > EMBARCACIONES DE RECREO 

Tipo / Type Número / Number G.T. / G.T.

Deportivos o de Recreo 42 20.757

Excursiones 132 30.345

Veleros 25 105.516

Total 199 156.618
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BUQUES > BUQUES ENTRADOS PARA DESGUACE 

 TOTAL Hasta 
3.000 G.T. /

De 3.001 a
5.000 G.T. /

De 5.001 a
10.000 G.T. /

De 10.001 a
25.000 G.T. /

De 25.001 a
50.000 G.T. /

Más de 
50.000 G.T. /

 TOTAL Up to 3,000
G.T.

From 3,001 to
5,000 G.T.

From 5,001 to
10,000 G.T.

From 10,001
to 25,000 G.T.

From 25,001
to 50,000 G.T.

More than
50,000 G.T.

ESPAÑOLES / SPANISH        

Número / Number        

G.T. / G.T.        

EXTRANJEROS / FOREIGN        

Número / Number        

G.T. / G.T.        

TOTAL / TOTAL        

Número / Number        

G.T. / G.T.        
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BUQUES > OTRAS EMBARCACIONES 

TIPO NÚMERO G.T.

TYPE NUMBER G.T.

Otros Buques 0 0

Artefactos Flotantes 21 33.217

Servicio Interior 0 0

Actividades Mar Adentro 39 81.507

   

TOTAL / TOTAL 60 114.724
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MERCANCÍAS > MOVIDAS POR MUELLES Y ATRAQUES DEL SERVICIO 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MERCANCÍAS 
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo          

Fuel-Oil   352.492   152.023   504.515   30.449   192.114   222.563   382.941   344.137   727.078

Gas-Oil   218.466   90.458   308.924   42.079   159.462   201.541   260.545   249.920   510.465

Gasolina y keroseno    186.666   186.666    104.837   104.837    291.503   291.503

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos del
Petróleo    4.594   4.594       4.594   4.594

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubr/icantes          

Otros graneles líquidos    5.794   5.794       5.794   5.794

TOTAL / TOTAL   570.958 439.535 1.010.493 72.528 456.413 528.941 643.486 895.948 1.539.434

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker   187.098   22.975   210.073   2.103    2.103   189.201   22.975   212.176

Chatarras de Hierro          

Copyright © 2009 Puertos de Tenerifer /> 



Otros Minerales          

Cereales    20.385   20.385    79.940   79.940    100.325   100.325

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes    4.250   4.250    1.860   1.860    6.110   6.110

Sal          

Otros graneles sólidos       6.351   6.351    6.351   6.351

TOTAL / TOTAL   187.098 47.610 234.708 2.103 88.151 90.254 189.201 135.761 324.962

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker    317.430   317.430    438.853   438.853    756.283   756.283

Chatarras de Hierro   17.420    17.420      17.420    17.420

Otros Minerales    92.563   92.563    97.994   97.994    190.557   190.557

Cereales    7.056   7.056    18.719   18.719    25.775   25.775

Harinas          

Abonos       6.380   6.380    6.380   6.380

Piensos y forrajes    14.587   14.587    6.995   6.995    21.582   21.582

Sal          

Otros graneles sólidos   794    794   4.348   562   4.910   5.142   562   5.704

TOTAL / TOTAL   18.214 431.636 449.850 4.348 569.503 573.851 22.562 1.001.139 1.023.701

Mercancía general / 
General Cargo          

Productos Cárnicos   1.661   30.188   31.849   82   24.385   24.467   1.743   54.573   56.316

Pescados   8.120   8.269   16.489   1.778   6.803   8.581   9.898   15.172   25.070

Productos lácteos   66.795   87.954   154.749   756   24.939   25.695   67.551   112.893   180.444

Plantas y flores   4.403   1.737   6.140   4.152   1.415   5.567   8.555   3.152   11.707

Hortalizas y legumbr/es   3.828   26.462   30.290   43.545   38.162   81.707   47.373   64.624   111.997

Frutas   303.620   65.170   368.790   80   10.231   10.311   303.700   75.401   379.101

Cereales   1.514   18.431   19.945    3.165   3.165   1.514   21.596   23.110

Harinas   802   13.937   14.739   146   283   429   948   14.220   15.168

Piensos y forrajes   8.609   77.987   86.596   63   3.845   3.908   8.672   81.832   90.504

Aceites   667   20.667   21.334    960   960   667   21.627   22.294

Conservas animales   701   19.363   20.064    3.202   3.202   701   22.565   23.266

Azúcares y Confitería   576   6.661   7.237    27.940   27.940   576   34.601   35.177

Preparados de cereales   1.214   28.265   29.479   5   2.052   2.057   1.219   30.317   31.536

Conservas vegetales   8.321   53.872   62.193    14.930   14.930   8.321   68.802   77.123



Otras alimenticias   14.651   90.468   105.119   139   19.363   19.502   14.790   109.831   124.621

Bebidas   69.391   176.318   245.709   132   11.070   11.202   69.523   187.388   256.911

Tabaco   6.313   865   7.178   96   6.497   6.593   6.409   7.362   13.771

Otros Minerales   9.003   65.263   74.266   165   5.350   5.515   9.168   70.613   79.781

Lubricantes   321   7.711   8.032    103   103   321   7.814   8.135

Productos químicos   8.033   153.025   161.058   354   14.529   14.883   8.387   167.554   175.941

Abonos   2.050   16.559   18.609   18   14.761   14.779   2.068   31.320   33.388

Detergentes   1.025   32.632   33.657    29   29   1.025   32.661   33.686

Materias plásticas   11.457   34.273   45.730   249   6.253   6.502   11.706   40.526   52.232

Madera   1.683   26.416   28.099   50   13.219   13.269   1.733   39.635   41.368

Productos papel - artes
gráficas   56.379   85.219   141.598   8.178   46.719   54.897   64.557   131.938   196.495

Manufacturas de piedra y
yeso   1.290   49.218   50.508   530   15.441   15.971   1.820   64.659   66.479

Productos cerámicos   3.104   110.691   113.795   366   4.160   4.526   3.470   114.851   118.321

Productos de vidrio   5.831   14.103   19.934   66   2.766   2.832   5.897   16.869   22.766

Fundición de hierro y
acero   7.066   75.624   82.690   36   8.692   8.728   7.102   84.316   91.418

Manufacturas de hierro   18.602   63.769   82.371   588   7.690   8.278   19.190   71.459   90.649

Manufacturas de aluminio   4.002   10.186   14.188   288   6.386   6.674   4.290   16.572   20.862

Máquinas y sus partes   9.720   31.224   40.944   1.786   7.539   9.325   11.506   38.763   50.269

Máquinas eléctricas y sus
partes   4.746   24.479   29.225   428   6.248   6.676   5.174   30.727   35.901

Vehículos   786.349   811.159  
1.597.508   10.543   9.813   20.356   796.892   820.972  

1.617.864

Muebles   1.890   30.817   32.707   422   9.717   10.139   2.312   40.534   42.846

Mercancías en régimen
simplificado   359.276   399.727   759.003      359.276   399.727   759.003

Resto de mercancías   555.274   604.105  
1.159.379   30.281   120.413   150.694   585.555   724.518  

1.310.073

TOTAL / TOTAL 2.348.287 3.372.914 5.721.201 105.322 499.070 604.392 2.453.609 3.871.984 6.325.593

          

TOTAL / TOTAL  
3.124.557   4.291.695  

7.416.252
 

184.301   1.613.137  
1.797.438

 
3.308.858

 
5.904.832

 
9.213.690

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MERCANCÍAS 
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo          

  Fuel-Oil          



Gas-Oil   352.492   96.720   449.212   30.449   192.114   222.563   382.941   288.834   671.775

Gasolina y keroseno   218.466   24.158   242.624   42.079   159.462   201.541   260.545   183.620   444.165

Otros petrolíferos    146.732   146.732    104.837   104.837    251.569   251.569

Gases Energéticos del
Petróleo          

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubr/icantes          

Otros graneles líquidos    5.794   5.794       

TOTAL / TOTAL 570.958   273.404   844.362   72.528   456.413   528.941   643.486   729.817  
1.373.303

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker   187.098   22.975   210.073   2.103    2.103   189.201   22.975   212.176

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales    20.385   20.385    79.940   79.940    100.325   100.325

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes    4.250   4.250    1.860   1.860    6.110   6.110

Sal          

Otros graneles sólidos       6.351   6.351    6.351   6.351

TOTAL / TOTAL 187.098   47.610   234.708   2.103   88.151   90.254   189.201   135.761   324.962

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker    255.357   255.357    438.853   428.853    694.210   694.210

Chatarras de Hierro   17.420    17.420      17.420    17.420

Otros Minerales    92.563   92.563    90.394   90.394    182.957   182.957

Cereales    7.056   7.56    15.639   15.639    22.695   22.695

Harinas          

Abonos       5.037   5.037    5.037   5.037

Piensos y forrajes    14.587   14.587    6.995   6.995    21.582   21.582

Sal          

Otros graneles sólidos   794    794   4.348    4.348   5.142    5.142



TOTAL / TOTAL 18.214   369.563   387.777   4.348   556.918   561.266   22.562   926.401   949.043

Mercancía general / 
General Cargo          

Productos Cárnicos   1.657   29.695   31.352   82   24.385   24.467   1.739   54.080   55.819

Pescados   6.569   7.916   14.485   1.778   6.779   8.557   8.347   14.695   23.042

Productos lácteos   66.793   84.429   151.222   722   24.894   25.616   67.515   109.323   176.838

Plantas y flores   4.403   1.581   5.984   4.152   1.389   5.541   8.555   2.970   11.5255

Hortalizas y legumbres   3.776   25.162   28.938   43.545   38.137   81.682   47.321   63.299   110.620

Frutas   160.707   63.586   224.293   80   10.231   10.311   160.787   73.817   234.604

Cereales   1.514   14.998   16.512    3.165   3.165   1.514   18.163   19.677

Harinas   639   12.647   13.286   61   283   344   700   12.930   13.630

Piensos y forrajes   8.563   60.404   68.957   63   3.784   3.847   8.626   64.188   72.814

Aceites   624   19.986   20.610    960   960   624   20.946   21.570

Conservas animales   701   19.077   19.778    3.149   3.149   701   22.226   22.927

Azúcares y Confitería   572   5.740   6.312    27.940   27.940   572   33.680   34.252

Preparados de cereales   1.140   27.208   28.348   5   2.051   2.056   1.145   29.259   30.404

Conservas vegetales   8.162   51.399   59.561    14.930   14.930   8.162   66.329   74.491

Otras alimenticias   13.757   88.050   101.807   122   19.329   19.451   13.879   107.379   121.258

Bebidas   58.146   170.929   229.075   132   11.070   11.202   58.278   181.999   240.277

Tabaco   6.247   752   6.999   96   6.482   6.578   6.343   7.234   13.577

Otros Minerales   9.001   61.195   70.196   165   4.734   4.899   9.166   65.929   75.095

Lubricantes   316   7.222   7.538    103   103   316   7.325   7.641

Productos químicos   7.867   146.211   154.078   354   14.078   14.432   8.221   160.289   168.510

Abonos   1.910   12.879   14.789   18   13.524   13.542   1.928   26.403   28.331

Detergentes   1.025   31.462   32.487    29   29   1.025   31.491   32.516

Materias plásticas   11.437   30.985   42.422   249   5.918   6.167   11.686   36.903   48.589

Madera   1.447   24.628   26.075   50   12.494   12.544   1.497   31.122   38.619

Productos papel - artes
gráficas   55.688   73.790   129.458   8.178   46.680   54.858   63.846   120.470   184.316

Manufacturas de piedra y
yeso   1.268   47.476   48.744   530   14.831   15.361   1.798   62.307   64.105

Productos cerámicos   3.091   100.686   103.777   366   3.892   4.258   3.457   104.578   108.035

Productos de vidrio   4.246   12.935   17.181   66   2.757   2.823   4.312   15.692   20.004

Fundición de hierro y
acero   6.845   68.847   75.692   36   8.692   8.728   6.881   77.539   84.420

Manufacturas de hierro   18.063   56.234   74.297   588   7.595   8.183   18.651   63.829   82.480

Manufacturas de aluminio   3.920   9.058   12.978   288   6.386   6.674   4.208   15.444   19.652

Máquinas y sus partes   8.530   28.644   37.174   1.758   7.370   9.128   10.288   36.014   46.302

Máquinas eléctricas y sus
partes   4.526   23.758   28.284   428   6.229   6.657   4.954   29.987   34.941

Vehículos   437.178   475.393   912.571   10.534   9.692   20.226   447.712   485.085   932.797

Muebles   1.884   29.739   31.623   422   9.559   9.981   2.306   39.298   41.604

Mercancías en régimen   158.526   186.499   345.025      158.526   186.499   345.025



simplificado

Resto de mercancías   508.402   547.472  
1.055.874   30.163   118.288   148.451   538.565   665.760  

1.204.325

TOTAL / TOTAL  
1.589.120   2.657.672  

4.247.792
 

105.031   491.809   596.840  
1.694.151

 
3.150.481

 
4.844.632

          

TOTAL / TOTAL  
2.365.390   3.349.249  

5.714.639
 

184.010   1.593.291  
1.777.301

 
2.549.400

 
4.942.540

 
7.491.940

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

MERCANCÍAS/GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo          

  Fuel-Oil    55.503   55.503       55.503   55.503

Gas-Oil    29.611   29.611       29.611   29.611

Gasolina y keroseno    34.136   34.136       34.136   34.136

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos del Petróleo    3.319   3.319       3.319   3.319

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles líquidos          

TOTAL / TOTAL    122.369  
122.369       122.369  

122.369

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          



Sal          

Otros graneles sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker    62.073   62.073       62.073   62.073

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales       3.080   3.080    3.080   3.080

Harinas          

Abonos       1.343   1.343    1.343   1.343

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles sólidos       562   562    562   562

TOTAL / TOTAL    62.073   62.073    4.985   4.985    67.058   67.058

Mercancía general / 
General Cargo          

Productos Cárnicos   4   493   497      4   493   497

Pescados   1.551   453   2.004    24   24   1.551   477   2.028

Productos lácteos   2   3.525   3.527   34   45   79   36   3.570   3.606

Plantas y flores    156   156    26   26    182   182

Hortalizas y legumbres   52   1.300   1.352    25   25   52   1.325   1.377

Frutas   142.898   1.584  
144.482      142.898   1.584  

144.482

Cereales    3.433   3.433       3.433   3.433

Harinas   163   1.290   1.453   85    85   248   1.290   1.538

Piensos y forrajes   46   17.583   17.629    61   61   46   17.644   17.690

Aceites   43   681   724      43   681   724

Conservas animales    286   286    53   53    339   339

Azúcares y Confitería   4   921   925      4   921   925

Preparados de cereales   74   1.057   1.131    1   1   74   1.058   1.132

Conservas vegetales   159   2.473   2.632      159   2.473   2.632

Otras alimenticias   894   2.418   3.312   17   34   51   911   2.452   3.363

Bebidas   11.245   5.389   16.634      11.245   5.389   16.634

Tabaco   66   113   179    15   15   66   128   194

Otros Minerales   2   4.068   4.070    616   616   2   4.684   4.686

Lubricantes   5   489   494      5   489   494



Productos químicos   166   6.811   6.977    451   451   166   7.262   7.428

Abonos   140   3.680   3.820    1.237   1.237   140   4.917   5.057

Detergentes    1.170   1.170       1.170   1.170

Materias plásticas   20   3.288   3.308    335   335   20   3.623   4.643

Madera   236   1.788   2.024    725   725   236   2.513   2.749

Productos papel - artes
gráficas   711   11.429   12.140    39   39   711   11.468   12.179

Manufacturas de piedra y yeso   22   1.742   1.764    610   610   22   2.352   2.374

Productos cerámicos   13   10.005   10.018    268   268   13   10.273   10.286

Productos de vidrio   1.585   1.168   2.753    9   9   1.585   1.177   2.762

Fundición de hierro y acero   221   6.777   6.998      221   6.777   6.998

Manufacturas de hierro   539   7.535   8.074    95   95   539   7.630   8.169

Manufacturas de aluminio   82   1.128   1.210      82   1.128   1.210

Máquinas y sus partes   1.190   2.580   3.770   28   169   197   1.218   2.749   3.967

Máquinas eléctricas y sus
partes   220   721   941    19   19   220   740   960

Vehículos   112.376   100.585  
212.961   9   121   130   112.385   100.706  

213.091

Muebles   6   1.078   1.084    158   158   6   1.236   1.242

Mercancías en régimen
simplificado   8.145   66.938   75.083      8.145   66.938   75.083

Resto de mercancías   38.448   48.367   86.815   118   2.125   2.243   38.566   50.492   89.058

TOTAL / TOTAL   321.328   324.502  
645.830   291   7.261   7.552   321.619   331.763  

653.382

          

TOTAL / TOTAL   321.328   508.944  
830.272   291   12.246  

12.537   321.619   521.190  
842.809

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

MERCANCÍAS/GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo          

  Fuel-Oil    55.503   55.503       55.503   55.503

Gas-Oil    23.325   23.325       23.325   23.325

Gasolina y keroseno    3.568   3.568       3.568   3.568

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos del Petróleo    920   920       920   920

Gas Natural          

Asfalto          



Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles líquidos          

TOTAL / TOTAL    27.813   27.813       27.813   27.813

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker    62.073   62.073       62.073   62.073

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales       7.600   7.600    7.600   7.600

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles sólidos          

TOTAL / TOTAL       7.600  
7.600    7.600   7.600

Mercancía general / 
General Cargo          

Productos Cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          



Plantas y flores          

Hortalizas y legumbres          

Frutas   15    15      15    15

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y Confitería          

Preparados de cereales          

Conservas vegetales          

Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos    3   3       3   3

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel - artes
gráficas          

Manufacturas de piedra y yeso          

Productos cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro y acero          

Manufacturas de hierro          

Manufacturas de aluminio          

Máquinas y sus partes          

Máquinas eléctricas y sus
partes          

Vehículos   80.395   69.167  
149.562      80.395   69.167  

149.562

Muebles          

Mercancías en régimen
simplificado   30.721   75.538  

106.259      30.721   75.538  
106.259

Resto de mercancías   2.992   3.542   6.534      2.992   3.542   6.534

TOTAL / TOTAL   114.123   148.250  
262.373      114.123   140.250  

262.373

          

TOTAL / TOTAL   114.123   176.063  
290.186    7.600  

7.600   114.123   183.663  
297.786

PUERTO DE LOS CRISTIANOS



MERCANCÍAS/GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo          

  Fuel-Oil          

Gas-Oil          

Gasolina y keroseno          

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos del Petróleo          

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles líquidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          



Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Mercancía general / 
General Cargo          

Productos Cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y legumbres          

Frutas          

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y Confitería          

Preparados de cereales          

Conservas vegetales          

Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel - artes
gráficas          

Manufacturas de piedra y yeso          

Productos cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro y acero          



Manufacturas de hierro          

Manufacturas de aluminio          

Máquinas y sus partes          

Máquinas eléctricas y sus
partes          

Vehículos   130.547   144.909  
275.456      130.547   144.909  

275.456

Muebles          

Mercancías en régimen
simplificado   151.764   42.781  

194.545      151.764   42.781  
194.545

Resto de mercancías   5.088   4.336   9.424      5.088   4.336   9.424

TOTAL / TOTAL   287.399   192.026  
479.425      287.399   192.026  

479.425

          

TOTAL / TOTAL   287.399   192.026  
479.425      287.399   192.026  

479.425

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

MERCANCÍAS/GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo          

  Fuel-Oil    55.503   55.503       55.503   55.503

Gas-Oil    13.364   13.364       13.364   13.364

Gasolina y keroseno    2.230   2.230       2.230   2.230

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos del Petróleo    355   355       355   355

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles líquidos          

TOTAL / TOTAL    15.949   15.949       15.949   15.949

Graneles sólidos por
instalac. especial / 

Dry bulks by special installation
         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          



Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos por
instalac. especial / 

Dry bulks by special installation
         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Mercancía general / 
General Cargo          

Productos Cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y legumbres          

Frutas          

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y Confitería          

Preparados de cereales          

Conservas vegetales          



Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel - artes
gráficas          

Manufacturas de piedra y yeso          

Productos cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro y acero          

Manufacturas de hierro          

Manufacturas de aluminio          

Máquinas y sus partes          

Máquinas eléctricas y sus
partes          

Vehículos   25.853   21.105   46.958      25.853   21.105   46.958

Muebles          

Mercancías en régimen
simplificado   10.120   27.971   38.091      10.120   27.971   38.091

Resto de mercancías   344   388   732      344   388   732

TOTAL / TOTAL   36.317   49.464   85.781      36.317   49.464   85.781

          

TOTAL / TOTAL   36.317   65.413  
101.730      36.317   65.413  

101.730
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MERCANCÍAS > MOVIDAS POR MUELLES Y ATRAQUES DE PARTICULARES 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles
líquidos / 
Liquid bulks

         

Petróleo crudo     4.640.145 4.640.145  4.640.145 4.524.621

Fuel-Oil 650.402 67.568 717.970 10.104 248.489 258.593 660.506 316.057 976.563

Gas-Oil 426.214 7.999 434.213 199.479 129.304 328.783 625.693 137.303 762.996

Gasolina y
keroseno 823.030 200.189 1.023.219 171.654 6.001 177.655 994.684 206.190 1.200.874

Otros petrolíferos    25.436  25.436 25.436  25.436

Gases
Energéticos del
Petróleo

39.259 10.336 49.595 14.733 4.259 18.992 53.992 14.595 68.587

Gas Natural          

Asfalto 72.815  72.815 75.426  75.426 148.241  148.241

Coque de
Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos  2.981 2.981  28.806 28.806  31.787 31.787

TOTAL / TOTAL 2.011.720 289.073 2.300.793 496.832 5.057.004 5.553.836 2.508.552 5.346.077 7.854.629

Graneles
sólidos por
instalac.
especial / 
Dry bulks by

         

Copyright © 2009 Puertos de Tenerifer /> 



special
installation
Cementos y
Clinker          

Chatarras de
Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles
sólidos sin
instalac.
especial / 
Dry bulks without
special
installation

         

Cementos y
Clinker          

Chatarras de
Hierro          

Otros Minerales 3.805  3.805    3.805  3.805

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL 3.805  3.805    3.805  3.805

Mercancía
general / 
General cargo

         

Productos
cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y
legumbres          

Frutas          

Cereales          



Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas
animales          

Azúcares y
Confitería          

Preparados de
cereales          

Conservas
vegetales          

Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos
químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel -
artes gráficas          

Manufacturas de
piedra y yeso          

Productos
cerámicos          

Productos de
vidrio          

Fundición de
hierro y acero          

Manufacturas de
hierro          

Manufacturas de
aluminio          

Máquinas y sus
partes          

Máquinas
eléctricas y sus
partes

         

Vehículos          

Muebles          

Mercancías en
régimen
simplificado

         

Resto de
mercancías          

TOTAL / TOTAL          

TOTAL / TOTAL 2.015.525 289.073 2.304.598 496.832 5.057.004 5.553.836 2.512.357 5.346.077 7.858.434



PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles
líquidos / 
Liquid bulks

         

Petróleo crudo     4.640.145 4.640.145  4.640.145 4.640.145

Fuel-Oil 650.402 67.568 717.970 10.104 248.489 258.593 660.506 316.057 976.563

Gas-Oil 426.214 7.999 434.213 199.479 129.304 328.783 625.693 137.303 762.996

Gasolina y
keroseno 823.030 200.189 1.023.219 171.654 6.001 177.655 994.684 206.190 1.200.874

Otros petrolíferos    25.436  25.436 25.436  25.436

Gases
Energéticos del
Petróleo

39.259 10.336 49.595 14.733 4.259 18.992 53.992 14.595 68.587

Gas Natural          

Asfalto 72.815  72.815 75.426  75.426 148.241  148.241

Coque de
Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos  2.981 2.981  28.806 28.806  31.787 31.787

TOTAL / TOTAL 2.011.720 289.073 2.300.793 496.832 5.057.004 5.553.836 2.508.552 5.346.077 7.854.629

Graneles
sólidos por
instalac.
especial / 
Dry bulks by
special
installation

         

Cementos y
Clinker          

Chatarras de
Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          



Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles
sólidos sin
instalac.
especial / 
Dry bulks without
special
installation

         

Cementos y
Clinker          

Chatarras de
Hierro          

Otros Minerales 3.805  3.805    3.805  3.805

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL 3.805  3.805    3.805  3.805

Mercancía
general / 
General cargo

         

Productos
cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y
legumbres          

Frutas          

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas
animales          

Azúcares y
Confitería          

Preparados de
cereales          

Conservas
vegetales          

Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          



Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos
químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel -
artes gráficas          

Manufacturas de
piedra y yeso          

Productos
cerámicos          

Productos de
vidrio          

Fundición de
hierro y acero          

Manufacturas de
hierro          

Manufacturas de
aluminio          

Máquinas y sus
partes          

Máquinas
eléctricas y sus
partes

         

Vehículos          

Muebles          

Mercancías en
régimen
simplificado

         

Resto de
mercancías          

TOTAL / TOTAL          

TOTAL / TOTAL 2.015.525 289.073 2.304.598 496.832 5.057.004 5.553.836 2.512.357 5.346.077 7.858.434

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos
/ 
Liquid bulks

         



Petróleo crudo          

Fuel-Oil          

Gas-Oil          

Gasolina y keroseno          

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos
del Petróleo          

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
por instalac.
especial / 
Dry bulks by special
installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
sin instalac.
especial / 
Dry bulks without
special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          



 

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Mercancía general
/ 
General cargo

         

Productos cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y
legumbres          

Frutas          

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y
Confitería          

Preparados de
cereales          

Conservas vegetales          

Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel -
artes gráficas          

Manufacturas de
piedra y yeso          

Productos cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro
y acero          

Manufacturas de
hierro          

Manufacturas de
aluminio          

Máquinas y sus
partes           



Máquinas eléctricas
y sus partes          

Vehículos          

Muebles          

Mercancías en
régimen simplificado          

Resto de mercancías          

TOTAL / TOTAL          

TOTAL / TOTAL          

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos
/ 
Liquid bulks

         

Petróleo crudo          

Fuel-Oil          

Gas-Oil          

Gasolina y keroseno          

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos
del Petróleo          

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
por instalac.
especial / 
Dry bulks by special
installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          



Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
sin instalac.
especial / 
Dry bulks without
special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Mercancía general
/ 
General cargo

         

Productos cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y
legumbres          

Frutas          

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y
Confitería          

Preparados de
cereales          

Conservas vegetales          



Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel -
artes gráficas          

Manufacturas de
piedra y yeso          

Productos cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro
y acero          

Manufacturas de
hierro          

Manufacturas de
aluminio          

Máquinas y sus
partes          

Máquinas eléctricas
y sus partes          

Vehículos          

Muebles          

Mercancías en
régimen simplificado          

Resto de mercancías          

TOTAL / TOTAL          

TOTAL / TOTAL          

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos
/ 
Liquid bulks

         

Petróleo crudo          



Fuel-Oil          

Gas-Oil          

Gasolina y keroseno          

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos
del Petróleo          

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
por instalac.
especial / 
Dry bulks by special
installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
sin instalac.
especial / 
Dry bulks without
special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          



Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Mercancía general
/ 
General cargo

         

Productos cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y
legumbres          

Frutas          

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y
Confitería          

Preparados de
cereales          

Conservas vegetales          

Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel -
artes gráficas          

Manufacturas de
piedra y yeso          

Productos cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro
y acero          

Manufacturas de
hierro          

Manufacturas de
aluminio          

Máquinas y sus
partes          

Máquinas eléctricas          



y sus partes

Vehículos          

Muebles          

Mercancías en
régimen simplificado          

Resto de mercancías          

TOTAL / TOTAL          

TOTAL / TOTAL          

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos
/ 
Liquid bulks

         

Petróleo crudo          

Fuel-Oil          

Gas-Oil          

Gasolina y keroseno          

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos
del Petróleo          

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
por instalac.
especial / 
Dry bulks by special
installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          



Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
sin instalac.
especial / 
Dry bulks without
special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Mercancía general
/ 
General cargo

         

Productos cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y
legumbres          

Frutas          

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y
Confitería          

Preparados de
cereales          

Conservas vegetales          



Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel -
artes gráficas          

Manufacturas de
piedra y yeso          

Productos cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro
y acero          

Manufacturas de
hierro          

Manufacturas de
aluminio          

Máquinas y sus
partes          

Máquinas eléctricas
y sus partes          

Vehículos          

Muebles          

Mercancías en
régimen simplificado          

Resto de mercancías          

TOTAL / TOTAL          

TOTAL / TOTAL          
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MERCANCÍAS > EMBARCADAS Y DESEMBARCADAS EN EL AÑO 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles
líquidos / 
Liquid bulks

         

Petróleo crudo     4.640.145 4.640.145  4.640.145 4.640.145

Fuel-Oil 1.002.894 219.591 1.122.485 40.553 440.603 481.156 1.043.447 660.194 1.703.6541

Gas-Oil 644.680 98.457 743.137 241.558 288.766 530.324 886.238 387.223 1.273.461

Gasolina y
keroseno 823.030 386.855 1.209.885 171.654 110.838 282.492 994.684 497.693 1.492.377

Otros petrolíferos    25.436  25.436 25.436  25.436

Gases
Energéticos del

Petróleo
39.259 14.930 54.189 14.773 4.259 18.992 53.992 19.189 73.181

Gas Natural          

Asfalto 72.815  72.815 75.426  75.426 148.241  148.241

Coque de
Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos  8.775 8.775  28.806 28.806  37.581 37.581

TOTAL / TOTAL 2.582.678 728.608 3.311.286 569.360 5.513.417 6.082.777 3.152.038 6.242.025 9.394.063

Graneles
sólidos por

instalac.
especial / 
Dry bulks by

         

Copyright © 2009 Puertos de Tenerifer /> 



special
installation
Cementos y

Clinker 187.098 22.975 210.073 2.103  2.103 189.201 22.975 212.176

Chatarras de
Hierro          

Otros Minerales          

Cereales  20.385 20.385  79.940 79.940  100.325 100.325

Harinas          

Abonos          

Piensos y
forrajes  4.250 4.250  1.860 1.860  6.110 6.110

Sal          

Otros graneles
sólidos     6.351 6.351  6.351 6.351

TOTAL / TOTAL 187.098 47.610 234.708 2.103 88.151 90.254 189.201 135.761 324.962

Graneles
sólidos sin
instalac.

especial / 
Dry bulks

without special
installation

         

Cementos y
Clinker  317.430 317.430  438.853 438.853  756.283 756.283

Chatarras de
Hierro 17.420  17.420    17.420  17.420

Otros Minerales 3.805 92.563 96.368  97.994 97.994 3.805 190.557 194.362

Cereales  7.056 7.056  18.719 18.719  25.775 25.775

Harinas          

Abonos     6.380 6.380  6.380 6.380

Piensos y
forrajes  14.587 14.587  6.995 6.995  21.582 21.582

Sal          

Otros graneles
sólidos 794  794 4.348 562 4.910 5.142 562 5.704

TOTAL / TOTAL 22.019 431.636 453.655 4.348 569.503 566.856 26.367 1.001.139 1.027.506

Mercancía
general / 

General cargo
         

Productos
cárnicos 1.661 30.188 31.849 82 24.385 24.467 1.743 54.573 56.316

Pescados 8.120 8.369 16.489 1.778 6.803 8.581 9.898 15.172 25.070

Productos lácteos 66.795 87.954 154.749 756 24.939 25.695 67.551 112.893 180.444

Plantas y flores 4.403 1.737 6.140 4.152 1.415 5.567 8.555 3.152 11.707

Hortalizas y
legumbres 3.828 26.462 30.290 43.545 38.162 81.707 47.373 64.624 111.997

Frutas 303.620 65.170 368.790 80 10.231 10.311 303.700 75.401 379.101



Cereales 1.514 18.431 19.945  3.165 3.165 1.514 21.596 23.110

Harinas 802 13.937 14.739 146 283 429 948 14.220 15.168

Piensos y
forrajes 8.609 77.987 86.596 63 3.845 3.908 8.672 81.832 90.504

Aceites 667 20.667 21.334  960 960 667 21.627 22.294

Conservas
animales 701 19.363 20.064  3.302 3.302 701 22.565 23.266

Azúcares y
Confitería 576 6.661 7.237  27.940 27.940 576 34.601 35.177

Preparados de
cereales 1.214 28.265 29.479 5 2.052 2.057 1.219 30.317 31.536

Conservas
vegetales 8.321 53.872 62.193  14.930 14.930 8.321 68.802 77.123

Otras
alimenticias 14.651 90.468 105.119 139 19.363 19.502 14.790 109.831 124.621

Bebidas 69.391 176.318 245.709 132 11.070 11.202 69.523 187.388 256.911

Tabaco 6.313 865 7.178 96 6.497 6.593 6.409 7.362 13.771

Otros Minerales 9.003 65.263 74.266 165 5.350 5.515 9.168 70.613 79.781

Lubricantes 321 7.711 8.032  103 503 321 7.814 8.135

Productos
químicos 8.033 153.025 161.058 354 14.529 14.883 8.387 167.554 175.941

Abonos 2.050 16.559 18.609 1.8 14.761 14.779 2.068 31.320 33.388

Detergentes 1.025 32.632 33.657  29 29 1.025 32.661 33.386

Materias
plásticas 11.457 34.273 45.730 249 6.253 6.502 11.706 40.526 52.232

Madera 1.683 26.416 28.099 50 13.219 13.269 1.733 39.635 41.368

Productos papel -
artes gráficas 56.379 85.219 141.598 8.178 46.719 54.897 64.557 131.938 196.495

Manufacturas de
piedra y yeso 1.290 49.218 50.508 530 15.441 15.971 1.820 64.659 66.479

Productos
cerámicos 3.104 111.691 113.795 366 4.160 4.526 3.470 114.851 118.321

Productos de
vidrio 5.831 14.103 19.934 66 2.766 2.832 5.897 16.869 22.766

Fundición de
hierro y acero 7.066 75.624 82.690 36 8.692 8.728 7.102 84.316 91.418

Manufacturas de
hierro 18.602 63.769 82.371 588 7.690 8.278 19.190 71.459 90.649

Manufacturas de
aluminio 4.002 10.186 14.188 288 6.386 6.674 4.290 16.572 20.862

Máquinas y sus
partes 9.720 31.224 40.944 1.786 7.539 9.325 11.506 38.763 50.269

Máquinas
eléctricas y sus

partes
4.746 24.479 29.225 428 6.248 6.676 5.174 30.727 35.901

Vehículos 786.349 811.159 1.597.508 10.543 9.813 20.356 796.892 820.972 1.617.864

Muebles 1.890 30.817 32.707 422 9.717 10.139 2.312 40.534 42.846

Mercancías en
régimen

simplificado
359.276 399.727 759.003    359.276 399.727 759.003

Resto de
mercancías 555.274 604.105 1.159.379 30.281 120.413 150.694 585.555 724.518 1.310.073



TOTAL / TOTAL 2.348.287 3.372.914 5.721.201 105.322 499.070 604.392 2.453.609 3.871.984 6.325.593

TOTAL / TOTAL 5.140.082 4.580.768 9.720.850 681.133 6.670.141 7.344.279 5.821.215 11.250.909 17.072.124

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles
líquidos / 
Liquid bulks

         

Petróleo crudo     4.640.145 4.640.145  4.640.145 4.640.145

Fuel-Oil 1.002.894 164.288 1.167.182 40.553 440.603 481.156 1.043.447 604.891 1.648.338

Gas-Oil 644.680 32.157 676.837 241.558 288.766 530.324 886.238 320.923 1.207.161

Gasolina y
keroseno 823.030 346.921 1.169.951 171.654 110.838 282.492 994.684 457.759 1.452.443

Otros petrolíferos    25.436  25.436 25.436  25.436

Gases
Energéticos del

Petróleo
39.259 10.336 49.595 14.733 4.259 18.992 53.992 14.595 68.587

Gas Natural          

Asfalto 72.815  72.815 75.426  75.426 148.241  148.241

Coque de
Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos  8.775 8.775  28.806 28.806  37.581 37.581

TOTAL / TOTAL 2.582.678 562.477 3.145.155 569.360 5.513.417 6.082.777 3.152.038 6.075.894 9.227.932

Graneles
sólidos por

instalac.
especial / 
Dry bulks by

special
installation

         

Cementos y
Clinker 187.098 22.975 210.073 2.103  2.103 189.201 22.975 212.176

Chatarras de
Hierro          

Otros Minerales          

Cereales  20.385 20.385  79.940 79.940  100.325 100.325

Harinas          



Abonos          

Piensos y
forrajes  4.250 4.250  1.860 1.860  6.110 6.110

Sal          

Otros graneles
sólidos     6.351 6.351  6.351 6.351

TOTAL / TOTAL 187.098 47.610 234.708 2.103 88.151 90.254 189.201 135.761 324.962

Graneles
sólidos sin
instalac.

especial / 
Dry bulks

without special
installation

         

Cementos y
Clinker  255.357 255.357  438.853 438.853  694.210 694.210

Chatarras de
Hierro 17.420  17.420    17.420  17.420

Otros Minerales 3.805 92.563 96.368  90.394 90.394 3.805 182.957 186.762

Cereales  7.056 7.056  15.639 15.639  22.695 22.695

Harinas          

Abonos     5.037 5.037  5.037 5.037

Piensos y
forrajes  14.587 14.587  6.995 6.995  21.582 21.582

Sal          

Otros graneles
sólidos 794  794 4.348  4.348 5.142  5.142

TOTAL / TOTAL 22.019 369.563 391.582 4.348 556.918 554.271 26.367 926.481 952.848

Mercancía
general / 

General cargo
         

Productos
cárnicos 1.657 29.695 31.352 82 24.385 24.467 1.739 54.080 55.819

Pescados 6.569 7.916 14.485 1.778 6.779 8.557 8.347 14.695 23.042

Productos lácteos 66.793 84.429 151.222 722 24.894 25.616 67.515 109.323 176.838

Plantas y flores 4.403 1.581 5.984 4.152 1.389 5.541 8.555 2.970 11.525

Hortalizas y
legumbres 3.776 25.162 28.938 43.545 38.137 81.682 47.321 63.299 110.620

Frutas 160.707 63.586 224.293 80 10.231 10.311 160.787 73.817 234.604

Cereales 1.514 14.998 16.512  3.165 3.165 1.514 18.163 19.677

Harinas 639 12.647 13.286 61 283 344 700 12.930 13.630

Piensos y
forrajes 8.563 60.404 69.967 63 3.784 3.847 8.626 64.188 72.814

Aceites 624 19.986 20.610  960 960 624 20.946 21.570

Conservas
animales 701 19.077 19.778  3.149 3.149 701 22.226 22.297

Azúcares y
Confitería 572 5.740 6.312  27.940 27.940 572 33.680 34.252

Preparados de 1.140 27.208 28.348 5 2.051 2.056 1.145 29.259 30.404



cereales
Conservas
vegetales 8.162 51.399 59.561  14.930 14.930 8.162 66.329 74.491

Otras
alimenticias 13.757 88.050 101.807 122 19.329 19.451 13.879 107.379 121.258

Bebidas 58.146 170.929 229.075 132 11.070 11.202 58.278 181.999 240.277

Tabaco 6.247 752 6.999 96 6.482 6.578 6.343 7.234 13.577

Otros Minerales 9.001 61.195 70.196 165 4.734 4.889 9.166 65.929 75.095

Lubricantes 316 7.222 7.538  103 103 316 7.325 7.641

Productos
químicos 7.867 146.211 154.078 354 14.078 14.432 8.221 160.289 168.510

Abonos 1.910 12.879 14.789 18 13.524 13.542 1.928 26.403 28.331

Detergentes 1.035 31.462 32.487  29 29 1.025 31.491 32.516

Materias
plásticas 11.437 30.985 42.422 249 5.918 6.167 11.686 36.903 48.589

Madera 1.447 24.628 26.075 50 12.494 12.554 1.497 37.122 38.619

Productos papel -
artes gráficas 55.668 73.790 129.458 8.178 46.680 54.858 63.846 120.470 184.316

Manufacturas de
piedra y yeso 1.268 47.476 48.744 530 14.831 15.361 1.798 62.307 64.105

Productos
cerámicos 3.091 100.686 103.777 366 3.892 4.258 3.457 104.578 108.035

Productos de
vidrio 4.246 12.935 17.181 66 2.757 2.823 4.312 15.692 20.004

Fundición de
hierro y acero 6.845 68.847 75.692 36 8.692 8.728 6.881 77.539 84.420

Manufacturas de
hierro 18.063 56.234 74.297 588 7.595 8.183 18.651 63.829 82.480

Manufacturas de
aluminio 3.920 9.058 12.978 288 6.386 6.674 4.208 15.444 19.652

Máquinas y sus
partes 8.530 28.644 37.174 1.758 7.370 9.128 10.288 36.014 46.302

Máquinas
eléctricas y sus

partes
4.526 23.758 28.284 428 6.229 6.657 4.954 29.987 34.941

Vehículos 437.178 475.393 912.571 10.534 9.692 20.226 447.712 485.085 932.797

Muebles 1.884 29.739 31.623 422 9.559 9.981 2.306 39.298 41.604

Mercancías en
régimen

simplificado
158.526 186.499 345.025    158.526 186.499 345.025

Resto de
mercancías 508.402 547.472 1.055.874 30.163 118.288 148.451 538.565 665.760 1.204.325

TOTAL / TOTAL 1.589.120 2.658.672 4.247.792 105.031 491.809 595.840 1.694.151 3.150.481 4.844.632

TOTAL / TOTAL 4.380.915 3.638.322 8.019.237 680.842 6.650.295 7.324.142 5.061.757 10.288.617 15.350.374

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL



MERCANCÍAS /
GOODS

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos
/ 

Liquid bulks
         

Petróleo crudo          

Fuel-Oil  55.303 55.303     55.303 55.303

Gas-Oil  29.611 29.611     29.611 29.611

Gasolina y
keroseno  34.136 34.136     34.136 34.136

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos
del Petróleo  3.319 3.319     3.319 3.319

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos          

TOTAL / TOTAL  122.369 122.369     122.369 122.369

Graneles sólidos
por instalac.
especial / 
Dry bulks by

special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
sin instalac.
especial / 

Dry bulks without
special installation

         

Cementos y Clinker  62.073 62.073     62.073 62.073

Chatarras de Hierro          



Otros Minerales          

Cereales     3.080 3.080  3.080 3.080

Harinas          

Abonos     1.343 1.343  1.343 1.343

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos     562 562  562 562

TOTAL / TOTAL  62.073 62.073  4.985 4.985  67.058 67.058

Mercancía
general / 

General cargo
         

Productos cárnicos 4 493 497    4 493 497

Pescados 1.551 453 2.004  24 24 1.551 477 2.028

Productos lácteos 2 3.525 3.527 34 45 79 36 3.570 3.606

Plantas y flores  156 156  26 26  182 182

Hortalizas y
legumbres 52 1.300 1.352  25 25 52 1.325 1.377

Frutas 142.898 1.584 144.482    142.898 1.584 144.482

Cereales  3.433 3.433     3.433 3.433

Harinas 163 1.290 1.453 85  85 248 1.290 1.538

Piensos y forrajes 46 17.583 17.629  61 61 46 17.644 17.690

Aceites 43 681 724    43 681 724

Conservas
animales  286 286  53 53  339 339

Azúcares y
Confitería 4 921 925    4 921 925

Preparados de
cereales 74 1.057 1.131  1 1 74 1.058 1.132

Conservas
vegetales 159 2.473 2.632    159 2.473 2.632

Otras alimenticias 894 2.418 3.312 17 34 51 911 2.452 3.363

Bebidas 11.245 5.289 16.634    11.245 5.289 16.634

Tabaco 66 113 179  15 15 66 128 194

Otros Minerales 2 4.068 4.070  616 616 2 4.684 4.686

Lubricantes 5 489 494    5 489 494

Productos químicos 166 6.811 6.977  451 451 166 7.262 7.428

Abonos 140 3.680 3.820  1.237 1.237 140 4.917 5.057

Detergentes  1.170 1.170     1.170 1.170

Materias plásticas 20 3.288 3.308  335 335 20 3.623 3.643

Madera 236 1.788 2.024  725 725 236 2.513 2.749

Productos papel -
artes gráficas 711 11.429 12.140  39 39 711 11.468 12.179

Manufacturas de
piedra y yeso 22 1.742 1.764  610 610 22 2.352 2.374

Productos



 

cerámicos 13 10.005 10.018  268 268 13 10.273 10.286

Productos de vidrio 1.585 1.168 2.753  9 9 1.585 1.177 2.762

Fundición de hierro
y acero 221 6.777 6.998    221 6.777 6.998

Manufacturas de
hierro 539 7.535 8.074  95 95 539 7.630 8.169

Manufacturas de
aluminio 82 1.128 1.210    82 1.128 1.210

Máquinas y sus
partes 1.190 2.580 3.770 28 169 197 1.218 2.749 3.967

Máquinas eléctricas
y sus partes 220 721 941  19 19 220 740 960

Vehículos 112.376 100.585 221.961 9 121 130 112.385 100.706 213.091

Muebles 6 1.078 1.084  158 158 6 1.236 1.242

Mercancías en
régimen

simplificado
8.145 66.938 75.083    8.145 66.938 75.083

Resto de
mercancías 38.448 48.367 86.815 118 2.125 2.243 38.566 50.492 89.058

TOTAL / TOTAL 321.328 324.502 645.830 291 7.261 7.552 321.619 331.763 653.382

TOTAL / TOTAL 321.328 508.944 830.272 291 12.246 12.537 321.619 521.190 842.809

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos
/ 

Liquid bulks
         

Petróleo crudo          

Fuel-Oil          

Gas-Oil  23.325 23.325     23.325 23.325

Gasolina y
keroseno  3.568 3.568     3.568 3.568

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos
del Petróleo  920 920     920 920

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

 



Otros graneles
líquidos          

TOTAL / TOTAL  27.813 27.813     27.813 27.813

Graneles sólidos
por instalac.
especial / 
Dry bulks by

special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
sin instalac.
especial / 

Dry bulks without
special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales     7.600 7.600  7.600 7.600

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL     7.600 7.600  7.600 7.600

Mercancía
general / 

General cargo
         

Productos cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y
legumbr/es          



Frutas 15  15    15  15

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y
Confitería          

Preparados de
cereales          

Conservas
vegetales          

Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos  3 3     3 3

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel -
artes gráficas          

Manufacturas de
piedra y yeso          

Productos
cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro
y acero          

Manufacturas de
hierro          

Manufacturas de
aluminio          

Máquinas y sus
partes          

Máquinas eléctricas
y sus partes          

Vehículos 80.395 69.197 149.562    8.395 69.197 149.562

Muebles          

Mercancías en
régimen

simplificado
30.721 75.538 106.259    30.721 75.538 106.259

Resto de
mercancías 2.992 3.542 6.534    2.992 3.542 6.534

TOTAL / TOTAL 114.123 148.250 262.273    114.123 148.250 262.273

TOTAL / TOTAL 114.123 176.063 290.186  7.600 7.600 114.123 183.663 297.786



PUERTO DE LOS CRISTIANOS

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos
/ 

Liquid bulks
         

Petróleo crudo          

Fuel-Oil          

Gas-Oil          

Gasolina y
keroseno          

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos
del Petróleo          

Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
por instalac.
especial / 
Dry bulks by

special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          



Graneles sólidos
sin instalac.
especial / 

Dry bulks without
special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Mercancía
general / 

General cargo
         

Productos cárnicos          

Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y
legumbres          

Frutas          

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y
Confitería          

Preparados de
cereales          

Conservas
vegetales          

Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          



Madera          

Productos papel -
artes gráficas          

Manufacturas de
piedra y yeso          

Productos
cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro
y acero          

Manufacturas de
hierro          

Manufacturas de
aluminio          

Máquinas y sus
partes          

Máquinas eléctricas
y sus partes          

Vehículos 130.547 149.909 275.456    130.547 149.909 275.456

Muebles          

Mercancías en
régimen

simplificado
151.764 42.781 194.545    151.764 42.781 194.545

Resto de
mercancías 5.088 4.336 9.424    5.088 4.336 9.424

TOTAL / TOTAL 287.399 192.026 479.425    287.399 192.026 479.425

TOTAL / TOTAL 287.399 192.026 479.425    287.399 192.026 479.425

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

Graneles líquidos
/ 

Liquid bulks
         

Petróleo crudo          

Fuel-Oil          

Gas-Oil  13.364 13.364     13.364 13.364

Gasolina y
keroseno  2.230 2.230     2.230 2.230

Otros petrolíferos          

Gases Energéticos
del Petróleo  355 355     355 355



Gas Natural          

Asfalto          

Coque de Petróleo          

Lubricantes          

Otros graneles
líquidos          

TOTAL / TOTAL  15.949 15.949     15.949 15.949

Graneles sólidos
por instalac.
especial / 

Dry bulks by special
installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Graneles sólidos
sin instalac.
especial / 

Dry bulks without
special installation

         

Cementos y Clinker          

Chatarras de Hierro          

Otros Minerales          

Cereales          

Harinas          

Abonos          

Piensos y forrajes          

Sal          

Otros graneles
sólidos          

TOTAL / TOTAL          

Mercancía
general / 

General cargo
         

Productos cárnicos          



Pescados          

Productos lácteos          

Plantas y flores          

Hortalizas y
legumbres          

Frutas          

Cereales          

Harinas          

Piensos y forrajes          

Aceites          

Conservas animales          

Azúcares y
Confitería          

Preparados de
cereales          

Conservas
vegetales          

Otras alimenticias          

Bebidas          

Tabaco          

Otros Minerales          

Lubricantes          

Productos químicos          

Abonos          

Detergentes          

Materias plásticas          

Madera          

Productos papel -
artes gráficas          

Manufacturas de
piedra y yeso          

Productos
cerámicos          

Productos de vidrio          

Fundición de hierro
y acero          

Manufacturas de
hierro          

Manufacturas de
aluminio          

Máquinas y sus
partes          

Máquinas eléctricas
y sus partes          

Vehículos 25.853 21.105 46.958    25.853 21.105 46.958

Muebles          

Mercancías en
régimen

simplificado
10.120 27.971 38.091    10.120 27.971 38.091

Resto de



mercancías 344 388 732    344 388 732

TOTAL / TOTAL 36.317 49.464 85.781    36.317 49.464 85.781

TOTAL / TOTAL 36.317 65.413 101.730    36.317 65.413 101.730
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MERCANCÍAS > TOTAL MERCANCÍAS POR PAÍSES DE ORIGEN Y DESTINO 

PUERTO PAÍS EMBARCADAS DESEMBARCADAS TOTAL

PORT COUNTRY LOADED UNLOADED TOTAL

Santa Cruz de Tenerife ALBANIA 0 1 1

Santa Cruz de Tenerife ALEMANIA 22.235 308.049 330.284

Santa Cruz de Tenerife ANGOLA 9.750 129.559 139.309

Santa Cruz de Tenerife ANTIGUA Y BARBUDA 0 0 0

Santa Cruz de Tenerife ANTILLAS HOLANDESAS 0 0 0

Santa Cruz de Tenerife ARABIA SAUDI 67 6 73

Santa Cruz de Tenerife ARGELIA 3.976 12.258 16.234

Santa Cruz de Tenerife ARGENTINA 83 11.420 11.503

Santa Cruz de Tenerife AUSTRALIA 3 264 267

Santa Cruz de Tenerife AUSTRIA 16 34 50

Santa Cruz de Tenerife BANGLADES 0 43 43

Santa Cruz de Tenerife BARBADOS 0 0 0

Santa Cruz de Tenerife BELGICA 6.859 54.289 61.148

Santa Cruz de Tenerife BENIN 0 23 23

Santa Cruz de Tenerife BRASIL 19 31.053 31.072

Santa Cruz de Tenerife BULGARIA 0 1 1

Santa Cruz de Tenerife BURKINA FASO 18 0 18

Santa Cruz de Tenerife CABO VERDE 101 0 101

Santa Cruz de Tenerife CAMERUN 0 1.133.789 1.133.789

Santa Cruz de Tenerife CANADA 0 911 911

Santa Cruz de Tenerife CHILE 51 8.005 8.056

Santa Cruz de Tenerife CHINA 1.838 36.987 38.825

Santa Cruz de Tenerife CHIPRE 0 34 34

Santa Cruz de Tenerife COLOMBIA 16 317 333

Santa Cruz de Tenerife CONGO 4.493 129.896 134.389

Santa Cruz de Tenerife COSTA RICA 0 118 118
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Santa Cruz de Tenerife COTE D`IVOIRE 12 771 783

Santa Cruz de Tenerife CROACIA 0 135 135

Santa Cruz de Tenerife CUBA 86 44 130

Santa Cruz de Tenerife DINAMARCA 30 2.007 2.037

Santa Cruz de Tenerife ECUADOR 28 351 379

Santa Cruz de Tenerife EGIPTO 432 36.306 36.738

Santa Cruz de Tenerife EMIRATOS ARABES UNIDOS 14.479 76 14.555

Santa Cruz de Tenerife ESLOVAQUIA 9 0 9

Santa Cruz de Tenerife ESPAÑA 4.385.435 3.665.930 8.051.365

Santa Cruz de Tenerife ESTADOS UNIDOS 11.947 67.848 79.795

Santa Cruz de Tenerife FEDERACION RUSA 0 166.150 166.150

Santa Cruz de Tenerife FILIPINAS 14 376.198 376.212

Santa Cruz de Tenerife FINLANDIA 10 6.832 6.842

Santa Cruz de Tenerife FRANCIA 12.347 71.664 84.011

Santa Cruz de Tenerife GAMBIA 58 0 58

Santa Cruz de Tenerife GHANA 70 29 99

Santa Cruz de Tenerife GENERICO (NO U.E.) 33.327 61.511 94.838

Santa Cruz de Tenerife GENERICO (U.E.) 0 58 58

Santa Cruz de Tenerife GIBRALTAR 0 0 0

Santa Cruz de Tenerife GRECIA 61 38 99

Santa Cruz de Tenerife GUADALUPE 900 0 900

Santa Cruz de Tenerife GUATEMALA 0 23 23

Santa Cruz de Tenerife GUINEA 13.600 40 13.640

Santa Cruz de Tenerife GUINEA ECUATORIAL 0 2.162.059 2.162.059

Santa Cruz de Tenerife HAITI 1.310 0 1.310

Santa Cruz de Tenerife HONDURAS 0 314 314

Santa Cruz de Tenerife HONG KONG 30 772 802

Santa Cruz de Tenerife HUNGRIA 5 3.709 3.714

Santa Cruz de Tenerife INDIA 119 2.321 2.440

Santa Cruz de Tenerife INDONESIA 0 3.352 3.352

Santa Cruz de Tenerife IRLANDA 120 1.407 1.527

Santa Cruz de Tenerife ISLANDIA 0 60 60

Santa Cruz de Tenerife ISLAS FEROE 0 16 16

Santa Cruz de Tenerife ISRAEL 0 4.655 4.655

Santa Cruz de Tenerife ITALIA 7.131 60.753 67.884

Santa Cruz de Tenerife JAMAICA 55 13 68

Santa Cruz de Tenerife JAPON 0 758 758

Santa Cruz de Tenerife JORDANIA 0 399 399

Santa Cruz de Tenerife KENIA 15 533 548

Santa Cruz de Tenerife LETONIA 46 880 926

Santa Cruz de Tenerife LIBANO 17 11 28

Santa Cruz de Tenerife LIBERIA 14.406 0 14.406

Santa Cruz de Tenerife LIBIA 0 50.501 50.501



 

Santa Cruz de Tenerife LITUANIA 0 962 962

Santa Cruz de Tenerife MACAO 3 0 3

Santa Cruz de Tenerife MADASGASCAR 0 24 24

Santa Cruz de Tenerife MALTA 32 240 272

Santa Cruz de Tenerife MARRUECOS 258.235 90.194 348.429

Santa Cruz de Tenerife MARTINICA 1.314 0 1.314

Santa Cruz de Tenerife MAURITANIA 22.450 70 22.520

Santa Cruz de Tenerife MEJICO 35 687.077 687.112

Santa Cruz de Tenerife MONTENEGRO 10 0 10

Santa Cruz de Tenerife MOZAMBIQUE 6 124 130

Santa Cruz de Tenerife NIGERIA 3.833 62.972 66.805

Santa Cruz de Tenerife NORUEGA 13.486 1.075 14.561

Santa Cruz de Tenerife NUEVA ZELANDA 0 1.096 1.096

Santa Cruz de Tenerife OMAN 0 32 32

Santa Cruz de Tenerife PAÍSES BAJOS 51.993 141.421 183.414

Santa Cruz de Tenerife PAKISTAN 17 301 318

Santa Cruz de Tenerife PANAMA 0 2 2

Santa Cruz de Tenerife PARAGUAY 31 71 102

Santa Cruz de Tenerife PERU 5 824 829

Santa Cruz de Tenerife POLONIA 0 16.413 16.413

Santa Cruz de Tenerife PORTUGAL 42.480 18.303 60.783

Santa Cruz de Tenerife PUERTO RICO 2.478 0 2.478

Santa Cruz de Tenerife QATAR 148 0 148

Santa Cruz de Tenerife REINO UNIDO 21.845 173.011 194.856

Santa Cruz de Tenerife REPUBLICA CHECA 7 144 151

Santa Cruz de Tenerife REPUBLICA DE KOREA 7 13.699 13.706

Santa Cruz de Tenerife REPUBLICA DOMINICANA 232 518 750

Santa Cruz de Tenerife REPUBLICA ISLAMICA DE IRAN 0 254.714 254.714

Santa Cruz de Tenerife RUMANIA 54 5.301 5.355

Santa Cruz de Tenerife SAN VICENTE Y GRANADINAS 0 0 0

Santa Cruz de Tenerife SANTA HELENA 0 0 0

Santa Cruz de Tenerife SANTA LUCIA 0 0 0

Santa Cruz de Tenerife SENEGAL 11.671 21 11.692

Santa Cruz de Tenerife SIERRA LEONA 13.083 0 13.083

Santa Cruz de Tenerife SINGAPUR 0 882 882

Santa Cruz de Tenerife SIRIA 510 0 510

Santa Cruz de Tenerife SRI LANKA 72 620 692

Santa Cruz de Tenerife SUDAFRICA 0 6.231 6.231

Santa Cruz de Tenerife SUECIA 41 27.134 27.175

Santa Cruz de Tenerife SUIZA 79 12 91

Santa Cruz de Tenerife SWAZILANDIA 24 0 24

Santa Cruz de Tenerife TAILANDIA 9 2.055 2.064

Santa Cruz de Tenerife TAIWAN (PROVINCIA DE CHINA) 0 270 270

 



Santa Cruz de Tenerife TANZANIA 0 108 108

Santa Cruz de Tenerife THE DEMOCRATIC REPUBLIC OF
CONGO 22.924 0 22.294

Santa Cruz de Tenerife TOGO 24.486 9 24.495

Santa Cruz de Tenerife TUNICIA 1.287 32 1.319

Santa Cruz de Tenerife TURQUIA 0 7.174 7.174

Santa Cruz de Tenerife URUGUAY 62 8.806 8.868

Santa Cruz de Tenerife VENEZUELA 363 140.926 141.289

Santa Cruz de Tenerife VIET NAM 0 2.921 2.921

Santa Cruz de Tenerife YEMEN 0 73 73

Santa Cruz de Tenerife ZAIRE 0 163 163

Total S/C de Tenerife  5.061.757 10.288.617 15.350.374

Santa Cruz de La Palma ALEMANIA 21 1.534 1.555

Santa Cruz de La Palma ANTILLAS HOLANDESAS 0 0 0

Santa Cruz de La Palma ARAUBIA SAUDÍ 8 0 8

Santa Cruz de La Palma BAHAMAS 0 0 0

Santa Cruz de La Palma BELGICA 0 2.080 2.080

Santa Cruz de La Palma BRASIL 0 159 159

Santa Cruz de La Palma CABO VERDE 0 0 0

Santa Cruz de La Palma CAMERUN 0 131 131

Santa Cruz de La Palma CHINA 0 558 558

Santa Cruz de La Palma COTE D`IVOIRE 0 85 85

Santa Cruz de La Palma DINAMARCA 0 20 20

Santa Cruz de La Palma ESLOVAQUIA 0 118 118

Santa Cruz de La Palma ESPAÑA 321.328 508.944 830.272

Santa Cruz de La Palma ESTADOS UNIDOS 0 179 179

Santa Cruz de La Palma FILIPINAS 0 11 11

Santa Cruz de La Palma FINLANDIA 0 25 25

Santa Cruz de La Palma FRANCIA 0 3.169 3.169

Santa Cruz de La Palma GENERICO (NO U.E.) 0 93 93

Santa Cruz de La Palma GRECIA 0 7 7

Santa Cruz de La Palma GUADALUPE 0 0 0

Santa Cruz de La Palma GUATEMALA 0 24 24

Santa Cruz de La Palma INDONESIA 0 33 33

Santa Cruz de La Palma IRLANDA 0 30 30

Santa Cruz de La Palma ISLAS VIRGENES BRITANICAS 0 0 0

Santa Cruz de La Palma ITALIA 45 1.203 1.248

Santa Cruz de La Palma LETONIA 0 111 111

Santa Cruz de La Palma MARRUECOS 18 105 123

Santa Cruz de La Palma NORUEGA 0 1.351 1.351

Santa Cruz de La Palma PAÍSES BAJOS 0 454 454

Santa Cruz de La Palma PORTUGAL 0 0 0

Santa Cruz de La Palma REINO UNIDO 0 540 540



Santa Cruz de La Palma SENEGAL 168 0 168

Santa Cruz de La Palma TAILANDIA 6 0 6

Santa Cruz de La Palma TURQUIA 0 12 12

Santa Cruz de La Palma VENEZUELA 25 177 202

Santa Cruz de La Palma VIETNAM 0 37 37

Total S/C de La Palma  321.617 521.190 842.809

San Sebastián de La
Gomera ESPAÑA 114.123 176.063 290.186

San Sebastián de La
Gomera MARRUECOS 0 7.600 7.600

San Sebastián de La
Gomera PORTUGAL 0 0 0

San Sebastián de La
Gomera REINO UNIDO 0 0 0

Total S. S. de la
Gomera  114.123 183.663 297.786

Los Cristianos ESPAÑA 287.399 192.026 479.425

Total Los Cristianos  287.399 192.026 479.425

La Estaca - El Hierro ESPAÑA 36.317 65.413 101.730

Total La Estaca  36.317 65.413 101.730

TOTAL / TOTAL   5.821.215 11.250.909 17.072.124
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MERCANCÍAS > MERCANCÍAS TRANSBORDADAS 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       EMBAR

CADAS 
DESEMBAR

CADAS TOTAL       EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo                              

Fuel-Oil                                    

Gas-Oil                                     

Gasolina y
keroseno                         

Otros
petrolíferos                          

Gases Energéticos del
Petróleo              

Gas Natural                                 

Asfalto                                     

Coque de
Petróleo                           

Lubricantes                                 

Otros graneles
líquidos                     

TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y          
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Clinker                 
Chatarras de

Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales                                    

Harinas                                     

Abonos          

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos sin
instalac. especial / 

Dry bulks without special
installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales          

Harinas                                     

Abonos                                      

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Mercancía general / 
General cargo          

Productos
cárnicos                          

Pescados                                    

Productos
lácteos                           

Plantas y flores                            

Hortalizas y
legumbres                      

Frutas                                      

Cereales                                    

Harinas                                     

Piensos y
forrajes                          



Aceites                                     

Conservas
animales                          

Azúcares y
Confitería                       

Preparados de
cereales                      

Conservas
vegetales                         

Otras
alimenticias                          

Bebidas                                     

Tabaco                                      

Otros
Minerales                             

Lubricantes                                 

Productos
químicos                          

Abonos                                      

Detergentes                                 

Materias
plásticas                          

Madera                                      

Productos papel - artes
gráficas            

Manufacturas de piedra y
yeso               

Productos
cerámicos                         

Productos de
vidrio                         

Fundición de hierro y
acero                 

Manufacturas de
hierro                      

Manufacturas de
aluminio                    

Máquinas y sus
partes                       

Máquinas eléctricas y sus
partes            

Vehículos                                   

Muebles                                     

Mercancías en régimen
simplificado          

Resto de
mercancías                         

 TOTAL / TOTAL          

 TOTAL / TOTAL          



PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       EMBAR

CADAS 
DESEMBAR

CADAS TOTAL       EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo                              

Fuel-Oil                                    

Gas-Oil                                     

Gasolina y
keroseno                         

Otros
petrolíferos                          

Gases Energéticos del
Petróleo              

Gas Natural                                 

Asfalto                                     

Coque de
Petróleo                           

Lubricantes                                 

Otros graneles
líquidos                     

TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales                                    

Harinas                                     

Abonos          

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          



 Graneles sólidos sin
instalac. especial / 

Dry bulks without special
installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales          

Harinas                                     

Abonos                                      

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Mercancía general / 
General cargo          

Productos
cárnicos                          

Pescados                                    

Productos
lácteos                           

Plantas y flores                            

Hortalizas y
legumbres                      

Frutas                                      

Cereales                                    

Harinas                                     

Piensos y
forrajes                          

Aceites                                     

Conservas
animales                          

Azúcares y
Confitería                       

Preparados de
cereales                      

Conservas
vegetales                         

Otras
alimenticias                          

Bebidas                                     

Tabaco                                      

Otros
Minerales                             

Lubricantes                                 



Productos
químicos                          

Abonos                                      

Detergentes                                 

Materias
plásticas                          

Madera                                      

Productos papel - artes
gráficas            

Manufacturas de piedra y
yeso               

Productos
cerámicos                         

Productos de
vidrio                         

Fundición de hierro y
acero                 

Manufacturas de
hierro                      

Manufacturas de
aluminio                    

Máquinas y sus
partes                       

Máquinas eléctricas y sus
partes            

Vehículos                                   

Muebles                                     

Mercancías en régimen
simplificado          

Resto de
mercancías                         

 TOTAL / TOTAL          

 TOTAL / TOTAL          

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       EMBAR

CADAS 
DESEMBAR

CADAS TOTAL       EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo                              

Fuel-Oil                                    

Gas-Oil                                     



Gasolina y
keroseno                         

Otros
petrolíferos                          

Gases Energéticos del
Petróleo              

Gas Natural                                 

Asfalto                                     

Coque de
Petróleo                           

Lubricantes                                 

Otros graneles
líquidos                     

TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales                                    

Harinas                                     

Abonos          

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos sin
instalac. especial / 

Dry bulks without special
installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales          

Harinas                                     

Abonos                                      

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         



Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Mercancía general / 
General cargo          

Productos
cárnicos                          

Pescados                                    

Productos
lácteos                           

Plantas y flores                            

Hortalizas y
legumbres                      

Frutas                                      

Cereales                                    

Harinas                                     

Piensos y
forrajes                          

Aceites                                     

Conservas
animales                          

Azúcares y
Confitería                       

Preparados de
cereales                      

Conservas
vegetales                         

Otras
alimenticias                          

Bebidas                                     

Tabaco                                      

Otros
Minerales                             

Lubricantes                                 

Productos
químicos                          

Abonos                                      

Detergentes                                 

Materias
plásticas                          

Madera                                      

Productos papel - artes
gráficas            

Manufacturas de piedra y
yeso               

Productos
cerámicos                         

Productos de
vidrio                         

Fundición de hierro y
acero                 



 

Manufacturas de
hierro                      

Manufacturas de
aluminio                    

Máquinas y sus
partes                       

Máquinas eléctricas y sus
partes            

Vehículos                                   

Muebles                                     

Mercancías en régimen
simplificado          

Resto de
mercancías                         

 TOTAL / TOTAL          

 TOTAL / TOTAL          

PUERTO DE SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       EMBAR

CADAS 
DESEMBAR

CADAS TOTAL       EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo                              

Fuel-Oil                                    

Gas-Oil                                     

Gasolina y
keroseno                         

Otros
petrolíferos                          

Gases Energéticos del
Petróleo              

Gas Natural                                 

Asfalto                                     

Coque de
Petróleo                           

Lubricantes                                 

Otros graneles
líquidos                     

TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos por



instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales                                    

Harinas                                     

Abonos          

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos sin
instalac. especial / 

Dry bulks without special
installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales          

Harinas                                     

Abonos                                      

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Mercancía general / 
General cargo          

Productos
cárnicos                          

Pescados                                    

Productos
lácteos                           

Plantas y flores                            

Hortalizas y
legumbres                      

Frutas                                      

Cereales                                    



Harinas                                     

Piensos y
forrajes                          

Aceites                                     

Conservas
animales                          

Azúcares y
Confitería                       

Preparados de
cereales                      

Conservas
vegetales                         

Otras
alimenticias                          

Bebidas                                     

Tabaco                                      

Otros
Minerales                             

Lubricantes                                 

Productos
químicos                          

Abonos                                      

Detergentes                                 

Materias
plásticas                          

Madera                                      

Productos papel - artes
gráficas            

Manufacturas de piedra y
yeso               

Productos
cerámicos                         

Productos de
vidrio                         

Fundición de hierro y
acero                 

Manufacturas de
hierro                      

Manufacturas de
aluminio                    

Máquinas y sus
partes                       

Máquinas eléctricas y sus
partes            

Vehículos                                   

Muebles                                     

Mercancías en régimen
simplificado          

Resto de
mercancías                         

 TOTAL / TOTAL          



 TOTAL / TOTAL          

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       EMBAR

CADAS 
DESEMBAR

CADAS TOTAL       EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo                              

Fuel-Oil                                    

Gas-Oil                                     

Gasolina y
keroseno                         

Otros
petrolíferos                          

Gases Energéticos del
Petróleo              

Gas Natural                                 

Asfalto                                     

Coque de
Petróleo                           

Lubricantes                                 

Otros graneles
líquidos                     

TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales                                    

Harinas                                     

Abonos          

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles          



sólidos             

 TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos sin
instalac. especial / 

Dry bulks without special
installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales          

Harinas                                     

Abonos                                      

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Mercancía general / 
General cargo          

Productos
cárnicos                          

Pescados                                    

Productos
lácteos                           

Plantas y flores                            

Hortalizas y
legumbres                      

Frutas                                      

Cereales                                    

Harinas                                     

Piensos y
forrajes                          

Aceites                                     

Conservas
animales                          

Azúcares y
Confitería                       

Preparados de
cereales                      

Conservas
vegetales                         

Otras
alimenticias                          

Bebidas                                     

Tabaco                                      

Otros



Minerales                             

Lubricantes                                 

Productos
químicos                          

Abonos                                      

Detergentes                                 

Materias
plásticas                          

Madera                                      

Productos papel - artes
gráficas            

Manufacturas de piedra y
yeso               

Productos
cerámicos                         

Productos de
vidrio                         

Fundición de hierro y
acero                 

Manufacturas de
hierro                      

Manufacturas de
aluminio                    

Máquinas y sus
partes                       

Máquinas eléctricas y sus
partes            

Vehículos                                   

Muebles                                     

Mercancías en régimen
simplificado          

Resto de
mercancías                         

 TOTAL / TOTAL          

 TOTAL / TOTAL          

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

MERCANCÍAS /
GOODS

CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL

EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       EMBAR

CADAS 
DESEMBAR

CADAS TOTAL       EMBAR
CADAS 

DESEMBAR
CADAS TOTAL       

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 Graneles líquidos / 
Liquid bulks          

Petróleo crudo                              



Fuel-Oil                                    

Gas-Oil                                     

Gasolina y
keroseno                         

Otros
petrolíferos                          

Gases Energéticos del
Petróleo              

Gas Natural                                 

Asfalto                                     

Coque de
Petróleo                           

Lubricantes                                 

Otros graneles
líquidos                     

TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos por
instalac. especial / 
Dry bulks by special

installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales                                    

Harinas                                     

Abonos          

Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Graneles sólidos sin
instalac. especial / 

Dry bulks without special
installation

         

Cementos y
Clinker                          

Chatarras de
Hierro                         

Otros
Minerales                             

Cereales          

Harinas                                     

Abonos                                      



Piensos y
forrajes                          

Sal                                         

Otros graneles
sólidos                      

 TOTAL / TOTAL          

 Mercancía general / 
General cargo          

Productos
cárnicos                          

Pescados                                    

Productos
lácteos                           

Plantas y flores                            

Hortalizas y
legumbres                      

Frutas                                      

Cereales                                    

Harinas                                     

Piensos y
forrajes                          

Aceites                                     

Conservas
animales                          

Azúcares y
Confitería                       

Preparados de
cereales                      

Conservas
vegetales                         

Otras
alimenticias                          

Bebidas                                     

Tabaco                                      

Otros
Minerales                             

Lubricantes                                 

Productos
químicos                          

Abonos                                      

Detergentes                                 

Materias
plásticas                          

Madera                                      

Productos papel - artes
gráficas            

Manufacturas de piedra y
yeso               

Productos
cerámicos                         

Productos de



vidrio                         

Fundición de hierro y
acero                 

Manufacturas de
hierro                      

Manufacturas de
aluminio                    

Máquinas y sus
partes                       

Máquinas eléctricas y sus
partes            

Vehículos                                   

Muebles                                     

Mercancías en régimen
simplificado          

Resto de
mercancías                         

 TOTAL / TOTAL          

 TOTAL / TOTAL          
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MERCANCÍAS > RESUMEN DEL TRÁFICO ROLL-ON / ROLL-OFF 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

 DOMESTIC FOREIGN TOTAL

Mercancías embarcadas / Loaded
goods    

En contenedores / By containers 151.879 2.256 154.135

En otros medios / By other means 1.557.136 18.461 1.575.597

TOTAL / TOTAL 1.709.015 20.717 1.729.732

Mercancías desembarcadas /
Unloaded goods    

En contenedores / By containers 208.455 2.766 211.221

En otros medios / By other means 1.535.235 7.191 1.542.426

TOTAL / TOTAL 1.743.690 9.957 1.753.647

Mercancías embarcadas más
desembarcadas  / loaded and

unloaded goods
     

En contenedores / By containers 360.334 5.022 365.356

En otros medios / By other means 3.092.371 25.652 3.118.023

TOTAL / TOTAL 3.452.705 30.674 3.483.379

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

 DOMESTIC FOREIGN TOTAL

Mercancías embarcadas / Loaded
goods    

En contenedores / By containers 103.602 2.061 105.663

En otros medios / By other means 927.805 18.461 946.266

TOTAL / TOTAL 1.031.407 20.522 1.051.929

Mercancías desembarcadas /
unloaded goods    
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En contenedores / By containers 156.841 1.446 158.261

En otros medios / By other means 968.176 7.031 975.207

TOTAL / TOTAL 1.125.017 8.477 1.133.494

Mercancías embarcadas más
desembarcadas / loaded and

unloaded goods
    

En contenedores / By containers 260.443 3.507 263.950

En otros medios / By other means 1.895.981 25.492 1.921.473

TOTAL /TOTAL 2.156.424 28.999 2.185.423

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

 CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

DOMESTIC FOREIGN TOTAL
Mercancías embarcadas / Loaded

goods    

En contenedores / By containers 25.025 195 23.220

En otros medios / By other means 219.508  219.508

TOTAL / TOTAL 242.533 195 242.728

Mercancías desembarcadas /
Unloaded Goods        

En Contenedores / By containers 29.952 1.320 31.272

En otros medios / By other means 201.541 160 201.701

TOTAL / TOTAL 231.493 1.480 232.973

Mercancías embarcadas más
desembarcadas /Loaded and

Unloaded Goods
     

En Contenedores / By containers 52.977 1.515 54.492

En otros medios / By other means 421.049 160 421.209

TOTAL /TOTAL 474.026 1.675 475.701

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

  CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

 DOMESTIC FOREIGN TOTAL

Mercancias embarcadas /
Loaded goods    

En contenedores / By containers 3.160  3.160

En otros medios / By other means 110.193  110.193

TOTAL / TOTAL 113.353  113.353

Mercancias desembarcadas /
Unloaded goods     

En contenedores / By containers 15.244  15.244

En otros medios / By other means 131.643  131.643

TOTAL /TOTAL 146.887  146.887

Mercancías embarcadas más
desembarcadas / Loaded and     

 



unloaded goods

En contenedores / By containers 18.404  18.404

En otros medios / By other means 241.836    241.836

TOTAL / TOTAL 260.240  260.240

     

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

 CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

 DOMESTIC FOREIGN TOTAL

Mercancias embarcadas /
Loaded goods    

En contenedores / By container 21.608  21.608

En otros medios / By other means 263.916  263.916

TOTAL / TOTAL 285.524  285.524

Mercancías desembarcadas /
Unloaded goods    

En contenedores / By containers 4.952  4.952

En otros medios / By other means 186.175  186.175

TOTAL / TOTAL 191.127  191.127

Mercancías embarcadas más
desembarcadas / Loaded and

unloaded goods
   

En contenedores / By containers 26.560  26.560

En otros medios / By other means 450.091  450.091

TOTAL / TOTAL 476.651  476.651

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

 CABOTAJE EXTERIOR TOTAL

 DOMESTIC FOREIGN TOTAL

Mercancías embarcadas / Loaded
goods    

En contenedores / By containers 484  484

En otros medios / By other means 35.714  35.714

TOTAL / TOTAL 36.198  36.198

Mercancías desembarcadas
/Unloaded goods    

En contenedores / By containers 1.466  1.466

En otros medios / By other means 47.700  47.700

TOTAL / TOTAL 49.166  49.166

Mercancías embarcadas mas
desembarcadas /Loaded and

unloaded goods
   

En contenedores / By containers 1.950  1.950

En otros medios / By other means 83.414  83.414

TOTAL / TOTAL 85.364  85.364
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MERCANCÍAS > UNIDADES DE TRANSPORTE INTERMODAL (UTI) ROLL-ON / ROLL-OFF 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Cabezas tractoras 7.867 7.531 15.398    7.867 7.531 15.398

Camión con remolque 184 138 322 30 75 105 214 213 427

Camión con caja <= 6 metros 68.937 68.228 137.165 4 9 13 68.941 68.237 137.178

Camión con caja > 6 metros 11.304 11.621 22.925 18 33 51 11.322 11.654 22.976

Plataforma <= 6 metros 7.121 7.359 14.480  3 3 7.121 7.362 14.483

Plataforma > 6 metros 48.857 48.972 97.829 791 26 817 49.648 48.998 98.646

Plataforma con Contenedor de 20
Pies o menores 9.579 9.249 18.828 41 39 80 9.620 9.288 18.908

Plataforma con Contenedor
mayor de 20 Pies 4.903 4.696 9.599 83 33 116 4.986 4.729 9.715

TOTAL / TOTAL 158.752 157.794 316.546 967 218 1.185 159.719 158.012 317.731

Con la entrada de la nueva Ley 48/2003, los furgones se integraron en los camiones con cajas.

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Cabezas tractoras 2.025 2.384 4.409    2.025 2.384 4.409

Camión con remolque 165 124 289 30 73 103 195 197 392

Camión con caja <= 6 metros 36.036 35.704 71.740 4 8 12 36.040 35.712 71.752

Camión con caja > 6 metros 4.767 5.124 9.891 18 33 51 4.785 5.157 9.942

Plataforma <= 6 metros 2.282 1.984 4.266  3 3 2.282 1.987 4.269
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Plataforma > 6 metros 33.174 34.327 67.501 791 23 814 33.965 34.350 68.315

Plataforma con Contenedor de 20
Pies o menores 5.748 5.532 11.280 31 13 44 5.779 5.545 11.324

Plataforma con Contenedor
mayor de 20 Pies 4.531 4.340 8.871 82 12 94 4.613 4.352 8.965

TOTAL / TOTAL 88.728 89.519 178.247 956 165 1.121 89.684 89.684 179.368

Con la entrada de la nueva Ley 48/2003, los furgones se integraron en los camiones con cajas.

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Cabezas tractoras 1.728 101 1.829    1.728 101 1.829

Camión con remolque 19 14 33  2 2 19 16 35

Camión con caja <= 6 metros 7.790 6.816 14.606  1 1 7.790 6.817 14.607

Camión con caja > 6 metros 1.308 1.548 2.856    1.308 1.548 2.856

Plataforma <= 6 metros 1.603 2.279 3.882    1.603 2.279 3.882

Plataforma <= 6 metros 7.558 7.439 14.997  3 3 7.558 7.442 15.000

Plataforma con Contenedor de 20
Pies o menores 1.725 1.651 3.376 10 26 36 1.735 1.677 3.412

Plataforma con Contenedor
mayor de 20 Pies 372 356 728 1 21 22 373 377 750

TOTAL / TOTAL 22.103 20.204 42.307 11 53 64 22.114 20.257 42.371

Con la entrada de la nueva Ley 48/2003, los furgones se integraron en los camiones con cajas.

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Cabezas tractoras 2.392 485 2.877    2.392 485 2.877

Camión con remolque          

Camión con caja <= 6 metros 8.563 8.298 16.861    8.563 8.298 16.861

Camión con caja > 6 metros 1.485 1.791 3.276    1.485 1.791 3.276

Plataforma <= 6 metros 729 722 1.451    729 722 1.451

Plataforma > 6 metros 2.350 2.375 4.725    2.350 2.375 4.725

Plataforma con Contenedor de 20
Pies o menores 748 885 1.633    748 885 1.633

Plataforma con Contenedor
mayor de 20 Pies          

TOTAL / TOTAL 16.627 14.556 30.823    16.627 14.556 30.823

Con la entrada de la nueva Ley 48/2003, los furgones se integraron en los camiones con cajas.

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

 



  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Cabezas tractoras 621 4.420 5.041    621 4.420 5.041

Camión con remolque          

Camión con caja <= 6 metros 15.049 15.579 30.628    15.049 15.579 30.628

Camión con caja > 6 metros 3.476 2.921 6.397    3.476 2.921 6.397

Plataforma <= 6 metros 1.906 1.618 3.524    1.906 1.618 3.524

Plataforma > 6 metros 4.733 3.759 8.492    4.733 3.759 8.492

Plataforma con Contenedor de 20
Pies o menores 1.272 1.084 2.356    1.272 1.084 2.356

Plataforma con Contenedor
mayor de 20 Pies          

TOTAL / TOTAL 27.057 29.381 56.438    27.057 29.381 56.438

Con la entrada de la nueva Ley 48/2003, los furgones se integraron en los camiones con cajas.

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Cabezas tractoras 1.101 141 1.242    1.101 141 1.242

Camión con remolque          

Camión con caja <= 6 metros 1.499 1.831 3.300    1.499 1.831 3.300

Camión con caja > 6 metros 268 237 505    268 237 505

Plataforma <= 6 metros 601 756 1.357    601 756 1.357

Plataforma > 6 metros 1.042 1.072 2.114    1.042 1.072 2.114

Plataforma con Contenedor de 20
Pies o menores 86 97 183    86 97 183

Plataforma con Contenedor
mayor de 20 Pies          

TOTAL / TOTAL 4.597 4.134 8.731    4.597 4.134 8.731

Con la entrada de la nueva Ley 48/2003, los furgones se integraron en los camiones con cajas.
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MERCANCÍAS > UNIDADES DE VEHÍCULOS EN RÉGIMEN DE MERCANCÍA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Automóviles para diez
personas o más, incl. el

conductor
28 297 325 2 1 3 30 298 328

Turismos (matriculados y sin
matricular) 24.616 31.761 56.377 2.220 5.719 7.939 26.836 37.480 64.316

Automóviles para el
transporte de mercancías. 520 993 1.513 54 160 214 574 1.153 1.727

Motocicletas (incl. los
ciclomotores) 610 4.969 5.579 73 1.812 1.885 683 6.781 7.464

                 

TOTAL / TOTAL 25.774 38.020 63.794 2.349 7.692 10.041 28.123 45.712 73.835

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Automóviles para diez
personas o más, incl. el

conductor
28 286 314 2 1 3 30 287 317

Turismos (matriculados y sin
matricular) 20.934 26.753 47.687 2.219 5.704 7.923 23.153 32.457 55.610

Automóviles para el
transporte de mercancías. 509 891 1.400 54 160 214 563 1.051 1.614

Motocicletas (incl. los
ciclomotores) 576 4.864 5.440 73 1.812 1.885 649 6.676 7.325
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TOTAL / TOTAL 22.047 32.794 54.841 2.348 7.677 10.025 24.395 40.471 64.866

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Automóviles para diez
personas o más, incl. el

conductor
 11 11     11 11

Turismos (matriculados y sin
matricular) 1.071 3.058 4.759 1 15 16 1.702 3.073 4.775

Automóviles para el
transporte de mercancías. 11 102 113    11 102 113

Motocicletas (incl. los
ciclomotores) 34 105 139    34 105 139

                 

TOTAL / TOTAL 1.746 3.276 5.022 1 15 16 1.747 3.291 5.038

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Automóviles para diez
personas o más, incl. el

conductor
         

Turismos (matriculados y sin
matricular) 717 881 1.598    717 881 1.598

Automóviles para el
transporte de mercancías.          

Motocicletas (incl. los
ciclomotores)          

                 

TOTAL / TOTAL 717 881 1.598    717 881 1.598

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Automóviles para diez
personas o más, incl. el

conductor
         

 



Turismos (matriculados y sin
matricular) 1.171 840 2.011    1.171 840 2.011

Automóviles para el
transporte de mercancías.          

Motocicletas (incl. los
ciclomotores)          

                 

TOTAL / TOTAL 1.171 840 2.011    1.171 840 2.011

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

  TIPO / TYPE  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

          

Automóviles para diez
personas o más, incl. el

conductor
         

Turismos (matriculados y sin
matricular) 93 229 322    93 229 322

Automóviles para el
transporte de mercancías.          

Motocicletas (incl. los
ciclomotores)          

                 

TOTAL / TOTAL 93 229 322    93 229 322
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MERCANCÍAS > CLASIFICACIÓN SEGÚN SU NATURALEZA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
Nº
 

  MERCANCÍAS / GOODS  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS 2.512.567 729.960 3.242.527 493.934 5.491.122 5.985.056 3.006.501 6.221.082 9.227.583

01 Petróleo crudo 8 8 16  4.640.145 4.640.145 8 4.640.153 4.640.161

02 Fuel-Oil 1.005.151 219.675 1.224.826 40.553 440.603 481.156 1.045.704 660.278 1.705.982

03 Gas-Oil 644.696 98.478 743.174 241.558 288.766 530.324 886.254 387.244 1.273.498

04 Gasolina 823.030 386.855 1.209.885 171.654 110.838 282.492 994.684 497.693 1.492.377

06 Otros productos petrolíferos 353 8.510 8.863 25.436 190 25.626 25.789 8.700 34.489

07 Gases energéticos del
petróleo 39.288 15.727 55.015 14.733 4.272 19.005 54.021 19.999 74.020

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del
petróleo 41 707 748  6.308 6.308 41 7.015 7.056

           

Copyright © 2009 Puertos de Tenerifer /> 



 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL 85.753 107.454 193.207 287 14.064 14.351 86.040 121.518 207.558

08 Mineral de hierro  28 28     28 28

11 Chatarras de hierro 70.692 3.715 74.407 221 11 232 70.913 3.726 74.639

13 Productos siderúrgicos 15.061 103.711 118.772 66 14.053 14.119 15.127 117.764 132.891

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS 15.865 166.086 181.951 235 109.155 109.390 16.100 275.241 291.341

09 Piritas     66 66  66 66

10 Otros minerales 12.808 157.826 170.634 165 103.344 103.509 12.973 261.170 274.143

36 Otros productos
metalúrgicos 3.057 8.260 11.317 70 5.745 5.815 3.127 14.005 17.132

           

 ABONOS / FERTILIZERS 2.076 17.359 19.435 408 23.283 23.691 2.484 40.642 49.023

14 Fosfatos  179 179  83 83  262 262

15 Potasas 26 621 647 390 2.059 2.449 416 2.680 3.096

16 Abonos naturales y
artificiales 2.050 16.559 18.609 18 21.141 21.159 2.068 37.700 39.768

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS 9.678 194.477 204.155 358 43.409 43.767 10.036 237.886 247.922

17 Productos químicos 9.678 194.477 204.155 358 43.409 43.767 10.036 237.886 247.922

           

 
MATERIALES DE

CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS

286.085 584.032 870.117 78.546 464.179 542.725 364.631 1.048.211 1.412.842

05 Asfalto 76.274 344 76.618 75.426  75.426 151.700 344 152.044



18 Cemento y clinker 190.380 364.609 554.989 2.108 439.035 441.143 192.488 803.644 996.132

20 Materiales de construcción 19.431 219.079 238.510 1.012 25.144 26.156 20.443 244.223 264.666

           

 

AGRO- GANADERO Y
ALIMENTARIO / STOCK

BREEDING AND FEEDING
PRODUCTS

525.979 839.091 1.365.870 46.853 320.699 367.552 572.832 1.160.590 1.733.422

21 Cereales y sus harinas 2.316 59.809 62.125 146 102.107 102.253 2.462 161.916 164.378

22 Habas y harina de soja 24 52 76  1 1 24 53 77

23 Frutas, hortalizas y
legumbres 307.448 91.632 399.080 43.625 48.393 92.018 351.073 140.025 491.098

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados 105.022 257.951 362.973 133 22.153 22.286 105.155 280.104 385.259

27 Conservas 1.976 47.820 49.796  14.400 14.400 1.976 62.220 64.196

28 Tabaco, cacao, café y
especias 7.864 11.352 19.216 132 13.122 13.254 7.996 24.474 32.470

29 Aceites y grasas 825 24.536 25.361 30 1.814 1.844 855 26.350 27.205

30 Otros productos alimenticios 90.045 246.908 336.953 994 102.074 103.068 91.039 348.982 440.021

33 Pescado congelado 1.850 3.007 4.857 1.730 3.935 5.665 3.580 6.942 10.522

37 Piensos y forrajes 8.609 96.824 105.433 63 12.700 12.763 8.672 109.524 118.196

           

 OTRAS MERCANCÍAS /
OTHER GOODS 487.322 743.650 1.230.972 22.760 116.252 139.012 510.082 859.902 1.369.984

19 Maderas y corcho 1.690 26.472 28.162 50 13.219 13.269 1.740 39.691 41.431

25 Sal común 61 8.465 8.526 24 1.627 1.651 85 10.092 10.177

26 Papel y pasta 40.793 31.440 72.233 6.804 45.299 52.103 47.597 76.739 124.336

31 Maq., aparatos,
herramientas, repuestos 21.171 79.508 100.679 3.703 16.710 20.413 24.874 96.218 121.092



34 Resto de mercancías 423.607 597.765 1.021.372 12.179 39.397 51.576 435.786 637.162 1.072.948

           

 
TRANSPORTES

ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS

1.214.757 1.197.859 2.412.616 37.752 87.978 125.730 1.252.509 1.285.837 2.538.346

32 Automóviles y sus piezas 19.141 49.702 68.843 3.052 11.617 14.669 22.193 61.319 83.512

38 Tara plataformas, camión,
carga 767.877 769.855 1.537.732 7.659 2.335 9.994 775.536 772.190 1.547.726

39 Tara de contenedores 427.739 378.302 806.041 27.041 74.026 101.067 454.780 452.328 907.108

40 Mercancía en contenedores
tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 5.140.082 4.580.768 9.720.850 681.133 6.670.141 7.351.274 5.821.215 11.250.909 17.072.124

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE  

 
Nº
 

  MERCANCÍAS / GOODS  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS 2.512.554 563.161 3.075.715 493.934 5.941.081 6.985.015 3.006. 6.054.242 9.060.730

01 Petróleo crudo  8 8  4.640.145 4.640.145  4.640.153 4.640.153

02 Fuel-Oil 1.005.151 164.372 1.169.523 40.553 440.603 481.153 1.045.704 604.975 1.650.679

03 Gas-Oil 644.696 32.178 676.874 241.558 288.766 530.324 886.254 320.944 1.207.198

04 Gasolina 823.030 346.921 1.169.951 171.654 110.838 282.492 994.684 457.759 1.452.443

06 Otros productos petrolíferos 348 7.921 8.269 25.436 173 25.609 25.784 8.094 33.878

07 Gases energéticos del
petróleo 40.593 14.251 54.844 16.616 4.586 21.202 57.209 18.837 76.046



35 Gas natural          

12 Carbones y coque del
petróleo 41 636 677  6.284 6.284 41 6.920 6.961

           

 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL 81.470 96.541 178.011 287 13.996 14.283 81.757 110.537 192.294

08 Mineral de hierro  28 28     28 28

11 Chatarras de hierro 66.671 3.712 70.383 221 11 232 66.892 3.723 70.615

13 Productos siderúrgicos 14.799 92.801 107.600 66 13.985 14.051 14.865 106.786 121.651

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS 15.863 161.638 177.501 235 100.939 101.174 16.098 262.577 278.675

09 Piritas     66 66  66 66

10 Otros minerales 12.806 153.758 166.564 165 95.128 95.293 12.971 248.886 261.857

36 Otros productos
metalúrgicos 3.057 7.880 10.937 70 5.745 5.815 3.127 13.625 16.752

           

 ABONOS / FERTILIZERS 1.936 13.597 15.533 408 19.751 20.159 2.344 33.348 35.692

14 Fosfatos  159 159  83 83  242 242

15 Potasas 26 559 585 390 1.107 1.497 416 1.666 2.082

16 Abonos naturales y
artificiales 1.910 12.879 14.789 18 18.561 18.579 1.928 31.440 33.368

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS 9.511 186.491 196.002 358 42.958 43.316 9.869 229.449 239.318

17 Productos químicos 9.511 186.491 196.002 358 42.958 43.316 9.869 229.449 239.318



           

 
MATERIALES DE

CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS

285.561 498.614 784.175 78.546 463.095 541.641 364.107 961.709 1.325.816

05 Asfalto 76.274 297 76.571 75.426  75.426 151.700 297 151.997

18 Cemento y clinker 190.380 298.604 488.984 2.108 439.035 441.143 192.488 737.639 930.127

20 Materiales de construcción 18.907 199.713 218.620 1.012 24.060 25.072 19.919 223.773 243.692

           

 

AGRO- GANADERO Y
ALIMENTARIO / STOCK

BREEDING AND FEEDING
PRODUCTS

368.763 792.702 1.161.465 46.717 317.285 364.102 415.480 1.110.087 1.525.567

21 Cereales y sus harinas 2.153 55.086 57.239 61 99.027 99.088 2.214 154.113 156.327

22 Habas y harina de soja 24 28 52  1 1 24 29 53

23 Frutas, hortalizas y
legumbres 164.483 88.748 253.231 43.625 48.368 91.993 208. 137.116 345.224

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados 93.753 247.088 340.841 133 22.153 22.286 93.886 269.241 363.127

27 Conservas 1.841 46.376 48.217  14.347 14.347 1.841 60.723 62.564

28 Tabaco, cacao, café y
especias 9.459 11.288 20.747 2.123 15.357 17.480 11.582 26.645 38.227

29 Aceites y grasas 782 23.842 24.624 30 1.814 1.844 812 25.656 26.468

30 Otros productos alimenticios 87.516 238.787 326.303 943 101.994 102.937 88.459 340.781 429.240

33 Pescado congelado 1.850 2.959 4.809 1.730 3.935 5.665 3.580 6.894 10.474

37 Piensos y forrajes 8.563 79.241 87.804 63 12.639 12.702 8.626 91.880 100.506

           

 OTRAS MERCANCÍAS /
OTHER GOODS 281.561 504.095 785.656 22.690 114.290 136.980 304.251 618.385 922.636

19 Maderas y corcho 1.454 24.678 26.132 50 12.494 13.544 1.504 37.172 38.676



25 Sal común 35 8.432 8.467 24 1.627 1.651 59 10.059 10.118

26 Papel y pasta 40.197 29.058 69.255 6.804 45.260 52.064 47.001 74.318 121.319

31 Maq., aparatos,
herramientas, repuestos 19.279 74.935 94.214 3.640 16.395 20.035 22.919 91.330 114.249

34 Resto de mercancías 220.596 366.992 587.588 12.172 38.514 50.686 232.768 405.506 638.274

           

 
TRANSPORTES

ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS

823.696 821.483 1.645.179 37.667 86.800 124.467 861.363 908.283 1.769.646

32 Automóviles y sus piezas 14.459 43.313 57.772 3.035 11.483 14.518 17.494 54.796 72.290

38 Tara plataformas, camión,
carga 423.252 440.221 863.473 7.659 2.298 9.957 430.911 442.519 873.430

39 Tara de contenedores 385.985 337.949 723.934 26.973 73.019 99.992 412.958 410.968 823.926

40 Mercancía en contenedores
tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 4.380.915 3.638.322 8.019.237 680.842 6.650.295 7.331.137 5.061.757 10.288.617 15.350.374

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA  

 
Nº
 

MERCANCÍAS / GOODS

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO/ POWER PRODUCTS 13 123.037 123.050  41 41 13 123.078 123.091

01 Petróleo crudo 8  8   8  8

02 Fuel-Oil  53.303 53.303     53.303 53.303

03 Gas-Oil  29.611 29.611     29.611 29.611



04 Gasolina  34.136 34.136     34.136 34.136

06 Otros productos petrolíferos 5 589 594  17 17 5 606 611

07 Gases energéticos del petróleo  3.327 3.327     3.327 3.327

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo  71 71  24 24  95 95

           

 SIDERÚRGICO/ SIDERURGICAL 4.283 10.913 15.196  68 68 4.283 10.981 15.264

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro 4.021 3 4.024    4.021 3 4.024

13 Productos siderúrgicos 262 10.910 11.172  68 68 262 10.978 11.240

          

 METALÚRGICO/ METALLURGIC
PRODUCTS 2 4.448 4.450  616 616 2 5.064 5.066

09 Piritas          

10 Otros minerales 2 4.068 4.070  616 616 2 4.684 4.686

36 Otros productos metalúrgicos  380 380     380 380

          

 ABONOS/ FERTILIZERS 140 3.762 3.902  3.532 3.532 140 7.294 7.434

14 Fosfatos  20 20     20 20

15 Potasas  62 62  952 952  1.014 1.014

16 Abonos naturales y artificiales 140 3.680 3.820  2.580 2.580 140 6.260 6.400



          

 QUÍMICOS/ CHEMICAL PRODUCTS 167 7.983 8.150  451 451 157 8.434 8.601

17 Productos químicos 167 7.983 8.150  451 451 167 8.434 8.601

          

 MATERIALES DE CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS 524 85.418 85.942  1.084 1.084 524 86.502 87.026

05 Asfalto  47 47     47 47

18 Cemento y clinker  66.005 66.005     66.005 66.005

20 Materiales de construcción 524 19.366 19.890  1.084 1.084 524 20.450 20.974

          

 
AGRO- GANADERO Y ALIMENTARIO/

STOCK BREEDING AND FEEDING
PRODUCTS

157.201 47.189 204.390 136 3.314 3.450 157.337 50.503 207.840

21 Cereales y sus harinas 163 4.723 4.886 85 3.080 3.165 248 7.803 8.051

22 Habas y harina de soja  24 24     24 24

23 Frutas, hortalizas y legumbres 142.950 2.884 145.834  25 25 142.950 2.909 145.859

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados 11.269 10.863 22.132    11.269 10.863 22.132

27 Conservas 135 1.444 1.579  53 53 135 1.497 1.632

28 Tabaco, cacao, café y especias 66 805 871  15 15 66 820 886

29 Aceites y grasas 43 694 737    43 694 737

30 Otros productos alimenticios 2.529 8.121 10.650 51 80 131 2.580 8.201 10.781

33 Pescado congelado  48 48     48 48

37 Piensos y forrajes 46 17.583 17.629  61 61 46 17.644 17.690



 

          

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS 13.156 93.265 106.421 70 1.962 2.032 13.226 95.227 108.453

19 Maderas y corcho 236 1.794 2.030  725 725 236 2.519 2.755

25 Sal común 26 33 59    26 33 59

26 Papel y pasta 596 2.382 2.978  39 39 596 2.421 3.017

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos 1.892 4.573 6.465 63 315 378 1.955 4.888 6.843

34 Resto de mercancías 10.406 84.483 94.883 7 883 890 10.413 85.366 95.779

          

 TRANSPORTES ESPECIALES/ SPECIAL
TRANSPORTS 145.842 132.929 278.771 85 1.178 1.263 145.927 134.107 280.034

32 Automóviles y sus piezas 1.918 3.834 5.752 17 134 151 1.935 3.968 5.903

38 Tara plataformas, camión, carga 110.594 97.008 207.602  37 37 110.594 97.045 207.639

39 Tara de contenedores 33.330 32.087 65.417 68 1.007 1.075 33.398 33.094 66.492

40 Mercancía en contenedores tránsito         

          

 TOTAL / TOTAL 321.328 508.944 830.272 291 12.246 12.537321.619 521.190 842.809

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA  

 
Nº
 

MERCANCÍAS / GOODS

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS  27.813 27.813     27.813 27.813

 



01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil  23.325 23.325     23.325 23.325

04 Gasolina  3.568 3.568     3.568 3.568

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo  920 920     920 920

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC
PRODUCTS     7.600 7.600  7.600 7.600

09 Piritas          

10 Otros minerales     7.600 7.600  7.600 7.600

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS / FERTILIZERS          



14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS  3 3     3 3

17 Productos químicos  3 3     3 3

           

 MATERIALES DE CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 
AGRO- GANADERO Y ALIMENTARIO /

STOCK BREEDING AND FEEDING
PRODUCTS

15  15    15  15

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres 15  15    15  15

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          



30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS 30.721 75.538 106.259    30.721 75.538 106.259

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías 30.721 75.538 106.259    30.721 75.538 106.259

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS 83.897 72.709 156.096    83.897 72.709 156.096

32 Automóviles y sus piezas 770 1.358 2.128    770 1.358 2.128

38 Tara plataformas, camión, carga 79.625 67.809 147.434    79.625 67.809 147.434

39 Tara de contenedores 2.992 3.542 6.534    2.992 3.542 6.534

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 114.123 176.063 90.186  7.600 7.600 114.123 183.663 297.786

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS  

 

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL



Nº
 

MERCANCÍAS / GOODS EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS          

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil          

04 Gasolina          

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo          

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC
PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          



36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN/
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción      align="right"    

           

 
AGRO- GANADERO Y

ALIMENTARIO / STOCK BREEDING
AND FEEDING PRODUCTS

         

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          



27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER
GOODS 151.764 42.781 194.545    151.764 42.781 194.545

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas,
repuestos          

34 Resto de mercancías 151.764 42.781 194.545    151.764 42.781 194.545

           

 TRANSPORTES ESPECIALES /
SPECIAL TRANSPORTS 135.635 149.245 284.880    135.635 149.245 284.880

32 Automóviles y sus piezas 1.875 899 2.774    1.875 899 2.774

38 Tara plataformas, camión, carga 128.672 144.010 272.682    128.672 144.010 272.682

39 Tara de contenedores 5.088 4.336 9.424    5.088 4.336 9.424

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 287.399 192.026 479.425    287.399 192.026 479.425



 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO  

 
Nº
 

  MERCANCÍAS / GOODS  

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO/ POWER PRODUCTS  15.949 15.949     15.949 15.949

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil  13.364 13.364     13.364 13.364

04 Gasolina  2.230 2.230     2.230 2.230

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo  355 355     355 355

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          

           

 SIDERÚRGICO/ SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           



 METALÚRGICO/ METALLURGIC PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS/ FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS/ CHEMICAL PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 
AGRO- GANADERO Y ALIMENTARIO/

STOCK BREEDING AND FEEDING
PRODUCTS

         

21 Cereales y sus harinas          



22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS 10.120 27.971 38.091    10.120 27.971 38.091

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías 10.120 27.971 38.091    10.120 27.971 38.091

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS 26.197 21.493 47.690    26.197 21.493 47.690

32 Automóviles y sus piezas 119 298 417    119 298 417

38 Tara plataformas, camión, carga 25.734 20.807 46.541    25.734 20.807 46.541



39 Tara de contenedores 344 388 732    344 388 732

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 36.317 65.413 101.730    36.317 65.413 101.730
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MERCANCÍAS > CLASIFICACIÓN SEGÚN SU NATURALEZA Y PRESENTACIÓN 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID
BULKS

GRANELES SÓLIDOS / DRY
BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS 3.003.797 6.204.444 9.208.241    304 15.792 16.056

01 Petróleo crudo  4.640.145 4.640.145       

02 Fuel-Oil 1.043.447 660.194 1.703.641     68 68

03 Gas-Oil 886.238 387.223 1.273.461     21 21

04 Gasolina 994.684 497.693 1.492.377       

06 Otros productos petrolíferos 25.436  25.436    263 8.515 8.778

07 Gases energéticos del petróleo 53.992 19.189 73.181     135 135

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo       41 7.013 7.054
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 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL    17.420  17.420 63.744 98.616 162.360

08 Mineral de hierro        28 28

11 Chatarras de hierro    17.420  17.420 53.452 3.687 57.139

13 Productos siderúrgicos       10.292 94.901 105.193

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS    3.805 190.557 194.362 10.499 83.242 93.741

09 Piritas        66 66

10 Otros minerales    3.805 190.557 194.362 8.912 69.797 78.709

36 Otros productos metalúrgicos       1.587 13.379 14.966

           

 ABONOS / FERTILIZERS     6.942 6.942 2.134 29.124 31.258

14 Fosfatos        262 262

15 Potasas     562 562 416 1.507 1.923

16 Abonos naturales y artificiales     6.380 6.380 1.718 27.355 29.073

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS  37.581 37.581    6.275 189.152 195.427

17 Productos químicos  37.581 37.581    6.275 189.152 195.427

           



 
MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN / BUILDING
MATERIALS

148.241  148.241 189.201 779.258 968.459 11.040 241.701 252.741

05 Asfalto 148.241  148.241    260 320 580

18 Cemento y clinker    189.201 779.258 968.459 503 22.444 22.947

20 Materiales de construcción       10.277 218.937 229.214

           

 

AGRO-GANADERO Y
ALIMENTARIO /

STOCKEEDING AND FEEDING
PRODUCTS

    160.143 160.143 145.986 728.683 874.669

21 Cereales y sus harinas     126.100 126.100 1.587 34.761 36.348

22 Habas y harina de soja       24 53 77

23 Frutas, hortalizas y legumbres       103.964 76.824 180.788

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados       17.239 210.844 228.083

27 Conservas       1.093 50.729 51.822

28 Tabaco, cacao, café y especias       6.595 21.353 27.948

29 Aceites y grasas       743 21.148 21.891

30 Otros productos alimenticios     6.351 6.351 9.286 230.626 239.912

33 Pescado congelado       1.849 5.914 7.763

37 Piensos y forrajes     27.692 27.692 3.606 76.431 80.037

           

 OTRAS MERCANCÍAS /
OTHER GOODS    5.142  5.142 110.675 383.759 494.434

19 Maderas y corcho       1.064 37.114 38.178



25 Sal común       73 10.029 10.102

26 Papel y pasta       39.220 53.371 92.591

31 Maq., aparatos, herramientas,
repuestos       12.523 77.342 89.865

34 Resto de mercancías    5.142  5.142 57.795 205.903 263.698

           

 TRANSPORTES ESPECIALES /
SPECIAL TRANSPORTS       457.841 467.197 925.038

32 Automóviles y sus piezas       3.234 14.561 17.795

38 Tara plataformas, camión, carga       16 316 332

39 Tara de contenedores       454.591 452.320 906.911

40 Mercancía en contenedores
tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 3.152.038 6.242.025 9.394.063 215.568 1.136.900 1.352.468 808.498 2.237.226 3.045.724

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID
BULKS

GRANELES SÓLIDOS / DRY
BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS 3.003.797 6.038.313 9.042.110    304 15.051 15.355

01 Petróleo crudo  4.640.145 4.640.145       



02 Fuel-Oil 1.043.447 604.891 1.648.338     68 68

03 Gas-Oil 886.238 320.923 1.207.161     21 21

04 Gasolina 994.684 457.759 1.452.443       

06 Otros productos petrolíferos 25.436  25.436    263 7.909 8.172

07 Gases energéticos del petróleo 53.992 14.595 68.587     135 135

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo       41 6.918 6.959

           

 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL    17.420  17.420 59.528 89.971 149.499

08 Mineral de hierro        28 28

11 Chatarras de hierro    17.420  17.420 49.440 3.687 53.127

13 Productos siderúrgicos       10.088 86.256 96.344

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS    3.805 182.957 186.762 10.497 78.368 88.865

09 Piritas        66 66

10 Otros minerales    3.805 182.957 186.762 8.910 65.233 74.143

36 Otros productos metalúrgicos       1.587 13.069 14.656

           

 ABONOS / FERTILIZERS     5.037 5.037 2.000 24.808 26.808



14 Fosfatos        242 242

15 Potasas       416 1.055 1.471

16 Abonos naturales y artificiales     5.037 5.037 1.584 23.511 25.095

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS  37.581 37.581    6.275 181.878 188.153

17 Productos químicos  37.581 37.581    6.275 181.878 188.153

           

 
MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN / BUILDING
MATERIALS

148.241  148.241 189.201 717.185 906.386 10.736 223.376 234.112

05 Asfalto 148.241  149.241    260 297 557

18 Cemento y clinker    189.201 717.185 906.386 503 20.336 20.839

20 Materiales de construcción       9.973 202.743 212.716

           

 

AGRO-GANADERO Y
ALIMENTARIO /

STOCKEEDING AND FEEDING
PRODUCTS

    157.063 157.063 86.673 699.276 785.949

21 Cereales y sus harinas     123.020 123.020 1.422 30.738 32.160

22 Habas y harina de soja       24 29 53

23 Frutas, hortalizas y legumbres       54.124 75.971 130.095

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados       8.153 205.934 214.087

27 Conservas       1.079 49.959 51.038

28 Tabaco, cacao, café y especias       6.529 20.593 27.122



29 Aceites y grasas       700 20.467 21.167

30 Otros productos alimenticios     6.351 6.351 9.189 225.979 235.168

33 Pescado congelado       1.849 5.890 7.739

37 Piensos y forrajes     27.692 27.692 3.604 63.716 67.320

           

 OTRAS MERCANCÍAS  /
OTHER GOODS    5.142  5.142 91.316 352.806 444.122

19 Maderas y corcho       939 34.991 35.930

25 Sal común       53 10.011 10.064

26 Papel y pasta       39.220 52.549 91.769

31 Maq., aparatos, herramientas,
repuestos       12.105 74.511 86.616

34 Resto de mercancías    5.142  5.142 38.999 180.744 219.743

           

 TRANSPORTES ESPECIALES /
SPECIAL TRANSPORTS       415.989 425.478 841.467

32 Automóviles y sus piezas       3.204 14.202 17.406

38 Tara plataformas, camión, carga       16 316 332

39 Tara de contenedores       412.769 410.960 823.729

40 Mercancía en contenedores
tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 3.152.038 6.075.894 9.227.932 215.568 1.062.242 1.277.810 683.318 2.091.012 2.774.330

 



 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS  122.369 122.369     701 701

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil  55.303 55.303       

03 Gas-Oil  29.611 29.611       

04 Gasolina  34.136 34.136       

06 Otros productos petrolíferos        606 606

07 Gases energéticos del petróleo  3.319 3.319       

35 Gas natural                                      

12 Carbones y coque del petróleo                  95 95

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL       4.216 8.645 12.861

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro       4.012  4.012

13 Productos siderúrgicos       204 8.645 8.849

           



 METALÚRGICO / METALLURGIC
PRODUCTS       2 4.874 4.876

09 Piritas          

10 Otros minerales       2 4.564 4.566

36 Otros productos metalúrgicos        310 310

           

 ABONOS / FERTILIZERS     1.905 1.905 134 4.316 4.450

14 Fosfatos        20 20

15 Potasas     562 562  452 452

16 Abonos naturales y artificiales     1.343 1.343 134 3.844 3.978

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS        7.271 7.271

17 Productos químicos        7.271 7.271

           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS     62.073 62.073 304 18.325 18.629

05 Asfalto        23 23

18 Cemento y clinker     62.073 62.073  2.108 2.108

20 Materiales de construcción       304 16.194 16.498

           

 
AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /

STOCKEEDING AND FEEDING     3.080 3.080 59.313 29.407 88.720



PRODUCTS

21 Cereales y sus harinas     3.080 3.080 165 4.023 4.188

22 Habas y harina de soja        24 24

23 Frutas, hortalizas y legumbres       49.840 853 50.693

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados       9.086 4.910 13.996

27 Conservas       14 770 784

28 Tabaco, cacao, café y especias       66 760 826

29 Aceites y grasas       43 681 724

30 Otros productos alimenticios       97 4.647 4.744

33 Pescado congelado        24 24

37 Piensos y forrajes       2 12.715 12.717

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS       2.531 17.555 20.086

19 Maderas y corcho       125 2.123 2.248

25 Sal común       20 18 38

26 Papel y pasta        822 822

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos       418 2.831 3.249

34 Resto de mercancías       1.968 11.761 13.729

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS       33.428 33.453 66.681



32 Automóviles y sus piezas       30 359 389

38 Tara plataformas, camión, carga          

39 Tara de contenedores       33.398 33.094 66.492

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL  122.369 122.369  67.058 67.058 99.928 124.547 224.475

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS  27.813 27.813       

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil  23.325 23.325       

04 Gasolina  3.568 3.568       

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo  920 920       

35 Gas natural                                      

 



12 Carbones y coque del petróleo                    

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC
PRODUCTS     7.600 7.600    

09 Piritas          

10 Otros minerales     7.600 7.600    

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS        3 3

17 Productos químicos        3 3



           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS          

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS       168 11.704 11.872



19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías       168 11.704 11.872

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS       2.992 3.542 6.534

32 Automóviles y sus piezas          

38 Tara plataformas, camión, carga          

39 Tara de contenedores       2.992 3.542 6.534

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL  27.813 27.813  7.600 7.600 3.160 15.249 18.409

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS          



01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil          

04 Gasolina          

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo          

35 Gas natural                                      

12 Carbones y coque del petróleo                    

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC
PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          

36 Otros productos metalúrgicos          

           



 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS          

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          



28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS       16.520 616 17.136

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías       16.520 616 17.136

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS       5.088 4.336 9.424

32 Automóviles y sus piezas          

38 Tara plataformas, camión, carga          

39 Tara de contenedores       5.088 4.336 9.424

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           



 TOTAL / TOTAL       21.608 4.952 26.560

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS  15.949 15.949       

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil  13.364 13.364       

04 Gasolina  2.230 2.230       

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo  355 355       

35 Gas natural                                      

12 Carbones y coque del petróleo                    

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          



13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC
PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           



 AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS          

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS       140 1.078 1.218

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías       140 1.078 1.218

           



 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS       344 388 732

32 Automóviles y sus piezas          

38 Tara plataformas, camión, carga          

39 Tara de contenedores       344 388 732

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL  15.949 15.949    484 1.466 1.950
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MERCANCÍAS > CLASIFICACIÓN SEGÚN SU NATURALEZA Y PRESENTACIÓN (continuación) 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nº MERCANCÍAS/ GOODS

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID
BULKS

GRANELES SÓLIDOS / DRY
BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO/ POWER
PRODUCTS 2.400 886 3.286 2.704 16.638 19.342 3.006.501 6.221.082 9.227.583

01 Petróleo crudo 8 8 16 8 8 16 8 4.640.153 4.640.161

02 Fuel-Oil 2.257 16 2.273 2.257 84 2.341 1.045.704 660.278 1.705.982

03 Gas-Oil 16  16 16 21 37 886.254 387.244 1.273.498

04 Gasolina       994.684 497.693 1.492.377

06 Otros productos petrolíferos 90 185 275 353 8.700 9.053 25.789 8.700 34.489

07 Gases energéticos del
petróleo 29 675 704 29 810 839 54.021 19.999 74.020

35 Gas natural          

Copyright © 2009 Puertos de Tenerifer /> 



12 Carbones y coque del
petróleo  2 2 41 7.015 7.056 41 7.015 7.056

           

 SIDERÚR- GICO/
SIDERUR- GICAL 4.876 22.902 27.778 68.620 121.518 190.138 86.040 121.518 207.558

08 Mineral de hierro     28 28  28 28

11 Chatarras de hierro 41 39 80 53.493 3.726 57.219 70.913 3.726 74.639

13 Productos siderúrgicos 4.835 22.863 27.698 15.127 117.764 132.891 15.127 117.764 123.891

           

 
METALÚR- GICO/
METALLUR- GIC

PRODUCTS
1.796 1.442 3.238 12.295 84.684 96.979 16.100 275.241 291.341

09 Piritas     66 66  66 66

10 Otros minerales 256 816 1.072 9.168 70.613 79.781 12.973 261.170 274.143

36 Otros productos
metalúrgicos 1.540 626 2.166 3.127 14.005 17.132 3.127 14.005 17.132

           

 ABONOS/ FERTILIZERS 350 4.576 4.926 2.484 33.700 36.184 2.484 40.642 43.126

14 Fosfatos     262 262  262 262

15 Potasas  611 611 416 2.118 2.534 416 2.680 3.096

16 350 3.965 4.315 2.068 31.320 33.388 2.068 37.700 39.768

           

 QUÍMICOS/ CHEMICAL
PRODUCTS 3.761 11.153 14.914 10.036 200.305 210.341 10.036 237.886 247.922

17 Productos químicos 3.761 11.153 14.914 10.036 200.305 210.341 10.036 237.886 247.922

           



 
MATERIALES DE

CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS

16.149 27.252 43.401 27.189 268.953 296.142 364.631 1.048.211 1.412.842

05 Asfalto 3.199 24 3.223 3.459 344 3.803 151.700 344 152.044

18 Cemento y clinker 2.784 1.942 4.726 3.287 24.386 27.673 192.488 803.644 996.132

20 Materiales de construcción 10.166 25.286 35.452 20.443 244.223 264.666 20.443 244.223 264.666

           

 

AGRO- GANADERO Y
ALIMEN- TARIO/

STOCKEEDING AND
FEEDING PRODUCTS

426.846 271.764 698.610 572.832 1.000.447 1.573.279 572.832 1.160.590 1.733.422

21 Cereales y sus harinas 875 1.055 1.930 2.462 35.816 38.278 2.462 161.916 164.378

22 Habas y harina de soja    24 53 77 24 53 77

23 Frutas, hortalizas y
legumbres 247.109 63.201 310.310 351.073 140.025 491.098 351.073 140.025 491.098

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados 87.916 69.260 157.176 105.155 280.104 385.259 105.155 280.104 385.259

27 Conservas 883 11.491 12.374 1.976 62.220 64.196 1.976 62.220 64.196

28 Tabaco, cacao, café y
especias 1.401 3.121 4.522 7.996 24.474 32.470 7.996 24.474 32.470

29 Aceites y grasas 112 5.202 5.314 855 26.350 27.205 855 26.350 27.205

30 Otros productos alimenticios 81.753 112.005 193.758 91.039 342.631 433.670 91.039 348.982 440.021

33 Pescado congelado 1.731 1.028 2.759 3.580 6.942 10.522 3.580 6.942 10.522

37 Piensos y forrajes 5.066 5.401 10.467 8.672 81.832 90.504 8.672 109.524 118.196

           

 OTRAS MERCANCÍAS/
OTHER GOODS 394.265 476.143 870.408 504.940 859.902 1.364.842 510.082 859.902 1.369.984

19 Maderas y corcho 676 2.577 3.253 1.740 39.691 41.431 1.740 39.691 41.431

25 Sal común 12 63 75 85 10.092 10.177 85 10.092 10.177



26 Papel y pasta 8.377 23.368 31.745 47.597 76.739 124.336 47.597 76.739 124.336

31 Maq., aparatos,
herramientas, repuestos 12.351 18.876 31.227 24.874 96.218 121.092 24.874 96.218 121.092

34 Resto de mercancías 372.849 431.259 804.108 430.644 637.162 1.067.806 435.786 637.162 1.072.948

           

 
TRANSPORTES

ESPECIALES/ SPECIAL
TRANSPORTS

794.668 818.640 1.613.308 1.252.509 1.285.837 2.538.346 1.252.509 1.285.837 2.538.346

32 Automóviles y sus piezas 18.959 46.758 65.717 22.193 61.319 83.512 22.193 61.319 83.512

38 Tara plataformas, camión,
carga 775.520 771.874 1.547.394 775.536 772.190 1.547.726 775.536 772.190 1.547.726

39 Tara de contenedores 189 8 197 454.780 452.328 907.108 454.780 452.328 907.108

40 Mercancía en contenedores
tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 1.645.111 1.634.758 3.279.869 2.453.609 3.871.984 6.325.593 5.821.215 11.250.909 17.072.124

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID
BULKS

GRANELES SÓLIDOS / DRY
BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO/ POWER
PRODUCTS 2.293 762 3.055 2.876 17.806 20.682 3.014.572 6.221.011 9.235.583

01 Petróleo crudo  8 8  8 8  4.640.153 4.640.153

02 Fuel-Oil 2.257 16 2.273 2.257 84 2.341 1.045.704 604.975 1.650.679



03 Gas-Oil 16  16 16 21 37 886.254 320.944 1.207.198

04 Gasolina       994.684 457.759 1.452.443

06 Otros productos petrolíferos 85 185 270 348 8.094 8.442 25.784 8.094 33.378

07 Gases energéticos del
petróleo 29 667 696 29 802 831 54.021 15.397 69.418

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del
petróleo  2 2 41 6.920 6.961 41 6.920 6.961

           

 SIDERÚR- GICO/
SIDERUR- GICAL 4.809 20.566 25.375 64.337 110.537 174.874 81.757 110.537 192.294

08 Mineral de hierro     28 28  28 28

11 Chatarras de hierro 32 36 68 49.472 3.723 53.195 66.892 3.721 70.615

13 Productos siderúrgicos 4.777 20.530 25.307 14.865 106.786 121.651 14.865 106.786 121.651

           

 
METALÚR- GICO/
METALLUR- GIC

PRODUCTS
1.796 1.252 3.048 12.293 79.620 91.913 16.098 262.577 278.675

09 Piritas     66 66  66 66

10 Otros minerales 256 696 952 9.166 65.929 75.095 12.971 248.886 261.857

36 Otros productos
metalúrgicos 1.540 556 2.096 3.127 13.625 16.752 3.127 13.625 16.752

           

 ABONOS/ FERTILIZERS 344 3.503 3.847 2.344 28.311 30.655 2.344 33.348 35.692

14 Fosfatos     242 242  242 242

15 Potasas  611 611 416 1.666 2.082 416 1.666 2.082



16 Abonos naturales y
artificiales 344 2.892 3.236 1.928 26.403 28.331 1.928 31.440 33.368

           

 QUÍMICOS/ CHEMICAL
PRODUCTS 3.594 9.990 13.584 9.869 191.868 201.737 9.869 229.449 239.318

17 Productos químicos 3.594 9.990 13.584 9.869 191.868 201.737 9.869 229.449 239.318

           

 
MATERIALES DE

CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS

15.929 21.148 37.077 26.665 244.524 271.189 364.107 961.709 1.325.816

05 Asfalto 3.199  3.199 3.459 297 3.756 151.700 297 151.997

18 Cemento y clinker 2.784 118 2.902 3.287 20.454 23.741 192.488 737.639 930.127

20 Materiales de construcción 9.946 21.030 30.976 19.919 223.773 243.692 19.919 223.773 243.692

           

 

AGRO- GANADERO Y
ALIMEN- TARIO/

STOCKEEDING AND
FEEDING PRODUCTS

328.807 253.748 582.555 415.480 953.024 1.368.504 415.480 1.110.087 1.525.567

21 Cereales y sus harinas 792 355 1.147 2.214 31.093 33.307 2.214 154.113 156.327

22 Habas y harina de soja    24 29 53 24 29 53

23 Frutas, hortalizas y
legumbres 153.984 61.145 215.129 208.108 137.116 345.224 208.108 137.116 345.224

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados 85.733 63.307 149.040 93.886 269.241 363.127 93.886 269.241 363.127

27 Conservas 762 10.764 11.526 1.841 60.723 62.564 1.841 60.723 62.564

28 Tabaco, cacao, café y
especias 1.401 3.061 4.462 7.930 23.654 31.584 7.930 23.654 31.584

29 Aceites y grasas 112 5.189 5.301 812 25.656 26.468 812 25.656 26.468

30 Otros productos alimenticios 79.270 108.451 187.721 88.459 334.430 422.889 88.459 340.781 429.240

33 Pescado congelado 1.731 1.004 2.735 3.580 6.894 10.474 3.580 6.894 10.474



37 Piensos y forrajes 5.022 472 5.494 8.626 64.188 72.814 8.626 91.880 100.506

           

 OTRAS MERCANCÍAS/
OTHER GOODS 207.793 265.579 473.372 299.109 618.385 987.494 304.251 618.385 922.636

19 Maderas y corcho 565 2.181 2.746 1.504 37.172 38.676 1.504 37.172 38.676

25 Sal común 6 48 54 59 10.059 10.118 59 10.059 10.118

26 Papel y pasta 7.781 21.769 29.550 47.001 74.318 121.319 47.001 74.318 121.319

31 Maq., aparatos,
herramientas, repuestos 10.814 16.819 27.633 22.919 91.330 114.249 22.919 91.330 114.249

34 Resto de mercancías 188.627 224.762 413.389 227.626 405.506 633.132 232.768 405.506 633.132

           

 
TRANSPORTES

ESPECIALES/  SPECIAL
TRANSPORTS

445.374 482.805 928.179 861.363 908.283 1.769.646 861.363 908.283 1.769.646

32 Automóviles y sus piezas 14.290 40.594 54.884 17.494 54.796 72.290 17.494 54.796 72.290

38 Tara plataformas, camión,
carga 430.895 442.203 873.098 430.911 442.519 873.430 430.911 442.519 873.430

39 Tara de contenedores 189 8 197 412.958 410.968 823.926 412.958 410.968 823.926

40 Mercancía en contenedores
tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 1.010.833 1.059.469 2.070.302 1.694.151 3.150.481 4.844.632 5.061.757 10.288.617 15.350.374

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS / DRY
BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS



Nº MERCANCÍAS / GOODS EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO/ POWER PRODUCTS 13 8 21 13 709 722 13 123.078 123.091

01 Petróleo crudo 8  8 8  8 8  8

02 Fuel-Oil        55.303 55.303

03 Gas-Oil        29.611 29.611

04 Gasolina        34.136 34.136

06 Otros productos petrolíferos 5  5 5 606 611 5 606 611

07 Gases energéticos del petróleo  8 8  8 8  3.327 3.327

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo     95 95  95 95

           

 SIDERÚR- GICO/ SIDERUR- GICAL 67 2.336 2.403 4.283 10.981 15.264 4.283 10.981 15.264

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro 9 3 12 4.021 3 4.024 4.021 3 4.024

13 Productos siderúrgicos 58 2.333 2.391 262 10.978 11.240 262 10.978 11.240

           

 METALÚR- GICO/ METALLUR- GIC
PRODUCTS  190 190 2 5.064 5.066 2 5.064 5.066

09 Piritas          

10 Otros minerales  120 120 2 4.684 4.686 2 4.684 4.686



36 Otros productos metalúrgicos  70 70  380 380  380 380

           

 ABONOS/ FERTILIZERS 6 1.073 1.079 140 5.389 5.529 140 7.294 7.434

14 Fosfatos     20 20  20 20

15 Potasas     452 452  1.014 1.014

16 Abonos naturales y artificiales 6 1.073 1.079 140 4.917 5.057 140 6.260 6.400

           

 QUÍMICOS/ CHEMICAL PRODUCTS 167 1.163 1.330 167 8.434 8.601 167 8.434 8.601

17 Productos químicos 167 1.163 1.330 167 8.434 8.601 167 8.434 8.601

           

 MATERIALES DE CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS 220 6.104 6.324 524 24.429 24.953 524 86.502 87.026

05 Asfalto  24 24  47 47  47 47

18 Cemento y clinker  1.824 1.824  3.932 3.932  66.005 66.005

20 Materiales de construcción 220 4.256 4.476 524 20.450 20.974 524 20.450 20.974

           

 
AGRO- GANADERO Y ALIMEN- TARIO/

STOCKEEDING AND FEEDING
PRODUCTS

98.024 18.016 116.040 157.337 47.423 204.760 157.337 50.503 207.840

21 Cereales y sus harinas 83 700 783 248 4.723 4.971 248 7.803 8.051

22 Habas y harina de soja     24 24  24 24

23 Frutas, hortalizas y legumbres 93.110 2.056 95.166 142.950 2.909 145.859 142.950 2.909 145.859

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados 2.183 5.953 8.136 11.269 10.863 22.132 11.269 10.863 22.132



27 Conservas 121 727 848 135 1.497 1.632 135 1.497 1.632

28 Tabaco, cacao, café y especias  60 60 66 820 886 66 820 886

29 Aceites y grasas  13 13 43 694 737 43 694 737

30 Otros productos alimenticios 2.483 3.554 6.037 2.580 8.201 10.781 2.580 8.201 10.781

33 Pescado congelado  24 24  48 48  48 48

37 Piensos y forrajes 44 4.929 4.973 46 17.644 17.690 46 17.644 17.690

           

 OTRAS MERCANCÍAS/ OTHER GOODS 10.695 77.672 88.367 13.226 95.227 108.453 13.226 95.227 108.453

19 Maderas y corcho 111 396 507 236 2.519 2.755 236 2.519 2.755

25 Sal común 6 15 21 26 33 59 26 33 59

26 Papel y pasta 596 1.599 2.195 596 2.421 3.017 596 2.421 3.017

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos 1.537 2.057 3.594 1.955 4.888 6.843 1.955 4.888 6.843

34 Resto de mercancías 8.445 73.605 82.050 10.413 85.366 95.779 10.413 85.366 95.779

           

 TRANSPORTES ESPECIALES/ SPECIAL
TRANSPORTS 112.499 100.654 213.153 145.927 134.107 280.034 145.927 134.107 280.034

32 Automóviles y sus piezas 1.905 3.609 5.514 1.935 3.968 5.903 1.935 3.968 5.903

38 Tara plataformas, camión, carga 110.594 97.045 207.639 110.594 97.045 207.639 110.594 97.045 207.639

39 Tara de contenedores    33.398 33.094 66.492 33.398 33.094 66.492

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           



 
 TOTAL / TOTAL 221.691 207.216 428.907 321.619 331.763 653.382 321.619 521.190 842.809

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS / DRY
BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO/ POWER PRODUCTS        27.813 27.813

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil        23.325 23.325

04 Gasolina        3.568 3.568

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo        920 920

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          

           

 SIDERÚR- GICO/ SIDERUR- GICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

 



           

 METALÚR- GICO/ METALLUR- GIC
PRODUCTS        7.600 7.600

09 Piritas          

10 Otros minerales        7.600 7.600

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS/ FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS/ CHEMICAL PRODUCTS     13 13  13 13

17 Productos químicos     3 3  3 3

           

 MATERIALES DE CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 
AGRO- GANADERO Y ALIMEN- TARIO/

STOCKEEDING AND FEEDING 15  15 15  15 15  15



PRODUCTS

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres 15  15 15  15 15  15

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS/ OTHER GOODS 30.553 63.834 94.387 30.721 75.538 106.259 30.721 75.538 106.259

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías 30.553 63.834 94.387 30.721 75.538 106.259 30.721 75.538 106.259

           

 TRANSPORTES ESPECIALES/ SPECIAL
TRANSPORTS 80.395 69.167 149.562 83.387 72.709 156.096 83.387 72.709 156.096

32 Automóviles y sus piezas 770 1.358 2.128 770 1.358 2.128 770 1.358 2.128



38 Tara plataformas, camión, carga 79.625 67.809 147.434 79.625 67.809 147.434 79.625 67.809 147.434

39 Tara de contenedores    2.992 3.542 6.534 2.992 3.542 6.534

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 110.963 133.001 243.964 114.123 148.250 262.373 114.123 183.663 297.786

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS / DRY
BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO/ POWER PRODUCTS          

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil          

04 Gasolina          

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo          

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          



           

 SIDERÚR- GICO/ SIDERUR- GICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚR- GICO/ METALLUR- GIC
PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS/ FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS/ CHEMICAL PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS          



05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 
AGRO- GANADERO Y ALIMEN- TARIO/

STOCKEEDING AND FEEDING
PRODUCTS

         

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS/ OTHER GOODS 135.244 42.165 177.409 151.764 42.781 194.545 151.764 42.781 194.545

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          



31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías 135.244 42.165 177.409 151.764 42.781 194.545 151.764 42.781 194.545

           

 TRANSPORTES ESPECIALES/ SPECIAL
TRANSPORTS 130.547 144.909 275.456 135.635 149.245 284.880 135.635 149.245 284.880

32 Automóviles y sus piezas 1.875 899 2.774 1.875 899 2.774 1.875 899 2.774

38 Tara plataformas, camión, carga 128.672 144.010 272.682 128.672 144.010 272.682 128.672 144.010 272.682

39 Tara de contenedores    5.088 4.336 9.424 5.088 4.336 9.424

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 265.791 187.074 452.865 287.399 192.026 479.425 287.399 192.026 479.425

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

Nº MERCANCÍAS / GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO/ POWER PRODUCTS        15.949 15.949

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil        13.364 13.364

04 Gasolina        2.230 2.230



06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo        355 355

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          

           

 SIDERÚR- GICO/ SIDERUR- GICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚR- GICO/ METALLUR- GIC
PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS/ FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           



 QUÍMICOS/ CHEMICAL PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRU- CCIÓN/
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 AGRO- GANADERO Y ALIMEN- TARIO/
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS          

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           



 OTRAS MERCANCÍAS/ OTHER GOODS 9.980 26.893 36.873 10.120 27.971 38.091 10.120 27.9713 38.091

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías 9.980 26.893 36.873 10.120 27.971 38.091 10.120 27.971 38.091

           

 TRANSPORTES ESPECIALES/ SPECIAL
TRANSPORTS 25.853 21.105 46.958 26.197 21.493 47.690 26.197 21.493 47.690

32 Automóviles y sus piezas 119 298 417 119 298 417 119 298 417

38 Tara plataformas, camión, carga 25.734 20.807 46.541 25.734 20.807 46.541 25.734 20.807 46.541

39 Tara de contenedores    344 388 732 344 388 732

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 35.833 47.998 83.831 36.317 49.464 85.781 36.317 65.413 101.730
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MERCANCÍAS > CLASIFICACIÓN DE MERCANCÍAS EN TRÁNSITO SEGÚN SU NATURALEZA 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nº MERCANCÍAS/ GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS 169 194 363    169 194 363

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil          

04 Gasolina          

06 Otros productos petrolíferos 160 193 353    160 193 353

07 Gases energéticos del petróleo 8  8    8  8

35 Gas natural          

Copyright © 2009 Puertos de Tenerifer /> 



12 Carbones y coque del petróleo 1 1 2    1 1 2

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL 11.086 10.649 21.735 17 7 24 11.103 10.656 21.759

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro 3.599 3.586 7.185    3.599 3.586 7.185

13 Productos siderúrgicos 7.487 7.063 14.550 17 7 24 7.504 7.070 14.574

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC
PRODUCTS 982 1.157 2.139 165 164 329 1.147 1.321 2.468

09 Piritas          

10 Otros minerales 796 982 1.778 165 164 329 961 1.146 2.107

36 Otros productos metalúrgicos 186 175 361    186 175 361

           

 ABONOS / FERTILIZERS 245 284 529 408 18 426 653 302 955

14 Fosfatos          

15 Potasas 20 20 40 390  390 410 20 430

16 Abonos naturales y artificiales 225 264 489 18 18 36 243 282 525

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS 1.493 1.618 3.111 146 161 307 1.639 1.779 3.418

17 Productos químicos 1.493 1.618 3.111 146 161 307 1.639 1.779 3.418



           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS 6.089 5.143 11.232 699 796 1.495 6.788 5.939 12.727

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker 467 485 952 5 5 10 472 490 962

20 Materiales de construcción 5.622 4.658 10.280 694 791 1.485 6.316 5.449 11.765

           

 AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS 21.637 18.309 39.946 2.106 2.217 4.323 23.743 20.526 44.269

21 Cereales y sus harinas 695 702 1.397 51 85 136 746 787 1.533

22 Habas y harina de soja 24 24 48    24 24 48

23 Frutas, hortalizas y legumbres 6.090 1.764 7.854 74 24 98 6.164 1.788 7.952

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados 7.295 8.741 16.036 35 96 131 7.330 8.837 16.167

27 Conservas 1.239 1.196 2.435    1.239 1.196 2.435

28 Tabaco, cacao, café y especias 126 86 212 36 94 130 162 180 342

29 Aceites y grasas 139 139 278 30 43 73 169 182 351

30 Otros productos alimenticios 3.566 2.953 6.519 118 194 312 3.684 3.147 6.831

33 Pescado congelado 24 167 191 1.701 1.620 3.321 1.725 1.787 3.512

37 Piensos y forrajes 2.439 2.537 4.976 61 61 122 2.500 2.598 5.098

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS 8.751 12.908 21.659 684 857 1.541 9.435 13.765 23.200



19 Maderas y corcho 818 818 1.636 21 21 42 839 839 1.678

25 Sal común 28 29 57 24 48 72 52 77 129

26 Papel y pasta 918 773 1.691 3 114 117 921 887 1.808

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos 1.934 1.794 3.728 194 144 338 2.128 1.938 4.066

34 Resto de mercancías 5.053 9.494 14.547 442 530 972 5.495 10.024 15.519

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS 19.467 19.129 38.596 916 935 1.851 20.383 20.064 40.447

32 Automóviles y sus piezas 879 829 1.708 59 65 124 938 894 1.832

38 Tara plataformas, camión, carga 9.731 9.181 18.912  9 9 9.731 9.190 18.921

39 Tara de contenedores 8.857 9.119 17.976 857 861 1.718 9.714 9.980 19.694

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL 69.919 69.391 139.310 5.141 5.155 10.296 75.060 74.546 149.606

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nº MERCANCÍAS/ GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS 169 194 363    169 194 363



01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil          

04 Gasolina          

06 Otros productos petrolíferos 160 193 353    160 193 353

07 Gases energéticos del petróleo 8  8    8  8

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo 1 1 2    1 1 2

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL 11.086 10.649 21.735 17 7 24 11.103 10.656 21.759

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro 3.599 3.586 7.185    3.599 3.586 7.185

13 Productos siderúrgicos 7.487 7.063 14.550 17 7 24 7.504 7.070 14.574

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC
PRODUCTS 982 1.157 2.139 165 164 329 1.147 1.321 2.468

09 Piritas          

10 Otros minerales 796 982 1.778 165 164 329 961 1.146 2.107

36 Otros productos metalúrgicos 186 175 361    186 175 361

           



 ABONOS / FERTILIZERS 245 284 529 408 18 426 653 302 955

14 Fosfatos          

15 Potasas 20 20 40 390  390 410 20 430

16 Abonos naturales y artificiales 225 264 489 18 18 36 243 282 525

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS 1.493 1.618 3.111 146 161 307 1.639 1.779 3.418

17 Productos químicos 1.493 1.618 3.111 146 161 307 1.639 1.779 3.418

           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS 6.089 5.137 11.226 699 796 1.495 6.788 5.933 12.721

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker 467 485 952 5 5 10 472 490 962

20 Materiales de construcción 5.622 4.652 10.274 694 791 1.485 6.316 5.443 11.759

           

 AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS 21.637 18.264 39.901 2.106 2.217 4.323 23.743 20.481 44.224

21 Cereales y sus harinas 695 702 1.397 51 85 136 746 787 1.533

22 Habas y harina de soja 24 24 48    24 24 48

23 Frutas, hortalizas y legumbres 6.090 1.764 7.854 74 24 98 6.164 1.788 7.952

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados 7.295 8.741 16.036 35 96 131 7.330 8.837 16.167

27 Conservas 1.239 1.196 2.435    1.239 1.196 2.435



28 Tabaco, cacao, café y especias 126 86 212 36 94 130 162 180 342

29 Aceites y grasas 139 139 278 30 43 73 169 182 351

30 Otros productos alimenticios 3.566 2.953 6.519 118 194 312 3.684 3.147 6.831

33 Pescado congelado 24 167 191 1.701 1.620 3.221 1.725 1.787 3.512

37 Piensos y forrajes 2.439 2.492 4.931 61 61 122 2.500 2.553 5.053

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS 8.751 8.523 17.274 684 857 1.541 9.435 9.380 18.815

19 Maderas y corcho 818 818 1.636 21 21 42 839 839 18.815

25 Sal común 28 29 57 24 48 72 52 77 129

26 Papel y pasta 918 773 1.691 3 114 117 921 887 1.808

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos 1.934 1.794 3.728 194 144 338 2.128 1.938 4.066

34 Resto de mercancías 5.053 5.109 10.162 442 530 972 5.495 5.639 11.134

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS 19.467 16.925 36.392 916 935 1.851 20.383 17.860 38.843

32 Automóviles y sus piezas 879 828 1.707 59 65 124 938 893 1.831

38 Tara plataformas, camión, carga 9.731 6.987 16.718  9 9 9.731 6.996 16.727

39 Tara de contenedores 8.857 9.110 17.967 857 861 1.718 9.714 9.971 19.685

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           



 TOTAL / TOTAL 69.919 62.751 132.670 5.141 5.155 10.296 75.060 67.906 142.966

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

Nº MERCANCÍAS/ GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS          

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil          

04 Gasolina          

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo          

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          



13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS  6 6     6 6

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción  6 6     6 6



           

 AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS  45 45     45 45

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes  45 45     45 45

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS  1 1     1 1

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías  1 1     1 1



 

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS  12 12     12 12

32 Automóviles y sus piezas  1 1     1 1

38 Tara plataformas, camión, carga  2 2     2 2

39 Tara de contenedores  9 9     9 9

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL  64 64     64 64

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Nº MERCANCÍAS/ GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS          

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil          

04 Gasolina          

06 Otros productos petrolíferos          

 



07 Gases energéticos del petróleo          

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           



 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS          

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          



           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS          

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías          

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS          

32 Automóviles y sus piezas          

38 Tara plataformas, camión, carga          

39 Tara de contenedores          

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL          

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

Nº MERCANCÍAS/ GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL



LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS          

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil          

04 Gasolina          

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo          

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          



36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          

18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS          

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          



24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS  4.384 4.384     4.384 4.384

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          

31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías  4.384 4.384     4.384 4.384

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS  2.192 2.192     2.192 2.192

32 Automóviles y sus piezas          

38 Tara plataformas, camión, carga  2.192 2.192     2.192 2.192

39 Tara de contenedores          



40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL  6.576 6.576     6.576 6.576

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

Nº MERCANCÍAS/ GOODS

GRANELES LÍQUIDOS /
LIQUID BULKS

GRANELES SÓLIDOS /
DRY BULKS

MERCANCÍA GENERAL EN
CONTENEDORES / 
GENERAL CARGO IN

CONTAINERS

EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER PRODUCTS          

01 Petróleo crudo          

02 Fuel-Oil          

03 Gas-Oil          

04 Gasolina          

06 Otros productos petrolíferos          

07 Gases energéticos del petróleo          

35 Gas natural          

12 Carbones y coque del petróleo          

           

 SIDERÚRGICO / SIDERURGICAL          



08 Mineral de hierro          

11 Chatarras de hierro          

13 Productos siderúrgicos          

           

 METALÚRGICO / METALLURGIC PRODUCTS          

09 Piritas          

10 Otros minerales          

36 Otros productos metalúrgicos          

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos          

15 Potasas          

16 Abonos naturales y artificiales          

           

 UÍMICOS / CHEMICAL PRODUCTS          

17 Productos químicos          

           

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN /
BUILDING MATERIALS          

05 Asfalto          



18 Cemento y clinker          

20 Materiales de construcción          

           

 AGRO-GANADERO Y ALIMENTARIO /
STOCKEEDING AND FEEDING PRODUCTS          

21 Cereales y sus harinas          

22 Habas y harina de soja          

23 Frutas, hortalizas y legumbres          

24 Vinos, bebidas, alcoholes y derivados          

27 Conservas          

28 Tabaco, cacao, café y especias          

29 Aceites y grasas          

30 Otros productos alimenticios          

33 Pescado congelado          

37 Piensos y forrajes          

           

 OTRAS MERCANCÍAS / OTHER GOODS          

19 Maderas y corcho          

25 Sal común          

26 Papel y pasta          



31 Maq., aparatos, herramientas, repuestos          

34 Resto de mercancías          

           

 TRANSPORTES ESPECIALES / SPECIAL
TRANSPORTS          

32 Automóviles y sus piezas          

38 Tara plataformas, camión, carga          

39 Tara de contenedores          

40 Mercancía en contenedores tránsito          

           

 TOTAL / TOTAL          
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CONTENEDORES > CONTENEDORES DE 20 PIES 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 3.569 42.594 351 5.008 3.920 47.602

Con carga / Full 3.219 41.533 351 5.008 3.570 46.541

Vacíos / Empty 350 1.061   350 1.061

DESEMBARCADOS / UNLOADED 3.716 46.072 414 5.023 4.130 51.095

Con carga / Full 3.481 45.233 412 5.019 3.893 50.252

Vacíos / Empty 235 839 2 4 237 843

TOTAL / TOTAL 7.285 88.666 765 10.031 8.050 98.697

Con carga / Full 6.700 86.766 763 10.027 7.463 96.793

Vacíos / Empty 585 1.900 2 4 587 1.904

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 3.569 42.594 351 5.008 3.920 47.602

Con carga / Full 3.129 41.533 351 5.008 3.570 46.541

Vacíos / Empty 350 1.061   350 1.061

DESEMBARCADOS / UNLOADED 37.709 611.399 9.393 158.521 47.102 769.920

Con carga / Full 35.396 602.645 9.393 158.521 44.789 761.166

Vacíos / Empty 2.313 8.754   2.313 8.754

TOTAL / TOTAL 81.383 825.958 13.034 170.226 94.417 996.184

Copyright © 2009 Puertos de Tenerife



 

Con carga / Full 44.366 734.887 10.067 164.257 54.433 899.144

Vacíos / Empty 37.017 91.071 2.967 5.969 39.984 97.040

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 4.519 28.610 20 247 4.539 20.857

Con carga / Full 963 19.110 20 247 983 19.357

Vacíos / Empty 3.556 9.500   3.556 9.500

DESEMBARCADOS / UNLOADED 4.248 67.248 185 3.393 4.433 70.641

Con carga / Full 4.051 66.560 185 3.393 4.236 69.953

Vacíos / Empty 197 688   197 688

TOTAL / TOTAL 8.767 95.858 205 3.640 8.972 99.498

Con carga / Full 5.014 85.670 205 3.640 5.219 89.310

Vacíos / Empty 3.753 10.188   3.753 10.188

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 748 3.160   748 3.160

Con carga / Full 12 216   12 216

Vacíos / Empty 736 2.944   736 2.944

DESEMBARCADOS / UNLOADED 886 15.249    886 15.249

Con carga / Full 837 15.053  837 15.053

Vacíos / Empty 49 196   49 196

TOTAL / TOTAL 1.634 18.409   1.634 18.409

Con carga / Full 849 15.269   849 15.269

Vacíos / Empty 785 3.140   785 3.140

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 1.272 21.608   1.272 21.608

Con carga / Full 1.180 21.240   1.180 21.240

Vacíos / Empty 92 368   92 368



DESEMBARCADOS / UNLOADED 1.084 4.952   1.084 4.952

Con carga / Full 44 792   44 792

Vacíos / Empty 1.040 4.160   1.040 4.160

TOTAL / TOTAL 2.356 26.560   2.356 26.560

Con carga / Full 1.224 22.032   1.224 22.032

Vacíos / Empty 1.132 4.528   1.132 4.528

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 86 484   86 484

Con carga / Full 10 180   10 180

Vacíos / Empty 76 304   76 304

DESEMBARCADOS / UNLOADED 97 1.466   97 1.466

Con carga / Full 77 1.386   77 1.386

Vacíos / Empty 20 80   20 80

TOTAL / TOTAL 183 1.950   183 1.950

Con carga / Full 87 1.566   87 1.566

Vacíos / Empty 96 384   96 384
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CONTENEDORES > CONTENEDORES MAYORES DE 20 PIES 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 68.118 498.422 4.716 29.703 72.834 528.125

Con carga / Full 13.477 262.394 786 13.737 14.263 276.131

Vacíos / Empty 54.641 236.028 3.930 15.966 58.571 251.994

DESEMBARCADOS / UNLOADED 58.868 1.084.401 13.411 290.597 72.279 1.374.998

Con carga / Full 54.623 1.065.549 13.402 290.561 68.025 1.356.110

Vacíos / Empty 4.245 18.852 9 36 4.254 18.888

TOTAL / TOTAL 126.986 1.582.823 18.127 320.300 145.113 1.903.123

Con carga / Full 68.100 1.327.943 14.188 304.298 82.288 1.632.241

Vacíos / Empty 58.886 254.880 3.939 16.002 62.825 270.882

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 63.375 427.362 4.715 29.692 60.090 457.054

Con carga / Full 10.565 199.700 785 13.726 11.350 213.426

Vacíos / Empty 52.810 227.662 3.930 15.966 56.740 243.628

DESEMBARCADOS / UNLOADED 54.299 1.033.092 13.287 288.000 67.586 1.321.092

Con carga / Full 52.722 1.025.520 13.278 287.964 66.000 1.313.484

Vacíos / Empty 1.577 7.572 9 36 1.586 7.608

TOTAL / TOTAL 117.674 1.460.454 18.002 317.692 135.676 1.778.146

Con carga / Full 63.287 1.225.220 14.063 301.690 77.350 1.526.910
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Vacíos / Empty 54.387 235.234 3.939 16.002 58.326 251.236

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 4.743 71.060 1 11 4.744 71.071

Con carga / Full 2.912 62.694 1 11 2.913 62.705

Vacíos / Empty 1.831 8.366   1.831 8.366

DESEMBARCADOS / UNLOADED 4.569 51.309 124 2.597 4.693 53.906

Con carga / Full 1.901 40.029 124 2.597 2.025 42.626

Vacíos / Empty 2.668 11.280   2.668 11.280

TOTAL / TOTAL 9.312 122.369 125 2.608 9.437 124.977

Con carga / Full 4.813 102.723 125 2.608 4.938 105.331

Vacíos / Empty 4.499 19.646   4.499 19.646

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED       



Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       
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CONTENEDORES > TOTAL CONTENEDORES DE 20 PIES O MAYORES 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 118.417 766.843 8.377 41.655 126.794 808.498

Con carga / Full 24.612 435.382 1.480 19.720 26.092 455.102

Vacíos / Empty 93.805 331.461 6.897 21.935 100.702 353.396

DESEMBARCADOS / UNLOADED 102.892 1.784.715 22.989 452.511 125.881 2.237.226

Con carga / Full 95.028 1.751.985 22.980 452.475 118.008 2.204.460

Vacíos / Empty 7.864 32.730 9 36 7.873 32.766

TOTAL / TOTAL 221.309 2.551.558 31.366 494.166 252.675 3.045.724

Con carga / Full 119.640 2.187.367 24.460 472.195 144.100 2.659.562

Vacíos / Empty 101.669 364.191 6.906 21.971 108.575 386.162

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 107.049 641.921 8.356 41.397 115.405 683.318

Con carga / Full 19.535 331.942 1.459 19.462 20.994 351.404

Vacíos / Empty 87.514 309.979 6.897 21.935 94.411 331.914

DESEMBARCADOS / UNLOADED 92.008 1.644.491 22.680 446.521 114.688 2.091.012

Con carga / Full 88.118 1.628.165 22.671 446.485 110.789 2.074.650

Vacíos / Empty 3.890 16.326 9 36 3.899 16.362

TOTAL / TOTAL 199.057 2.286.412 31.036 487.918 230.093 2.774.330

Con carga / Full 107.653 1.960.107 24.130 465.947 131.783 2.426.054
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Vacíos / Empty 91.404 326.305 6.906 21.971 98.310 348.276

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 9.262 99.670 21 258 9.283 99.928

Con carga / Full 3.875 81.804 21 258 3.896 82.062

Vacíos / Empty 5.387 17.866   5.387 17.866

DESEMBARCADOS / UNLOADED 8.817 118.557 309 5.990 9.126 124.547

Con carga / Full 5.952 106.589 309 5.990 6.261 112.579

Vacíos / Empty 2.865 11.968   2.865 11.968

TOTAL / TOTAL 18.079 218.227 330 6.248 18.409 224.475

Con carga / Full 9.827 188.393 330 6.248 10.157 194.641

Vacíos / Empty 8.252 29.834   8.252 29.834

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 748 3.160   748 3.160

Con carga / Full 12 216   12 216

Vacíos / Empty 736 2.944   736 2.944

DESEMBARCADOS / UNLOADED 886 15.249   886 15.249

Con carga / Full 837 15.053   837 15.053

Vacíos / Empty 49 196   49 196

TOTAL / TOTAL 1.634 18.409   1.634 18.409

Con carga / Full 849 15.269   849 15.269

Vacíos / Empty 785 3.140   785 3.140

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 1.272 21.608   1.272 21.608

Con carga / Full 1.180 21.240   1.180 21.240

Vacíos / Empty 92 368   92 368

DESEMBARCADOS / UNLOADED 1.084 4.952   1.084 4.952



Con carga / Full 44 792   44 792

Vacíos / Empty 1.040 4.160   1.040 4.160

TOTAL / TOTAL 2.356 26.560   2.356 26.560

Con carga / Full 1.224 22.032   1.224 22.032

Vacíos / Empty 1.132 4.528   1.132 4.528

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 86 484   86 484

Con carga / Full 10 180   10 180

Vacíos / Empty 76 304   76 304

DESEMBARCADOS / UNLOADED 97 1.466   97 1.466

Con carga / Full 77 1.386   77 1.386

Vacíos / Empty 20 80   20 80

TOTAL / TOTAL 183 1.950   183 1.950

Con carga / Full 87 1.566   87 1.566

Vacíos / Empty 96 384   96 384
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CONTENEDORES > CONTENEDORES DE 20 PIES O MAYORES EN TRANSITO 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 2.528 42.594 222 5.008 2.750 47.602

Con carga / Full 2.280 41.533 222 5.008 2.502 46.541

Vacíos / Empty 248 1.061   248 1.061

DESEMBARCADOS / UNLOADED 2.623 46.072 255 5.023 2.878 51.095

Con carga / Full 2.457 45.233 254 5.019 2.711 50.252

Vacíos / Empty 166 839 1 4 167 843

TOTAL / TOTAL 5.151 88.666 477 10.031 5.628 98.697

Con carga / Full 4.737 86.766 476 10.027 5.213 96.793

Vacíos / Empty 414 1.900 1 4 415 1.904

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 2.528 42.594 222 5.008 2.750 47.602

Con carga / Full 2.280 41.533 222 5.008 2.502 46.451

Vacíos / Empty 248 1.061   248 1.061

DESEMBARCADOS / UNLOADED 2.619 46.010 255 5.023 2.874 51.033

Con carga / Full 2.453 45.171 254 5.019 2.707 50.190

Vacíos / Empty 166 839 1 4 167 843

TOTAL / TOTAL 5.147 88.604 477 10.031 5.624 98.635

Con carga / Full 4.733 86.704 476 10.027 5.209 96.731
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Vacíos / Empty 414 1.900 1 4 415 1.904

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED 4 62   4 62

Con carga / Full 4 62   4 62

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL 4 62   4 62

Con carga / Full 4 62   4 62

Vacíos / Empty       

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED       



Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       
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CONTENEDORES > TOTAL CONTENEDORES EQUIVALENTES A 20 PIES (TEUS) 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 186.535 766.843 13.093 41.655 199.628 808.498

Con carga / Full 38.089 435.382 2.266 19.720 40.355 455.102

Vacíos / Empty 148.446 331.461 10.827 21.935 159.273 353.396

DESEMBARCADOS / UNLOADED 161.760 1.784.715 36.400 452.511 198.160 2.237.226

Con carga / Full 149.651 1.751.985 36.382 452.475 186.033 2.204.460

Vacíos / Empty 12.109 32.730 18 36 12.127 32.766

TOTAL / TOTAL 348.295 2.551.558 49.493 494.166 397.788 3.045.724

Con carga / Full 187.740 2.187.367 38.648 472.195 226.388 2.659.562

Vacíos / Empty 160.555 364.191 10.845 21.971 171.400 386.162

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 170.424 641.921 13.071 41.397 183.495 683.318

Con carga / Full 30.100 331.942 2.244 19.462 32.344 351.404

Vacíos / Empty 140.324 309.979 10.827 21.935 151.151 331.914

DESEMBARCADOS / UNLOADED 146.307 1.644.491 35.967 446.521 182.274 2.091.012

Con carga / Full 140.840 1.628.165 35.949 446.485 176.789 2.074.650

Vacíos / Empty 5.467 16.326 18 36 5.485 16.362

TOTAL / TOTAL 316.731 2.286.412 49.038 487.918 365.769 2.774.330

Con carga / Full 170.940 1.960.107 38.193 465.947 209.133 2.426.054
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Vacíos / Empty 145.791 326.305 10.845 21.971 156.636 348.276

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 14.005 99.670 22 258 14.027 99.928

Con carga / Full 6.787 81.804 22 258 6.809 82.062

Vacíos / Empty 7.218 17.866   7.218 17.866

DESEMBARCADOS / UNLOADED 13.386 118.557 433 5.990 13.819 124.547

Con carga / Full 7.853 106.589 433 5.990 8.286 112.579

Vacíos / Empty 5.533 11.968   5.533 11.968

TOTAL / TOTAL 27.391 218.227 455 6.248 27.846 224.475

Con carga / Full 14.640 188.393 455 6.248 15.095 194.641

Vacíos / Empty 12.751 29.834   12.751 29.834

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 748 3.160   748 3.160

Con carga / Full 12 216   12 216

Vacíos / Empty 736 2.944   736 2.944

DESEMBARCADOS / UNLOADED 886 15.249   886 15.249

Con carga / Full 837 15.053   837 15.053

Vacíos / Empty 49 196   49 196

TOTAL / TOTAL 1.634 18.409   1.634 18.409

Con carga / Full 849 15.269   849 15.269

Vacíos / Empty 785 3.140   785 3.140

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 1.272 21.608   1.272 21.608

Con carga / Full 1.180 21.240   1.180 21.240

Vacíos / Empty 92 368   92 368

DESEMBARCADOS / UNLOADED 1.084 4.952   1.084 4.952



Con carga / Full 44 792   44 792

Vacíos / Empty 1.040 4.160   1.040 4.160

TOTAL / TOTAL 2.356 26.560   2.356 26.560

Con carga / Full 1.224 22.032   1.224 22.032

Vacíos / Empty 1.132 4.528   1.132 4.528

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 86 484   86 484

Con carga / Full 10 180   10 180

Vacíos / Empty 76 304   76 304

DESEMBARCADOS / UNLOADED 97 1.466   97 1.466

Con carga / Full 77 1.386   77 1.386

Vacíos / Empty 20 80   20 80

TOTAL / TOTAL 183 1.950   183 1.950

Con carga / Full 87 1.566   87 1.566

Vacíos / Empty 96 384   96 384
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CONTENEDORES > CONTENEDORES EQUIVALENTES A 20 PIES EN TRANSITO (TEUS) 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 3.569 42.594 351 5.008 3.920 47.602

Con carga / Full 3.129 41.533 351 5.008 3.570 46.541

Vacíos / Empty 350 1.061   350 1.061

DESEMBARCADOS / UNLOADED 3.716 46.072 414 5.023 4.130 51.095

Con carga / Full 3.481 45.233 412 5.019 3.893 50.252

Vacíos / Empty 235 839 2 4 237 843

TOTAL / TOTAL 7.285 88.666 765 10.031 8.050 98.697

Con carga / Full 6.700 86.766 763 10.027 7.463 96.793

Vacíos / Empty 585 1.900 2 4 587 1.904

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED 3.569 42.594 351 5.008 3.920 47.602

Con carga / Full 3.219 41.533 351 5.008 3.570 46.451

Vacíos / Empty 350 1.061   350 1.061

DESEMBARCADOS / UNLOADED 3.712 46.010 414 5.023 4.126 51.033

Con carga / Full 3.477 45.171 412 5.019 3.889 50.190

Vacíos / Empty 235 839 2 4 237 843

TOTAL / TOTAL 7.281 88.604 765 10.031 8.046 98.635

Con carga / Full 6.696 86.704 763 10.027 7.459 96.731
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Vacíos / Empty 585 1.900 2 4 587 1.904

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED 4 62   4 62

Con carga / Full 4 62   4 62

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL 4 62   4 62

Con carga / Full 4 62   4 62

Vacíos / Empty       

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED       



Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

 
CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL

NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS NÚMERO TONELADAS
NUMBER TONS NUMBER TONS NUMBER TONS

EMBARCADOS / LOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

DESEMBARCADOS / UNLOADED       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       

TOTAL / TOTAL       

Con carga / Full       

Vacíos / Empty       
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CONTENEDORES > MERCANCÍAS TRANSPORTADAS EN CONTENEDORES CLASIFICADAS SEGÚN SU NATURALEZA, TONELADAS

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nº MERCANCÍAS /GOODS

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS 304 9.241 9.545  6.511 6.511 304 15.752 16.056

01 Petróleo crudo                                   

02 Fuel-Oil                                 68 68     68 68

03 Gas-Oil                                  21 21     21 21

04 Gasolina                                         

06 Otros productos
petrolíferos            263 8.325 8.588  190 190 263 8.515 8.778

07 Gases energéticos del
petróleo           122 122  13 13  135 135

35 Gas natural                                      

12 Carbones y coque del
petróleo           41 705 746  6.308 6.308 41 7.013 7.054

           

 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL 63.468 93.396 156.864 276 5.220 5.496 63.744 98.616 162.360

08 Mineral de hierro                        28 28     28 28

11 Chatarras de
hierro                     53.231 3.676 56.907 221 11 232 53.452 3.687 57.139

13 Productos
siderúrgicos                  10.237 89.692 99.929 55 5.209 5.264 10.292 94.901 105.193

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS 10.264 72.115 82.379 235 11.127 11.362 10.499 83.242 93.741

09 Piritas                                     66 66  66 66

10 Otros minerales                         8.747 64.447 73.194 165 5.350 5.515 8.912 69.797 78.709

36 Otros productos 1.517 7.668 9.185 70 5.711 5.781 1.587 13.379 14.966
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metalúrgicos            

           

 ABONOS / FERTILIZERS 1.726 17.112 18.838 408 12.012 12.420 2.134 29.124 31.258

14 Fosfatos                                 179 179  83 83  262 262

15 Potasas                                 26 619 645 390 888 1.278 416 1.507 1.923

16 Abonos naturales y
artificiales         1.700 16.314 18.014 18 11.041 11.059 1.718 27.355 29.073

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS 5.917 174.589 180.506 358 14.563 14.921 6.275 189.152 195.427

17 Productos
químicos                      5.917 174.589 180.506 358 14.563 14.921 6.275 189.152 195.427

           

 
MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN / BUILDING
MATERIALS

10.098 216.379 226.477 942 25.322 26.264 11.040 241.701 252.741

05 Asfalto                                 260 320 580    260 320 580

18 Cemento y
clinker                       498 22.262 22.760 5 182 187 503 22.444 22.947

20 Materiales de
construcción              9.340 193.797 203.137 937 25.140 26.077 10.277 218.937 229.214

           

 

AGRO-GANADERO Y
ALIMENTARIO /

STOCKBREEDING AND
FEEDING PRODUCTS

142.600 525.137 667.737 3.386 203.546 206.932 145.986 728.683 874.669

21 Cereales y sus
harinas                  1.441 31.314 32.755 146 3.447 3.593 1.587 34.761 36.348

22 Habas y harina de
soja                  24 52 76  1 1 24 53 77

23 Frutas, hortalizas y
legumbres          103.806 29.490 133.296 158 47.334 47.492 103.964 76.824 180.788

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados   17.106 188.705 205.811 133 22.139 22.272 17.239 210.844 228.083

27 Conservas                               1.093 36.836 37.929  13.893 13.893 1.093 50.729 51.822

28 Tabaco, cacao, café y
especias          6.463 8.250 14.713 132 13.103 13.235 6.595 21.353 27.948

29 Aceites y grasas                        713 19.404 20.117 30 1.744 1.774 743 21.148 21.891

30 Otros productos
alimenticios            8.292 136.496 144.788 994 94.130 95.124 9.286 230.626 239.912

33 Pescado
congelado                       119 2.004 2.123 1.730 3.910 5.640 1.849 5.914 7.763

37 Piensos y forrajes                      3.543 72.586 76.129 63 3.845 3.908 3.606 76.431 80.037

           

 OTRAS MERCANCÍAS  /
OTHER GOODS 102.488 288.378 390.866 8.187 95.381 103.568 110.675 383.759 494.434

19 Maderas y
corcho                        1.014 25.244 26.258 50 11.870 11.920 1.064 37.114 38.178

25 Sal común                               49 8.402 8.451 24 1.627 1.651 73 10.029 10.102

26 Papel y pasta                           37.775 22.483 60.258 1.445 30.888 32.333 39.220 53.371 92.591

31 Maq., aparatos, herramientas,
repuestos 10.679 64.045 74.724 1.844 13.297 15.141 12.523 77.342 89.865



34 Resto de
mercancías                     52.971 168.204 221.175 4.824 37.699 42.523 57.795 205.903 263.698

           

 TRANSPORTES ESPECIALES /
SPECIAL TRANSPORTS 429.978 388.368 818.346 27.863 78.829 106.692 457.841 467.197 925.038

32 Automóviles y sus
piezas                2.223 9.879 12.102 1.011 4.682 5.693 3.234 14.561 17.795

38 Tara plataformas, camión,
carga         16 195 211  121 121 16 316 332

39 Tara de
contenedores                    427.739 378.294 806.033 26.852 74.026 100.878 454.591 452.320 906.911

40 Mercancía en contenedores
tránsito               

           

 TOTAL / TOTAL 766.843 1.784.715 2.551.558 41.655 452.511 494.166 808.498 2.237.226 3.045.724

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Nº MERCANCÍAS /GOODS

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS 304 8.581 8.885  6.470 6.470 304 15.051 15.355

01 Petróleo crudo                                   

02 Fuel-Oil                                 68 68     68 68

03 Gas-Oil                                  21 21     21 21

04 Gasolina                                         

06 Otros productos
petrolíferos            263 7.736 7.999  173 173 263 7.909 8.172

07 Gases energéticos del
petróleo           122 122  13 13  135 135

35 Gas natural                                      

12 Carbones y coque del
petróleo           41 634 675  6.284 6.284 41 6.918 6.959

           

 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL 59.252 84.819 144.071 276 5.152 5.428 59.528 89.971 149.499

08 Mineral de hierro                        28 28     28 28

11 Chatarras de
hierro                     49.219 3.676 52.895 221 11 232 49.440 3.687 53.127

13 Productos
siderúrgicos                  10.033 81.115 91.148 55 5.141 5.196 10.088 86.256 96.344

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS 10.262 67.857 78.119 235 10.511 10.746 10.497 78.368 88.865

09 Piritas                                     66 66  66 66

10 Otros minerales                         8.745 60.499 69.244 165 4.734 4.899 8.910 65.233 74.143

Otros productos



36 metalúrgicos            1.517 7.358 8.875 70 5.711 5.781 1.587 13.069 14.656

           

 ABONOS / FERTILIZERS 1.592 13.437 15.029 408 11.371 11.779 2.000 24.808 26.808

14 Fosfatos                                 159 159  83 83  242 242

15 Potasas                                 26 557 583 390 498 888 416 1.055 1.471

16 Abonos naturales y
artificiales         1.566 12.721 14.287 18 10.790 10.808 1.584 23.511 25.095

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS 5.917 167.766 173.683 358 14.112 14.470 6.275 181.878 188.153

17 Productos
químicos                      5.917 167.766 173.683 358 14.112 14.470 6.275 181.878 188.153

           

 
MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN / BUILDING
MATERIALS

9.794 199.138 208.932 942 24.238 25.180 10.736 223.376 234.112

05 Asfalto                                 260 297 557    260 297 557

18 Cemento y
clinker                       498 20.154 20.652 5 182 187 503 20.336 20.839

20 Materiales de
construcción              9.036 178.687 187.723 937 24.056 24.993 9.973 202.743 212.716

           

 

AGRO-GANADERO Y
ALIMENTARIO /

STOCKBREEDING AND
FEEDING PRODUCTS

83.423 495.964 579.387 3.250 203.312 206.562 86.673 699.276 785.949

21 Cereales y sus
harinas                  1.361 27.291 28.652 61 3.447 3.508 1.422 30.738 32.160

22 Habas y harina de
soja                  24 28 52  1 1 24 29 53

23 Frutas, hortalizas y
legumbres          53.966 28.662 82.628 158 47.309 47.467 54.124 75.971 130.095

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados   8.020 183.795 191.815 133 22.139 22.272 8.153 205.934 214.087

27 Conservas                               1.079 36.119 37.198  13.840 13.840 1.079 49.959 51.038

28 Tabaco, cacao, café y
especias          6.397 7.505 13.902 132 13.088 13.220 6.529 20.593 27.122

29 Aceites y grasas                        670 18.723 19.393 30 1.744 1.774 700 20.467 21.167

30 Otros productos
alimenticios            8.246 131.929 140.175 943 94.050 94.993 9.189 225.979 235.168

33 Pescado
congelado                       119 1.980 2.099 1.730 3.910 5.640 1.849 5.890 7.739

37 Piensos y forrajes                      3.541 59.932 63.473 63 3.784 3.847 3.604 63.716 67.320

           

 OTRAS MERCANCÍAS  /
OTHER GOODS 83.166 259.246 342.412 8.150 93.560 101.710 91.316 352.806 444.122

19 Maderas y
corcho                        889 23.846 24.735 50 11.145 11.195 939 34.991 35.930

25 Sal común                               29 8.384 8.413 24 1.627 1.651 53 10.011 10.064

26 Papel y pasta                           37.775 21.700 59.475 1.445 30.849 32.294 39.220 52.549 91.769

31 Maq., aparatos, herramientas,
repuestos 10.291 61.426 71.717 1.814 13.085 14.889 12.105 74.511 86.616



34 Resto de
mercancías                     34.182 143.890 178.072 4.817 36.854 41.671 38.999 180.744 219.743

           

 TRANSPORTES ESPECIALES /
SPECIAL TRANSPORTS 388.211 347.683 735.894 27.778 77.795 105.573 415.989 425.478 841.467

32 Automóviles y sus
piezas                2.210 9.547 11.757 994 4.655 5.649 3.204 14.202 17.406

38 Tara plataformas, camión,
carga         16 195 211  121 121 16 316 332

39 Tara de
contenedores                    385.985 337.941 723.926 26.784 73.019 93.803 412.769 410.960 823.729

40 Mercancía en contenedores
tránsito               

           

 TOTAL / TOTAL 641.921 1.644.491 2.286.412 41.397 446.521 487.918 683.318 2.091.012 2.774.330

 

 

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

Nº MERCANCÍAS /GOODS

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS  660 660  41 41  701 701

01 Petróleo crudo                                   

02 Fuel-Oil                                         

03 Gas-Oil                                          

04 Gasolina                                         

06 Otros productos
petrolíferos             589 589  17 17  606 606

07 Gases energéticos del
petróleo                   

35 Gas natural                                      

12 Carbones y coque del
petróleo            71 71  24 24  95 95

           

 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL 4.216 8.577 12.793  68 68 4.216 8.645 12.861

08 Mineral de hierro                                

11 Chatarras de
hierro                     4.012  4.012    4.012  4.012

13 Productos
siderúrgicos                  204 8.577 8.781  68 68 204 8.645 8.849

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS 2 4.258 4.260  616 616 2 4.874 4.876

09 Piritas                                          

10 Otros minerales                         2 3.948 3.950  616 616 2 4.964 4.966

Otros productos



36 metalúrgicos             310 310     310 310

           

 ABONOS / FERTILIZERS 134 3.675 3.809  641 641 134 4.316 4.450

14 Fosfatos                                 20 20     20 20

15 Potasas                                  62 62  390 390  452 452

16 Abonos naturales y
artificiales         134 3.593 3.727  251 251 134 3.844 3.978

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS  6.820 6.820  451 451  7.271 7.271

17 Productos
químicos                       6.820 6.820  451 451  7.271 7.271

           

 
MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN / BUILDING
MATERIALS

304 17.241 17.545  1.084 1.084 304 18.325 18.629

05 Asfalto                                  23 23     23 23

18 Cemento y
clinker                        2.108 2.108     2.108 2.108

20 Materiales de
construcción              304 15.110 15.414  1.084 1.084 304 16.194 16.498

           

 

AGRO-GANADERO Y
ALIMENTARIO /

STOCKBREEDING AND
FEEDING PRODUCTS

59.177 29.173 88.350 136 234 370 59.313 29.407 88.720

21 Cereales y sus
harinas                  80 4.023 4.103 85  85 165 4.023 4.188

22 Habas y harina de
soja                   24 24     24 24

23 Frutas, hortalizas y
legumbres          49.840 828 50.668  25 25 49.840 853 50.693

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados   9.086 4.910 13.996    9.086 4.910 13.996

27 Conservas                               14 717 731  53 53 14 770 784

28 Tabaco, cacao, café y
especias          66 745 811  15 15 66 760 826

29 Aceites y grasas                        43 681 724    43 681 724

30 Otros productos
alimenticios            46 4.567 4.613 51 80 131 97 4.647 4.744

33 Pescado
congelado                        24 24     24 24

37 Piensos y forrajes                      2 12.654 12.656  61 61 2 12.715 12.717

           

 OTRAS MERCANCÍAS  /
OTHER GOODS 2.494 15.734 18.228 37 1.821 1.858 2.531 17.555 20.086

19 Maderas y
corcho                        125 1.398 1.523  725 725 125 2.123 2.248

25 Sal común                               20 18 38    20 18 38

26 Papel y pasta                            783 783  39 39  822 822

31 Maq., aparatos, herramientas,
repuestos 388 2.619 3.007 30 212 242 418 2.831 3.249



 

34 Resto de
mercancías                     1.961 10.916 12.877 7 845 852 1.968 11.761 13.729

           

 TRANSPORTES ESPECIALES /
SPECIAL TRANSPORTS 33.343 32.419 65.762 85 1.034 1.119 33.428 33.453 66.881

32 Automóviles y sus
piezas                13 332 345 17 27 44 30 359 389

38 Tara plataformas, camión,
carga                  

39 Tara de
contenedores                    33.330 32.087 65.417 68 1.007 1.075 33.398 33.094 66.492

40 Mercancía en contenedores
tránsito               

           

 TOTAL / TOTAL 99.670 118.557 218.227 258 5.990 6.248 99.928 124.547 224.475

 

 

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

Nº MERCANCÍAS /GOODS

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS          

01 Petróleo crudo                                   

02 Fuel-Oil                                         

03 Gas-Oil                                          

04 Gasolina                                         

06 Otros productos
petrolíferos                     

07 Gases energéticos del
petróleo                   

35 Gas natural                                      

12 Carbones y coque del
petróleo                    

           

 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro                                

11 Chatarras de
hierro                              

13 Productos
siderúrgicos                           

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS          

09 Piritas                                          

10 Otros minerales                                  

Otros productos



36 metalúrgicos                     

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos                                         

15 Potasas                                          

16 Abonos naturales y
artificiales                  

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS  3 3     3 3

17 Productos
químicos                       3 3     3 3

           

 
MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN / BUILDING
MATERIALS

         

05 Asfalto                                          

18 Cemento y
clinker                                

20 Materiales de
construcción                       

           

 

AGRO-GANADERO Y
ALIMENTARIO /

STOCKBREEDING AND
FEEDING PRODUCTS

         

21 Cereales y sus
harinas                           

22 Habas y harina de
soja                           

23 Frutas, hortalizas y
legumbres                   

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados            

27 Conservas                                        

28 Tabaco, cacao, café y
especias                   

29 Aceites y grasas                                 

30 Otros productos
alimenticios                     

33 Pescado
congelado                                

37 Piensos y forrajes                               

           

 OTRAS MERCANCÍAS  /
OTHER GOODS 168 11.704 11.872    168 11.704 11.872

19 Maderas y
corcho                                 

25 Sal común                                        

26 Papel y pasta                                    

31 Maq., aparatos, herramientas,
repuestos          



34 Resto de
mercancías                     168 11.704 11.872    168 11.704 11.872

           

 TRANSPORTES ESPECIALES /
SPECIAL TRANSPORTS 2.992 3.542 6.534    2.992 3.542 6.534

32 Automóviles y sus
piezas                         

38 Tara plataformas, camión,
carga                  

39 Tara de
contenedores                    2.992 3.542 6.534    2.992 3.542 6.534

40 Mercancía en contenedores
tránsito               

           

 TOTAL / TOTAL 3.160 15.249 18.409    3.160 15.249 18.409

 

 

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

Nº MERCANCÍAS /GOODS

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS          

01 Petróleo crudo                                   

02 Fuel-Oil                                         

03 Gas-Oil                                          

04 Gasolina                                         

06 Otros productos
petrolíferos                     

07 Gases energéticos del
petróleo                   

35 Gas natural                                      

12 Carbones y coque del
petróleo                    

           

 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro                                

11 Chatarras de
hierro                              

13 Productos
siderúrgicos                           

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS          

09 Piritas                                          

10 Otros minerales                                  

Otros productos



36 metalúrgicos                     

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos                                         

15 Potasas                                          

16 Abonos naturales y
artificiales                  

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS          

17 Productos
químicos                               

           

 
MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN / BUILDING
MATERIALS

         

05 Asfalto                                          

18 Cemento y
clinker                                

20 Materiales de
construcción                       

           

 

AGRO-GANADERO Y
ALIMENTARIO /

STOCKBREEDING AND
FEEDING PRODUCTS

         

21 Cereales y sus
harinas                           

22 Habas y harina de
soja                           

23 Frutas, hortalizas y
legumbres                   

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados            

27 Conservas                                        

28 Tabaco, cacao, café y
especias                   

29 Aceites y grasas                                 

30 Otros productos
alimenticios                     

33 Pescado
congelado                                

37 Piensos y forrajes                               

           

 OTRAS MERCANCÍAS  /
OTHER GOODS 16.520 616 17.136    16.520 616 17.136

19 Maderas y
corcho                                 

25 Sal común                                        

26 Papel y pasta                                    

31 Maq., aparatos, herramientas,
repuestos          



34 Resto de
mercancías                     16.520 616 17.136    16.520 616 17.136

           

 TRANSPORTES ESPECIALES /
SPECIAL TRANSPORTS 5.088 4.336 9.424    5.088 4.336 9.424

32 Automóviles y sus
piezas                         

38 Tara plataformas, camión,
carga                  

39 Tara de
contenedores                    5.088 4.336 9.424    5.088 4.336 9.424

40 Mercancía en contenedores
tránsito               

           

 TOTAL / TOTAL 21.608 4.952 26.560    21.608 4.952 26.560

 

 

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

Nº MERCANCÍAS /GOODS

CABOTAJE / DOMESTIC EXTERIOR / FOREIGN TOTAL / TOTAL
EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL EMBAR

CADAS
DESEMBAR

CADAS TOTAL EMBAR
CADAS

DESEMBAR
CADAS TOTAL

LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL LOADED UNLOADED TOTAL

 ENERGÉTICO / POWER
PRODUCTS          

01 Petróleo crudo                                   

02 Fuel-Oil                                         

03 Gas-Oil                                          

04 Gasolina                                         

06 Otros productos
petrolíferos                     

07 Gases energéticos del
petróleo                   

35 Gas natural                                      

12 Carbones y coque del
petróleo                    

           

 SIDERÚRGICO /
SIDERURGICAL          

08 Mineral de hierro                                

11 Chatarras de
hierro                              

13 Productos
siderúrgicos                           

           

 METALÚRGICO /
METALLURGIC PRODUCTS          

09 Piritas                                          

10 Otros minerales                                  

Otros productos



36 metalúrgicos                     

           

 ABONOS / FERTILIZERS          

14 Fosfatos                                         

15 Potasas                                          

16 Abonos naturales y
artificiales                  

           

 QUÍMICOS / CHEMICAL
PRODUCTS          

17 Productos
químicos                               

           

 
MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN / BUILDING
MATERIALS

         

05 Asfalto                                          

18 Cemento y
clinker                                

20 Materiales de
construcción                       

           

 

AGRO-GANADERO Y
ALIMENTARIO /

STOCKBREEDING AND
FEEDING PRODUCTS

         

21 Cereales y sus
harinas                           

22 Habas y harina de
soja                           

23 Frutas, hortalizas y
legumbres                   

24 Vinos, bebidas, alcoholes y
derivados            

27 Conservas                                        

28 Tabaco, cacao, café y
especias                   

29 Aceites y grasas                                 

30 Otros productos
alimenticios                     

33 Pescado
congelado                                

37 Piensos y forrajes                               

           

 OTRAS MERCANCÍAS  /
OTHER GOODS 140 1.078 1.218    140 1.078 1.218

19 Maderas y
corcho                                 

25 Sal común                                        

26 Papel y pasta                                    

31 Maq., aparatos, herramientas,
repuestos          



34 Resto de
mercancías                     140 1.078 1.218    140 1.078 1.218

           

 TRANSPORTES ESPECIALES /
SPECIAL TRANSPORTS 344 388 732    344 388 732

32 Automóviles y sus
piezas                         

38 Tara plataformas, camión,
carga                  

39 Tara de
contenedores                    344 388 732    344 388 732

40 Mercancía en contenedores
tránsito               

           

 TOTAL / TOTAL 484 1.466 1.950    484 1.466 1.950
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TRÁFICO MARÍTIMO > CUADRO GENERAL NÚMERO 1 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CONCEPTOS TONELADAS /TONS

ITEM PARCIALES /PARTIALS TOTALES /TOTAL

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID BULKS  9.394.063
Productos petrolíferos / Oil products 9.356.482  

Gas natural / Natural gas   
Otros líquidos / Other liquid 37.581  

GRANELES SÓLIDOS / DRY BULKS 1.352.468 1.352.468
MERCANCÍA GENERAL / GENERAL CARGO 6.325.593 6.325.593

TRÁFICO INTERIOR / LOCAL TRAFFIC 64.585 64.585
AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES  1.069.049

Productos petrolíferos / Oil products 905.545  
Resto / Rest 163.504  

PESCA FRESCA / FRESH FISH 5.659 5.659
TOTAL 18.211.417 18.211.417

   
PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CONCEPTOS TONELADAS /TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID BULKS  9.227.932

Productos petrolíferos / Oil products 9.190.351  

Gas natural / Natural gas   

Otros líquidos / Other liquid 37.581  

GRANELES SÓLIDOS / DRY BULKS 1.277.810 1.277.810

MERCANCÍA GENERAL / GENERAL CARGO 4.844.632 4.844.632

TRÁFICO INTERIOR / LOCAL TRAFFIC 62.630 62.630

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES  1.002.765

Productos petrolíferos / Oil products 877.088  

Resto / Rest 125.677  

PESCA FRESCA / FRESH FISH 4.791 4.791

TOTAL 16.420.560 16.420.560

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA
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CONCEPTOS TONELADAS / TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID BULKS  122.369

Productos petrolíferos / Oil products 122.369  

Gas natural / Natural gas   

Otros líquidos / Other liquid   

GRANELES SÓLIDOS / DRY BULKS 67.058 67.058

MERCANCÍA GENERAL / GENERAL CARGO 653.382 653.382

TRÁFICO INTERIOR / LOCAL TRAFFIC   

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES  33.165

Productos petrolíferos / Oil products 73  

Resto / Rest 33.092  

PESCA FRESCA / FRESH FISH   

TOTAL 875.974 875.974

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

CONCEPTOS TONELADAS / TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID BULKS  27.813

Productos petrolíferos / Oil products 27.813  

Gas natural / Natural gas   

Otros líquidos / Other liquid   

GRANELES SÓLIDOS / DRY BULKS 7.600 7.600

MERCANCÍA GENERAL / GENERAL CARGO 262.373 262.373

TRÁFICO INTERIOR / LOCAL TRAFFIC   

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES  3.237

Productos petrolíferos / Oil products   

Resto / Rest 3.237  

PESCA FRESCA / FRESH FISH   

TOTAL 301.023 301.023

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

CONCEPTOS TONELADAS / TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID BULKS   

Productos petrolíferos / Oil products   

Gas natural / Natural gas   

Otros líquidos / Other liquid   

GRANELES SÓLIDOS / DRY BULKS   

MERCANCÍA GENERAL / GENERAL CARGO 479.425 479.425

TRÁFICO INTERIOR / LOCAL TRAFFIC 1.955 1.955

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES  29.649

Productos petrolíferos / Oil products 28.634  

Resto / Rest 1.265  

PESCA FRESCA / FRESH FISH 868 868

TOTAL 511.897 511.897



PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

CONCEPTOS TONELADAS / TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

GRANELES LÍQUIDOS / LIQUID BULKS  15.949

Productos petrolíferos / Oil products 15.949  

Gas natural / Natural gas   

Otros líquidos / Other liquid   

GRANELES SÓLIDOS / DRY BULKS   

MERCANCÍA GENERAL / GENERAL CARGO 85.781 85.781

TRÁFICO INTERIOR / LOCAL TRAFFIC   

AVITUALLAMIENTO / SUPPLIES  233

Productos petrolíferos / Oil products   

Resto / Rest 233  

PESCA FRESCA / FRESH FISH   

TOTAL 101.963 101.963
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TRÁFICO MARÍTIMO > CUADRO GENERAL NÚMERO 2 (Incluido tráfico interior, avituallamiento y pesca fresca) 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CONCEPTOS / ITEM TONELADAS / TONS

Mercancías embarcadas / Goods loaded 6.924.054

Mercancías desembarcadas / Goods unloaded 11.287.363

Mercancías transbordadas / Goods transhipped 0

TOTAL / TOTAL 18.211.417

Avituallamientos: Se incluyen en mercancías embarcadas 

Pesca Fresca: Se incluyen en mercancías desembarcadas

Tráfico Interior: Se incluyen en mercancías embarcadas o desembarcadas, según su operación

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CONCEPTOS / ITEM TONELADAS / TONS

Mercancías embarcadas / Goods loaded 6.096.357

Mercancías desembarcadas / Goods unloaded 10.324.203

Mercancías transbordadas / Goods transhipped 0

TOTAL / TOTAL 16.420.560

Avituallamientos: Se incluyen en mercancías embarcadas 

Pesca Fresca: Se incluyen en mercancías desembarcadas

Tráfico Interior: Se incluyen en mercancías embarcadas o desembarcadas, según su operación

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

CONCEPTOS / ITEM TONELADAS / TONS

Mercancías embarcadas / Goods loaded 354.784

Mercancías desembarcadas / Goods unloaded 521.190

Mercancías transbordadas / Goods transhipped 0

TOTAL / TOTAL 875.974
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Avituallamientos: Se incluyen en mercancías embarcadas 

Pesca Fresca: Se incluyen en mercancías desembarcadas

Tráfico Interior: Se incluyen en mercancías embarcadas o desembarcadas, según su operación

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

CONCEPTOS / ITEM TONELADAS / TONS

Mercancías embarcadas / Goods loaded 117.360

Mercancías desembarcadas / Goods unloaded 183.663

Mercancías transbordadas / Goods transhipped 0

TOTAL / TOTAL 301.023

Avituallamientos: Se incluyen en mercancías embarcadas 

Pesca Fresca: Se incluyen en mercancías desembarcadas

Tráfico Interior: Se incluyen en mercancías embarcadas o desembarcadas, según su operación

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

CONCEPTOS / ITEM TONELADAS / TONS

Mercancías embarcadas / Goods loaded 319.003

Mercancías desembarcadas / Goods unloaded 192.894

Mercancías transbordadas / Goods transhipped 0

TOTAL / TOTAL 511.897

Avituallamientos: Se incluyen en mercancías embarcadas 

Pesca Fresca: Se incluyen en mercancías desembarcadas

Tráfico Interior: Se incluyen en mercancías embarcadas o desembarcadas, según su operación

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

CONCEPTOS / ITEM TONELADAS / TONS

Mercancías embarcadas / Goods loaded 36.550

Mercancías desembarcadas / Goods unloaded 65.413

Mercancías transbordadas / Goods transhipped 0

TOTAL / TOTAL 101.963

Avituallamientos: Se incluyen en mercancías embarcadas 

Pesca Fresca: Se incluyen en mercancías desembarcadas

Tráfico Interior: Se incluyen en mercancías embarcadas o desembarcadas, según su operación
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TRÁFICO MARÍTIMO > CUADRO GENERAL NÚMERO 3 

AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CONCEPTOS TONELADAS / TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

COMERCIO EXTERIOR / FOREIGN TRADE  7.351.274

Importación / Import 6.670.141  

Exportación / Export 681.133  

Transbordadas / Transhipping 0  

CABOTAJE / DOMESTIC 9.720.850 9.720.850

PESCA FRESCA, AVITUALLAMIENTO Y TRÁFICO
INTERIOR / FRESH FISH, SUPPLIES AND LOCAL TRAFFIC 1.139.293 1.139.293

TOTAL / TOTAL 18.211.417 18.211.417

PUERTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CONCEPTOS TONELADAS / TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

COMERCIO EXTERIOR / FOREIGN TRADE  7.331.137

Importación / Import 6.650.295  

Exportación / Export 680.842  
Transbordadas / Transhipping 0  

CABOTAJE / DOMESTIC 8.019.237 8.019.237

PESCA FRESCA, AVITUALLAMIENTO Y TRÁFICO
INTERIOR / FRESH FISH, SUPPLIES AND LOCAL TRAFFIC 1.070.186 1.070.186

TOTAL / TOTAL 16.420.560 16.420.560

PUERTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

CONCEPTOS TONELADAS / TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL
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COMERCIO EXTERIOR / FOREIGN TRADE  12.537

Importación / Import 12.246  

Exportación / Export 291  
Transbordadas / Transhipping 0  

CABOTAJE / DOMESTIC 830.272 830.272

PESCA FRESCA, AVITUALLAMIENTO Y TRÁFICO
INTERIOR / FRESH FISH, SUPPLIES AND LOCAL TRAFFIC 33.165 33.165

TOTAL / TOTAL 875.974 875.974

PUERTO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

CONCEPTOS TONELADAS / TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

COMERCIO EXTERIOR / FOREIGN TRADE  7.600

Importación / Import 7.600  

Exportación / Export 0  

Transbordadas / Transhipping 0  

CABOTAJE / DOMESTIC 290.186 290.186

PESCA FRESCA, AVITUALLAMIENTO Y TRÁFICO
INTERIOR / FRESH FISH, SUPPLIES AND LOCAL TRAFFIC 3.237 3.237

TOTAL / TOTAL 301.023 301.023

PUERTO DE LOS CRISTIANOS

CONCEPTOS TONELADAS / TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

COMERCIO EXTERIOR / FOREIGN TRADE  0

Importación / Import 0  

Exportación / Export 0  

Transbordadas / Transhipping 0  

CABOTAJE / DOMESTIC 479.425 479.425

PESCA FRESCA, AVITUALLAMIENTO Y TRÁFICO
INTERIOR / FRESH FISH, SUPPLIES AND LOCAL TRAFFIC 32.472 32.472

TOTAL / TOTAL 511.897 511.897

PUERTO DE LA ESTACA - EL HIERRO

CONCEPTOS TONELADAS /TONS

ITEM PARCIALES / PARTIALS TOTALES / TOTAL

COMERCIO EXTERIOR / FOREIGN TRADE  0

Importación / Import 0  

Exportación / Export 0  

Transbordadas / Transhipping 0  

CABOTAJE / DOMESTIC 101.730 101.730



PESCA FRESCA, AVITUALLAMIENTO Y TRÁFICO
INTERIOR / FRESH FISH, SUPPLIES AND LOCAL TRAFFIC 233 233

TOTAL / TOTAL 101.963 101.963
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PRESCRIPCIONES PARTICULARES DEL SERVICIO PORTUARIO 
BÁSICO DE AMARRE Y DESAMARRE DE BUQUES EN EL PUERTO 

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
 

 
 

Cláusula 1.- FUNDAMENTO LEGAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos de 
Interés General, corresponde a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife la 
aprobación de las presentes prescripciones particulares para la prestación del servicio 
de amarre y desamarre de buques en el puerto de Santa Cruz. 
La Autoridad portuaria elabora las presentes prescripciones particulares, oído el 
Comité de Servicios Portuarios Básicos, con carácter previo a su aprobación por el 
Consejo de Administración debiendo ser sometidos a informe previo de Puertos del 
Estado.  
Una vez aprobadas por el Consejo de Administración las prescripciones particulares 
serán Publicados en el Boletín oficial del Estado, según se establece en el mencionado 
artículo 65 en el punto 3. 
 
Cláusula 2.- DEFINICIÓN 
 
Se entiende por servicio de amarre de buques aquel servicio portuario cuyo objeto es 
recoger las amarras de un buque, portarlas y fijarlas a los elementos dispuestos para 
este fin, siguiendo las instrucciones del capitán del buque, en el sector de amarre 
designado por la Autoridad Portuaria, en el orden conveniente para facilitar las 
operaciones de atraque, desamarre y desatraque, según lo dispuesto en el artículo 83 
de la Ley 48/2003. Los elementos dispuestos para el servicio de amarre podrán ser 
puntos fijos de amarre (Norays o Bolardos) o puntos móviles (boyas de amarre). 
 
Se entiende por servicio de desamarre de buques aquél cuyo objeto es largar las 
amarras de un buque de los elementos de amarre siguiendo las instrucciones del 
capitán del buque correspondiendo a éste el mando y la Dirección de la maniobra, 
según lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 48/2003. 
 
El servicio se prestará a solicitud de los usuarios, quienes trasladarán la demanda del 
servicio a la Autoridad Portuaria para que autorice al titular de la licencia la prestación 
del servicio a través del correspondiente aviso a través del Centro de Coordinación de 
Servicios. 
 
Las operaciones de amarre y desamarre solamente podrán ser realizadas por las 
empresas prestadoras que dispongan de licencia para ello, salvo en los casos de 
autoprestación e integración de servicios, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 73, 74 y 75 de la Ley 48/2003. Las operaciones de amarre y desamarre de 
las embarcaciones deportivas dentro de las concesiones administrativas otorgadas a 
las marinas deportivas, las embarcaciones de tráfico interior, las embarcaciones de 
servicio del Puerto y los buques pesqueros de menos de 500 GT, podrán ser realizadas 
por medios propios. Salvamento Marítimo, Guardia Civil y otras administraciones 
públicas, podrán contar con la prestación del servicio por parte de las empresas con 
licencia de amarre, pero estarán exentos de la contraprestación económica.  
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Cláusula 3.- OBJETO 
 
El objeto de estas Prescripciones Particulares es la regulación de la prestación del 
servicio portuario básico de amarre y desamarre de buques al que se refiere el artículo 
83 de la Ley 48/203, en el puerto de Santa Cruz de Tenerife. 
 
 

Cláusula 4.- ÁMBITO GEOGRÁFICO 

 
El ámbito geográfico de prestación de éste servicio es el delimitado por la zona de 
servicio del Puerto de Santa Cruz de Tenerife vigente en cada momento así como en el 
Puerto de Granadilla mientras no se aprueben unas Prescripciones Particulares 
específicas para este Puerto. 
 
Cláusula 5.- INVERSION SIGNIFICATIVA 

 

Al no afectar al plazo de la licencia, no es preciso definir la inversión significativa en el 
servicio portuario de amarre y desamarre de buques, de conformidad con el artículo 
66 de la Ley 48/2003. 
 
 

Cláusula 6.- OBTENCIÓN DE LICENCIA. PLAZO DE VIGENCIA  

 
Titulo habilitante para la prestación del Servicio. 
La prestación del servicio de amarre y desamarre de buques requiere la obtención de 
la correspondiente licencia que se otorgará por la Autoridad portuaria ajustándose 
a lo establecido en la Ley 48/2003, en el Pliego Regulador y en las presentes 
Prescripciones Particulares. La licencia para la prestación del Servicio de amarre y 
desamarre será siempre de carácter específico. 
La Autoridad Portuaria no será responsable en ningún caso de los daños producidos 
como consecuencia de la prestación del Servicio. El servicio se realizará bajo el riesgo 
exclusivo del adjudicatario de la licencia prestador del servicio. 
La Obtención de licencia para la prestación del Servicio, no tendrá carácter de 
exclusividad, y se obtendrá por parte de aquellas empresas que lo soliciten y cumplan 
el Pliego Regulador y las presentes prescripciones particulares. 
Se regirá por el sistema de libre concurrencia, salvo cuando el acceso a la 
prestación del Servicio haya sido limitado de acuerdo con el artículo 64.5 de la Ley 
48/2003, por concurrir alguna de las siguientes circunstancias: 

• Falta de disponibilidad de espacios. 
• Capacidad de las Instalaciones. 
• Razones objetivas de Seguridad. 
• Normas Medio Ambientales. 

En este último caso las licencias para la prestación del servicio se otorgarán mediante 
el concurso de acuerdo con el Pliego de Bases que apruebe la Autoridad Portuaria.  
 

 
Podrán otorgarse licencias que habiliten para la Autoprestación e Integración de 
Servicios según los términos establecidos en el artículo 73 de la Ley 48/2.003. 
Cuando se otorgue este tipo de licencias sus titulares deberán cumplir las mismas 
condiciones establecidas en el Pliego Regulador y en el presente documento, con la 
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excepción de las cláusulas referidas a cobertura universal, estructura tarifaria, tarifas 
máximas, niveles de rendimiento y obligaciones de servicio público relativas a la 
continuidad y regularidad en función de la demanda del puerto. 

 
La licencia para la prestación del servicio de amarre y desamarre de buques tendrá el 
plazo máximo establecido en la Ley al permitir la libre concurrencia y no limitar el 
número de licencias, es decir 8 años, en otro caso será el que se establezca en el 
Pliego de Bases del concurso. 
 
Las licencias podrán renovarse previa acreditación del prestador del cumplimiento de 
los requisitos previstos en la Ley 48/2.003, el Pliego Regulador y las presentes 
prescripciones particulares. 
 
 
Cláusula 7.- REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES 

 

Se exigirá a las empresas solicitantes, como condición de solvencia económica, que 
cuenten con un 20% de fondos propios con respecto a la inversión a realizar que será 
debidamente justificada en la solicitud y que deberá ajustarse a lo establecido en la 
cláusula de medios materiales y humanos. Por otra parte la solvencia económica se 
acreditará por los medios siguientes:  

1. Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de responsabilidad civil que incluya la 
indemnización por riesgos profesionales cuya cuantía mínima será de 
300.000 €, en el caso de licencias abiertas al tráfico general 
reduciéndose la cuantía a 100.000 € en el caso de licencia de 
autoprestación. cantidad que será revisada anualmente por la Autoridad 
Portuaria a partir de la aprobación de estas Prescripciones Particulares 
mediante la aplicación del IPC acumulado desde el otorgamiento de la 
licencia. 

2. Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas anuales o 
extracto de las mismas, en el supuesto de que la publicación de éstas 
sea obligatoria en los Estados en dónde aquellas se encuentren 
establecidas. 

3. Declaración relativa a la cifra de negocios global y, en su caso, de los 
servicios de amarre y desamarre prestados por la empresa en los tres 
últimos años. 

Si por razones justificadas un empresario no puede facilitar las referencias solicitadas, 
podrá acreditar su solvencia económica por cualquier otra documentación considerada 
como suficiente por la Autoridad Portuaria. 

La solvencia técnica de la empresa se valorará teniendo en cuenta los conocimientos 
técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que se acreditará por al menos dos de los 
medios siguientes: 

1. Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 
tres años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados 
de los mismos presentando la facturación correspondiente o certificado 
de organismo oficial al que se le prestó el servicio. 

2. Declaración que indique el promedio anual de personal contratado por la 
empresa, con mención en su caso, del grado de estabilidad en el empleo 
y la plantilla del personal directivo durante los últimos dos años. 
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(Deberán aportarse los documentos oficiales TC1 y TC2 del personal 
directivo así como cuadro del personal contratado en referencia a la 
vigencia de los contratos).  

3. Declaración del material, instalaciones y equipo técnico de que disponga 
la empresa para la prestación del Servicio en el Puerto de Santa Cruz de 
Tenerife. En la presente deberá de cubrir los requerimientos 
establecidos en el pliego así como indicar currículo vite del equipo 
directivo que gestionará el servicio que se adjudique mediante la 
licencia. 

4. Declaración de las medidas adoptadas por los empresarios para 
controlar la calidad, así como de los medios de estudio y de 
investigación de que dispongan. 

Como requisito de solvencia profesional, el solicitante deberá acreditar que el 
servicio será realizado por trabajadores que cumplan los requisitos establecidos en la 
disposición adicional quinta de la Ley 48/2003. Hasta que exista la titulación 
profesional específica recogida en esa disposición o hasta que por Orden Ministerial se 
establezcan las titulaciones equivalentes, para garantizar la solvencia profesional el 
100% de la plantilla de amarradores propuesta para la prestación del servicio, serán 
trabajadores con experiencia contrastada en el servicio de amarre y desamarre de 
buques con al menos la realización de seis meses de trabajo en alguna empresa con 
licencia vigente otorgada por Autoridad Portuaria dentro del territorio nacional. 

Para el personal sin los requisitos exigidos anteriormente o de nueva incorporación al 
servicio durante el periodo de vigencia de la licencia, la empresa prestadora debería 
acreditar que no existen trabajadores con dichos requisitos, mediante certificación emitida 
por el Instituto Nacional de Empleo (INEM), pudiendo emplearse trabajadores, previa 
autorización expresa de la Autoridad Portuaria,  que estén en posesión de la formación 
mínima, que con carácter específico en materia de amarre/desamarre de buques 
establezca la Autoridad Portuaria, previo informe de la Capitanía Marítima en lo que se 
refiere a la seguridad, y que hayan realizado la formación práctica local, cuya duración 
será la que se determine en la cláusula 15.2. 

 

Para acreditar este requisito el solicitante de la licencia debe presentar: 

 Relación del personal que prestará el servicio, 

 Contrato del trabajador con la empresa de amarre que tenía/tiene la 
licencia de prestación del servicio de amarre,  

 TC1 y TC2 de dicho trabajador en la empresa con licencia otorgada que 
garantice la realización de los seis meses de trabajo,  

Una vez otorgada la licencia, dispondrá la empresa autorizada para la prestación del 
servicio de un plazo de dos meses para presentar los contratos entre dicha empresa y 
los trabajadores relacionados en su solicitud de licencia. 

  Para el personal relacionado sin la experiencia requerida o de nueva 
incorporación al servicio durante el periodo de vigencia de la licencia – y que por tanto 
no disponga de la capacitación indicada en el presente apartado-, la empresa 
prestadora del servicio presentará, una vez pasados las 6 meses de trabajo efectivo, 
solicitud de validación del expediente del trabajador para considerarse personal 
cualificado, así como certificado de la empresa prestadora que acredite los seis meses 
de trabajo efectivo, copia del contrato con el trabajador, así como sus TC1 y TC2. 
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Cláusula 8.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

 

Los interesados en obtener una licencia para la prestación del servicio portuario de 
amarre y desamarre de buques presentarán sus solicitudes ante la Autoridad Portuaria 
de Santa Cruz de Tenerife, por registro general de entrada de la Autoridad Portuaria. 

Podrán solicitar la licencia para la prestación del servicio las personas físicas o 
jurídicas, españolas, de otros países de la Unión Europea o de terceros países -
condicionadas estas últimas a la prueba de reciprocidad, salvo en los supuestos en 
que los compromisos de la Unión Europea con la Organización Mundial del Comercio 
no exijan dicho requisito- que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en 
causa de incompatibilidad. 

Las solicitudes deberán contener los datos señalados en el artículo 70.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y la siguiente documentación: 

A. Documentación Administrativa, que estará integrada por los documentos que a 
continuación se relacionan y que podrán aportarse en original o copia auténtica: 

1. Documentación acreditativa de la capacidad de obrar del solicitante.  

Si se trata de una persona física, documento nacional de identidad o, en el 
supuesto de ciudadanos extranjeros, el documento equivalente.  

Las personas jurídicas mediante la presentación de la escritura de constitución y 
de modificación, en su caso, debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, deberán 
acreditar su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este 
registro sea exigido por la legislación del Estado respectivo. Los demás 
empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de 
la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, de 
conformidad con el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  

2. Documentos que acrediten la representación. Los que comparezcan o firmen 
solicitudes en nombre de otros, deberán presentar poder bastante al efecto, en su 
caso, debidamente inscrito en el Registro Mercantil, y el documento nacional de 
identidad o, en el supuesto de ciudadanos extranjeros, el documento equivalente. 

3. El solicitante designará un representante, con facultades suficientes y con 
domicilio en el ámbito territorial de competencias de la Autoridad Portuaria, a los 
efectos de establecer una comunicación regular con dicho organismo. 

4. Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
españoles de cualquier orden para todas las incidencias que, de modo directo o 
indirecto, pudieran surgir de la licencia concedida, con renuncia, en su caso, al 
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al solicitante. Los 
solicitantes españoles no deberán presentar esta declaración. 

5. Declaración expresa de conocer y aceptar las cláusulas del pliego regulador y 
de estas prescripciones particulares. 

6. Documentación acreditativa de la solvencia económica del solicitante, de 
acuerdo con lo establecido en la cláusula 7. 
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7. Documentación acreditativa de la solvencia técnica y profesional del solicitante, 
de acuerdo con lo establecido en estas prescripciones particulares. 

8. Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de carácter 
fiscal, laboral y social. 

a)  Se considerará que los solicitantes se encuentran al corriente de las 
obligaciones de carácter fiscal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el apartado primero del artículo 13 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La 
acreditación del cumplimiento de dichas circunstancias se efectuará de 
conformidad con lo regulado en el apartado 2 de dicho artículo. 

b) Se acreditará el cumplimiento de las obligaciones de carácter 
laboral mediante la presentación de certificados oficiales o declaración 
responsable relativa a aspectos laborales de los servicios a prestar, en los 
que, como mínimo, se especificarán: 

1. Cumplimiento de la legislación de prevención de riesgos laborales. 

2. Cumplimiento de la legislación sobre seguridad y salud en el 
trabajo. 

3. Jornadas de los trabajadores y turnos para la cobertura del 
Servicio. 

4. Previo al inicio de la prestación del Servicio se deberá presentar 
un estudio de evaluación de riesgos por entidad especializada, 
indicando las medidas de protección así como EPI´S a adoptar y a 
emplear por parte de los trabajadores. 

c)  Se considerará que los solicitantes se encuentran al corriente de las 
obligaciones con la Seguridad Social, cuando concurran las 
circunstancias previstas en el apartado 1 del artículo 14 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La 
acreditación del cumplimiento de dichas circunstancias se efectuará de 
conformidad con lo regulado en el apartado 2 de dicho artículo. 

Una vez otorgada la licencia el prestador estará obligado a presentar 
mensualmente, sin ser preciso el requerimiento previo de la Autoridad 
Portuaria, certificados de los organismos competentes de encontrarse al 
corriente de las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social. Siendo 
preciso en todo caso para la revisión de las correspondientes tarifas la 
presentación de toda la documentación antes relacionada.  

9. Declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 77 de la Ley 48/2003 y de no estar incurso en las causas establecidas en 
el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

10. Compromiso de notificar a la Autoridad Portuaria cualquier modificación que 
afecte a lo previsto en los párrafos anteriores y se produzca con posterioridad a la 
solicitud. 

B. Documentación Técnica, que estará integrada por los documentos que a 
continuación se relacionan: 

1. Descripción de las actividades que integran la prestación del servicio que se 
solicita, con la propuesta de organización y procedimiento, así como la indicación 
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del plazo por el que se solicita la licencia y, en su caso, de la vinculación de la 
misma con el uso privativo de una determinada superficie del puerto. 

2. Descripción de los medios humanos y materiales para la prestación del servicio, 
indicando su cualificación y características, respectivamente, de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula 9. 

3. Estudio económico-financiero de las actividades e inversiones a desarrollar y 
justificación de las tarifas propuestas. 

4. Acreditación específica de disponer de los medios materiales mínimos que se 
adscribirán al servicio del puerto, previstos en la cláusula 9, así como de los 
indicados en la solicitud. Los vehículos habrán de estar homologados y las 
embarcaciones, que tendrán su base en el puerto de Santa Cruz de Tenerife salvo 
autorización de la Autoridad Portuaria por razones de explotación, estarán 
debidamente despachadas por la Capitanía Marítima y dispondrán de las 
homologaciones y los certificados correspondientes, cumpliendo con lo dispuesto 
en la normativa vigente en materia de seguridad. 

5. Declaración responsable de disponer de los permisos, autorizaciones y licencias 
legalmente exigibles para el ejercicio de la actividad.  

6. Compromiso de cumplir los niveles de calidad y rendimiento requeridos, así 
como de los ofrecidos, de acuerdo con la propuesta de organización y 
procedimientos para la prestación del servicio, indicando parámetros objetivos y 
medibles de la calidad. 

 
 
Cláusula 9.- MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES  

 

El prestador del servicio deberá disponer de los medios humanos y materiales 
necesarios para la prestación del servicio en las condiciones requeridas de seguridad, 
calidad, continuidad y regularidad, conforme a las características de la demanda. 

Cualquier alteración de los mismos deberá ser notificada con antelación y deberá 
contar con la conformidad expresa de la Autoridad Portuaria. 

Los medios mínimos establecidos a continuación podrán ser modificados por la 
Autoridad Portuaria en virtud del número de prestadores y en función que la licencia 
sea para licencia abierta al tráfico general (*) o para autoprestación o integración. 

(*)Considerando: 

1. Que la variación de los medios mínimos por parte de la Autoridad Portuaria, en 
función del número de prestadores, puede perjudicar gravemente a las 
empresas con licencias abiertas al tráfico general existentes cuando una nueva 
empresa accede a la obtención de licencia abierta al tráfico general, al 
obligarle a desprenderse de parte de los medios, tanto materiales como 
humanos a la vez que supone una ventaja competitiva para las nuevas 
empresas al exigirle menos medios que se les exigieron a las anteriores.  

2. Que la retirada de una empresa prestadora, puede acarrear la no 
disponibilidad de los medios suficientes para la prestación eficiente del servicio 
y, además, ocasionar inmediatamente una imposición a las empresas 
restantes para que aumenten de forma brusca y en cantidades significativas 
los medios disponibles.  
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Por lo anterior, en el caso de solicitud de nueva(s) licencia(s) abierta al tráfico general 
(servicio público) una vez otorgada la primera(s), requerirá para la nueva(s) 
licencia(s) los mismos medios mínimos establecidos para la primera(s). 

En el caso que sean otorgadas licencias de autoprestación o integración de servicios la 
Autoridad Portuaria a solicitud de los prestadores con licencias abiertas al tráfico 
general podrá revisar los medios mínimos a exigir de forma que queden 
suficientemente cubiertas las necesidades del Puerto, no encareciendo 
innecesariamente el coste del servicio. 

Los medios humanos y materiales deberán ser suficientes, en cada momento, para el 
desarrollo de las operaciones unitarias habituales, tanto las más simples como las más 
complejas, quedando adscritos al ámbito geográfico de prestación del servicio definido 
en la Cláusula 4.- 

No obstante lo anterior, y en relación con los medios humanos, el prestador del 
servicio deberá contar como mínimo con seis (6) amarradores por turno, debiendo ser 
al menos uno de los amarradores incluidos en cada turno patrón para las 
embarcaciones (falúas) de amarre. 

Dicho personal estará vinculado a la empresa prestadora a través de las distintas 
modalidades contractuales vigentes, sin que exista relación laboral alguna con la 
Autoridad Portuaria. 

Asimismo, el prestador estará obligado a reforzar los turnos que fuera oportunos e 
incluso contratar personal debidamente cualificado y por el tiempo que resultara 
necesario, para atender los aumentos temporales de actividad, si el personal de 
plantilla fuera insuficiente. 

En el caso de que la modificación de la actividad tenga carácter estable, el titular de la 
licencia estará obligado a variar la plantilla de personal en la proporción adecuada 
para garantizar que todos los servicios queden debidamente atendidos. 

Al frente del personal, y para todas las relaciones con la Autoridad Portuaria, deberá 
encontrarse un titulado universitario especializado en las actividades que comprende 
el servicio. Además, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- La responsabilidad de la explotación requerirá un técnico con formación y 
titulación suficiente, que será de grado medio como mínimo o que acredite la 
experiencia suficiente. 

- El resto del personal tendrá una formación y experiencia acordes con sus 
funciones, debiendo estar en posesión de las titulaciones y de las 
certificaciones que la normativa en vigor imponga.  

La empresa prestadora del servicio cumplirá con lo dispuesto en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre) y en la normativa 
complementaria, debiendo presentar antes del inicio de la prestación del Servicio un 
estudio de evaluación de riesgos por entidad especializada, indicando las medidas de 
protección así como EPI´S a adoptar y a emplear por parte de los trabajadores. 

El prestador del servicio se comprometerá, expresamente, a adoptar los 
procedimientos y medidas establecidos y a cumplir los pactos y normas que, en 
relación con la seguridad y salud de los trabajadores, se implanten dentro de la zona 
portuaria. 

El prestador del servicio cumplirá la legislación laboral vigente en cada momento y 
deberá mantener la formación continua de su personal, de acuerdo con las previsiones 
formativas que se establezcan y con los planes que, en su caso, determine la 
Autoridad Portuaria en este ámbito o con carácter general. 
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Como garantía de la adecuación de los medios humanos y materiales y su 
operatividad el titular deberá adjuntar un plan de organización de los servicios en el 
que se detallen los procedimientos implicados, la asignación de recursos humanos, 
turnos de trabajo y plan de respuesta a las emergencias. 

En caso de cese de la prestación del servicio, la Autoridad Portuaria no se hará cargo 
de dicho personal, ni asumirá ninguna obligación laboral respecto del mismo. 

El personal se identificará inequívocamente por su vestimenta, según propuesta de la 
empresa, que deberá ser revisada y aprobada por la Autoridad Portuaria.. 

Los amarradores irán provistos como mínimo de: 

a) chaleco salvavidas 
b) utensilio cortante 
c) zapatos de seguridad y guantes de protección 
d) casco de seguridad 
e) vestimenta de colores vivos y reflectantes 
f) linterna en operaciones nocturnas 
g) Equipo de radio portátil (VHF) 

La tripulación de las embarcaciones será la necesaria de acuerdo con el cuadro 
indicador de tripulación mínima. Asimismo, se estará a lo dispuesto por la 
reglamentación vigente sobre la utilización del material de seguridad por parte de la 
tripulación de todas las embarcaciones. 

Para garantizar el transporte del personal así como el apoyo necesario, deberá dotarse 
al servicio con tres vehículos tipo todo-terreno, debiendo estos disponer de Bola 
de enganche que permita el remolque, así como de señalización que permita 
identificar los vehículos como del servicio de amarre. 
Para la obtención de licencia deberá presentarse documentación con las características 
de los vehículos a proponer para la prestación del Servicio debiendo estas obtener el 
informe favorable de la señalización identificativa así como modelo del vehículo por 
parte de la Autoridad Portuaria. 
Estos vehículos auxiliares de tierra irán provistos de aros salvavidas con sus 
correspondientes rabizas, dispuestos en todo momento para caso de “hombre al 
agua”. 

En relación con los medios materiales generales: 

El prestador del servicio deberá contar con al menos dos (2) embarcaciones para las 
labores de amarre con el denominado “primer cabo a tierra”, así como amarre a 
campo de boyas, pantalán o para cualquier operación que requiera el servicio. Las 
embarcaciones, que podrán ser propias o alquiladas a un tercero, deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

 
a) Disponer de buena visibilidad y adecuada plataforma de trabajo. 
b) Disponer de: 

 - Gancho de remolque. 

 - Sistema que permita la fijación de cabos a bordo. 

 - Elementos para la tracción y remolque de los cabos 

c) Potencia mínima de 100 C.V. y buen gobierno para obtener óptima 
maniobrabilidad. 

d) La hélice y  timón deberán estar protegidos para evitar su contacto con 
los cabos de amarre. 
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e) El material para el manejo de los cabos de amarre debe ser adecuado y 
con la resistencia necesaria. 

f) Al menos una embarcación auxiliar a utilizar para el atraque de buques 
tanque debe tener el casco ignifugo y todo el equipo de abordo debe ser 
del tipo aprobado para este tipo de operaciones, incluyendo los escapes, 
para evitar fuentes de ignición. 

g) Deben estar equipadas con las defensas adecuadas. 
h) Dotación mínima de personal según normativa de la Dirección General de 

la Marina Mercante y disposición de equipo V.H.F. banda marina. 
i) Equipamiento suficiente de sirgas y bicheros para facilitar el manejo de 

estachas. 

Las embarcaciones estarán dotadas de equipos AIS de clase A con el fin de facilitar a 
la Autoridad Portuaria las tareas de seguimiento y control del tráfico portuario, de las 
operaciones portuarias y de la prestación del servicio. 

Si durante el periodo de vigencia de la licencia se produjese una variación del tráfico o 
un cambio sustancial en la forma de prestación, la Autoridad Portuaria podrá exigir a 
las empresas prestadoras que adapten sus flotas y demás medios materiales a las 
nuevas circunstancias para garantizar que todos los servicios queden debidamente 
atendidos. 

Una vez finalizado el plazo del contrato, no se producirá reversión a la Autoridad 
Portuaria de los medios materiales de que disponga el prestador del servicio. La 
inversión realizada en tales medios durante la vigencia de la licencia, y que esté 
pendiente de amortizar a su término, no generará derecho a indemnización alguna. 

Las embarcaciones asignadas al servicio deberán estar convenientemente 
despachadas por la Capitanía Marítima y hallarse en posesión de todos los certificados 
necesarios de acuerdo con la legislación actual, los cuales podrán ser solicitados por la 
Autoridad Portuaria en todo momento. Deberán disponer igualmente de los seguros 
necesarios de acuerdo con la normativa española de navegación y con los convenios 
suscritos por España. 

El titular deberá mantener en buen uso y estado de conservación los medios 
materiales propuestos y aprobados por la Autoridad Portuaria para la prestación del 
servicio. 

 
 
Cláusula 10.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN 

 

El servicio se realizará por el titular de la licencia bajo su exclusivo riesgo y ventura.  

La Autoridad Portuaria no será responsable, en ningún caso, de los daños producidos a 
las instalaciones portuarias ni a terceros como consecuencia de la prestación del 
servicio, siendo, en su caso, responsabilidad del titular de la licencia los daños y 
perjuicios que pudieran derivarse durante el desarrollo del mismo. Para ello el 
prestador del servicio deberá de poseer un seguro de responsabilidad civil por una 
cuantía de 300.000 € en el caso de licencias abiertas al tráfico general. Esta cobertura 
de responsabilidad civil junto con la cobertura de riesgos profesionales (establecida en 
la cláusula 7) estará englobada en un único seguro de responsabilidad civil que incluya 
la indemnización por riesgos profesionales, en el caso de licencia de autoprestación la 
cuantía se reducirá a 100.000 €. 

Serán por cuenta del prestador del servicio los consumos de combustible, agua, 
electricidad, así como cualquier otro servicio que pueda utilizar en el puerto y todos 
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los demás gastos que ocasione la prestación y que sean necesarios para el 
funcionamiento del servicio. 

El servicio comenzará a prestarse en el plazo máximo de  un mes  a partir de la fecha 
de otorgamiento de la licencia.  

Previamente al inicio de la prestación del servicio, la Autoridad Portuaria procederá a 
inspeccionar los medios materiales comprometidos por el prestador y a comprobar los 
medios humanos, para verificar que cumplen los requisitos exigidos. 

Las embarcaciones destinadas al servicio tendrán necesariamente su base en el puerto 
y su puesto de atraque deberá aprobarse por la Autoridad Portuaria así como cualquier 
cambio al respecto.  

El servicio de amarre y desamarre de buques se prestará de forma regular y continua, 
debiendo estar operativo las veinticuatro horas del día durante todos los días del año. 

La prestación del servicio se realizará con la máxima diligencia evitando retrasos en el 
inicio del mismo, debiendo responder a cualquier petición de servicio con el tiempo 
máximo de respuesta de 30 minutos. A estos efectos se considera tiempo de 
respuesta al transcurrido desde que se realiza la petición del servicio hasta que el 
prestador tiene dispuestos todos los medios necesarios, humanos y materiales, en el 
lugar requerido y están en condiciones de iniciar el servicio. 
 
El servicio se prestará a solicitud de los usuarios, quienes trasladarán la demanda del 
servicio a la Autoridad Portuaria para que autorice al titular de la licencia la prestación 
del servicio a través del correspondiente aviso a través del Centro de Coordinación de 
Servicios.  
El servicio se prestará bajo la dirección del capitán del buque o del práctico del puerto 
en su nombre, que asumirá la dirección, control y responsabilidad de la maniobra tan 
pronto como se establezca contacto por radio entre el amarrador y el buque en las 
inmediaciones del lugar en que este último deba ser amarrado. Tanto los amarradores 
como las embarcaciones, en su caso, deberán hallarse a la altura del atraque asignado 
antes de la llegada del buque a dicho atraque. 

La Autoridad Portuaria fijará el orden de prelación de las maniobras cuando las 
circunstancias así lo requieran, teniendo en cuenta las prioridades que la Autoridad 
Marítima dispusiera a efectos de seguridad. 

Si durante el período de vigencia de la licencia, se modificasen las condiciones 
generales del puerto, o por razones de emergencia fueran necesarias más operaciones 
simultáneas de las previstas en situación ordinaria, el prestador deberá disponer, con 
carácter eventual, de medios materiales y humanos suficientes para garantizar una 
correcta prestación del mismo. 

El prestador del servicio deberá incorporar durante el plazo de la licencia las 
innovaciones tecnológicas básicas que, a juicio del Director de la Autoridad Portuaria, 
puedan contribuir a una mejora en la calidad de la prestación del servicio. 

No podrán introducirse modificaciones o innovaciones en la realización de la operación 
de amarre y desamarre que no hubieran sido aprobadas por la Autoridad Portuaria con 
la debida justificación y previa comprobación de su puesta en funcionamiento. 

El servicio de amarre y desamarre dispondrá de un sistema de comunicaciones, 
conforme se establece en las normas de Obligado Cumplimiento aprobadas por la 
Autoridad Portuaria, (o procedimiento aprobado/autorizado la Autoridad Portuaria), 
que garantice el funcionamiento ordinario del servicio durante las 24 horas del día y su 
coordinación con el Centro de Coordinación de Servicios. 
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Asimismo, el prestador adquirirá el compromiso de participar en cualquier iniciativa 
que la Autoridad Portuaria promueva para la mejora de la calidad de los servicios 
portuarios. 

En todo caso, para el desarrollo de las actividades previstas, el prestador del servicio 
observará las buenas prácticas del oficio y las especificadas en los Pliegos que regulan 
la prestación del servicio, disponiendo de los medios materiales y humanos necesarios 
para ello.  

El prestador sólo podrá suspender el servicio excepcionalmente por causas fortuitas o 
de fuerza mayor, debiendo adoptar en este caso las medidas de emergencia que la 
Dirección de la Autoridad Portuaria imponga o, en su caso, la Capitanía Marítima, para 
la reanudación inmediata del servicio sin derecho a indemnización alguna. 
 
En el caso de circunstancias extraordinarias a juicio de la Autoridad Portuaria, está y/o 
la Autoridad marítima podrán requerir el refuerzo del servicio mediante la 
incorporación del personal que consideren o estimen oportuno. 
 
Queda expresamente prohibido, salvo circunstancias de fuerza mayor el refuerzo o 
aligeramiento del número de cabos de manera directa por parte del usuario. 

Las navegaciones por las aguas interiores portuarias de las embarcaciones destinadas 
al servicio de amarre, deberán realizarse a una velocidad que no favorezca la 
generación de oleaje que perturbe el normal amarre de las embarcaciones atracadas 
en los muelles adyacentes. 

La Autoridad Portuaria podrá introducir las variaciones que estime oportunas para la 
mejor prestación del Servicio de Amarre y Desamarre de Buques. Cuando las 
modificaciones supongan un aumento o disminución de las obligaciones del 
adjudicatario y afecten al equilibrio económico del prestador, la Autoridad Portuaria 
tendrá en consideración tal circunstancia procediendo, en su caso, a la revisión de las 
tarifas máximas. 

Se establece como rendimiento mínimo, salvo fuerza de causa mayor debidamente 
justificada, una duración de veinte (20) minutos en la operación de amarre y de diez 
(10) minutos en la de desamarre. Este rendimiento no será de aplicación para los 
titulares de licencias de autoprestación e integración. 

El prestador del servicio tendrá la obligación de colaborar con la Autoridad Portuaria 
en el estudio de mejoras en la prestación del servicio y en la planificación de acciones 
futuras. Además podrá, por propia iniciativa, proponer cambios que en ningún caso 
podrán implicar deterioro o pérdida de calidad en la prestación del servicio. 

En todo caso, mantendrá los estándares de calidad establecidos por la Autoridad 
Portuaria en estas Prescripciones Particulares, y los respetará, con carácter de 
mínimos, durante el desarrollo de las actividades comprendidas en la prestación del 
servicio. 
 
 

Cláusula 11.- TASAS PORTUARIAS 

Los titulares de licencias para la prestación de servicios de amarre y desamarre de 
buques, están obligados a la satisfacción de las siguientes tasas: 

a) Tasa por aprovechamiento especial del dominio público portuario 

La prestación de servicios por el titular de la licencia devengará la 
correspondiente tasa a favor de la Autoridad Portuaria que será la siguiente: el 
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1% del importe neto anual de la cifra de negocio o, en su defecto, del volumen de 
negocio desarrollado en el puerto al amparo de la licencia otorgada. 

b) Tasa por servicios generales 

El disfrute de los servicios generales que realicen las Autoridades Portuarias 
devengará la correspondiente tasa a favor de la Autoridad Portuaria que se 
calculará y percibirá de conformidad con el Art. 29 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios en los Puertos de 
Interés General. 

c) Tasa del buque 

La prestación de servicios por el titular de la licencia devengará la 
correspondiente tasa del buque a favor de la Autoridad Portuaria de conformidad 
con el Art. 21 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico y 
de Prestación de Servicios en los Puertos de Interés General. 

El hecho imponible de la tasa del buque es la utilización por los buques de las 
aguas de la zona de servicio del puerto y de las obras e instalaciones portuarias 
fijas que permiten el acceso marítimo al puesto de atraque o fondeo que les haya 
sido asignado, así como la estancia en los mismos. 

Así mismo, en caso de que existiera una concesión o autorización otorgada al 
prestador del servicio, éste deberá abonar la tasa de ocupación de dominio público y 
tasa por servicios generales asociada correspondiente.  
 
 
Cláusula 12.- ESTRUCTURA TARIFARIA, TARIFAS MÁXIMAS Y CRITERIOS 

DE REVISIÓN 
 

Las tarifas de amarre y desamarre comprenderán, además del coste del personal de 
amarre, el correspondiente a las embarcaciones y otros medios que aquéllos utilicen, 
así como cualquier otro gasto o coste necesario para la prestación del servicio. 

1.- Estructura tarifaria 

Las tarifas tendrán como base el sistema de medición del buque utilizado en los 
Convenios Internacionales de Arqueo, actualmente “GT”, con las correcciones 
establecidas legalmente.  

Cuando un buque haya comprometido el inicio de las operaciones de amarre y 
desamarre a una hora fija con el Centro de Coordinación de Servicios y se demore la 
iniciación de la maniobra, por causas imputables al buque que no sean fortuitas o de 
fuerza mayor, se impondrá un recargo, del 20% por cada hora de retraso en la 
operativa.  

Si solicitado el servicio por el Centro de Coordinación de Servicios, se produjera un 
retraso superior a los cuarenta y cinco minutos y las causas del retraso fueran 
imputables al prestador se le aplicará una bonificación del 20% sobre las tarifas a 
repercutir al usuario. 

Esta estructura tarifaria será de aplicación obligatoria para todos los prestadores 
exista o no competencia salvo para los titulares de licencias de auto prestación o 
integración. 

2.- Tarifas máximas 

Las tarifas máximas para el servicio de amarre y desamarre, serán las establecidas a 
continuación: 
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  LABORABLES Sábados de 12- 24 

Desde  a de 7 a 19:00 de 19 a 7:00 Festivos y Domingos 

De 0  a 1.000 23,71 € 47,39 € 47,39 € 

De 1.001  a 2.000 34,81 € 69,60 € 69,60 € 

De 2.001  a 5.000 43,25 € 86,53 € 86,53 € 

De 5.001  a 10.000 65,33 € 130,70€ 130,70 € 

De 10.001  a 15.000 99,61 € 199,17 € 199,17 € 

De 15.001  a 25.000 122,10 € 244,20 € 244,20 € 

De 25.001  a 50.000 167,39€ 334,75 € 334,75 € 

De 50.001  a 100.000 248,91 € 497,77 € 497,77 € 

Mayor de   a 100.000 331,92 € 663,83 € 663,83 € 

Refuerzos 50% por cada 4 estachas o fracción a partir de las 8 

Recargos 50% si dan amarras de composición metálica 

Aclaraciones a las tarifas planteadas: 

1. Primer cabo a tierra: 
Esta operación consiste en enviar a embarcación de la empresa prestadora del servicio 
de amarre, un primer cabo que aproxima a tierra. Esta maniobra facilita el atraque del 
buque, y puede ser solicitada por el práctico que con el consentimiento del capitán se 
realiza a continuación. 
La prestación del servicio de amarre debe de incluir los medios marítimos necesarios 
para garantizar la correcta prestación de servicios en condiciones de seguridad y 
calidad, no procede por tanto el cargo del servicio indicado como el amarre de un cabo 
ordinario, no procediendo abonos adicionales o sobre coste alguno por el servicio 
prestado de primer cabo a tierra. 
 

2. Maniobra de Amarre en Boya, 
En esta operación se envía a embarcación de la empresa prestadora del servicio de 
amarre un cabo que amarra a boya en el atraque correspondiente.  
Al tener que disponer del doble de personal para realizar todas las operaciones (las 
marítimas y las terrestres), el sobrecargo de la tarifa por amarre a boya corresponde 
al 100% de la tarifa aplicada por el amarre de 8 cabos en tierra, aplicando el mismo 
escalonamiento que el aprobado en las tarifas anteriores. 
Esta tarifa es por unidad de amarre en cada boya. En caso de tener que realizar un 
refuerzo en el amarre a Boya (más de una unidad de amarre a boya en ese atraque) 
se aplicará la tarifa correspondiente a refuerzo indicada en las tarifas aprobadas. 
(50% adicional por cabo hasta un máximo de 4, 100% adicional por cabo adicional a 
los 4 anteriores). 
La presente tarifa es también de aplicación en el caso de desamarre de los cabos 
colocados en boyas (o cabos con aplicación del sobre coste por refuerzo ya 
mencionados). 

2.- Criterios de revisión de tarifas 

a) Revisión anual 

La Autoridad Portuaria podrá actualizar anualmente previa solicitud del prestador del 
servicio con licencia vigente, conforme a los tráficos del año anterior y la variación de 
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los elementos que integran el coste del servicio de acuerdo con el estudio económico 
financiero. Dicha solicitud deberá presentarse con la antelación suficiente por registro 
general de entrada de la Autoridad Portuaria. 

b) Revisión extraordinaria 

La revisión de la estructura tarifaria o de las tarifas máximas por encima de los 
valores que resulten del apartado anterior, solo podrá ser autorizada, con carácter 
excepcional, cuando concurran circunstancias sobrevenidas, imprevisibles en el 
momento de presentar la solicitud, que lleven a suponer, razonablemente, que en 
caso de haber sido conocidas por el prestador del servicio cuándo se otorgó la licencia, 
habría optado por cambiar sustancialmente su propuesta o por desistir de la misma. 

 

Cláusula 13.- TARIFAS POR INTERVENCIÓN EN EMERGENCIAS, EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS, SALVAMENTO O LUCHA CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN 

 
Las intervenciones directas en respuesta a solicitudes de la autoridad competente en 
emergencias, operaciones de salvamento, lucha contra incendios o lucha contra la 
contaminación, así como la participación en simulacros o ejercicios y, en general, las 
actividades que ocasionen costes puntuales identificables, darán lugar al devengo de 
las tarifas específicas establecidas a estos efectos. 

Los medios adscritos al servicio de amarre y desamarre de buques, tanto medios 
personales como materiales, deberán estar dispuestos. Cuando dichos medios sean 
requeridos por la Administración Marítima deberá ponerse en conocimiento inmediato 
de la Autoridad Portuaria. 
 
En la documentación técnica cada licitador deberá presentar los precios unitarios 
(actualizables con el mismo criterio que la revisión de tarifas máximas) que garanticen 
la prestación en estas intervenciones, es condición imprescindible para la 
obtención de la licencia de prestación del servicio la presentación y 
justificación de los siguientes precios unitarios, sin sobrepasar los precios 
máximos establecidos entre paréntesis: 

• Precio unitario de personal amarrador puesto a disposición (20 €/hora). 
• Precio unitario de personal de falúa puesto a disposición (22 €/hora). 
• Servicio de falúa como apoyo marítimo ante contingencia marítima (100 

€/hora). 
• Servicio de limpieza de embarcación en caso de ser empleada en lucha contra 

la contaminación marina accidental (300 €/hora). 
• Otros de interés para su participación en contingencias. 

La facturación de dichos servicios se realizará en caso de ser prestados de acuerdo 
con la tabla que resulte aprobada por la Autoridad Portuaria adjuntando los albaranes 
correspondientes firmados por el responsable de la emergencia o persona designada 
por aquel, en función de los servicios realmente prestados. 
Cualquier otro servicio adicional solicitado por la Autoridad Portuaria deberá ser 
ofertado previamente no realizándose en ningún caso el servicio hasta no obtener el 
visto bueno al presupuesto presentado. 
El prestador del servicio tendrá obligación en participar y dar la formación oportuna a 
su personal no pudiendo esta formación (en lucha contra la contaminación marina, 
labores de salvamento, prevención y control de emergencias) causar ningún coste a la 
Autoridad Portuaria, debiendo el prestador del servicio asumir los costes de formación 
que sean precisos para adquirir el nivel optimo que la Autoridad Portuaria determine. 



PRESCRIPCIONES PARTICULARES SERVICIO DE AMARRE Y DESAMARRE DE BUQUES 
 - Versión 13 – Julio 07  

 
18 

 
 

El coste del material consumido en la intervención se abonará al precio, que incluido 
en la solicitud de la licencia, será aprobado por la Autoridad Portuaria en el 
otorgamiento de la misma. 

 
Cláusula 14.- PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS Y DE CONTROL 

 

1.- Información general sobre las instalaciones y los medios 

El prestador del servicio deberá facilitar a la Autoridad Portuaria información detallada 
sobre los medios humanos y materiales destinados al servicio. Además, cualquier 
alteración de los mismos deberá ser notificada con antelación y deberá contar con la 
conformidad expresa de la Autoridad Portuaria. 

Así mismo, el prestador del servicio facilitará información detallada sobre todos los 
procesos relacionados con la prestación del servicio. 

2.- Información detallada sobre los servicios prestados 

Teniendo en cuenta las necesidades de información de la Autoridad Portuaria para la 
gestión del servicio portuario, para la realización de estudios que permitan la 
realización de mejoras en el servicio, para la planificación futura del mismo, así como 
a efectos estadísticos el prestador del servicio deberá cumplimentar documentalmente 
un registro informatizado (Base de datos Access o Excel) con datos de los servicios 
que presta a los buques. 

Dicho registro debe contener, al menos, los siguientes datos:  
a) Número de escala asignado por la Autoridad Portuaria 
b) Tipo de servicio (amarre, desamarre y enmendada) 
c) Fecha y hora y lugar de comienzo de la prestación del servicio 
d) Fecha y hora y lugar de finalización del servicio 
e) Nombre, bandera y tamaño (GT) del buque 
f) Número de amarradores  
g) Incidencias acaecidas durante la prestación del servicio 
h) Cantidades facturadas 
i) Indicación de refuerzo, cabo a tierra, Indicación de cable/estacha metálica, 

amarre a Boya, Todo ello escala a escala. 

La información contenida en el registro deberá ser facilitada a la Autoridad Portuaria 
con una periodicidad mensual. 

El registro informatizado podrá ser consultado por las autoridades competentes, y la 
información en él contenida estará disponible para dichas consultas durante un 
período mínimo de cinco años. 

Las reclamaciones presentadas al prestador deberán ser trasladadas de forma 
inmediata a la Autoridad Portuaria, donde se tramitarán de acuerdo con las normas y 
procedimientos aplicables a su naturaleza.  

La Autoridad Portuaria podrá inspeccionar en todo momento los medios adscritos a la 
prestación del servicio, así como comprobar su correcto funcionamiento. 

3.- Facultades de inspección y control 

La Autoridad Portuaria velará en todo momento para que el servicio se realice 
conforme a las condiciones establecidas en el otorgamiento de la licencia. 
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Asimismo, la Autoridad Portuaria comprobará y controlará la buena marcha del 
servicio, pudiendo para ello requerir al prestador para que aporte aquella 
documentación adicional que considere conveniente. 

A tal fin, el prestador del servicio facilitará el acceso al registro contemplado en el 
apartado anterior a la Autoridad Portuaria en cualquier momento que ésta lo requiera. 

 

 

Cláusula 15.- OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO 

 

1.- Obligaciones de servicio público para que el servicio se preste en condiciones de 
regularidad y continuidad. 

El prestador del servicio estará obligado a mantener la continuidad y regularidad del 
servicio en función de las características de la demanda durante las veinticuatro (24) 
horas de todos los días del año. 

Los prestadores del servicio con licencia de autoprestación o integración no tendrán 
esta obligación. 

2.- Obligaciones de servicio público relacionadas con la colaboración en la formación 
práctica local. 

El prestador del servicio tendrá la obligación de dar la formación práctica en la 
prestación del servicio de amarre durante el periodo de prácticas que se establezca en 
la titulación correspondiente a que hace referencia la disposición adicional quinta. En 
caso en que dicho periodo no esté fijado se establece en seis meses. La Autoridad 
Portuaria establecerá los requisitos que deben cumplir los trabajadores a los que se da 
la formación práctica con vistas a una posible contratación para la prestación del 
servicio, mientras no se establezca en la titulación oficial correspondiente, respetando 
en todo momento la libertad de contratación de las empresas prestadoras. 

El número de personas a que el prestador estará obligado a dar formación práctica 
anualmente será de seis (6) personas.  
3.- Obligaciones de servicio público relacionadas con la seguridad del Puerto 
salvamento y lucha contra la contaminación. 

Los medios materiales exigidos al prestador para cooperar en las labores de 
salvamento, extinción de incendios, lucha contra la contaminación así como en 
prevención y control de emergencias y seguridad del Puerto serán los siguientes: 

• Adquisición de barrera anticontaminación o bien medios absorbentes, o medios 
de lucha contra la contaminación marina, en una cuantía no superior a 10.000 
€ anuales, en el caso de prestador de servicio público de licencia, y de 3.000 € 
anuales para el caso de auto prestación o integración de servicios. 
Determinando la Autoridad Portuaria los medios que el prestador del servicio 
debe disponer en función del interés general del Puerto. 

• Depósito de dispersante para colaboración en el Plan de Contingencia. 

• Tres (3) equipos ignífugos para colaboración en Plan de Emergencia. 

• Motobomba de 8 atmósferas de presión para colaboración en Plan de 
Emergencia. 

• Las intervenciones realizadas como resultado de estas obligaciones devengarán 
las tarifas establecidas en la Cláusula 13.-  
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4.- Cuantificación de las cargas anuales de las obligaciones de servicio público. 

Las obligaciones de servicio público serán para todos los titulares de licencias del 
servicio con excepción de la obligación de mantener la continuidad y regularidad que 
no lo será para los titulares de licencias de autoprestación o integración. El resto de 
obligaciones de servicio público se aplicarán a todos los titulares de forma que sus 
efectos sean neutrales en relación con la competencia entre prestadores del servicio.  

A los efectos de establecer las compensaciones económicas que pudieran existir con 
motivo de la obligación de mantener la continuidad y regularidad, es necesario 
previamente cuantificarla. Para ello, y de acuerdo con la Ley 48/2003 y el Pliego 
Regulador, se ha establecido como la diferencia entre el coste total del servicio que 
tendría un prestador como consecuencia de la imposición de los medios humanos y 
materiales exigidos en estas Prescripciones Particulares y el coste que resultaría del 
trabajo efectivo imputando exclusivamente el tiempo real de operación de los medios 
asignados al servicio. El cálculo de dicho coste se adjunta en el anexo I y su revisión 
se realizará anualmente con el IPC. 

La Autoridad Portuaria facturará anualmente a los titulares de licencias de 
autoprestación e integración la parte proporcional del importe de esta obligación que 
deben asumir. Esta proporción se obtendrá de la siguiente forma: 

CSP = Coste de Servicio Público total. (Determinado como establece el anexo I) 

FTA = Facturación Total de Amarre que hubieran facturado las empresas con licencia de 
amarre y desamarre por la prestación del servicio global de amarre, es decir 
incluyendo las empresas que tienen licencia de autoprestación e integración. (Valor 
obtenido con la aplicación de las tarifas máximas establecidas en estas Prescripciones 
Particulares). 

FAi = Facturación Autoprestación empresa i este concepto se define como la 
facturación que correspondería aplicar por parte de las empresas con licencia de 
amarre a la empresa i que tiene licencia de autoprestación o integración, aplicando las 
tarifas máximas establecidas en estas Prescripciones Particulares. 

RCSPi = Repercusión del Coste de Servicio Público a la empresa i 

De esta forma anualmente a la empresa i se la Autoridad Portuaria facturará la 
cantidad:  

RCSPi = CSP x FAi / FTA 

La Autoridad Portuaria abonará anualmente las cantidades facturadas de acuerdo al 
punto anterior entre el resto de titulares de licencias de manera proporcional a los 
importes que hubieran facturado los titulares de estas licencias con la aplicación de las 
tarifas máximas establecidas en estas Prescripciones Particulares. 

 

 

Cláusula 16.- OBLIGACIÓN DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Las empresas prestadoras deberán cumplir la normativa aplicable en materia 
medioambiental así como las normas medioambientales específicas que, en su caso, 
se establezcan en las Ordenanzas Portuarias y las instrucciones que, en su caso, dicte 
el Director de la Autoridad Portuaria y serán las responsables de adoptar las medidas 
necesarias para prevenir o paliar los efectos medioambientales resultantes de la 
prestación de los servicios. Las Ordenanzas Portuarias podrán establecer las medidas 
operativas mínimas que dichas empresas deben adoptar con este fin.  
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Cláusula 17.- GARANTÍAS 

 

A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Pliegos, de las 
sanciones que pudieran imponerse y de los daños y perjuicios que pudieran 
producirse, el prestador deberá constituir, antes de iniciar su actividad y en el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir de la notificación del otorgamiento de la licencia, 
una garantía a favor del Presidente de la Autoridad Portuaria, cuya cuantía mínima 
será de 50.000 € en el caso de licencias abiertas al tráfico general para el servicio, en 
el caso de auto prestación e integración del servicio, dicha garantía ascenderá a la 
cantidad de 20.000 €. 

Esta garantía se consignará a disposición del Presidente de la Autoridad Portuaria y 
podrá constituirse en metálico o mediante aval bancario o mediante contrato de 
seguro de caución, entregándolos en la Secretaría de la Autoridad Portuaria para su 
custodia. En caso de aval, deberá utilizarse el modelo que facilitará la Autoridad 
Portuaria. 

Las garantías indicadas podrán ser otorgadas por persona o entidad distinta del 
adjudicatario, entendiéndose, en todo caso, que las garantías quedan sujetas a las 
mismas responsabilidades que si fuese constituida por el mismo, y sin que pueda 
utilizarse el beneficio de exclusión, división y orden a que se refieren los artículos 
1.830 del Código Civil y concordantes. 

La constitución de esta garantía no supone en ningún caso que la responsabilidad del 
prestador del servicio quede limitada a su importe. 

El prestador del servicio deberá de poseer un seguro de responsabilidad civil que 
incluya la indemnización por riesgos profesionales cuya cuantía mínima será de 
300.000 €, en caso de licencias abiertas al tráfico general, reduciéndose la cuantía a 
100.000 € en el caso de licencia de autoprestación. 

Extinguida la licencia, conforme a los supuestos previstos en estas Prescripciones 
Particulares, se llevará a cabo la devolución de la garantía o su cancelación, una vez 
satisfecho el pago de las obligaciones pendientes con la Autoridad Portuaria y siempre 
que no proceda la pérdida total o parcial de la misma por responsabilidades en que 
hubiera incurrido el prestador del servicio o las sanciones que le hubieran sido 
impuestas. 

El incumplimiento de las obligaciones económicas por parte del prestador, permitirá la 
ejecución o disposición inmediata de la garantía constituida. 

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Autoridad Portuaria 
tuviese que hacer uso de la garantía, total o parcialmente, el prestador vendrá 
obligado a reponerla o complementarla en el plazo de veinte (20) días, contados 
desde el acto de disposición. Si el interesado no restituyese o completase la garantía 
en el referido plazo, la Autoridad Portuaria podrá extinguir la licencia así como 
emprender las acciones legales que considere oportunas. 

 

 

Cláusula 18.- COBERTURA UNIVERSAL 
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El prestador del servicio estará obligado a atender toda demanda razonable en 
condiciones no discriminatorias con excepción de los titulares de licencias de 
autoprestación o integración. 

No obstante lo anterior, tal como se establece en la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos de 
Interés General, en su articulo 60 apartado 6, la Autoridad Portuaria, en caso de 
impago del servicio, podrá autorizar a los prestadores la suspensión temporal del 
servicio, hasta que se efectúe el pago o se garantice suficientemente la deuda que 
generó la suspensión. 

 

 

Cláusula 19.- CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA LICENCIA 

 
Podrán ser causas de extinción, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 de 
la Ley 48/2003, las siguientes: 

a)     El transcurso del plazo establecido en la licencia 

b)     La revocación del título por alguna de las siguientes causas: 

b.1) Por pérdida o incumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 64.1 
de la Ley 48/2003 y las cláusulas 5, 6 y 7 de este Pliego. 

b.2) Por incumplimiento de alguna de las obligaciones de servicio público o de 
cualquiera de los deberes del titular de la licencia, a que se refieren las 
cláusulas 10,11,12 y 15 de este Pliego, así como de las condiciones 
establecidas en el título habilitante, teniendo en cuenta las siguientes 
particularidades: 

-   En el supuesto de impago a la Autoridad Portuaria de las tasas y tarifas 
que se devenguen, procederá la revocación de la licencia transcurrido el 
plazo de seis meses desde la finalización del período de pago voluntario. 

- Será causa de revocación del título, además del incumplimiento de la 
obligación de suministrar la información que corresponda a la Autoridad 
Portuaria, el facilitar información falsa o reiteradamente suministrarla de 
forma incorrecta o incompleta 

b.3) Por la no adaptación a los pliegos reguladores o prescripciones 
particulares, de acuerdo con lo previsto en el artículo 70.1 de la Ley 48/2003. 

c)     La revocación del título cuando, como consecuencia de la declaración de 
limitación del número de prestadores, el número de licencias en vigor supere el 
de la limitación, sin perjuicio de la indemnización que corresponda.  

d)     Por extinción de la concesión o autorización o rescisión del contrato a los que 
se refiere el artículo 67.4 de la Ley 48/2003 

e)     Renuncia del titular con el preaviso de 4 Meses, al objeto de garantizar la 
regularidad del servicio. 

f)       No iniciar la actividad en el plazo establecido, de acuerdo con lo indicado en 
estas Prescripciones Particulares. 

g)     Transmisión de la licencia a un tercero sin la autorización de la Autoridad 
Portuaria. 
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h)     Constitución de hipotecas u otros derechos de garantía sobre los medios 
materiales adscritos a la prestación del servicio sin la autorización de la 
Autoridad Portuaria. 

i)        No constitución de la garantía en el plazo establecido. 

j)        No reposición o complemento de las garantías previo requerimiento de la 
Autoridad Portuaria. 

k)      Por grave descuido, en su caso, en la conservación o sustitución de los 
medios materiales necesarios para la prestación del servicio. 

l)        Reiterada prestación deficiente o abusiva del servicio, especialmente si 
afecta a la seguridad. 

m)   El reiterado incumplimiento de los indicadores establecidos por la Autoridad 
Portuaria, sin perjuicio de los efectos que pudieran derivarse de esos 
incumplimientos. 

n)     Abandono de la zona de servicio del puerto por parte de alguno de los medios 
materiales adscritos al servicio sin la autorización previa de la Autoridad 
Portuaria e informe de la Capitanía Marítima en lo que afecte a la seguridad 
marítima. 

 

La Autoridad Portuaria se reserva el derecho de cancelación de la licencia 
otorgada en caso de incumplimiento del Pliego Regulador, del presente documento, o 
cualquier otra circunstancia recogida en la legislación o reglamento. 
 

Acordada la incoación del expediente por el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria, se otorgará al titular de la licencia un plazo de quince días a fin de que 
formule las alegaciones que considere pertinentes en defensa de sus derechos.  

 

No obstante lo dispuesto en los apartados relativos a las distintas causas de extinción 
de la licencia, en el supuesto de que ésta produjera un grave trastorno en la 
prestación del servicio, la Autoridad Portuaria podrá disponer la continuación de los 
efectos de la licencia bajo las mismas condiciones hasta la restauración de la situación 
perturbada, mediante la adopción de las medidas que fueren necesarias. 



PRESCRIPCIONES PARTICULARES SERVICIO DE AMARRE Y DESAMARRE DE BUQUES 
 - Versión 13 – Julio 07  

 
24 

 
 

ANEXO I 
 

CUANTIFICACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO DE MANTENER 
LA CONTINUIDAD Y REGULARIDAD. 
 

De acuerdo con las Prescripciones Particulares, a los efectos de establecer las 
compensaciones económicas que pudieran existir con motivo de la obligación de 
mantener la continuidad y regularidad del servicio, es necesario previamente 
cuantificarla. Para ello, y de acuerdo con la Ley 48/2003 y el Pliego Regulador, se ha 
establecido dicha cuantificación como la diferencia entre el coste total del servicio que 
tendría un prestador como consecuencia de la imposición de los medios humanos y 
materiales exigidos en estas Prescripciones Particulares y el coste que resultaría del 
trabajo efectivo imputando exclusivamente el tiempo real de operación de los medios 
asignados al servicio. 

Para el cálculo se han tenido en cuenta el número de servicios prestados en el año 
2006 en el Puerto de Tenerife. Del análisis de estos datos se desprende la siguiente 
distribución: 

 

 
 
Para establecer cual sería el coste total del servicio se ha tenido en cuenta el coste 
estimado de los medios humanos* exigidos en las Prescripciones Particulares y que se 
justifica a continuación (coste estimado): 
 
Nº Personal necesario Coste anual Total TC1/16 
20 Amarradores 17.057,45 € 341.149,00 €   
4 Personal de Refuerzo 17.057,45 € 68.229,80 €   
4 Personal interino 17.057,45 € 68.229,80 €   
1 Mecánico 17.057,45 € 17.057,45 €   
1 Encargado 32.440,10 € 32.440,10 €   
1 Personal Administración 23.262,39 € 23.262,39 €   
8 Patrones  21.716,58 € 173.732,64 €   
1 Gerente/Director  28.084,05 € 28.084,05 €   

  Total   752.185,23 € 271.228,32 € 
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*Sólo se han tenido en cuenta los medios humanos debido a que los medios 
materiales no suponen un coste diferencial para estimar la obligación de servicio 
público. 
 
 
De lo anterior se deduce que el coste total de todos los medios humanos asciende a 
1.023.413,55 €, aunque para determinar la obligación de servicio público deben 
descontarse de esta cantidad los gastos correspondientes: al Gerente, a la persona de 
administración y al mecánico, por ser necesarios aunque no existiera dicha obligación. 
 
Por tanto, el coste total estimado para el resto del personal sería 930.344,10 €, 
cantidad que a efectos de calcular el coste de obligación de servicio público debe ser 
comparada con el coste que resultaría del trabajo efectivo. 
 
Para el cálculo de este coste se ha considerado que los buques a partir de 15.000 GT 
requieren de tres amarradores mientras que los de GT inferior precisan en condiciones 
normales solamente dos. Por otra parte se ha considerando que para las instalaciones 
portuarias de la Hondura se precisan en cada operación seis amarradores. 
 
No se ha considerado el coste de la falúa por no ser diferencial ya que es exigido en 
todas las operaciones de amarre. 
 
A pesar que el actual convenio nacional colectivo de amarre no lo contempla, se ha 
considerado un incremento en coste del 100% para las operaciones en horario festivo. 
El coste unitario en horario normal se ha considerado 13,65€/hora. 
 
Con todas estas consideraciones se han obtenido los siguientes resultados: 
 
 
TENERIFE     
     

  SERVICIOS 
HORARIO 
NORMAL 

HORARIO 
FESTIVOS 

COSTE 
PERSONAL 

0-1000 288 128 160 
 

9.171,20 

1000-2000 440 205 235 
 

13.934,30 

2000-5000 1146 442 704 
 

37.044,52 

5000-10000 7592 3962 4130 
 

254.695,00 

10000-15000 304 82 212 
 

9.760,36 

15000-25000 1522 472 1050 
 

75.209,40 

25000-50000 594 220 374 
 

28.913,28 

50000-10000 192 70 122 
 

9.359,34 

10000 10 6 4 
 

458,58 
     

   TOTAL 
             
587.031,90 
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HONDURA     
     

  SERVICIOS 
HORARIO 
NORMAL 

HORARIO 
FESTIVOS COSTE PERSONAL 

0-1000 0 0 0                           -   

1000-2000 112 38 74 
               
10.988,76    

2000-5000 768 280 488 
               
74.874,72    

5000-10000 182 85 97 
               
17.286,18    

10000-
15000 26 10 16 

                 
2.522,04    

15000-
25000 78 34 44 

                 
7.467,96    

25000-
50000 16 6 10 

                 
1.555,80    

50000-
10000 74 32 42 

                 
7.091,28    

10000 0 0 0                           -   
     
   TOTAL ……..166.011,30….. 
 
 

  COSTE TOTAL EFECTIVO …753.043,20… 
 
 
De todo lo anterior se deduce que el coste de la obligación de servicio público por 
coste de personal obtenido de acuerdo con estas Prescripciones Particulares sería de 
177.300,90 €. 
 

Por último,en las prescripciones se determina una diferenciación entre las licencias 
abiertas al tráfico general y las licencias de autoprestación e integración de servicios: 
“la adquisición de barrera anticontaminación o bien medios absorbentes, o medios de 
lucha contra la contaminación marina, en una cuantía no superior a 10.000 € anuales, 
en el caso de prestador de servicio público de licencia, y de 3.000 € anuales para el 
caso de auto prestación o integración de servicios” Esta diferencia debe ser tenida en 
cuenta en la determinación del coste de servicio público, de esta forma: 

177.300,90 € + 7.000 € = 184.300,90 € 

 
De todo lo anterior, se deduce que el coste de la obligación de servicio público (Csp) 
obtenido de acuerdo con estas Prescripciones Particulares sería de 184.300,90 €, 
cantidad que actualizada según el IPC de cada año, deberán soportar todos los 
titulares de licencias de prestación del servicio de la manera establecida en estas 
Prescripciones Particulares. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 
 El servicio de practicaje portuario está calificado en el artículo 66.1 de 

la Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante, modificada por la Ley 62/97, de 26 de diciembre, como un 
servicio portuario tendente a la consecución de los fines que la citada Ley 

asigna a las Autoridades Portuarias, a quien en el artículo 67.1 se atribuye 

su prestación, bien directamente o mediante gestión indirecta.  

 
 Este servicio está definido y regulado en los artículos 102 y siguientes 

de dicha Ley y en el Reglamento General de Practicaje, aprobado por R.D. 

393/96, de 1 de marzo. 
 

La Disposición transitoria segunda, dos.1 de la Ley 27/92 establece la 

obligación de las Autoridades Portuarias de contratar los servicios de 
practicaje portuario con las respectivas Corporaciones de Prácticos o, en su 

caso, con las entidades que las sustituyan, mientras existan prácticos de los 

que estaban prestando servicio en el Puerto a la entrada en vigor de la 

citada Ley. Este es el caso en el que se encuentra la Autoridad Portuaria de 
Santa Cruz de Tenerife. 

 

 El Pliego de Cláusulas para la prestación del servicio portuario de 
practicaje está regulado en el artículo 59.2 de la L.P.E.M.M. y en el artículo 

4 del R.D. 393/96, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Practicaje; y este último establece una serie de funciones y 
competencias que deben ser desarrolladas por las Autoridades Portuarias en 

dicho Pliego de Cláusulas. 

 

 El Ente Público Puertos del Estado aprobó el Pliego de Condiciones 
Generales de Practicaje con fecha 17 de diciembre de 1996, y, en su 

exposición de motivos, establece que los aspectos que por su naturaleza 

son producto de las condiciones particulares de cada puerto, deberán 
recogerse en un Pliego de Cláusulas de Servicios para su prestación en cada 

puerto. 

 

 Por todo ello, la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife elabora 
el presente Pliego de Cláusulas para la Prestación del Servicio 

Portuario de Practicaje en el Puerto de Santa Cruz de Tenerife, en 

régimen de gestión indirecta, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 
27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 

modificada por la Ley 62/97, de 26 de diciembre; en el Reglamento General 

de Practicaje, aprobado por R.D. 393/96, de 1 de marzo; y en el Pliego de 
Condiciones Generales de Practicaje, aprobado por el Ente Público Puertos 

del Estado en fecha 17 de diciembre de 1996. 
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CLÁUSULA I 

 

 
OBJETO 

 

 
Artículo 1.- Objeto. 

  

 Este Pliego de Cláusulas establece el marco reglamentario en el que se 

recogen las condiciones particulares en las que debe prestarse, en régimen 
de gestión indirecta, el servicio de practicaje portuario en el puerto de 

Santa Cruz de Tenerife, los procedimientos de control de su prestación y los 

sancionadores, en los términos previstos en la Ley 27/92, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada por 

la Ley 62/97, de 26 de diciembre; en el Reglamento General de Practicaje, 

aprobado por R.D. 393/96, de 1 de marzo; y en el Pliego de Condiciones 
Generales de Practicaje, aprobado por el Ente Público Puertos del Estado en 

fecha 17 de diciembre de 1996. 
 

 
Artículo 2.- Definiciones. 

 

 De conformidad con lo dispuesto artículo 2 del Reglamento General de 
Practicaje, aprobado por Real Decreto 393/1996, de 1 de marzo, se 

entiende por:  

 
 Practicaje portuario: 

 

 El servicio de asesoramiento a los capitanes de los buques y artefactos 

flotantes, para facilitar su entrada y salida a puerto y las maniobras 
náuticas dentro de éste y en los límites geográficos de la zona de servicio, 

en condiciones de seguridad y en los términos que se establecen en la Ley 

de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en el Reglamento General 
de Practicaje, en el Pliego de Condiciones Generales de Practicaje, y en este 

Pliego de Cláusulas para la prestación del servicio portuario de practicaje en 

el Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

  
 Este servicio se prestará a bordo de los buques incluyendo en el mismo 

las instrucciones impartidas por los prácticos desde el momento en que 

partan de la estación de practicaje para velar por la seguridad de la 
navegación, de los buques, de sus tripulantes, de las instalaciones 

portuarias y de los usuarios del servicio. 

 
 Práctico: 

 

El Capitán de la Marina Mercante que, previa su habilitación y 

nombramiento, asesora a los capitanes de los buques y artefactos flotantes 
para facilitar su entrada y salida del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, así 

como de sus fondeaderos, boyas, cargaderos exteriores y diques, en los 

movimientos tanto interiores como exteriores de los buques, en fondeos, 
atraques y desatraques, así como en otras áreas, indicando la derrota 
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conveniente a la nave y las maniobras náuticas necesarias para una mayor 

seguridad de la navegación. 

 
 Practicaje de entrada: 

 

 El servicio de asesoramiento que presta el práctico para dirigir con 
seguridad un buque o artefacto flotante de acuerdo con las condiciones 

particulares del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, hasta su destino en zona 

portuaria, bien sea debidamente fondeado o amarrado a un muelle, boya, 

dique, pantalán, dique seco o varadero. 
 

 Practicaje de salida: 

 
 El servicio de asesoramiento que presta el práctico para dirigir con 

seguridad un buque o artefacto flotante desde su lugar de atraque, fondeo, 

boya, dique, pantalán, dique seco o varadero hasta los límites geográficos 
de la zona de practicaje o hasta el punto donde deje al buque en franquía, 

previa indicación del capitán. 

 

 Practicaje de maniobras náuticas dentro del Puerto:  
 

 El servicio de asesoramiento que presta el práctico para trasladar un 

buque o artefacto flotante desde un lugar a otro dentro de los límites del 
servicio de practicaje.  

 

 Practicaje voluntario: 
 

 El servicio de asesoramiento prestado por el práctico a buques o 

artefactos flotantes, a solicitud del capitán, consignatario o armador de 

éstos, fuera de la zona de practicaje del puerto, o el que se presta en las 
aguas del puerto cuando no fuera obligatoria la utilización del mismo.  

 

 Practicaje obligatorio: 
 

 Se denomina servicio de practicaje obligatorio a aquel que, por razones 

de seguridad o de operativa, la Autoridad Portuaria o la Capitanía Marítima 

consideren necesaria su prestación. 
 

 Servicios especiales: 

 
  Los servicios especiales de practicaje prestados a los buques a solicitud 

de éstos, Autoridad Portuaria o Capitanía Marítima por resaca, rotura de 

cabos, mal tiempo, movimientos de andanadas sin máquina singularmente 
complejos (considerándose como tales aquellas en las que el buque sin 

máquina tiene un GT superior a 2.000 GT), así como cualquier otro servicio 

dentro de las aguas de servicio del puerto, serán considerados como 

maniobras náuticas y contarán como un servicio hasta el límite de una hora, 
facturándose un 50 % por cada hora o fracción de estancia a bordo del 

Práctico que exceda de la primera hora. 

 
 

Artículo 3.- Límites Geográficos de Prestación del Servicio 
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 Los límites geográficos para la prestación del servicio de practicaje en el 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife corresponden a la zona de servicio del 

puerto comprendidas las Zona I y Zona II del mismo y se detallan 
gráficamente en el Anexo I del presente Pliego. 

 

 Las modificaciones de las aguas comprendidas en la Zona de Servicio 
del Puerto, de conformidad con el Artículo 15 de la Ley 27/92 de noviembre 

de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/97 

de 26 de diciembre, supondrá la modificación de los límites de aplicación del 

servicio de practicaje, por el procedimiento previsto en el mencionado 
artículo 7º del R.D. 393/96, de 1 de marzo por el que se aprueba el 

Reglamento General de practicaje. La modificación establecida no producirá 

modificación en las tarifas vigentes al efecto. 
 

 La citada Zona de Practicaje del Puerto de Santa Cruz de Tenerife se 

anexa como plano en el presente Pliego. 
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CLÁUSULA II 
 

 

PERIODO DE PRESTACION 

 

 
Artículo 4.- Plazo. 

 

 Sin perjuicio que los derechos que el apartado 2.1 de la Disposición 

Transitoria Segunda de la Ley 27/1.992 de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 62/1.997 de 26 de 

diciembre reconoce a los prácticos con nombramiento anterior a la fecha de 

su entrada en vigor, el plazo de duración del presente Pliego será de DIEZ 
AÑOS. 
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CLÁUSULA III 

 

 
CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

 
Artículo 5. – Condiciones para la Prestación del Servicio. 

 

 Las siguientes especificaciones serán de obligado cumplimiento para la 

prestación de los servicios de practicaje de entrada, salida, maniobras 
náuticas en el interior del puerto y practicaje voluntario en el ámbito del 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

 
A) El servicio de practicaje se prestará a bordo de los buques, dentro 

de los límites especificados en este Pliego, incluyéndose en el 

mismo las instrucciones impartidas por los prácticos a los buques 
desde el momento que partan de la estación de practicaje o desde 

otro buque, para velar por la seguridad de la navegación, de los 

buques, de sus tripulaciones, de las instalaciones portuarias y de 

los usuarios del servicio, así como para la buena operativa portuaria 
y la protección del medio ambiente marino. 

B) El práctico recibirá del Capitán del buque información sobre el 

estado de los medios técnicos propios del mismo que se utilizarán 
durante la realización de la maniobra y recabará información para 

comprobar que los elementos de seguridad y asistencia, con los que 

debe contar para la realización de la misma, se encuentran en 
estado de funcionamiento y a disposición del buque y su maniobra 

y para cerciorarse que las condiciones meteorológicas permiten la 

ejecución de la misma.  Cuando el práctico detecte alguna 

irregularidad en este aspecto demorará la prestación del servicio 
hasta disponer de los medios de asistencia necesarios para ello, y lo 

suspenderá cuando las deficiencias sean en elementos técnicos del 

buque o de seguridad, en cuyo caso lo pondrá de inmediato en 
conocimiento de la Autoridad Portuaria, quien decidirá las medidas 

a adoptar.   

C) Los prácticos deberán dar cuenta de forma inmediata a la Autoridad 

Portuaria y a la Capitanía Marítima de cualquier suceso o 
acaecimiento que se produzca con  motivo de la prestación del 

servicio portuario de practicaje que afecte, o pudiera afectar, a la 

seguridad marítima, a la seguridad de la vida humana en la mar o 
al medio ambiente marino, incluyendo las deficiencias observadas y 

las anomalías detectadas en los buques durante las maniobras de 

entrada y salida del puerto o en las maniobras náuticas dentro de 
éste, que puedan ser relevantes a aquellos efectos. Asimismo, el 

práctico cumplirá con lo dispuesto en la legislación vigente por la 

que se establecen las condiciones mínimas exigidas para 

determinados buques-tanque que entren o salgan de los puertos 
nacionales, y en especial lo relativo a la ficha de control.  

D) El práctico embarcará a bordo del buque para la prestación de los 

servicios solicitados y autorizados por la Autoridad Portuaria, en la 
zona de embarque establecida en el apartado correspondiente de 

este Pliego cuando se trate de practicaje de entrada, y 
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desembarcará cuando el buque haya quedado debidamente 

amarrado o fondeado en la zona portuaria; para la ejecución del 

practicaje de salida embarcará en el lugar donde se encuentre el 
buque amarrado o fondeado antes de iniciarse la maniobra de 

desatraque o levado de anclas, y desembarcará cuando el buque 

esté en franquía previa indicación de su Capitán; y para el 
practicaje de maniobra náutica dentro del Puerto embarcará en el 

lugar donde el buque esté amarrado o fondeado, y desembarcará 

cuando haya quedado debidamente amarrado o fondeado en su 

nuevo destino en la zona portuaria.  
E) En casos excepcionales, si el práctico no pudiera embarcar o 

desembarcar en las zonas de embarque o desembarque citadas 

anteriormente, por causas justificadas, podrá indicar al capitán del 
buque otras zonas de embarque o desembarque en función de las 

condiciones climáticas del momento, de las características técnicas 

del buque o de la eficacia del servicio, comunicándolo a la Autoridad 
Portuaria y justificándolo si lo considerara necesario o fuera 

requerido por ésta. 

F) La Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya está obligada 

hacer efectivas todas las tarifas, en especial la T-0 y T-1, en la 
cuantía que la Autoridad Portuaria tiene establecidas para las 

embarcaciones que formen parte integrante de este Pliego. 

G) La aceptación del presente Pliego de Cláusulas Particulares para la 
Explotación del Servicio Portuario de Practicaje en el Puerto de 

Santa Cruz de Tenerife supone el abono, conforme al apartado 3.b 

del artículo 69 bis de la Ley 27/1.992 de 24 de noviembre de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 

62/1.992 de 26 de diciembre, del Canon de actividad comercial por 

prestación del Servicio de Practicaje y Tarifas Portuarias, 

establecido en un 0,2 % del volumen total de ingresos. Dicho canon 
estará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Fomento 

regulada al efecto. 

 
 

Artículo 6. -Horarios de la Prestación del Servicio. 

 

 El servicio de practicaje portuario se prestará, en el Puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, durante las veinticuatro horas de todos los días del año. 

 
 

Artículo 7.-.Incremento Temporal de la Prestación. 

 

 En el caso de que la actividad portuaria varíe de forma estable, según 
análisis de la Autoridad Portuaria, oída la Corporación de Prácticos o entidad 

que la sustituya, el titular del servicio estará obligado a variar los medios 

humanos y materiales en la proporción adecuada para garantizar que todos 

los servicios queden debidamente atendidos en las condiciones establecidas 
en este pliego, tras la correspondiente tramitación del expediente de 

modificación de condiciones.   

  
 La Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya contratará a los 

prácticos habilitados por la Dirección General de la Marina Mercante 
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conforme el artículo 16 del Reglamento General de Practicaje, aprobado por 

R.D. 393/96 de 1 de marzo y autorizados por la Autoridad Portuaria, caso 

que el número de prácticos en activo no pudiera atender eficientemente el 
servicio portuario de practicaje, por incremento del tráfico de buques o por 

cualquier otra causa de reconocida urgencia y por el tiempo necesario 

mientras persistan las causas que lo motivaron. 
 

 

Artículo 8. -Obligatoriedad del Servicio. 

 
 La utilización del servicio portuario de practicaje será obligatoria para 

todos los buques con un arqueo igual o superior a 500 G.T. para la entrada 

y salida del Puerto, así como para las maniobras náuticas que estos buques 
precisen efectuar dentro del mismo, con la salvedad de las espiadas que no 

exijan el desatraque del buque o la utilización de remolcador, y sin perjuicio 

de las excepciones y de la concurrencia de circunstancias especiales de 
seguridad  previstas en los artículos 9 y 10 del Reglamento General de 

Practicaje. 

 

 A estos efectos se entiende por espiada el desplazamiento de un buque 
en una longitud igual o inferior a su eslora, a través de la misma alineación 

del muelle donde se encuentre atracado, sin desatracar del mismo y sin 

utilizar su máquina o remolcador para realizarlo.  
 

 

Artículo 9. - Punto de Embarque y Desembarque del Práctico en el 
Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

 

Zona de Embarque 

 
 Para el practicaje de entrada a puerto, la zona de embarque del 

Práctico estará delimitada por un círculo de 0,5 milla de radio y cuyo centro 

está en un punto situado a 1,5 millas y en demora 150º de la luz verde del 
Dique del Este. 

 

 Para el practicaje de salida de puerto, el embarque del práctico 

deberá realizarse en el lugar donde se encuentre el buque amarrado o 
fondeado y antes de iniciarse la maniobra de desatraque o levado de anclas. 

 

Zona de Desembarque 
 

 Para el practicaje de entrada, el desembarque del práctico deberá 

efectuarse en el lugar donde el buque haya quedado debidamente amarrado 
o fondeado. 

 

 Para el practicaje de salida, el práctico desembarcará en la zona 

donde deje el buque en franquía, previa indicación del Capitán. 
 

 En particular, para el practicaje de salida de fondeo, el punto de 

desembarque será aquel que el práctico considere más seguro, en función 
de las condiciones meteorológicas reinantes, de la ordenación del tráfico y 
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de las características técnicas del buque, dejándolo en franquía, previa 

indicación del Capitán. 

 
 Teniendo en cuenta la Ordenación del Tráfico Marítimo Portuario del 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife, así como la seguridad y la eficacia en la 

prestación del Servicio de Practicaje, la Autoridad Portuaria, con el 
asesoramiento de la Capitanía Marítima y de la Corporación de Prácticos o 

entidad que la sustituya, podrá modificar lo establecido en los párrafos 

anteriores del presente Artículo, lo que será de obligada aceptación para el 

adjudicatario del servicio, siempre que se respete el equilibrio económico 
del servicio. 

 

 
Artículo 10.- Zona de Espera de los buques. 

 

 La Zona de Espera Exterior a las aguas incluidas en la Zona de Servicio 
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, destinada a los buques que, por 

cualquier motivo, deban permanecer en espera para entrar en el Puerto 

será la delimitada por la Capitanía Marítima de Santa Cruz de Tenerife. 

 
 La Zona de Espera Interior dentro de las aguas incluidas en la Zona de 

Servicio del Puerto de Santa Cruz de Tenerife será determinada por la 

Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, previo informe vinculante de 
la Capitanía Marítima en lo que afecta a la seguridad marítima y a la 

navegación, oída la Corporación de Prácticos o Entidad que la sustituya. 
 

 

Artículo 11. – Medios Necesarios para la Prestación del Servicio. 

 

 Con independencia de las condiciones técnicas de prestación del servicio 
portuario de practicaje que por razones de seguridad marítima se 

establezcan en desarrollo del artículo 20 del Reglamento General de 

Practicaje, el prestatario del servicio dispondrá en todo momento de los 
medios adecuados y del personal auxiliar con idoneidad técnica y en 

número suficiente para atender los servicios que constituyen la actividad 

normal del puerto, así como de los medios técnicos adecuados y suficientes 

para lograr un buen nivel de calidad en la prestación de los mismos. 
  

 La Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya deberá disponer 

de los siguientes medios para atender la actividad normal del puerto: 
 

 Una Estación de Practicaje ubicada en la zona de servicio de la Autoridad 

Portuaria con instalaciones y suministros suficientes para la prestación, 
administración y gestión del servicio. Estas dependencias deberán 

cumplir con las medidas de seguridad e higiene exigidas por la 

normativa de seguridad y salud laboral aplicable.  

 
 Embarcadero situado en la zona de servicio y en las inmediaciones de la 

estación de practicaje, con capacidad suficiente para las embarcaciones 

adscritas al Servicio de Practicaje, cuyos accesos reúnan las medidas de 
seguridad exigidas por la normativa aplicable en seguridad y salud 

laboral.   
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 En las condiciones actuales la plantilla de prácticos será de nueve 

miembros, de los cuales, tres prácticos prestarán servicio de 06:00 a 

10:00 horas y dos el resto del día, todos los días del año. Además, un 
práctico de retén con carácter permanente para sustituir las bajas que 

pudieran producirse en los anteriores. 

 
 Tres embarcaciones con dos tripulaciones con carácter permanente para 

las embarcaciones, con el número de tripulantes y las titulaciones 

requeridas por la Administración Marítima de tal forma que sean 

operables dos embarcaciones simultáneamente con las citadas 
tripulaciones. 

Las características de las tres embarcaciones son: 

  
 A).- Embarcación AÑAZA.-  

 
ESLORA MANGA PUNTAL ARQUEO POTENCIA CASCO HABILITACIÓN 

11,00 m 3,40 m 1,55 m 12,35 TRB 400 HP Acero Fibra 

VHF RADAR PLOTTER GPS SONDA ANEMÓMETRO 

2 1 1 1 1 1 

  

 B).- Embarcación PRACTICO NUMERO DOS.- 

 
ESLORA MANGA PUNTAL ARQUEO POTENCIA CASCO HABILITACIÓN 

11,00 m 3,40 m 1,55 m 12,35 TRB 400 HP Acero Fibra 

VHF RADAR PLOTTER GPS SONDA ANEMÓMETRO 

2 1 1 1 1 1 

 
 C).- Embarcación TRES.- 

 
ESLORA MANGA PUNTAL ARQUEO POTENCIA CASCO HABILITACIÓN 

11,00 m 3,40 m 1,55 m 12,35 TRB 400 HP Acero Fibra 

VHF RADAR PLOTTER GPS SONDA ANEMÓMETRO 

2 1 1 1 1 1 

 

 Las embarcaciones especificadas en esta artículo deberán reunir las 

condiciones mínimas técnicas que sean aprobadas por la Dirección General 
de la Marina Mercante con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 del RD 

393/1996 del Reglamento General de Practicaje. 

 

 Un vehículo. 
 

 Medios de comunicación y radioeléctricos adecuados y suficientes para 

garantizar las comunicaciones con la Autoridad Portuaria, con la 
Capitanía Marítima, con los buques que requieran los servicios, los 

cuales deberán cumplir con las especificaciones técnicas mínimas 

establecidas por la Administración competente. 
 

 El prestatario del servicio cumplirá con la normativa vigente de 

Seguridad y Salud laboral aplicables al personal laboral contratado.    

 
 Los prácticos deberán utilizar uniforme en el ejercicio de sus funciones, 

el cual deberá ser aprobado por la Autoridad Portuaria, y deberán portar la 

correspondiente identificación, expedida por la misma, que les acrediten 
como Prácticos del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.  
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 El buque está obligado a facilitar el embarque y desembarque del 

práctico en condiciones de seguridad, y los medios que ponga a su 

disposición para ello tendrán que cumplir los requisitos establecidos por la 
Regla 17 del Capítulo V del SOLAS. En caso de no ser así, el práctico no 

embarcará y dejará de prestar el servicio para el que ha sido requerido y lo 

pondrá en conocimiento del capitán del buque, de la Capitanía Marítima y 
de la Autoridad Portuaria. 

 

 

Artículo 12.– Solicitud, Autorización y Tiempo de Respuesta del 
Servicio. 

 

Solicitud y autorización de los servicios 
 

 Las solicitudes de los servicios portuarios de practicaje se efectuarán a 

la Autoridad Portuaria por parte de los consignatarios censados en el Puerto 
o por los armadores o capitanes de los buques, mediante el Documento 

Unificado establecido en el Puerto y sus anexos, en tanto la Autoridad 

Portuaria no arbitre un procedimiento específico para ello. 

 
 Las autorizaciones de los mismos serán emitidas por la Autoridad 

Portuaria y comunicadas a la Corporación de Prácticos o entidad que la 

sustituya utilizando el actual DUE o, en su caso, el procedimiento que la 
Autoridad Portuaria establezca. 

 

Procedimiento para los servicios del practicaje de entrada, salida y 
maniobras náuticas dentro del Puerto: 

 

Procedimiento para la Solicitud del servicio  

         º 
 La Autoridad Portuaria  recibirá del Consignatario, Armador o Capitán del 

buque la solicitud del servicio, mediante el Documento Unificado y sus 

anexos, indicándose en éste los datos identificativos del buque, de su 
armador, consignatario y del capitán del mismo, las características 

técnicas, hora para la cual se solicita el servicio y calados efectivos en 

ese momento, clase de mercancías que transporta así como cualquier 

otra circunstancia que pudiera afectar a la ejecución de la maniobra y a 
su seguridad. 

En todo caso, los servicios de practicaje deberán ser solicitados como 

mínimo con dos horas de antelación respecto a la hora prevista para su 
realización. 

 

 Para el servicio de practicaje voluntario, el Capitán del buque, 
Consignatario o representante del Armador solicitarán el servicio a la 

Autoridad Portuaria y  a la Corporación de Prácticos o entidad que la 

sustituya, según los casos, con la misma documentación y plazos que 

para el resto de los servicios de practicaje portuario, excepto para 
aquellos en los que su ejecución sea imprevista e inaplazable. 

 

Procedimiento para la Variación y confirmación de horario por el buque 
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 Con independencia de los preavisos enviados por el buque en 

cumplimiento de las normas internacionales de uso consuetudinario en el 

tráfico marítimo o de las propias del Puerto, el buque podrá modificar la 
hora para la cual se hubiera solicitado el servicio de practicaje 

comunicándolo a la Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya, 

por medios fehacientes, con dos horas de antelación como mínimo, y le 
proporcionará los datos técnicos requeridos por ésta, que, a su vez, le 

informará e instruirá sobre las cuestiones que considere necesarias para 

la realización del servicio. 

 
Esta modificación deberá ser contrastada con el Control de Tráfico 

Portuario dentro de la Ordenación del Tráfico Marítimo Portuario del 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife, cuando estuviere implantado, 
sustituyéndose esta comunicación por el procedimiento que la Autoridad 

Portuaria estimara pertinente hasta la implantación del citado Control de 

Tráfico. 
 

 El buque confirmará la hora de solicitud del servicio media hora antes de 

su “alistamiento” para poder comenzar el mismo y el prestatario le 

informará e instruirá sobre las condiciones en que se realizará la 
maniobra. 

 

Procedimiento para la Autorización del servicio 
 

 La Autoridad Portuaria comunicará al menos con periodicidad diaria a la 

Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya, por el procedimiento 
que se establezca, los servicios de practicaje portuario autorizados para 

el día siguiente, con indicación de la hora para la cual haya sido 

autorizado y la validez de la autorización, los datos y características de 

los buques y, en su caso, cualquier otra circunstancia tendente a 
conseguir el mejor desarrollo de la actividad portuaria.  

 

Asimismo, la Autoridad Portuaria remitirá a la Corporación de Prácticos o 
entidad que la sustituya, en cualquier momento, las variaciones y 

autorizaciones de los servicios de practicaje portuario que emita o 

cancele, con la misma información que las anteriores.  

 
 El orden de prestación de los servicios será el establecido por la 

Autoridad Portuaria en instrucciones de aplicación con carácter general o 

específico para casos concretos. 
 

Si la Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya estimara, a su 

juicio, la conveniencia de introducir modificaciones al orden establecido 
por causas relacionadas con las condiciones de maniobra, lo pondrá en 

conocimiento de la Autoridad Portuaria, solicitando su aprobación. 

 

En caso de fuerza mayor o por razones sobrevenidas, el práctico podrá 
variar el orden establecido avisando previamente a la Autoridad 

Portuaria, si fuera posible, y, en todo caso, justificando posteriormente 

la decisión adoptada. 
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 Si la Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya no recibiera de 

la Autoridad Portuaria, de la Capitanía Marítima o de otros Organismos 

competentes ninguna objeción a la salida del buque del Puerto, se 
entenderá que está autorizada, pudiendo proceder al desatraque una vez 

que se autorice el mismo por el Centro de Control de Tráfico Portuario 

dentro de la Ordenación del Tráfico Marítimo Portuario del Puerto de 
Santa Cruz de Tenerife o procedimiento sustitutorio hasta su 

constitución. 

 

 La Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya ejecutará los 
servicios de practicaje siempre que hayan sido autorizados por la 

Autoridad Portuaria, en los casos de servicios que correspondan a los de 

practicaje dentro de la zona establecida para su realización, y de la 
Capitanía Marítima cuando hayan de realizarse fuera de la misma. 

 

Procedimiento para situaciones de emergencia: 
 

 La asistencia del Práctico podrá ser requerida por la Autoridad 

Portuaria, por la Capitanía Marítima o por el propio Capitán del buque 

en situaciones de emergencia que afecten a la seguridad, siendo la 
respuesta por parte de los prácticos con preferencia respecto al resto 

de los servicios solicitados o programados. 

 
Tiempo de respuesta para la prestación del servicio 

 

 Los Prácticos, salvo caso de fuerza mayor están obligados a personarse 
a bordo de los buques en que fueran solicitados sus servicios a la hora 

fijada, siempre que estuvieran autorizados los mismos, admitiéndose una 

flexibilidad horaria correspondiente al tiempo máximo de respuesta que se 

define seguidamente. 
 

 El tiempo máximo de respuesta para iniciar la prestación de los servicios 

de practicaje será de treinta minutos contados desde la hora para la cual 
hayan sido solicitados siempre que se haya cumplido lo previsto en las 

cláusulas y artículos anteriores, y siempre que lo permitan las 

circunstancias meteorológicas, de tráfico portuario o de maniobras, las 

emergencias, los retrasos acumulados en las maniobras de otros buques, 
los medios marítimos de seguridad y el sistema de embarque del práctico 

que debe proporcionar el propio buque conforme a la Regla 17 del Capítulo 

V del SOLAS. 
 

 En caso de que el servicio no fuera atendido en este período de tiempo, 

el práctico estará obligado a informar la causa de la demora a la Autoridad 
Portuaria y a realizar un informe justificativo si le fuera requerido por ésta. 

  

 La respuesta del servicio de practicaje portuario en caso de ser 

requerido por situaciones de emergencia que afecten a la seguridad será 
inmediata, en cuanto el servicio disponga de los medios para prestarlo. 
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CLÁUSULA IV 

 

 
RÉGIMEN ECONÓMICO DEL SERVICIO 

 

 
Artículo 13. - Tarifas de los servicios y sus Reglas de aplicación. 

 

 Las tarifas máximas, de obligado cumplimiento, aplicables a los 

servicios de practicaje portuario, han sido aprobadas por la Autoridad 
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife y corresponden a los servicios 

realmente realizados.  

 
 Su estructura y cuantías figuran en el anexo correspondiente del 

presente Pliego. 

 
 A efectos tarifarios se divide el Puerto en Zonas: Puerto Comercial y 

Antepuerto, Terminal de Cepsa en La Hondura, distinguiendo en esta última 

el Muelle Ciego de los Duques de Alba y Campo de Boyas y Antepuerto en 

operaciones de suministro. 
 

 En los casos en que un servicio se preste en más de una Zona a las que 

les correspondan tarifas diferentes se aplicará siempre la mayor. 
 

 Estas tarifas comprenden, además del coste de los servicios 

profesionales de los prácticos, todos los del servicio de embarcaciones y 
otros medios que aquéllos utilicen para sus desplazamientos, así como 

cualquier otro gasto o coste necesario para la prestación, administración y 

gestión del servicio de practicaje portuario, pero no incluyen los impuestos 

indirectos que le sean de aplicación. 
 

 En particular, las tarifas correspondientes a los servicios que se presten 

en la Terminal de La Hondura incluyen el coste de desplazamiento del 
práctico.  

 

 

Artículo 14. - Conceptos tarifarios. 
 

Los conceptos tarifarios del servicio portuario de practicaje objeto de 

facturación son los siguientes: 
 

 Practicaje de entrada. 

 Practicaje de salida. 
 Practicaje de maniobra náutica en el interior del puerto. 

 Practicaje a buques en operaciones de suministro en el Antepuerto. 

 Practicaje voluntario. 

 
 Practicaje de entrada o de salida: 

 

El prácticaje de entrada comprende todas las maniobras náuticas 
desde el momento en que el práctico embarca en el buque que ha 

solicitado el servicio, incluidas las instrucciones que el práctico imparte 
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a la salida de la estación de practicaje, hasta su desembarque en el 

lugar de atraque y amarre en el puesto previamente asignado. 

El practicaje de salida comprende todas las maniobras náuticas desde 
el momento en que el práctico embarca en el buque que ha solicitado el 

servicio de salida, hasta el momento en que el práctico desembarca en 

el lugar asignado al efecto en el presente pliego. 
 

 Practicaje de maniobras náuticas dentro del Puerto: 

 

Comprende todas las maniobras náuticas que prestan los Prácticos a 
bordo de los buques, en los términos establecidos en el Reglamento 

General de Practicaje y en este Pliego, para trasladar un buque o 

artefacto flotante desde un lugar a otro dentro de los límites del servicio 
de practicaje. 

 

A este servicio se aplica una tarifa única con independencia del trayecto 
recorrido para su realización, y siempre diferenciando la zona del Puerto 

de procedencia y destino del buque. 

 

Las tarifas de la Terminal de La Hondura se aplicarán siempre en los 
casos en que la maniobra náutica tenga como origen o destino dicha 

Terminal.  

 
A estos efectos, la espiada se considerará como una maniobra náutica 

cuando la traslación sea igual o superior a una eslora o sea necesaria la 

utilización de la máquina del buque o remolcador para su realización. 
 

 Practicaje a buques en operaciones de suministro en el Antepuerto: 

 

Comprende todas las maniobras náuticas desde el momento en que el 
práctico embarca en el buque que ha solicitado el servicio, incluidas las 

instrucciones que el práctico imparte a la salida de la estación de 

practicaje, hasta el momento en que el buque queda fondeado con 
seguridad para realizar las operaciones del epígrafe.. 

 

A los buques que fondean en el Antepuerto para realizar exclusivamente 

operaciones de suministro de combustible, lubricantes, aguada, y cuya 
estancia en el fondeadero sea la necesaria para tales fines, se les asigna 

una tarifa única plana por escala (entrada a fondeadero + salida del 

mismo), sin recargos ni bonificaciones o reducciones. 
 

 Practicaje voluntario: 

 
Los servicios de practicaje voluntario se facturarán por convenio entre 

las partes, excepto los de practicaje prestados dentro de la zona de 

practicaje a buques exentos para la utilización del servicio portuario de 

practicaje (ya sea porque su arqueo bruto sea inferior al umbral de 
obligatoriedad de practicaje  o porque sus capitanes dispongan del 

certificado de exención vigente) en cuyo caso se facturará la tarifa 

correspondiente al servicio realizado. 
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Por el servicio especial de practicaje, definido en la Cláusula I de este 

Pliego, que requiera la permanencia del práctico a bordo, a petición del 

buque, se facturará el importe de un practicaje de maniobra náutica 
dentro del puerto que corresponda al buque y a la zona y atraque donde 

se preste por la primera hora o fracción de permanencia del práctico a 

bordo, y el 50% del mismo por cada hora siguiente o fracción, con los 
recargos que le sean de aplicación pero sin bonificación ni reducción 

alguna. 

 

 
Artículo 15. - Recargos y Bonificaciones. Exenciones. 

 

Recargos: 
 

 Los servicios prestados en días festivos y sábados desde las doce 

(12:00) a las veintiuna (21:00) horas tendrán un recargo del 50%. A 
estos efectos se consideran festivos los domingos y los días considerados 

como tales en el calendario laboral vigente en el Municipio de Santa Cruz 

de Tenerife para cada año. (FD = “festivo diurno”). 

 
 Los servicios prestados entre las 21:00 horas y las 07:00 horas del día 

siguiente, tanto en días laborables como en festivos, tendrán un recargo 

del 100%. (N = “nocturno”). 
 

Estos recargos no son acumulables y se aplicará sólo uno de ellos en las 

fechas y horarios que correspondan. En caso de coincidencia se aplicará 
únicamente el mayor de los recargos.  

 

 Para que un servicio se considere “festivo diurno” o “nocturno” bastará 

que la cuarta parte del tiempo invertido en su realización sea en horario 
festivo o nocturno. 

 

 Los servicios prestados a buques con su sistema propulsor o de gobierno 
fuera de servicio o con deficiencias en su funcionamiento en el inicio o en 

el transcurso de la maniobra que impidan realizarla o concluirla con los 

medios propios del buque, tendrán un recargo del 100% de la tarifa 

aplicable a los mismos, con independencia de otros que pudieran 
corresponderles. 

Los servicios prestados a buques que realicen operaciones de suministro 

de combustible en el Antepuerto en las condiciones de propulsión o de 
gobierno citadas anteriormente perderán tal condición a los efectos de 

aplicación de la tarifa especial para estos servicios, aplicándose a estas 

maniobras la tarifa que les correspondan con los recargos y 
bonificaciones que sean de aplicación.  

 

Bonificaciones: 

 
 Las tarifas aprobadas tienen el carácter de máximas por lo que la 

Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya podrá fijar 

libremente las bonificaciones en las tarifas por la prestación del 
servicio que estime oportunas. 
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 Cuando la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, titular del 

servicio, imponga la aplicación de bonificaciones a determinados 

tráficos deberá, en el supuesto que se produzca un desequilibrio 
económico, compensar las pérdidas causadas.  

 

 Será de carácter obligatorio la adopción del tonelaje GT reducido 
impuesto por el artículo 5 del Reglamento del Parlamento Europeo y 

del Consejo número 2978/1994 y 417/2002 de 18 de febrero de 

2.002 relativo a la introducción acelerada de normas en materia de 

doble casco o de diseño equivalente para petroleros de casco único, 
no considerándose la reducción como bonificación a ninguno de los 

efectos. 

 
 

Artículo 16. - Unidad de medición del buque y Escala de tonelaje 

para aplicación de las tarifas. 
 

 La unidad de medición del buque para la aplicación de las tarifas de 

practicaje portuario será la tonelada GT para los buques mercantes y la 

tonelada de desplazamiento a plena carga para los buques de guerra.  
 

El arqueo bruto (GT) es el que figura como tal en el certificado 

internacional de arqueo del buque, expedido conforme el Convenio 
Internacional de Londres 1969 sobre arqueo de buques.  

 

Este certificado deberá ser presentado a la Corporación de Prácticos o 
entidad que la sustituya antes de la salida del buque del puerto.  

Cuando el buque no disponga del mismo o éste no sea presentado en el 

plazo mencionado, podrá recurrirse al valor del arqueo que figure como 

tal en la correspondiente publicación del “Lloyd´s Register of Shipping”. 
 

En el caso de que el arqueo bruto del buque no figure en la mencionada 

publicación, el prestatario del servicio asignará al buque, a los efectos de 
facturación de los servicios de practicaje, un arqueo en función de las 

dimensiones básicas del buque, mediante la siguiente fórmula: 

 

                             GT (Londres 1969, provisional) =  0,4 x E x M x P 
       

Siendo: E: eslora máxima o total; M: manga máxima; P: puntal de 

trazado.  
 

A los buques-tanque que dispongan de doble casco o de tanques de 

lastre segregado y a los de diseño alternativo se les deducirá de su 
arqueo bruto el de dichos tanques para la aplicación de las tarifas de los 

servicios de practicaje portuario, en aplicación del Convenio 

Internacional para la prevención de la contaminación desde los buques 

de 1973 (MARPOL) - modificado por el Protocolo de 1978 -, cuando así 
se especifique en el apartado “Observaciones” de su Certificado 

Internacional de arqueo.   

 
Esta circunstancia sólo se aplicará a los buques que presenten al 

prestatario del servicio, antes de la salida del buque del Puerto, el 
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certificado internacional de arqueo expedido de acuerdo con la 

normativa del Convenio Internacional de Arqueo de Buques Londres 

1969 y tendrá vigencia desde la fecha de recepción del mismo. 
 

 La escala de tonelaje GT para la aplicación de las tarifas se detalla en el 

anexo correspondiente del presente Pliego, de acuerdo con la unidad de 
medición del buque establecida en el mismo. 

 

 

Artículo 17. - Facturación y abono de los servicios. 
 

Forma de facturación 

 
 La facturación y control de los servicios de practicaje portuario se 

realizarán utilizando los documentos de los anexos correspondientes del 

presente Pliego, para garantizar la correcta correlación entre el servicio 
prestado y la facturación realizada. 

 

 El importe de los servicios estará sometido a los conceptos tarifarios 

aprobados y su cuantía no podrá ser superior a las tarifas máximas 
establecidas, excepto los de practicaje voluntario que no estén sujetos a 

tarifas. 

 
Forma de abono 

 

 Las tarifas serán exigibles desde que se solicite la prestación del 
servicio, o bien cuando el buque haya entrado en puerto. 

 

 El plazo máximo para hacer efectivas las deudas originadas por la 

aplicación de las tarifas será de veinte (20) días naturales desde la fecha de 
notificación de las facturas correspondientes. En el supuesto que el último 

día del plazo de pago fuera festivo, dicho plazo vencerá en el inmediato 

hábil posterior. 
 

 Una vez transcurrido el plazo de pago establecido en el presente artículo 

sin que la deuda haya sido satisfecha, la Autoridad Portuaria certificará por 

medio del Director dicha circunstancia y lo notificará al obligado al pago. La 
cantidad adeudada devengará el interés legal del dinero vigente 

incrementado en cuatro puntos, durante el periodo en que se haya incurrido 

en mora. 
 

Garantía de cobro de las facturas de los servicios 

 
 El impago reiterado del servicio prestado faculta a la Autoridad Portuaria 

para suspender, temporalmente, su prestación al deudor, previo 

requerimiento a éste y comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la 

navegación marítima. 
 

 En el requerimiento, la Autoridad Portuaria deberá advertir, 

expresamente que, de no efectuarse el pago de la factura en el plazo fijado 
en el mismo, procederá a suspender, temporalmente, la prestación del 

servicio que se trate. 
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 La suspensión temporal de la prestación del servicio se mantendrá en 

tanto no se efectúe el pago o garantice suficientemente la deuda que 
generó la propia suspensión. 

 

 La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito previo o la constitución 
de avales, así como emitir facturas a cuenta, con objeto de garantizar el 

cobro del importe de las tarifas por los servicios que sean solicitados en el 

ámbito de su competencia, sin perjuicio del importe final resultante. 

 
 

Artículo 18. - Actualización y Revisión de las Tarifas. 

 
 En el mes de enero del año siguiente a la firma del Contrato, la 

Autoridad Portuaria, previa petición del titular y oído el Consejo de 

Navegación y Puerto, en caso de constituirse, procederá a la actualización 
de las tarifas teniendo en cuenta la variación del índice de precios al 

consumo y de los diferentes elementos que integran el coste de los servicios 

prestados en el año anterior y las variaciones de tráfico. Esta actualización 

se hará anualmente. 
 

 El prestatario del servicio deberá presentar un estudio económico en el 

que aparezcan los diferentes sumandos que integran los costes de 
prestación del servicio y que servirá de base para la actualización de las 

tarifas, una vez aprobadas por la Autoridad Portuaria. 

 
 Si la Autoridad Portuaria rechaza la actualización de las referidas tarifas 

por circunstancias excepcionales, dicha denegación ha de ser avalada por 

un estudio económico que justifique la negativa. 

 
 

Artículo 19. –Gastos por Imposibilidad de Desembarque del 

Práctico. 
 

 Si debido a condiciones meteorológicas adversas, el práctico no pudiera 

desembarcar una vez realizado el servicio y se viera obligado a continuar a 

bordo del buque hasta el siguiente puerto, el buque deberá hacerse cargo 
de los costos necesarios para: 

 

 Proporcionar al práctico alojamiento y manutención a bordo en las 
mismas condiciones que los mandos del buque. 

 

 Sufragar los gastos de estancia, traslados y repatriación, en su caso, 
desde el lugar de desembarco hasta Santa Cruz de Tenerife, en hotel y 

medios de transporte de primera categoría. 

 

 Indemnizar económicamente a la Corporación de Prácticos o entidad que 
la sustituya con la cantidad de trescientos (300) euros por día, en 

compensación de los honorarios del práctico desplazado y del coste de 

su sustitución en el Puerto desde la fecha del acaecimiento hasta la 
incorporación de aquél al servicio. Dicha cantidad será actualizada cada 

año según el índice de precios al consumo. 
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Artículo 20.– Usuarios o Clientes del Servicio. 

 

 El prestatario del servicio está obligado a prestar los servicios de 
practicaje portuario, a cuantos usuarios del puerto lo soliciten y estén 

autorizados por la Autoridad Portuaria, salvo en el caso de que el mismo 

usuario haya incurrido en impago no justificado de servicios anteriormente 
prestados, en cuyo caso y previa conformidad de la Autoridad Portuaria 

podrá exigir el pago por adelantado.    
 

 

Artículo 21.– Retrasos, Cancelaciones del Servicio de Practicaje y 

Otras Situaciones. 

 
 El tiempo máximo de respuesta para prestar un servicio de practicaje 

será de 30 minutos, contados desde la hora prevista para que el práctico 

suba a bordo del buque en el lugar señalado. 
 

 Los retrasos sobre el inicio de la prestación real del servicio que superen 

la hora fijada en un periodo de tiempo superior a 30 minutos deberán ser, 

debidamente, justificados. 
 

 En caso que los citados retrasos sean atribuibles a la Corporación de 

Prácticos o entidad que la sustituya, se aplicará la siguiente reducción de 
tarifa: 

 

 a).- Superados los 30 minutos de espera hasta la primera hora se 
aplicará el 20 % de reducción de la tarifa. 

 b).- Al intervalo de tiempo entre la primera y segunda horas siguientes 

se le acumulará un 50 % más de reducción de la tarifa. 

 c).- A partir de la segunda hora se aplicará el 20 % de reducción de la 
tarifa por cada hora adicional hasta completar el 100 % del precio del 

servicio. 

 
 La justificación del retraso aduciendo condiciones meteorológicas de 

excepción deberá ser certificada por el Capitán Marítimo. 

 

 Los Capitanes están obligados a tener el buque listo para el inicio de la 
maniobra en la hora fijada para la prestación del servicio de practicaje. 

 

 Si se produjera algún retraso en el inicio de la maniobra por causas 
imputables al buque/Capitán se aplicarán los siguientes recargos: 

 

 a).- Los primeros treinta minutos no tendrán recargo alguno. 
 b).- La permanencia del práctico a bordo, por un tiempo superior a 30 

minutos e inferior a una hora, tendrá un recargo del 20 % de la tarifa 

correspondiente. 

 c).- La permanencia del práctico a bordo por un tiempo superior a una 
hora e inferior a dos horas tendrá un recargo del 50 % de la tarifa base 

correspondiente. 

 
 El Capitán decidirá la permanencia o no del práctico a bordo si existiera 

demora. No obstante, el práctico podrá decidir no permanecer a bordo del 
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buque por razones justificadas de premura del servicio, cuando se retrase la 

operación más de 30 minutos. En estos casos, se entiende que el 

desembarque del práctico supone la obligatoriedad de solicitar nuevamente 
el servicio. 

 

 Estos recargos serán de aplicación siempre y cuando no obedezca a 
circunstancias contenidas en el artículo 12 del presente Pliego o condiciones 

meteorológicas de excepción certificadas por el Capitán Marítimo. 

 

 Si el representante del buque o su Capitán modificara la hora de 
petición de un servicio solicitado, respecto de la que había sido fijada para 

el inicio de las operaciones, tendrán lugar los siguientes recargos y 

modificaciones: 
 a).- Para anulaciones efectuadas dentro de la hora previa a la solicitada 

inicialmente para el inicio de la operación, se facturará el 20 % de la tarifa 

base correspondiente. 
 b).- Para anulaciones efectuadas dentro del intervalo de tiempo entre la 

segunda y primera hora anteriores a la solicitada, se facturará el 10 % de la 

tarifa base correspondiente. 

 c).- Si la cancelación se produjese estando el práctico a bordo, se 
considerará una falsa maniobra y se facturará el 50 % de la tarifa 

correspondiente al servicio cancelado. 

 
 La cancelación de los servicios de practicaje por parte del buque o su 

representante dará lugar a una nueva solicitud de los mismos. 

 
 Se establece que la Corporación de Prácticos o entidad que la sustituya 

podrá disponer de un periodo de hasta dos horas para atender las nuevas 

solicitudes a partir de la nueva hora de petición del servicio. 
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CLÁUSULA V  

 

 
OBLIGACIONES DEL PRESTATARIO DEL SERVICIO 

FRENTE A PUERTOS DE TENERIFE 
 

 

Artículo 22.- Documentación. 

 

 La Corporación de Prácticos o entidad que le sustituya llevará un 
registro en el que se reflejarán diariamente los servicios prestados, las 

características que definan dicho servicio y las necesarias para determinar 

su facturación, así como en su caso, las incidencias acaecidas durante su 
desarrollo.  

 

 Este registro deberá exhibirse a requerimiento de la Autoridad Portuaria, 
en los formatos y con los procedimientos que acuerden las partes. 

 

 Esta información informatizada estará integrada en el Sistema 

Informático que determine la Autoridad Portuaria de Santa cruz de Tenerife, 
quien determinará la forma y manera de gestión de la mencionada 

información. 

 
 En cada servicio de practicaje, el práctico deberá rellenar el “Certificado 

de Practicaje”, definido en el Anexo III, que deberá ser firmado por el 

Capitán del Buque y por el Práctico, una vez realizado el servicio. 
 

 De este certificado, el práctico proporcionará copia a la Autoridad 

Portuaria, y al Capitán del Buque si éste se lo requiriera. 
 

 

Artículo 23.- Datos Estadísticos. 

 
 La Corporación de Prácticos o entidad que le sustituya, proporcionará en 

los formatos y por los procedimientos que la Autoridad Portuaria establezca 

y con la periodicidad que determine, cuantos datos sean necesarios a 

efectos estadísticos, para poseer la información necesaria que permita 
realizar estudios con la finalidad de mejorar y planificar la prestación del 

servicio portuario de practicaje. 

 
 

Artículo 24.- Acuerdo sobre una mejor Prestación del Servicio. 

Normas para la Medición de la Calidad del Servicio de 
Practicaje. 

 

 La Corporación de Prácticos o entidad que le sustituya, colaborará con la 

Autoridad Portuaria de S/C de Tenerife en el estudio de las mejoras en la 
prestación del servicio y se compromete a participar en los planes de 

calidad que establezca la Autoridad Portuaria.  
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 Además por propia iniciativa, puede proponer los cambios que considere 

oportunos, que en ningún caso podrá implicar detrimento en la prestación 

del servicio. 
 

 La calidad en la prestación del servicio de practicaje vendrá 

determinada principalmente por el grado de cumplimiento de las cláusulas 
contenidas en el presente Pliego de condiciones particulares, por el tiempo 

de respuesta en la prestación; por la fluidez en las comunicaciones con los 

buques, con los servicios auxiliares externos, con la Autoridad Portuaria y 

con la Capitanía Marítima; y por la agilidad de la gestión del prestatario en 
relación con los usuarios del servicio y sus representantes.  

  

 El prestatario del servicio portuario de practicaje colaborará y, en su 
caso, se integrará, en las condiciones que se pacten, en las acciones 

conjuntas que en materia de calidad global del Puerto propicie la Autoridad 

Portuaria. 
 

 

Artículo 25.- Formación, Periodo de Prácticas y Reciclaje. 

 
 La Autoridad Portuaria de S/C de Tenerife favorecerá, siempre que se 

respeten las condiciones de prestación del servicio establecidas en el 

presente Pliego, la asistencia a los cursos de reciclaje que se establezcan 
para los Prácticos, dentro del marco de calidad conjunto entre Puertos de 

Tenerife y la Corporación de Prácticos del Puerto de S/C de Tenerife o 

entidad que le sustituya. 
 

 A su vez la Corporación de Prácticos o entidad que le sustituya prestará 

las labores de tutoría y formación a los titulares de nuevas habilitaciones de 

Prácticos en el Puerto de S/C de Tenerife, cuando le sea requerido por la 
Autoridad Portuaria de S/C de Tenerife. 

 

 
Artículo 26-. Documento Contractual. 

 

 Del contrato que se establezca entre la Autoridad Portuaria de Santa 

Cruz de Tenerife y los prestatarios en gestión indirecta del Servicio 
Portuario de Practicaje, formará parte obligatoriamente, todo lo dispuesto 

en la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en el Reglamento 

General de Practicaje, en el Pliego de Condiciones Generales de Practicaje, 
en el presente Pliego de Cláusulas y demás disposiciones que se 

desarrollen. 



 28 

CLÁUSULA VI 

 

 
RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS FRENTE A TERCEROS 

 

 
Artículo 27.- Personal Laboral. 

 

 El personal adscrito al Servicio de Practicaje dependerá exclusivamente 

del titular, sin relación laboral alguna con la Autoridad Portuaria. 
 

 El adjudicatario cumplirá con la Legislación laboral y social vigente en 

cada momento. 
 
 

Artículo 28.- Riesgos y Autorizaciones. 

 
 La explotación del Servicio de Practicaje se realizará bajo el exclusivo 

riesgo y responsabilidad del titular, a cuyo cargo serán los gastos que se 

ocasionen, incluso los derivados de caso fortuito o fuerza mayor, conforme 
a los establecido en el artículo 104 de la Ley de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante y en el artículo 24 del Reglamento General de Practicaje. 

 

 La Autoridad Portuaria no será responsable en ningún caso de los daños 
producidos como consecuencia de la explotación del Servicio. 
 

 

Artículo 29.- Seguro de Responsabilidad Civil. 

 

 A los efectos de la responsabilidad civil derivada de la prestación del 

Servicio de Prácticos, el prestatario del servicio deberá concertar un Seguro 
de Responsabilidad Civil, teniendo en cuenta lo determinado en la vigente 

Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

 
 De dicho seguro, se proporcionará copia a la Autoridad Portuaria de S/C 

de Tenerife, quien podrá requerir del titular del Servicio cuantos 
documentos relativos al Seguro estime necesarios. 

 
 De acuerdo a lo especificado en el artículo 24 del Reglamento General 

de Practicaje el importe de la póliza deberá ascender, como mínimo a 

600.000,00 € con las actualizaciones legales que hubieran de producirse. 
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CLÁUSULA VII 

 

 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

 
Artículo 30.- Infracciones y sanciones. 

 

 A los efectos de la determinación del régimen de infracciones y 

sanciones, se estará a lo dispuesto en la Ley 27/1992 de 20 de noviembre, 
modificada por la Ley 62/1997, de 26 de Diciembre de Puertos del Estado y 

de la Marina Mercante, de sus posteriores desarrollos reglamentarios y del 

Reglamento General de Practicaje. 
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CLÁUSULA VIII 

 

 
POTESTAD REGLAMENTARIA 

 

 
Artículo 31.- Cambios en la forma de prestación del Servicio 

Portuario de Practicaje. 

 

 La Autoridad Portuaria de S/C de Tenerife se reserva el derecho a 
regular la prestación del servicio portuario de practicaje introduciendo las 

variaciones que justificadamente puedan ser oportunas para su mejor 

prestación, teniendo en consideración el equilibrio económico del servicio. 
 

 El prestatario colaborará con la Autoridad Portuaria en el estudio de las 

mejoras en la prestación sin que estas mejoras tengan que suponer carga 
económica repercutible sobre las establecidas en el Contrato.  

 

 Además puede, por propia iniciativa proponer cambios, que en ningún 

caso podrán implicar detrimento en la prestación del servicio. 
 

 

Artículo 32.- Servicio de Información e Instrucciones Generales a 
Buques dentro de la Ordenación del Tráfico Marítimo 

Portuario del Puerto de Santa Cruz de Tenerife (Control 

de Tráfico Portuario). 
 

 La Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife realizará la función de 

Información e Instrucciones Generales a Buques y Ordenación de Tráfico 

Marítimo Portuario según el modelo de gestión, los procedimientos y por los 
medios que estime pertinente. 

 

 La Autoridad Portuaria, determinará la forma y manera de las 
comunicaciones, la información y los procedimientos de control de Buques, 

que serán de carácter vinculante para el Servicio Portuario de Practicaje del 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife. 
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CLÁUSULA IX 

 

 
DISCREPANCIAS Y LITIGIOS 

 

 
Artículo 33.- Conflictos relativos a la prestación del Servicio. 

 

 Las discrepancias y reclamaciones sobre la aplicación e interpretación 

del contenido del presente Pliego serán resueltas por el Consejo de 
Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, cuyas 

resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, sin perjuicio de lo previsto 

en el artículo 111 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de 
Procedimiento Administrativo Común. 

 

 Las cuestiones litigiosas que surjan entre la prestataria del servicio y la 
Autoridad Portuaria estarán sujetas al ordenamiento privado, con 

sometimiento a la jurisdicción civil ordinaria. 

 

 Por excepción, los llamados actos preparatorios de la contratación se 
ajustarán a los criterios de la legislación de contratos de las 

Administraciones Públicas relativos al contrato de gestión de servicios 

públicos, siendo revisables por la jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 

Artículo 34.- Extinción del contrato. 
 

Se considerará extinguido el Contrato basado en el presente Pliego en los 

siguientes casos: 

 

1.  Por vencimiento de plazo previsto en el Artículo correspondiente 
del presente Pliego. 

 

2.  Por disolución de la Corporación de Prácticos o entidad que la 
sustituya. 

 

3.  Cuando por mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria de Santa 

Cruz de Tenerife y la Corporación de Prácticos o entidad que le 
sustituya, se acuerde finiquitar el contrato de practicaje, que 

deberá firmar la Autoridad Portuaria de S/C de Tenerife con la 

presente Corporación de Prácticos o entidad que le sustituya. 
 

4.  Por rescisión del contrato firmado entre la Autoridad Portuaria de 
S/C de Tenerife y la Corporación de Prácticos o entidad que le 

sustituya, tras la tramitación del oportuno expediente 

administrativo, al concurrir las causas previstas en el artículo 102.4 
de la Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la 

Marina Mercante, modificada por la Ley 62/97 de 26 de diciembre. 

 

 
Artículo 35.- Adecuación a legislación. 
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 Las condiciones de prestación del servicio de gestión indirecta de 

Practicaje han de adaptarse a la nueva  aprobación de la Directiva del 

Parlamento y del Consejo de la Unión Europea, sobre el acceso al mercado 
de los servicios portuarios, así como del Proyecto de Ley de Régimen 

Económico y de Prestación de Servicios en los Puertos de Interés General, 

cuando entren en vigor los mismos. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

 

 Con la entrada en vigor de este Pliego de cláusulas para la prestación 
del servicio portuario de practicaje en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, 

queda derogado el Reglamento Particular de Practicajes de dicho puerto, 

aprobado por la Subsecretaría de la Marina Mercante en fecha 31 de enero 

de  1961, de acuerdo con lo previsto por la Disposición Transitoria Quinta 
del Reglamento General de Practicaje, aprobado por R.D. 393/96, de 1 de 

marzo. 

 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de octubre de 2003. 

 
 

 

ADENDA AL CONTRATO FIRMADO CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 

2004 PARA LA PRESTACIÓN EN RÉGIMEN DE GESTIÓN INDIRECTA, 
DEL SERVICIO DE PRACTICAJE EN EL PUERTO DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE.  

 

A efectos de aplicación del artículo 21 del Pliego de Cláusulas para la 
prestación del Servicio Portuario de Practicaje en el Puerto de Santa Cruz de 

Tenerife –que regula los retrasos, cancelaciones del Servicio Portuario de 

Practicaje y otras situaciones- en concordancia con lo establecido para la 

facturación y abono de los servicios en el artículo 17 del citado Pliego, se 
establece el siguiente procedimiento: 

 

“Las circunstancias que den lugar a la aplicación de las reducciones 
y recargos regulados en el citado artículo 21, que no hayan sido 

certificadas por los capitanes de los buques en el “Certificado de 

Practicaje” (artículo 22 del Pliego) lo serán por la Autoridad 
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, oídas las partes implicadas. 

 

 

 
EL DIRECTOR 

 

 
Manuel Fdez. del Castillo Massieu 
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ANEXO I 

 

ZONA DE PRACTICAJE DEL PUERTO DE SANTA CRUZ DE 

TENERIFE 
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ANEXO II 

 

TARIFAS DEL SERVICIO DE PRACTICAJE DEL PUERTO DE 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
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ARQUEO ANTEPUERTO Y PUERTO COMERCIAL 

GT ENTRADA/SALIDA MANIOBRA 

De 500 a 1.000 86,91 130,21 

De 1.001 a 2.000 86,91 133,88 

De 2.001 a 3.000 89,01 139,43 

De 3.001 a 4.000 92,16 147,52 

De 4.001 a 5.000 94,53 156,92 

De 5.001 a 6.000 96,90 161,89 

De 6.001 a 7.000 99,27 170,74 

De 7.001 a 8.000 101,65 179,58 

De 8.001 a 9.000 104,01 188,39 

De 9.001 a 10.000 110,04 200,43 

De 10.001 a 13.000 124.17 225,01 

De 13.001 a 16.000 143,38 257,13 

De 16.001 a 19.000 161,48 286,91 

De 19.001 a 22.000 173,55 306,75 

De 22.001 a 25.000 202,65 354,75 

De 25.001 a 30.000 234,99 467,65 

De 30.001 a 35.000 268,74 533,99 

De 35.001 a 40.000 302,49 600,34 

De 40.001 a 45.000 336,25 666,70 

De 45.001 a 50.000 370,00 733,04 

De 50.001 a 55.000 401,40 794,66 

De 55.001 a 60.000 432,82 979,54 

De 60.001 a 65.000 464,22 1.038,21 

De 65.001 a 70.000 495,62 1.214,23 

De 70.001 a 75.000 529,99 1.272,89 

75.000 en adelante por cada 1.000 6,87 16,06 

 
 

 

ARQUEO DUQUES DE ALBA Y BOYAS 

GT ENTRADA/SALIDA MANIOBRA 

De 500 a 1.000 180,61 233,25 

De 1.001 a 2.000 202,55 252,87 

De 2.001 a 3.000 221,92 277,87 

De 3.001 a 4.000 233,89 292,37 

De 4.001 a 5.000 251,59 312,58 

De 5.001 a 6.000 254,83 314,50 

De 6.001 a 7.000 265,32 331,65 

De 7.001 a 8.000 280,52 350,65 

De 8.001 a 9.000 294,18 367,72 

De 9.001 a 10.000 318,84 384,39 

De 10.001 a 13.000 380,68 417,17 

De 13.001 a 16.000 451,09 524,71 

De 16.001 a 19.000 521,51 551,67 

De 19.001 a 22.000 568,11 601,44 

De 22.001 a 25.000 683,84 721,94 

De 25.001 a 30.000 806,36 849,96 

De 30.001 a 35.000 922,78 971,55 

De 35.001 a 40.000 1039,20 1.093,13 

De 40.001 a 45.000 1155,62 1.214,70 

De 45.001 a 50.000 1272,04 1.336,28 

De 50.001 a 55.000 1385,53 1.452,03 

De 55.001 a 60.000 1499,01 1.799,27 

De 60.001 a 65.000 1612,49 1.911,36 

De 65.001 a 70.000 1725,98 2.247,65 

De 70.001 a 75.000 2060,95 2.359,73 

75.000 en adelante por cada 1.000 26,16 29,65 

 
 
 

ARQUEO MUELLE CIEGO 

GT ENTRADA/SALIDA MANIOBRA 

De 500 a 1.000 145,68 218,28 

De 1.001 a 2.000 145,68 224,43 

De 2.001 a 3.000 149,31 239,55 

De 3.001 a 4.000 154,50 262,25 

De 4.001 a 5.000 158,47 286,14 

De 5.001 a 6.000 162,45 302,61 

De 6.001 a 7.000 166,55 317,55 

7.000 en adelante. Por cada 1.000 19,47 22,08 
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ARQUEO BUNKERING 

GT ESCALA MANIOBRA 

De 500 a 1.000 179,94 -- 

De 1.001 a 2.000 179,94 -- 

De 2.001 a 3.000 179,94 -- 

De 3.001 a 4.000 179,94 -- 

De 4.001 a 5.000 179,94 -- 

De 5.001 a 6.000 179,94 -- 

De 6.001 a 7.000 179,94 -- 

De 7.001 a 8.000 179,94 -- 

De 8.001 a 9.000 179,94 -- 

De 9.001 a 10.000 179,94 -- 

De 10.001 a 13.000 269,91 -- 

De 13.001 a 16.000 269,91 -- 

De 16.001 a 19.000 359,88 -- 

De 19.001 a 22.000 449,86 -- 

De 22.001 a 25.000 449,86 -- 

De 25.001 a 30.000 538,97 -- 

De 30.001 a 35.000 862,87 -- 

De 35.001 EN ADELANTE 862,87 -- 
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ANEXO III 

 

DOCUMENTO PARA FACTURACIÓN Y CONTROL DEL 

SERVICIO DE PRACTICAJE DEL PUERTO DE SANTA CRUZ 

DE TENERIFE 
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MEMORIA 2008

00 Presentación

01 Estado Financiero

02 Características Técnicas de los
Puertos

03 Obras o Actividades
autorizadas a Terceros

Autorizaciones

Concesiones

Empresa

04 Estadísticas

05 Utilización de los Puertos

06 Obras y Proyectos

07 Líneas Marítimas Regulares

08 Actividad Portuaria

09 Cruceros

10 Actividad Sociocultural

11 Directorio de la Comunidad
Portuaria

12 Empresas Participadas

AUTORIZACIONES 

1. Santa Cruz de Tenerife
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